




INSTRUCCIÓN CíVICA 



Texto apropiado para los alumnos 

COLItGlOS NACIONALIi:¡;, ESCUELAS NOR~!ALES Dg LA NACrÓN y POPULARES 

DE LA P'WVlNCH DE aUE 'OS AlRgS, lNSl'lTUTOS OE ENSEÑANZ.t 

SECUND \I\IA y ESl'ECUL ÚE TOO'" LA REPÚtlL1CA 

y 

Obra de Consulta 

PARA LOS MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA 

POR EL 

Dr. ARTURO CONDOMÍ ALCORTA 
, 'ofesor d. llistori. de l. Civilización e Inst'ucción Cívica d. I~ Escuela Normal Nacionol 

de Proresoras de l. Plala. 

5' EDICIÓNI 

Con un Apéndice que contiene el texto de la Constitución de la Nación Argentina, 

~)~~ ~ ~lY-~}V 

BUENOS AIRES 

CABAUT y Cía., EDITORES 
" Librería del Colegio" - A Isina y Bolívar. 

BIBLIOTECA NACIONAL 
DE MAESTROS 



DERECHOS RE8EhVADOS. 

(Leyes N" 7°92 Y 9510.) 



DOS PALABRAS 
(PREFACIO DE LA 1.- EDICIÓN) 

No podría afirmarse, sin incurrir en exageración, que la 
bibliografía sobre instrucción cívica sea escasa o toda ella 
útil, en general. Sus deficiencias se observan, principalmente, 
al considerarla desde el punto de vista didáctico. 

La naturaleza misma de la asignatura en lo que respecta a 
algunos de sus principios, y la falla de una debida correlación 
en los estudios previos, crean al alumno dificultades de orden 
técnico, a las cuales hay que incorporar, por añadidura, la 
circunstancia de qU5 la constitución no tiene - y sería ingenuo 

x-igírselo - un plan científico, ni posee, siquiera, una expo
.ción medianamente aceptable como método para la ense

r"lanza. 
El estudiante secundario, por propia idiosincrasia u obli· 

:!ldo por el recargo en los programas de estudio, no utiliza 
la obra de consulta, y aleja de su pupitre todos los textos que 

desorientan con alarde o exceso de erudición. Prefiere con· 
t arse por completo - t::ncontrando en ello una defensa - a 
los libritos elementales, abstractos y confusos, salvo pocas 
excepciones. 

Estas circunstancias concluyen por crear en la juventud 
estudiosa un verdadero prejuicio para con la Instrucción 
Civica, en el sentido de sospecharla árida y difícil, lo que 
predispone a la mayoría de los alumnos en contra de su apren
dizaje. 

Culpa ésta no solamente de los textos, sino también del 
profesorado. Cuanto más erudito, el catedrático deberá es
forzarse por mantener el nivel de la enseñanza en un justo 
límite, que oscile entre lo elemental y los altos estudios; y 
si no lo es, que por lo menos no emplee su tiempo en lo 
superfluo o el detalle, conformándose al prejuicio estudiantil 
y corroborándolo con el cansancio, el aburrimiento y el fas
tidio de sus lecciones. 

Ambos peligros únicamente podrá evitarlos la práctica del 
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profesorado y una experiencia especializada en la enseliallza 
de esta misma asignatura. El maestro y el texto deben aunar 
esfuerzos en el sentido de conseguir los siguientes propósitos, 
que se han tenido en vista en esta obra didáctica. 

l° Sistematizar la enseñanza de los preceptos constitutucio
nales, en forma que la misma doctrina contribuya gradual
mente a explicarlos, facilitando su interpretación. 

2° Dejar de lado el detalle y lo inútil a los fines de los estu
dios secundarios, teniendo, desde el primer dia del curso, un 
concepto firme y claro de lo que podría llamarse el mínimum 
de aprendizaje indispensable. 

3° En todo lo que teóricamente sea abstracto en relación 
a la mentalidad de los alumnos, facilitar el conocimiento, sea 
elementalizándolo con el ejemplo, o lo que es bien conducente 
en algunos casos, por medio de la amplificación, sencilla y 
racional. 

4° Vincular la instrucción con la educación cívica, para 
obtener, por medio de la teoria hábilmente combinada con la 
práctica, la formación de hábitos morales, el respeto y hasta 
un ideal de mejora de las instiluciones argentinas. 

Sin la pretensión de hacer un texto perfecto, pero con el 
propósito de innovar respecto de lo existente, en método y en 
claridad, se publica este libro, con el móvil, a la vez, de con
tribuir al éxito de la enseñanza de tan importante asignatura . 
Sus capítulos están redactados en forma sencilla y apropiarln 
a la mentalidad de los alumnos, de acuerdo con lo que es 
indispensable que aprendan, en la escuela y fuera de ella, 
en la medida de sus capacidades. 

Responde, fundadamente, al programa oficial de los colegios 
nacionales, de las escuelas normales y de los institutos de 
enseñanza especial de la Nación y de las Provincias. 

Tiende este libro, además, a formar el carácter individual, 
por medio del conocimiento de la instrucción cívica y de la 
práctica de la moral política. 

EL AUTOR. 
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INSTRUCCION CIVICA 

CAPÍTULO 1 

r. Origen, formación y desarrollo de las sociedades humanas. -
2. Organización política de la sociedad. - 3. Concepto de 
una constitución; su necesidad e importancia. - 4. Con
diciones que debe reunir toda buena constitución. -
5. Caracteres fundamentales de la constitución argen
tina. - 6. Reforma de la constitución nacional. 

i. Origen, formación y desarrollo de las sociedades 
humanas. - El hombre para obtener los fines esenciales de 
su vida necesita unirse a sus i!lemejantes formando núcleos 
sociales que oscilan, por su mayor o menor extensión, entre 
la familia como agrupación originaria y el estado, que 
reúne entre fronteras geográficas determinadas a grandes 
fracciones del género humano. 

La historia comprueba la evolución de esos núcleos so
ciales, los cuales desde las formas primitivas, el clan o la 
tribu, han llegado por extensión y perfeccionamiento a 
formar los grandes pueblos y las naciones modernas. 

El mundo, en el estado actual de la civilización, presenta 
a la humanidad subdividida en agrupaciones grandes y 
pequeñas; por ejemplo, los continentes poblados con millo
nes de habitatltes o las modestas aldeas rurales compuestas 
de un reducido número de pobladores. . 
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Muchas opiniones han tratado de explicar el origen y 
la causa de las agrupaciones humanas, pero la más razo
nable de todas es la que se basa en el carácter sociable del 
hombre (1). 

En efecto, la sociedad es la consecuencia natural y nece
saria de tal carácter. Natural, porque el instinto de la con
servación de la especie aproxima a los sexos, con lo cual 
la descendencia es el primer vinculo de unión de unos 
hombres con los otros; y necesaria, porque la inteligencia 
del hombre le demostró, por medio de la observación y la 
experiencia, que debía reunirse con sus semejantes, a fin 
de vencer la impotencia a que le reducía su aislamiento. 

El nacimiento de un individuo apareja su unión con sus 
progenitores; la unión de unos seres con otros de su misma 
naturaleza forma la especie, surgiendo con ésta el senti· 
miento de la conservación específica, que se traduce en la 
protección de los padres a sus hijos, en la defensa que los 
mayores hacen de los pequeños en peligro, y en el auxilio 
recíproco que unos y otros se prestan, ante el ataque de los 
demás seres o de la naturaleza. 

Con el tiempo, las agrupaciones humanas van tomando 
cada vez más extÉmsión. La reunión de muchos hombres 
salvajes forma la horda; el círculo de la familia se ensan
cha y nace el patriarcado : varias familias se unen y aparece 
la tribu; ésta se agranda por obra de su propio desarrollo, 

(1) Algunas teorías, como la que partiendo de una « supuesta edad 
de oro de la humanidad» consideró a la sociedad como un mal nece
sario, son inaceptables por su extravagancia; pero otras, más racio
nales y científicas, justifican esos hechos como la consecuencia de la 
solidaridad humana, que se basa, a su vez, en el carácter sociable del 
hombre. 

Durante largo tiempo el estado fué también considerado como una 
obra providencial, es decir un trasunto de la voluntad de Dios; o como 
hijo de la violencia, basado en el derecho del más fuerte; o, por fin, 
como el producto de la voluntad humana, según la popular teoría de 
Rousseau denominada del contrato social. 



INSTRUCCIÓN CmCA 3 

o por su uniÓ)! con otras tribus, y se forma el pueblo; los 
pueblos se transforman en naciones, las que más tarde, 
organizándose, constituyen los estados modernos. 

Estas agrupaciones, esparcidas en los ámbitos del mundo, 
comprenden a toda la humanidad. 

2. Organización política de la sociedad. - La existencia 
de la sociedad exige su organización, como condición de 
vida, pues la desorganización equivaldría a su muerte, a 
medida que sus miembros se disgregasen o separasen de
jando de formar el núcleo ya constituído. 

En el grupo social formado por varias familias, es el 
padre común, o el más anciano, el que manda y todos los 
demás obedecen; en la tribu, el mando lo ejercita el más 
fuerte, el más audaz o el más valiente, por cuyas cualidadés 
se impone a sus compañeros. Aparecen así las formas pri
mitivas de la autoridad, que luego la evolución transfor
mará en gobiernos monárquicos, aristocráticos y demo
cráticos. 

Las facultades que tenía aquel jefe primitivo, aun de vida 
y muerte sobre S).lS súbditos, podrían llamarse la constitu
ción de su tribu; así como hoy la constitución de un pue
blo contiene el conjunto de las atribuciones otorgadas a 
sus gobernantes. 

Cuando en un pueblo existe una autoridad o gobierno 
se dice que en él existe una organización política. En cam
bio, cu;¡ndo en un pueblo no existen gobernantes, ni leyes 
que obedecer, se dice que la sociedad carece de organiza
ción política, dando lugar a que reine la anarquía, o sea 
la negación de todo gobierno. 

3. Concepto de una constitución; su necesidad e impor
tancia. - Una constitución política puede definirse di
ciendo que es el conjunto de principios, reglas o precep
tos por medio de los cuales se gobierna al pueblo de una 
nación. 
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Basta que una nación se dé una organizaclOn política, 
por deficiente o inorgánica que sea la forma de gobierno 
aceptada, para que exista su constitución. 

Ésta puede ser escrita o no escrita. Ejemplo del primer 
caso es la constitución argentina, porque todas sus dispo
siciones se hallan reunidas, formando un solo cuerpo de 
doctrina, en un documento sistemático, es decir, en el 
cual todos sus preceptos están ordenados. Sin embargo, la 
constitución de Inglaterra no es escrita, pues las dispo
'iciones que organizan el gobierno de la nación inglesa se 
hallan dispersas en varias leyes o documentos separados 
(la Magna Carta, la ley de « habeas corpus )J, el « bill de 
derechos )), la ley común), los cuales forman el sistema 
gubernamental del pueblo inglés. 

La constitución no escrita, en un país que careciera del 
espíritu conservador y tradicional que caracteriza a Ingla
terra, no tendría ni fuerza, ni estabilidad. Por eso, la tota
lidad de los países de América optaron por darse constitu· 
ciones escritas, para que las mismas sirvieran como de valla 
contra· el desorden, la revolución y el despotismo, 

Una constitución es necesaria e importante, a la vez, 
pues mediante el cumplimiento de sus disposiciones, los 
pueblos progresan, existe la paz interna de sus poblaciones, 
las leyes rigen las relaciones de los hombres y los tribu
nales de justicia dan a cada uno lo que le pertenece, salva
guardando el honor de las personas, sus derechos, sus 
bienes y sus libertades. 

En cambio, en los pueblos donde por falta de una orga
nización política no existe una constitución, la vida, la 
reputación de las personas, sus propiedades, sus derechos 
y libertades estarán siempre a merced de un tirano o de 
un déspota, pues las relaciones de los hombres se regirán 
no por la ley, sino por la voluntad del más fuerte, del 
más audaz o del más atrevido. 

La anarquía y la tiranía constituyen un reflejo de la falta 
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de una constitución política, con todo el cortejo de desór
denes, abusos, crímenes políticos, persecuciones, atentados 
de toda clase y confiscaciones de la propiedad. 

4. Condiciones que debe reunir toda buena constitu
ción. - Si las constituciones llenan tan altos fines, es indis
pensable que se redacten y formulen de manera que res
pondan a ellos. Por eso, toda constitución debe reunir las 
siguientes condiciones : claridad, síntesis, permanencia, 
naturalidad y flexibilidad. 

La claridad de una constitución estriba en que sus (l,is
posiciones estén redactadas en forma que no den lugar a 
dudas, ni a confusiones, ni a interpretaciones contradic
torias, porque se dicta para todo el pueblo y no solamente 
para los estadistas o los hombres de gobierno. 

Un lenguaje sencillo, conceptos claros y accesibles a 
todas las inteligencias, son indispensables a una consti
tución, principalmente en un país democrático, donde 
todos los ciudadanos participan del gobierno. De otro modo, 
su conocimiento sería un privilegio de las clases ilustradas. 

Más aún. Una redacción confusa o dudosa daría lugar a 
discusiones, que podrían levantar los ánimos, apasionar a 
los partidos y llevar al pueblo a la guerra civil. 

La idea de síntesis en una constitución está empleada 
en dos sentidos distintos. Se refiere, en primer término, a 
que no debe contener conceptos superfluos, más propios 
de la ley o de los decretos reglamentarios; y en segundo 
lugar, la síntesis quiere expresar tanto como la concisión, 
pues no cuadra a la índole de una constitución entrar en 
el análisis de detalles, ni en las teorizaciones. 

Un ejemplo de síntesis lo ofrece la constitución a¡'~n
tina en el articulo 67 cuando, a-l enumerar las atribuciones 
del Congreso, dice que le corresponde dictar los códigos 
civil, penal, de comercio y de minería. ' 

Si no fuera así, las constituciones tendrían el aspecto 
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voluminoso de un código, con miles de artículos, y su 
conocimiento sería dificilísimo para la gran mayoría de los 
habitantes. 

Se dice que una constitución es permanente cuando su 
vigencia no está limitada a un período o plazo fijo. En 
esto se diferencia de las leyes, que son menos estables y 
su texto se modifica con frecuencia y hasta pueden dero
garse de un día para otro. 

La reforma constante de una constitución representa un 
verdadero peligro. Cabe en lo posible que, en el espacio 
de tiempo que medie entre la caducidad de una constitu
ción y el comienzo de la vigencia de la nueva, se produz
can la anarquía o trastornos políticos violentos. La misma 
historia argentina demuestra que las constituciones no son 
la obra de un dia, y que las Provincias del Río de la Plata, 
después de pasar por la anarquía en los años 20 y 22, por la 
guerra civil y la tiranía, se constituyeron politicamente 
recién medio siglo más tarde de efectuada la revolución, 
en 1860. 

En la República Argentina, el hecho de que la constitu
ción pueda ser reformada no le quita el carácter de per
.manente, desde que dictada en 1860 está destinada a regir 
indefinidamente la vida del pueblo argentino, mientras no 
se la substituya por otra. 

Nada más importante para una constitución que la natu
ralidad. Ésta consiste en que se amolde al carácter, las cos
tumbres, los deseos y aspiraciones del pueblo al cual rige, 
o en otros términos, se dice que una constitución es natu
ral cuando consulta sus modalidades particulares. 

Los pueblos, como los individuos, tienen su fisonomí!l 
particular; y así como en la sociedad no se encuentra una 
persona exactamente igual a otra, de igual modo, en el 
universo, no se encuentran dos pueblos perfectamente aná
logos. El clima, el suelo y mil otros factores producen 
una diferenciación de pueblo a pueblo; y por ello es dificil 
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que una misma constitución sirva para todos con igual 
eficacia. 

Una constitución autocrática no serviría para una nación 
liberal; y, a la inversa, un pueblo que no ha salido de la 
esclavitud, ni del servilismo, no sahría actuar al amparo 
de una constitución democrática. 

La República Argentina, con hondas tradiciones fede
rales, no aceptaría una constitución unitaria, como en otra 
época, por dicha causa, las provincias rechazaron el uni
tarismo de las cOI1stituciones de 1819 y 1826. 

Por último una constitución es flexible cuando no sólo 
consulta las necesidades del presente, sino que responde 
a las exjg ~ncial' del porvenir. La estabilidad de una cons
titución depende de su carácter flexible, pues solamente 
a~ lJUlJ.!" ¡tGOlllpal1ar a un pueblo a través de su desa
rrollo. 

Ua autor ha dicho que las constituciones no han de ser 
como aros de hierro puestos en el tronco del árbol para 
oprimirlo, sino instrumentos flexibles destinados a favo
recer y auspiciar las evoluciones del pueblo, en el tiempo y 
el espacio. 

El artículo 33 referente a los derechos e( no enumerados )) 
pero que pueden surgir en el futuro, y que por tal 'hecho la 
constitución reconoce y garantiza de antemano, consti
tuye un caso típico de flexibilidad. En cambio, la cláusula 
relativa al número de ministros que acompañan al P. E., 
no es flexible, pues el adelanto extraordinario del país 
puede hacer surgir la necesidad de nuevos ministerios, los 
cuales no podrían crearse mientras la constitución no fuera 
reformada. 

5. Caracteres fundamentales de la constitución argen
,tina. - 1° Es clara, sintética, permanente, natural y flexi
ble, en sus alineamientos generales. 

:¡O Es una constitución escrita, porque todas sus dispo-
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siciones se hallan reunidas, sistemáticamente, en un solo 
cuerpo. 

30 F.6 la ley suprema de la Naci6n, porque todas las 
demás leyes que dicten el Congreso o las Legislaturas de 
las provincias, o los decretos gubernativos, deben ajustarse 
a sus preceptos, bajo pena de ser tenidos como nulos e 
inconstitucionales. 

Los jueces, antes que toda otra disposición, deben apli
car sus cláusulas, y hasta las constituciones de las provin
cias deben dictarse de acuerdo con los principios y garan
tías que ella reconoce y consagra. 

Por eso se la llama : la ley fundamental o la ley de las 
leyes. 

4 o Es una constitución científica, porque, dictada a 
mediados del siglo XIX, los constituyentes argentinos pu
dieron recoger la experiencia 'de los pueblos más adelan
tados del mundo e incorporaron a su texto los principios 
doctrinarios y políticos que eran la última palabra del 
progreso constitucional. 

5° Es también muy liberal, pues, sin disputa, consa
gra, reconoce y ampara todos los derechos del hombre; 
asegura el desarrollo de todas sus libertades; y está redac
tada con tal amplitud, que no impide la implantación de 
instituciones o principios que hacen camino en el esiado 
actual de la civilización, como el juicio por jurados, el su
fragio femenino, y ios derechos implícitos, hijos de nuevas 
normas jurídicas compatibles con la soberanía popular y 
el régimen republicano. 

6° Por último, muy humanitaria, no sólo porque incor
pora al suelo argentino a todos los hombres buenos y 
honestos que quieran poblarlo, vengan de donde vinieren, 
sino también porque acepta la igualdad civil de todas las 
razas, al no admitir prerrogativas de sangre; y porque 
prohibe la esclavitud, la servidumbre, la pena de muerte 
por causas políticas y suprime la infamia transcendental. 
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6. Reforma de la constitución nacional. - La reforma 
de la constiLución puede hacerse respecto de todas sus par
tes o simplemente de algunas de ellas. El artículo 30 de 
la cOllstitu~ión establece el procedimiento, y dice que el 
Congresu con el vote de las dos terceras partes de sus 
miembros debe establecer, primeramente, si la reforma es 
necesaria o no. Si se dtJclara su necesidad, se convoca a 
una convención especial, en la q'J.€i se estudian las reformas 
propuestas, con el propósito de adoptarlas o rechazarlas. 

Desde que la constitución fué dictada, ha sido reformada 
en dos oportunidades. Una vez en 1866 y otra en 1898 .. 
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l. Nociones sobre el pueblo, la nación y el estado. - , . Ele
mentos constitutivos de los eslados modernos. - 3. Po
blación. - 4. Territorio_ - 5. Unidad de vínculos. -
6. Separación o diferencia en Lre gobernanLes y golJer
nados. - 7. Estructura orgánica. - 8. Personalidad 
propia. - 9. Definíción analítica y sintética del estado. 

1. Nociones sobre el pueblo, la nación y el estado. - El 
origen ele la mayor parte de los pueblos se encuentro. en el 
gran desarrollo de, una tribu, o, casi siempr.e, en la fusión 
de muchas tribus que antes vivían dispersas. Esta nueva 
agrupación, a medida que se desarrolla y se forma, 
atdquielTe fisonomía propia, y por la influencia que ejerce 
la vida en común, todos sus miembros adquieren asimismo 
rasgos comunes y semejantes. En esa masa de hombres, 
toclos' hablan un mismo idioma, profesan la misma reli
gión, están sometidos a un mismo régimen en las cos
tumbres, etc. 

El carácter oomún d.e ese grupo social continúa acen
tuándose con el tiempo a medida que la identidad de usos, 
costumbres y tradiciones se arraiga por la herencia social, 
en virtud de la cual, esos rasgos típicos se transmiten de 
padres a hijos, y del generación en generación. 

A ese conjunto· de hombres, cuyo origen fué la reunión 
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de varias fami.lias o varias tribus, y que debido a muchos 
factores: la religion, el idioma, las tradiciones, etc., tiene 
un espíritu propio, intereses comunes y costumbres idén
ticas, diferentes de otros grupos sociales, es a lo que se 
llama pueblo. 

Lo que caracteriza al pueblo, es, pues, la comunidad de 
vínculos entre los miembros que lo forman. 

Entre los factores que más contribuyen a caracterizar a 
un pueblo, deben citarse en primer término el idioma y la 
religión, y ésta más poderosamente, como lo demostraron 
los judíos, que aun en su propia patria formaron un pueblo 
independiente. En efecto, la fe religiosa ha conservado al 
pueblo israelita, a través de los siglos, no obstante hallarse 
sus miembros diseminados por todas las partes del mundo. 

Ello demuestra, también, que el pueblo no está ligado 
indispensablemente al territorio, puesto que muchísimos 
pueblos nómadas han existido antes de radicarse en un 
pedazo de suelo determinado. 

La idea de naciÓI1i es más amplia y compleja que la de 
pueblo. Por lo pronto, sin pueblo, no hay nación. 

Constituye la nación una agrupación considerable de 
hombres, pero entre ellos la comunidad de vínculos puede 
ser no tan fuerte como en el pueblo, desde que existen mu
chas naciones modernas formadas por pueblos de origen 
o razas distintos, que profesan religiones diversas y que 
hablan düerentes idiomas. 

Pero cuando una nación está formada por un solo pueblo, 
el carácter de sus habitantes es más uniforme, su espíritu 
más homogéneo y por lo tanto el vínculo de la nacionali
dad es mucho más sólido. 

La nación está constituida por uno o varios pueblos que 
se hallan vinculados a un territorio determinado, y que 
a cierta altura de su evolución histórica forman la con
ciencia de su independencia y aspiran a gobernarse por 
sí solos. 
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Cuando este objeto lo ha conseguido la naCIón,' dándose 
una organización política, se dice que se ha convertido en 
un estado soberano. 

Por ello, comúnmente, se define el estado diciendo que 
es la nación políticamente organizada. 

Así como al pueblo lo caracteriza la comunidad de víncu
los entre los habitantes que lo forman, a la nación la 
caracterizan estos otros conceptos: la conciencia de su per
sonalidad jurídica y propia, distinta de las demás naciones; 
y su tendencia al gobierno propio, independiente de todo 
otro estado. 

2. Elementos constitutivos de los estados modernos_ -
Para obtener la noción precisa del estado, conviene estu
diar el proceso histórico de su formación, para lo cual e~ 
necesario empezar por analizar sus elementos constitutivos, 
los cuales son comunes a todos los estados modernos. 

Dichas carecterísticas son : 

1 ° la poblacion; 
2° el territorio; 
3° la unidad de vínculos; 
4° la separación entre los gobernantes y gobernados; 
5° la estructura orgánica; y 
6° la personalidad propia. 

3. Población. - En todo estado hay una población, má~ 
o menos numerosa. No es posible precisarla numérica
mente, desde que a veces se compone de muchos millares 
de hombres y en otro~ casos excede a varios millones; pero 
en términos generales puede afirmarse que los estados mo
dernos requieren, para su normal desenvolvimiento y de
fensa, una población muy numerosa. 

Una familia o una tribu, o el escaso número de diez mil 
habitantes a que aludía Rousseau como fundamento 
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humano de un estado, resultan, sin duda alguna, insufi
cientes. 

Las exigencias actuales de la civilización reclaman para 
cada caso una poderosa fuerza humana, superior a varios 
millones de habitantes, capaz de impulsar el progreso de la 
colectividad en iodos los aspectos de la vida social, sea en 
el orden material, sea en lo intelectual o en lo moral. 

Además, a mayor territorio debe corresponder mayor 
número de habitantes. . 

4. Territorio. - La población debe hallarse vinculada a 
un territorio determinado, puesto que el estado comprende 
a la nación, y ésta no puede subsistir sin una relación per
manente con el país. Por ello, los pueblos que en la anti
güedad emigraban abandonando sus tierras primitivas en 
busca de otra fracción de territorio, no llegaron a consti
tuirse en estados, hasta que la conquista los puso en pose
sión de un nuevo suelo. 

El territorio debe ser fértil, para que la vida del estado 
resulte no sólo posible, sino también próspera. La historia 
comprueba que los estados que más adelantaron antigua
mente fueron aquéllos cuyos pueblos habitaron territorios 
fértiles, favorecidos por la naturaleza : Egipto a orillas del 
Nilo; Caldea y Asiria, influí das por los ríos Tigris y Eufra
tes, constituyen ejemplos bien conocidos. 

El territorio, además, debe ser proporcionado a la pobla
ción; ni muy pequeño, hasta el punto .de hallarse expuesto 
a la anexion de los más fuertes, ni muy extenso, al extremo 
de que la unidad política se debilite por su extraordinaria 
dimensión geográfica. 

5. Unidad de vínculos. - Los habitantes que forman la 
población de un estado se hallan vinculados por lazos co
munes, que suelen ser de raza o de origen, de religión, de 
lengua o idioma, de tradiciones o historia, de usos, de cos-
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tumbres, de leyes, de identidad de instituciones y hasta 
de ideales o aspiraciones. 

Si la nación se constituye bajo la base de un solo pueblo , 
la unidad de vínculos será más fuerte y mayor el número 
de lazos comunes a toda la población, con lo cual el sen
timiento de la nacionalidad será sólido, vigoroso y definido 
en todas sus manifestaciones. 

En cambio, cuando una nación se ha formado por la 
fusión de varios pueblos, como ba sucedido casi siempre 
después de las guerras de anexión o de conquista, la exis
tencia del estado peligrará constantemente, por el espíritu 
diverso y antagónico de los miembros que forman su po
blación. 

No basta, pues, solamente, la unidad política o el go
bierno común; es necesario, además, lazos de raza, de 
idioma, y los vínculos tradicionales que crea la historia, 
a base de aspiraciones idénticas para el porvenir, y no de 
odios o rencores del pasado. 

La experiencia demuestra que si el éxito pasajero de la 
violencia o de la fuerza puede obligar a un pueblo a per
manecer bajo la dominación de otro, esta circunstancia 
engendra el deseo de la separación, que se rebelará en la 
primera oportunidad. Ejemplo : los pueblos de Alsacia y 
la Lorena, en Francia, oprimidos por el militarismo pru
siano durante varias décadas, liberados del yugo opresor 
por la determinación heroica de sus hijos y por la fuerza 
moral de la justicia y el derecho. 

6. Separación o diferencia entre gobernantes y gober
nados. - Cuando una nación se ha organizado política
mente, aparece en el acto una especie de línea divisoria 
entre el gobernante y los súbditos o gobernados. Esta divi
sión está señalada en toda constitución, que atribuye tanto 
al pueblo como al gobierno una esfera propia de actividad. 
De un lado está el gobierno con sus facultades y del otro 
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lado el pueblo con sus atribuciones y derechos. La cons
titución señala a cada cua) la esfera de su acción, para 
evitar recíprocas extralimitaciones. 

Sea cual fuere la forma de gobierno adoptada, esa sepa
ración existe de manifiesto, hasta el punto de que si des
apareciera sobrevendría el caos y la anarquía. 

Un autor dice : « el estado desaparece alU donde nin
guna persona conserva la autoridad, en donde los gober
nados niegan la obediencia política, en donde cada uno 
hace lo que quiere, en donde reina la anarquía. » 

En la República Argentina, por ejemplo, la constitución 
reserva, por una parte, al pueblo sus libertades y derechos, 
y por otra parte entrega al gobierno. un cúmulo de facul
tades para que dirija la vida del estado. Si el pueblo se 
extralimita, sobrevendrá la anarquía; pero si, al contrario, 
es el gobierno el que avanza sobre las libertades de los habi
tantes, se producirá el despotismo. 

El desgobierno es la negación del estado, porque falla la 
organización política de la nación. 

7. Estructura orgánica. - Se entiende por estructura 
orgánica del estado, el aspecto que éste presenta semejante 
al organismo de los seres animados, que nacen, se desarro
llan y mueren. Los estados nacen al igual de los indivi
duos; tienen desarrollo o crecimiento como ellos; y suelen 
morir, cuando desaparecen por su disolución, por la domi
nllción extranjera o por la división de un esiado primitivo 

, varios pequeños nuevos estados secundarios. 
La estructura orgánica de un estado se observa en que 

está sujeto a la ley del crecim~ento, en que tiene cuerpo y 
alma y órganos encargados de llenar las distintas funciones 
sociales. 

El crecimiento del estado se manifiesta de la siguiente 
manera. 

a) Materialmente : con el aumento de la población, el 
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progreso de las industrias, el desarrollo del comercio inte. 
rior y exterior, la construcción de obras públicas y priva
das, el mejoramiento de la vialidad y, en general, con 
todos los adelantos de carácter edilicio. 

b) Intelectualmente: a medida que disminuye el analfa
betismo, que se difunde la enseñanza, que aumenta la cir· 
culación del libro y el número de las bibliotecas; con la 
difusión del' periodismo, etc. 

e) Moralmente: con el mejoramiento de los usos y las 
,costumbres, con el perfeccionamiento en los medios de 
satisfacer las necesidades sociales, con el desarrollo de la 
cultura general, con la disminución de la criminalidad, 
con el progreso artístico y científico, como asimismo con 
:el noble impulso de todos los factores de la civilización. 

Además, todos los estados tienen como un cuerpo, cons
tituído por todo lo que es corpóreo y material dentro del 
territorio, y un alma colectiva, que se pone de manifiesto 
en la voluntad del pueblo, en su espíritu sentimental o pa
triótico y hasta en su carácter social. 

Es innegabljl que el estado tiene, además, órganos en
cargados de llenar determinadas funciones, a saber : los 
tdbunales administran justicia; la policía mantiene el 
orden interno; el ejército asegura la defensa nacional; el 
poder ejecutivo administra; el parlamento hace las 
leyes, etc. ' 

8. Personalidad propia. - Finalmente, todo estado tiene 
su personalidad propia y en tal virtud ocupa un puesto en 
la sociedad internacional de las naciones. 

Existe la personalidad propia cuando no está subordi
nado ni depende de ningún otro estado, razón por la cua] 
se le llama soberano e independiente. 

El estado Argentino, por ejemplo, puede decirse que 
recién afirmó su personalidad propia el 9 de julio de J816, 
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cuando el Congreso de Tucumán proclamó a la faz del 
mundo la Independencia Argentina. 

Cuando por la conquista un estado queda sometido a la 
dominación de otro estado, se dice que ha perdido su per
sonalidad. Asimismo, si dos estados se unen para formar 
uno nuevo, los primitivos habrían perdido su personalidad, 
para formar otra distinta, más amplia o más grande. 

9. Definición del estado. - Reuniendo todos los ele
mentos constitutivos estudiados, podría definirse al estado 
:diciendo : Es la población que habita un determinado 
te/Titorio, unida por vínculos comunes, en la cual se nota 
la separación entre gobernantes y gobernados y que tiene 
el aspecto de una estructura orgánica con personalidad 
propia. 

Más propiamente se define dI estado diciendo que es « la 
nación políticamente organizada j). 

El Estado es algo más que la población, así como la fa
milia es algo más que el padre o el hijo; por eso nadie 
puede afirmar lo que decía Luis XIV ; « el estado soy yo », 
porque según se ha explicado, el príncipe, el monarca, la 
autoridad o el gobierno, son simplemente órganos del 
estado, encargados de llenar determinados fines o fun
ciones. 



CAPíTULO 111 

I. Antecedentes históricos de la constitución argentina (1) . 
2. Estructura de la constitución argentina. 

i. Antecedentes históricos de la constitución argentina . 
- Junta Gubernativa. - El cabildo de la ciudad de Buenos 
Aires eligió el 25 de mayo de 1810 el primer gobierno revo
lucionario : la Junta Gubernativa, la que debía actuar con 
carácter provisorio hasta tanto las provincias, por medio de 
los diputados que elegirían, resolvieran sobre la forma de 
gobierno más acertada. 

Respondiendo a la convocatoria que hizo la misma Junta, 
los vecindarios de las provincias eligieron sus diputados, 
los que se dirigieron a Buenos Aires para cumplir su man-

(1) No corresponde al carácter elemental de un curso de insLrucción 
cívica el análisis circunstanciado de cada uno de los estatutos o regla· 
mentos y constituciones sancionadas desde la emancipación polílica 
hasta la fecha, razón por la cual, en este capitulo, se hace una rela
ción sucinta de los antecedentes constitucionales, anotando el carácter 
o las ideas predominantes de los principales. 

Por otra parte, el estudio de la historia complementará estas no
ciones por la correlación de loa estudios a esta altura de la enseñanza 
secundaria. Y, finalmente, el autor ha crefdo más propio referirse en 
cada caso a la evol ución histórica experimentada por las diversas ins
tituciones políticas, que consagrarle un voluminoso capitulo especial. 
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dato. A su llegada encontraron a los miembros de la Ju,nta 
trabajados por dos influencias divergentes, la una hija de 
las inspiraciones de Moreno que deseaba la división de los 
poderes y resistía la incorporación de los diputados al seno 
de la misma, para que ésta mantuviera el Poder Ejecutivo 
y aquéllos formaran un congreso; y la otra tendencia, 
encarnada en la personalidad de Saavedra, de índole más 
bien conservadora, que buscaba con la incorporación de 
los diputados crear un gobierno sustitutivo del antiguo 
orden de cosas, que heredara todas sus facultades omní
modas. 

Esta lucha, reforzada en contra de Moreno por obra de 
los sentimientos Iocalistas que traían algunos diputados del 
interior, terminó con la derrota del Secretario de la Junta, 
a quien, para alejarlo del país, se le dió una plenipotencia 
en el extranjero, que su muerte prematura le impidió 
cumplir. 

Triunvirato. - Junta Conservadora. - Los miembros de 
la primera Junta Gubernativa, aumentada con los diputa
dos de las provincias, concentraron en sus manos todos los 
poderes; pero convenciéndose de la imposibilidad de gober. 
nar, a raíz de la asonada del 5 y 6 de abril de 18 Il, trans
[armaron su estructura, delegando en un Triunvirato las 
Junciones ejecutivas, y reservándose, con el nombre de 
Junta Conservadora, la fiscalización del triunvirato y facul
tades legislativas extraordinarias. 

Reglamento del 22 de octubre de 1811. - El 22 de oc
tubre de 18Il dictó el Reglamento de la Junta Conserva
dora que, a pesar de sus errores científicos desde que con
trariaba el principio de la dh,isión de los poderes, y atri
buía a la Junta facultades monstruosas, fué el primer en
sayo de una constitución política. 

Estatuto Provisional de 1811. - El Triunvirato, molesto 
con la tutela que sobre su acción ejercía la Junta, some
tido a su inspección y vigilancia, por medio de UD golpe de 

IIIITIIUOOIÓII OJTIOA. 2 
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estado la disolvió con el propósito de mantener su auto
ridad, y dictó el Estatuto Provisional de las Provincias 
Unidas, el 22 de noviembre de 1811. 

Más que una constitución, este estatuto podía titularse 
un simple decreto de una autoridad ejecutiva, cuyo origen 
no podía ser más arbitrario; pero sea como fueTe, debe 
considerarse un eslabón de los muchos que iban a suce-. 
derse en la evolución constitucional argentina. Dicho esta
tuto establecía que el Poder Ejecutivo residirí9. en el Triun
yirato, cuyos miembros en adelante' elegiría una Asamblea 
formada por diputados de las provincias y de la capital; 
que el Poder Legislativo estaría a cargo de un congreso 
que se convocaría inmediatamente; y el ,Poder Judicial que
daría en manos de las autoridades que hasta entonces, de 
acuerdo con las leyes, administraban justicia. 

La Asamblea creada por el estatuto se reunió y se declaró 
sobeTana y superior, por su carácter, a la autoridad del 
Triunvirato, el que respondió a tales declaracione's anu
lando todas las disposiciones tomadas por ella y decre
tando su inmediata disolución. 

Asamblea de 1813. - El Director Supremo. - El se
¡<undo Triunvirato, formado por Passo, Rodríguez Peña y 
Álvarez Jonte, respondiendo al anhelo público, convocó a 
lo:.: pueblos para que sus diputados formaran la Asamblea 
General Constituyente, que se reunió en Buenos Aires el 
31 de enerO de 1813. 

1'- Esta Asamble>a, célehre por las medidas de carácter 
social, político y económico que adoptó, sancionando leyes 
importantes, en realidad no cumplió su objeto prinripal. 
que era el de organizar un gobierno para las Provincias 
Unirl '1.s. 

Es sabido que suspendió sus trabajos; que a instancias 
del Triunvirato, el cual no podía dominar la situación, se 
volvió a reunir en 1814, Y cre'ó el Poder Ejecutivo uniper
sonal, que desempeñaba una sola persona con el título de 
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Director Supremo, con la colaboración de un Consejo de 
Estado. 

La labor de la Asamblea se caracterizó por la adopción 
de las siguientes medidas : creó el escudo nacional; dictó 
una ley de ciudadanía; suprimió los títulos de nobleza y los 
fueros personales; sancionó el Himno Nacional; dictó la 
célebre declaración sobre la libertad de vientres; hizo des
aparecer los tormentos, ordenando que los instrumentos de 
tortura fueran quemados en la plaza pública; legalizó el 
decreto del triunvirato suprimiendo el tráfico de esclavos. 

La Junta de Observaci6n. - Estatuto de 1815. - Un mo
tín de carácter militar echó por tierra el Directorio y fina
lizó la obra de la Asamblea. El Cabildo asumió el mando 
y eligió un Director interino, creando a su lado como para 
contrabalancear su poder una Junta de Observación, la 
cual debía dictar un nuevo estatuto hasta tanto el Congreso, 
que se convocaría en seguida, diera uno nuevo con carác
ter definitivo. Éste es el origen del Estatuto Provisional de 
1815, que no pasó de un ensayo constitucional, pues su 
vigencia fué efímera y la mayor parte de las provincias ni 
siquiera lo observaron. 

El Congreso de Tucumán. - Reglamento de 181.7. -
Constitución de 1819. - Instalado el Congreso de Tuca
mán de 1816, todas las miradas convergieron a él en la 
esperanza de que abordaría la obra constructiva que anhe
laba el país. Las circunstancias para su actuación no 
eran favorables : la guerra civil, la excitación popular, la 
anarquía, absorbieron todos sus trabajos preliminares en 
la adopción de medidas para combatir esos males. A no 
mediar la idea salvadora de declarar la Independencia, en 
la fecha gloriosa del 9 de julio de 1816, el prestigio de este 
Congreso, desde el punto de vist.a político, dejó mucho que 
desear: l° porque se engolfó en una discusión estéril sobre 
la mejor forma de gobierno que debía adoptar, estando a 
punto de triunfar el principio de la restauración monár-



quica; 2° porque dictó un (( Reglamento Provisorio para la 
Dirección y Administración del Estado» en 1817 que con
trariaba la tradición federal de las provincias; y 3° porquf' 
concluyó sancionando, después de un año de trabajos, la 
Constitución de 1819, fiel reflejo <lel reglamento anterior, 
y que cometía el grave error de darle al gobierno una forma 
unitaria. 

Las características dominantes de esta constitución eran 
las siguientes : 

a) El Poder Ejecutivo quedaba en manos de un Direc-
tor que lo elegía el Congreso; . 

b) Establecía el sistema bicamarista para la formación 
del Congreso, con una cámara popular, y el Senado consti
tuido por UD¡ senador por cada provincia y tres senadores 
militares, un obispo, tres eclesiásticos, un senador por 
cada universidad, y el Director del Estado cesante; 

e) Las provincias serían gobernadas por el poder cen
tral. 

La constitución de 1819 no entró en vigencia, porque 
fué resistida por las provincias. 

Congreso de 1824. - La Junta Provincial de Buenos 
Aires tomó la iniciativa y por ley de 27 de enero de 1824, 
facultó al Ejecutivo para que promoviese la reunión de un 
nuevo Congreso Nacional, el que efectivamente se reunió a 
fines de 1824. 

La obra de este congreso se sintetiza principalmente 
así: 

a) Dictó la ley fundamental del 23 de enero de 1825, 
por la que autorizaba a que las provincias se rigieran por 
sus propias instituciones; encargó al gobierno de la provin
cia de Buenos Aires del Ejecutivo Nacional, y reservó para 
sr la facultad de ir dictando, a medida que las circuns
tancias 10 exigieran, las medidas oportunas. 

b) Sancionó el 6 de febrero de 1826 la ley de la Fre
sidenoia. 
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e) El Iq de marzo ' de 1826 dictó la ley de la Capital, 
declarando en tal carácter a la ciudad de Buenos Aires . 

d) y el 24 de dIciembre dictó la constitución unitaria 
de 1826. 

La Constitución de 1826. - Inspirada en las disposi
ciones de la constitución de 1819, el rasgo más saliente de 
la del 26, dictada el 2q de diciembre de este .año, consiste 
en los Consejos de Administración que crea en las provin
cias, a cuya propuesta en terna el Presidente de la Repú
blica elegiría los gobernadores. 

El gobierno la dividía en tres poderes, a saber : 
El Poder Legislativo, bicamarista, formado por la Cá

mara de Diputados, cuyos miembros eran elegidos a razón 
de uno por cada 15.000 habitantes, y por la Cámara de 
Senadores, cuya elección estaba a cargo de Colegios elec
torales formados en cada provincia. 

El Poder Ejecutivo, a cuyo frente se hallaría una sola 
persona, debiendo su elección hacerse en forma indirecta, 
en un Colegio de electores elegidos popularmente. Actua
ban cinco ministros colaborando con el Presidente. 

El Poder Judicial estaba desempeñado por una Alta Corte 
de Justicia y varios tribunales inferiores. 

Con el fracaso de la constitución de 1826 y la caída 
de la Presidencia, continúa un largo periodo de reorgani
zación nacional, que es del dominio de la historia estudiar 
en detalle, debiendo registrar en estas nociones de ins
trucción cívica los hechos siguientes : 

El Pacto Federal de 1831. - Las provincias celebraron 
entre sí diversos tratados, con el propósito de provocar la 
reunión de un nuevo congreso para organizar política
mente el país, o para asegurar una alianza ofensiva defen
siva y mantener la representación nacional en el exterior. 
Por su importancia debe citarse espeoialmente el Pacto 
Federal del 4 de enero de 1831, celebrado entre Santa Fe, 
Entre Ríos y Buenos Aires, que inspirado, como su deno-
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minaci6n lo indica, en la idea federativa, ya adoptada por 
las provincias, tendía a consolidar la unión del estado 
argentino y a reunir un congreso general de todas las pro
vincias. 

La tiranía. - El período de la dictadura de Rozas im
porta la negación de todo régimen constitucional, de modo 
que sólo después de su caída, el 3 de febrero de r852, se 
presentan propicias las circunstancias para reorganizar al 
pais. La batalla de Caseros es el punto de partida de la 
vida constitucional de la nación. 

Acuerdo de San Nicolás. - Se celebró en San Nicolás de 
los Arroyos una reunión de todos los gobernadores, con 
excepción de los de Córdoba, Salta, Jujuy y Catamarca, 
y acordaron una serie de medidas destinadas a convocar 

. un congreso, a asegurar la libre elección de los diputados, 
confiando el gobierno en manos del Director Provisorio de 
la Confederación,.x a quien se le daba facultades adminis
trativas y militares. Es lo que se conoce en la historia con 
el nombre de Acuerdo de San Nicolás de 1852, al que ma
nifestaron su adhesión las provincias de Salta, Jujuy y 
Catamarca, cuyos gobernadores estuvieron ausentes. 

Si bien la Provincia de Buenos Aires estuvo representada 
en el Acuerdo por su gobernador, la Legislatura desaprobó 
la conducta de éste, lo que precipitó su renuncia, y motivó 
el golpe de estado de Urquiza, disolviendo la legislatura de 
Buenos Aires e imponiendo un gobernador a la provincia. 
La revolución del r r de septiembre obligó a este goberna
dor a retirarse. Urquiza sitió a Buenos Aires, pero el sitio 
quedó sin efecto por la debilidad del ejército de la Confe
deración. 

La Constitución de 1853. - Separación de la Provincia de 
Buenos Aires. - La Provincia quedó separada de hecho de 
la Confederación y apareció la familia argentina nueva
mente dividida por espacio de cerca de diez afios. La Con
federación, por medio del Congreso reunido en Santa Fe 



en 1853, se dió su Constitución, la cual, si bien no obli
gaba a la Provincia de Buenos Aires, estipulaba que ésta 
podía aprobarla después que la hubiera examinado y acep
tado. 

La suerte de las armas, favorables en Cepeda a la Con
federación, originaron el Pacto del 11 de noviembre 
de 1859 por el cual Buenos Aires se comprometía a aceptar 
la constitución de 1853, después que una convención pro
vincial hubiera proyectado las reformas más indispen
sables, que serían consideradas por una Convención nacio
nal a reunirse en Santa Fe. 

La convención de 1860 y la organización constitucional 
definitiva. - La convención se reunió efectivamente en 
Santa Fe en 1860 y sancionó algunas de las reformas más 
importantes propuestas por Buenos Aires. 

Esas reformas se referían principalmente a la cuestión 
capital; a la supresión del juicio político a los goberna
dores por el Congreso; a los impuestos de exportación que 
concluirían como impuesto nacional en 1866, y a otros 
asuntos de menor importancia. 

La Constitución de 1853, con las reformas que adoptó 
la convención nacional de Santa Fe en 1860, y las que se 
le hicieron sucesivamente en 1$66 y 18g8, es la ley funda
mental del Estado Argentino actualmente en vigencia. 

Bien puede decirse, pues, que las Provincias Unidas del 
Río de la Plata tardaron medio siglo después de iniciado 
el movimiento revolucionario de mayo, inicial de su inde
pendencia, para organizarse constitucionalmente en una 
forma definitiva y estable. 

2. Estructura de la constitución argentina. - Antes de 
entrar en el estudio de las distintas disposiciones consti
tucionales, conviene tener una idea de conjunto de la cons
titución, para demostrar que responde a un plan orgánico. 

Es, ante todo. una constitución escrita, porque forma un 
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solo cuerpo, en el cual se han establecido todas las dispo
siciones referentes a la organización política y a los dere
chos del pueblo. 

Estructura de la Constitución Argentina (t) 

El Preámbulo 

Declaraciones, 
derechos y ga
rantías. 

(1& parte, ca
pitulo único.) 

~
' El cual con tiene los prop6sitos que persigue la cons

tituci6n, a saber : 
Constituir la uni6n nacional, afianzar la justicia, 

consolidar la paz, etc. 

Capitulo que contiene declaraciones de carácter polf
tico, social, econ6mico, y moral; la enumeraci6n 
de los derechos civiles y políticos; y las garantfas 
constitucionales de los derechos y libertades del 
hombre y del ciudadano. 

1 De la Cámara de Diputados. 
11 De la Cámara de Senadores. 

(

PODER 
LEGISLATIVO 

Del GobierRo 

nI Disposiciones de ambas cámaras. 
IV Atribuciones del Congreso. 
V Formaci6n y sanci6n de las leyes. Felleral. 

(.a parte, U. 
tulo ¡o.) PODER 

EJECUTIVO 

PODER 
JUDICIAL 

1 Su naturaleza y duraci6n. 
11 Elecci6n de Presidente y Vice. 

UI Atribuciones del P. Ejeculivo. 
IV De los Ministros. 

I Su naturaleza y duraci6n. 
1I Atribuciones del P. Judicial. 

De los Gobler- ) nos de Provincia. Capitulo que establece el poder delegado a la Naci6n 
(.& parte, ti. por las Provincias y las facullades que éstas con-

tulo .0.) servan. 

Reformas de \ La de 1866. 
la Constitución. I La de 1898. 

(1) Los alumnos deben bacer ejerCICIOS prácticos, sinopsis, grandes 
cuadros, indices, etc., para acostumbrarse al manejo de la constituci6n 
y familiarizarse con su terminología, teniendo a la vista la ley fun
damental. 



CAPÍTULO IV 

1. El Preámbulo; su concepto e importancia. - 2. Estudio 
comparativo con el de los Estados Unidos de Norte Amé· 
rica. - 3. « Nos, los representantes del pueblo. » -
4. (( En cumplimiento de pactos preexistentes. » -
5. (( Constituir la unión nacional. » - 6. (( Afianzar la 
justicia. » - 7. (( Consolidar la paz interior. » - 8. (( Pro
veer a la defensa común. » - 9. (( Promover el bienestar 
general. » - IO. (( Asegurar los beneficios de la liber
tad. » - II. Invocación final a Dios. 

i. El preámbulo; su concepto e importancia. - La gene
ralidad de las constituciones modernas comienza con un 
preámbulo que, a la manera de un prólogo, sirve como 
de introducción a la ley fundamental. 

Si se lee detenidamente el preámbulo se encuentran 
expresados en él los objetos o propósitos tenidos en cuenta 
al sancionar una, constitución (1). 

(1) Los preámbulos de las distintas constituciones, aun la de pue
blos divergentes en su formación histórica, se asemejan grandemente, 
corno puede verse a continuación: 

« Consolidar la alianza de los confederados; conservar la unidad, 
la fuerza y el honor nacional » (Suiza). 

1( Formar una nación libre y soberana» (Venezuela). 
« Renovar y fortificar el imperio en la libertad y la justicia, para 

romentar la paz interna y externa y el adelanto social » (Alemania). 
« Establecer la unión a la perpetuidad consultando la seguridad 

exterior de los estados y su reciproco auxilio» (Colombia). 
Si se comparan estos términos se observa la similitud que tienen 

con la fraseología que emplea el preámbulo de la constitución argen
tina. 
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A veces los redactores de la constitución no se confor
maron con encerrar en los límites de una estrecha síntesis 
sus propósitos y los expresaron en un manifiesto, como 
el que encabezaba la constitución unitaria de 1826. Por el 
contrario, en otras ocasiones, como acontece con la consti
tución española (1876), el preámbulo contiene pocas pala
bras; y así dice: « el Rey, por la gracia de Dios, de acuerdo 
con las Cortes, hemos convenido en sancionar la siguiente 
constitución. » 

El preámbulo no es indispensable ni necesario en una 
constitución, pero es úti1. La prueba de ello es que cuando 
la Asamblea Constituyente de la Francia de 1848 intentó 
suprimirlo, Lamartine pronunció una hermosa pieza ora
toria demostrando que no convenía prescindir de ese capí
tulo preliminar. 

Su utilidad consiste en que sus términos pueden aclarar 
conceptos obscuros o dudosos de la constitución; y, en 
ciertos casos, pueden hasta fundamentar resoluciones del 
gobierno. 

Sus propias palabras explican el espíritu dominante en 
la constitución, como sucede con el preámbulo argentino; 
cuando dice: « que asegura las libertades para todos los 
hombres del mundo » demuestra su tendencia humani
taria y liberal; y cuando afirma « nos, los representantes 
del pueblo », « decretamos esta constitución para la Nación 
Argentina ll, demuestra que en este país existe el gobierno 
republicano representativo. 

2. Estudio comparativo con los Estados Unidos de Norte 
América. - Los constituyentes argentinos (1), al redactar 
el preámbulo, tomaron como modelo el de 1. .. constitución 
norteamericana. Encontraron en sus términos la justa 

(1) Se da el nombre de constituyenles a las personas que forman la 
convención, asamblea " cow¡:reso que sanciona una constitución. 
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expresión de los conceptos que animaban a sus espíritus de 
patriotas, y los tradujeron literalmente. No hicieron, sin 
embargo, una copia servil, pues se apartaron del modelo 
cada vez que fué necesario, como resulta de la siguiente 
comparación. 

Puede observarse, desde luego, que existe una semejanza 
muy grande entre ambos, 10 cual facilita la explicaCión de 
sus cláusulas, pues el derecho constitucional norteameri
cano sirve en este caso de comentario, doctrina y juris
prudencia. 

CONSTlTUCI6N DB LOS EE. UU. 
(Preámbulo) 

Nos, el pueblo de los Estados 
Unidos ... 

con el obj eto de 
hacer más perfecta la uni6n, 
establecer la justicia, 
asegurar la paz in lerior, 
proveer a la defensa común, 
promover al bienestar general 
y asegurar los beneficios de la 
libertad tanto para nosotros 
mismos como para nuestros 
descendientes. 

formamos '1 sancionamos esta 
Constitución para los Estados Uni
uos de América. 

CONSTITUCI6N ARGBNTnU 

(Preámbulo) 

Nos, los representantea del pue
blo de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso General 
Constituyente por voluntad y 
elección de las Provincias que la 
componen, 
en cumplimiento de pacto, pre
existentes, 
con el objeto de 
constituir la unión nacional, 
afianzar la i usUcia, 
consolidar la paz interior, 
proveer a la defensa común, 
promover el bienestar general 
y asegurar 105 benenclos de la 
libertad para nosotros, nuestra 
posteridad y para todos los hom
bres del mundo que quieran ha
bitar el suelo argentino : 
invocando la pro tección de Dioa, 
fuente de toda razón y justicia : 

ordenamos, decretamos y estable
cemos esta Constitución para la 
Naci6n Argentina. 

3. « Nos, los representantes del pueblo. )) - El preám
bulo argentino dice «( nos, los representantes del pueblo » 
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en vez de « nos, el pueblo» por la sencilla razón 00 que 
los constituyentes de Santa Fe habían sido convocados con 
el exclusivo objeto de dictar una constitución y cumplieron 
su mandato oportunamente. Podían, pues, invocar con 
verdad su carácter de representantes. 

En cambio, en Norte América la convención de Filadelfia 
se reunió para revisar las artículos de la Confederación, 
informar sobre las alteraciones que convenía introducir, 
las cuales debían ser sancionadas por el Congreso y confir
madas por cada uno de los Estados. eSe concretaron los 
americanos a este papel de simples consultores de refor
masP Evidentemente no; y redactaron una nueva constitu-' 
ción, que recomendaron a los Estados, los que la iban 
aceptando, independientemente, en fechas distintas (1). 

En la República Argentina fueron, pues, los consti
tuyentes de Santa Fe (representantes del pueblo) los que 
dictaron la constitución; mientras que en Estados Unidos, 
si bien los convencionales de Filadelfia la redactaron, fué 
el pueblo de cada uno de los estados el que se di6 su 
constitución aceptándola_ 

4. (( En cumplimiento de pactos preexistentes. ») -
Esta frase no figura en el preámbulo de la constitución 
norteamericana porque tiene una explicación histórica de 
índole puramente nacional, desde que se refiere a los pactos 
o tratados celebrados por las provincias entre sí antes de 
la organización nacional. 

Cuando el preámbulo dice (1 en cumplimiento de pactos 
preexistentes » ha querido comprender dos expresiones 
diversas, a saber ; 10 que la reunión del Congreso general 
constituyente se producía como una consecuencia de esos 

(1) La ma)'or parte de lo! Estado!, en 178, )' 1788; pero Carolina del 
Norte en 1789 )' Rhode Island en 1790. 
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pactos; '! 2° que se dictaba una constitución a mérito de la 
aspiración que ellos señalaron. 

Si bien la constitución de 1853 ya contenía esa frase, la 
circunstancia de que la convención nacional de 1860 la 
sancionase ratificándola, hace suponer que el pacto del 
11 de noviembre de 1859 está comprendido en esa expre
sión, así como todos los anteriores a tal fecha, como ser : 
la convención del Pilar de 1820, el Tratado del Cuadrilá
tero de 1822, los diversos convenios celebrados entre las 
provincias del interior desde 1829 hasta 1831 y el Acuerdo 
de San Nicolás de 1852 (1). 

En efecto, en todos esos pactos y tratados interprovin
ciales se hace referencia al Congreso general de los pueblos 
que debía reunirse para establecer la organización nacional. 

5. « Constituir la unión nacional. » - El preámbulo 
argentino dice « constituir la unión nacional » mientras' 
que el americano establece « hacer una unión más per
f ecta »; d hay en ello alguna diferencia fundamentaH Sí y 
de orden histórico. 

En Norte América los Estados estaban ya confederados 
desde 1777 y lo que buscaban era perfeccionar la confede
ración haciendo más sólidos los vínculos políticos por 
medio de la creación de un poder ejecutivo nacional muy 
fuerte; mientras que las provincias argentinas necesitaban 
crear la unión, establecerla, constituirla como dice el 
preámbulo. 

Habría sido impropio decir que se deseaba perfeccionar 
una unión inexistente. Tan no existía la unión, que la 
Provincia de Buenos Aires, resistiendo lo acordado en 

(1) El autor considera que el preá.mbulo no 8e rellere a loa tratados 
celebrados con las naciones extranjeras. Tan es así, que la constitu
ci6n, en maleria de ciudadanía, incorpor6 un principio distinto al 
estipulado entre la Confederaci6n y España en 185g. 
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San Nicolás no aceptó la constitución de 1853. Solamente, 
como se ha estudiado en los antecedentes históricos de 
la constitución, después del Pacto del 1I de noviembre 
de 1859, dicha provincia aceptó incorporarse a la Confe
deración. 

6. « Afianzar la justicia. » - La existencia del estado 
supone la organización social. El hombre está destinado 
a vivir en sociedad; pero como el hombre es libre y sus 
semejantes también obran con libertad de acción, es lógico 
suponer que el límite de la libertad de cada uno termina 
ahí donde comienza la libertad de los demás. Por ello es 
indispensable, como condición de la existencia misma de 
la sociedad, que todos los hombres vivan con sujeción fI 

ciertas reglas de conducta, para evitar choques, connicto~ 
o arbitrariedades. 

Esas reglas de conducta que guían las relaciones de una 
sociedad se basan en el derecho; por eso se ha dicho que 
el estado es una institución que se destina al manteni
miento de las relaciones jurídicas de la sociedad. 

Ahora bien, para que esas relaciones se mantengan den
tro de los límites que fija el derecho, es indi~pcmable que 
se administre justicia, que se dé a cada uno lo que es suyo, 
que se castigue al culpable y que se reparen los daños cau
sados. Y cuando la constitución ha dicho « afianzar la jus
ticia » ha querido decir adoptar todas las medidas necesa
rias para que la justicia se administre bien. 

dCómo la constitución corrobora el propósito del preám
bulo de afianzar la justicia ~ Sencillamente; crea en el 
gobierno una rama especialmente encargada de adminis
trarla, a la que denomina poder judicial; exige que los 
jueces tengan determinados requisitos y les rodea de garan
tías para el mejor desempeño de su importante misión. 

El fin principal de todo gobierno es una buena adminis
tración de justicia, y el propósito tenía para la República 
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n4~.(/g/1I/1 
iu ge~& la mayor importancia porque, como decía Sar-
miento, « el país salla en r853 de un período larguísimo 
de verdadera supresión de todo lo que constituía una admi
nistración de justicia. Veinte años, agregaba, la estatua de 
Temis ha estado cubierta con un velo; y la vida, la pro
piedad, la honra, la libertad; hasta los gustos, las opio 
niones, los colores mismos han permanecido librados a 
caprichos sangrientos ». 

7. « Consolidar la paz interior. II - Todos los países 
del mundo han pasado en su historia por una época turbu
lenta y de luchas. La República lrrgneti:na no se ha subs
traído a esta dura ley universal. La revolución, la asonada, 
el motín militar, la guerra civil, la anarquía, el despotismo 
desde arriba y la reacción popular desde el llano, han per
turbado la paz doméstica del pueblo argentino. 

La paz era una aspiración suprema; es decir, la paz que 
permite el libre desenvolvimiento de todas las actividades 
y el ejercicio pacífico de todos los derechos. 
~Cómo la constitución consolida la paz interior? Creando 

un gobierno que ampara todos los derechos y libertades 
del hombre, estableciendo la administración de justicia, 
creando el poder de policía para el mantenimiento del 
orden y obligando a todos los ciudadanos a armarse en 
defensa de la misma constitución. 

8. « Proveer a la defensa común. l) - La personalidad 
propia del estado debe ser respetada y por 10 tanto es útil 
que el poder público tenga en sus manos los resortes nece
sarios pára la defensa de cualquier ataque que se infiera 
a la Patria. 

Los ataques pueden comprometer la integridad material 
del país, como sería el caso de invasión a su territorio; o 
afectar la personalidad moral del estado, como el insulto 
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a la bandera, a la dignidad de los representantes de la 
Nación en el extranjero, etc. 

En uno y otro caso, a falta de una solución amistosa que 
importe una satisfactoria reparación de la ofensa inferida, 
la guerra es un recurso extremo, pero inevitable. Entonces 
el honor del país queda en manos de las instituci~nes 
armadas c~eadas por mandato de la constitución. 

Afortunadamente la República Argentina desarrolla una 
política exterior de concordia, de armonía y de paz; las 
cuestiones de límites que otrora nublaron el horizonte 
internacional están ya resueltas; existe en los países ame
ricanos una fuerte corriente en el sentido de resolver sus 
cuestiones por medio de altos tribunales de arbitraje, todo 
lo que representa un feliz presagio de pa~. 

Ello no obstante, el país debe estar preparado para toda 
eventualidad; y sus hijos listos para cumplir con acendrado 
patriotismo sus deberes para con la patria. 

Las instituciones armadas deben merecer no sólo el 
aporte personal de cada ciudadano, sino que debe rodeár
selas del mayor respeto, como depositarias de las glorias 
militares argentinas del pasado y del honor nacional en 
el presente y el porvenir. 

Todo argentino tiene el deber sagrado de coniribuir con 
su sangre y hasta con el sacrificio de su vida para defender 
a su patria. 

9. « Promover el bienestar general. )) - La palabra 
promover está empleada en el sentido de estimular el pro
greso, activar o facilitar el adelanto general de la Nación. 

Los estados se forman para conducir a la sociedad a la 
civilización y no para mantenerla en la barbarie. razón 
por la cual el gobierno debe esmerarse en fomentar por 
todos los medios a su alcance el progreso moral, intelec
tual y material del pueblo. 
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dQué deben hacer los buenos gobernantes para promo
ver el bienestar general ~ 

Crear escuelas, fundar bibliotecas, difundir la cultura, 
dictar leyes sabias, construir obras públicas, vias férreas, 
caminos, puentes, asegurar la higiene y salubridad públi
cas, fomentar el comercio y el desarrollo industrial, pro
mover el adelanto de las ciencias, las letras, las 
artes, etc., etc. 

10. ( Asegurar los beneficios de la libertad. » - Con
viene observar que el preámbulo argentino es más amplio 
en esta parte que el norteamericano, pues mientras éste 
dice que asegura la libertad « para los americanos y su 
posteridad ll, el nuestro agrega « para los argentinos, su 
posteridad y para todos los hombres del mundo ll. 

El hombre nace libre y la libertad es su don más pre
ciado. Si no pudiera adorar a su Dios, pensar libremente, 
amar a sus hijos, formar su hogar, defender su honor, dis
poner de su propieded, viviría como en las épocas más 
tristes de la humanidad. 

Nada conduce más prontamente al hombre a su engran
decimiento y prosperidad que el amplio ejercicio de sus 
libertades. 

La constitución asegura su ejercicio, no sólo recono
ciéndolas expresamente, sino estableciendo garantías efi
caces para el caso de que las personas o los gobernantes 
las restringieran. 

Story, refiriéndose a la constitución americana sobre 
este punto, decía : « Si hay algo que pueda reclamar la 
admiración del mundo, es aquel sublime patriotismo, que 
mirando más allá de nuestro tiempo y de nuestros propó
sitos diarios, trata de asegurar la felicidad permanente de 
la posteridad, poniendo los anchos cimientos del gobierno 
sobre principios inamovibles de justicia. Il Y Sarmiento 
agregaba: « No menos digno de encomio es la solicitud 
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que impulsó a los constituyentes argentinos, que se pro
ponen asegurar los beneficios de la liberl ad para la pre
sente generación de los pueblos que representan, pero de 
tal manera permanente que el goce alcance a las futuras 
generaciones y en forma tan amplia que cuadre y se 
avenga perfectamente con las ideas y creencias de lo~ 

hombres de todos los países del mundo que acudan a esta
blecerse en el territorio argentino. )) 

El preámbulo argentino es así más amplio y humani
tario que el americano. Los constitu)'enLes argentinos con· 
templaron las extensiones inhabitadas del suelo patrio y la 
débil fuerza humana que representaba la escasa población 
nacional de 1853 (1); y a la manera de un llamamiento 
hospitalario a todos los hombres buenos y probos del 
universo, asentaron para siempre en el país una política 
altruísta de « puertas abierta.s )l en favor de los extran
jeros. 

Fué una expresión del ambiente. Alberdi, más por con
veniencia nacional que por humanidad, la inspiró con su~ 
escritos que pueden sintetizarse en una frase también 
suya : « En América gobernar es poblar. » 

U. Invocación final a Dios. - Termina el preámbul0 
con las siguientes palabras : (( invocando la protección 
de Dios, fuente de toda razón y justicia : ordenamos, 
decretamos y establecemos esta constitución para la Na
ción Argentina. l) 

Por las palabras finales del preámbulo, se ve que es una 
constitución general para la Nación y no local para cada 
provincia, con fuerza obligatoria para todas ellas. 

En el modelo americano no existe la invocación final a 

(1) Martín de Moussy calculó en 1860 una población de 1.210.000 ha 
bitantes a base del censo jncompleto de 1857. 
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Dios; y en la constitución argentina revela el espíritu 
moral de los constituyentes del 53, que convencidos de la 
transcendencia de la obra que realizaban creyeron prudente 
colocarla bajo la protección de algo superior a la voluntad 
humana, queriendo con ello dar vida estable a la organi
zación constitucional en la cllal el pueblo argentino cifraba 
tantas esperanzas. 



CAPÍTULO V 

,. Declaraciones, derechos y garantías; sus orígenes. - 2. SOS· 

tenimiento del culto. - 3. La Capital Federal. - 4. For· 
mación del tesoro nacional. - 5. Valor legal y forma 
probatoria de los actos públicos. - 6. Derechos de los 
ciudadanos de una provincia, en las demás. - 7. Extra· 
dición interprovincial. - 8. Aduanas nacionales. -
9. Circulación interprovincial de mercaderías y tránsito 
de ganados, vehículos y buques. - 10. Nuevas provino 
cias; división o refundición de las existentes. - Il. Libre 
navegación de los ríos .- 1~. Tratados internacionales 
de paz y de comercio. - 13. Los servicios federales no 
dan residencia. - 14. Denominaciones históricas del 
gobierno y del territorio argentinos. 

i. Declaraciones, derechos y garantías; sus orígenes. 
- Así como la generalidad de las constituciones con· 
tienen un capítulo preliminar denominado preámbulo, es 
común, tambjén, que dediquen una sección especial desti
nada a la exposición de ciertos princípios generales, a la 
enumeración de los derechos del hombre y del ciudadano, 
y a registrar los medios de defensa o las garantías que 'el 
pueblo se reserva, para evitar que los gobernantes nieguen 
o desconozcan la existencia de sus derechos, o traten de 
restringir el goce de los mismos y de las libertades indi
viduales.1 

La historia de todos los pueblos demuestra que es una 
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característica del poder público, la de extender cada vez 
más su radio de acción. 

Cuando el ejercicio del poder no tiene fnlDos constitu
cionales, como sucede en la monarquía absoluta, o cuando 
los que ejercen el poder exceden el límite de sus facul
tades, se marcha derechamente a las formas despóticas. 
Para que el uso del poder no conduzca a su abuso, sólo 
existe un procedimiento, que consiste en restringirlo, en 
limitarlo. 

El hombre ha nacido para vivir en sociedad y ha orga
¡nizado políticamente a ésta para su propio bienestar. Por 
/1lso allí donde un tirano o un déspota, abusando del ejer
cicio del poder, ha privado a las personas de sus derechos y 
sus libertades, el hombre se ha sublevado contra esa situa
ción hasta conseguir el respeto de su personalidad. 

El pueblo inglés luchó siglos contra el poder omnímo~o 
de la Corona, y con una perseverancia que merece la admi
ración de la humanidad, consiguió afirmar sus libertades 
y derechos, exigiendo a los monarcas que los reconocieran 
por escrito. Ese es el origen y el motivo de la Carta Magna 
de 1215, del Bill de derechos de 1689 Y del Acta de esta
blecimiento de 170I, documentos que contienen las decla
raciones de derechos de los ingleses. 

El pueblo americano incorporó estos principios como 
antecedente de su derecho constitucional, aJ extremo de 
que se registran en el Acta de la Independencia Norteame
ricana de 1774, en las constituciones particulares de los 
estados, y en las enmiendas de la constitución federal 
de 1787 (1). 

Francia formula en 26 de agosto de 1789 su « preám
bulo de la declaración de los derechos del hombre y del 

(1) Las enmiendas desde 1779 a 1808; pero es de nolar que la decla
ración de los derechos del hombre, de los Estados Unidos, es anterior 
a la de agosto de 1789 de Francia. 
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ciudadano », cuyos términos explican la importancia del 
capitulo de la constitución que se está estudiando. (( Los 
representantes del pueblo francés, constituídos en Asam
blea Nacional, considerando que la ignorancia, el olvido 
y el desprecio de los derechos del hombre son las causas 
únicas de las desgracias públicas y de la corrupción de los 
gobiernos, han resuelto exponer, en una declaración S0-

lemne, los derechos naturales, inalienables y sagrados del 
hombre, a fin de que esta declaración, presente en todo 
tiempo a todos los miembros del cuerpo social, les recuerde 
sin cesar sus derechos y sus deberes. )) 

El objeto y la importancia de incorporar a la consti
tución (( una declaración de los derechos del hombre )) es 
innegable, y pueden concretarse en los siguientes térmi
nos : poner fuera del poder que crea la constitución, la 
posibilidad de que viole los derechos fundamentales del 
pueblo (1); o establecer un límite a la acción del gober
nante, en reparación de despotismos pasados o en previ
sión contra futuras opresiones (2). 

La primera parte de la constitución argentina se destina 
a este propósito; pero es más amplia que los antecedentes 
históricos ya citados, 'que la inspiraron, pues contiene 
enunciados que ninguna relación tienen con los derechos 
humanos. Su análisis puede clasil'icar su contenido de la 
siguiente manera : 

Declaraciones de carácter general. - Ejemplo : el ar
tículo 35 sobre denominaciones del territorio argentino. 

De índole política. - El artículo 3°, respecto del lugar 
asiento de las autoridades del gobierno federal; el 5° sobre 
los requisitos para la organización institucional de cada 
provincia; el 6° que determina la forma en que el gobierno 

(1) Cooley, Derecho constitucional de los EE. UU. de América, 
pág. 16. 

(2) González, Manual de la constitución argentina, pág. 88. 
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federal interviene en el territorio provincial; el 13° respecto 
del procedimiento para la creación de nuevas provincias; y 
otros más. 

De índole moral. - El 2° relacionado con el sosteni
miento del culto; el 19° que se refiere al fuero interno de 
la conciencia de los hombres. 

De índole económica. - El 4° que enumera los recursos 
que forman el tesoro nacional; los artículos 9, 10, 1I, 12 

Y 26 relacionados con el carácter nacional de las aduanas; 
con la libre circulación, sin necesidad de que paguen de
rechos de tránsito, de todos los productos nacionales o 
extranjeros; con la libre navegación de los ríos, sin que 
los buques que vayan de un puerto de una provincia a 
otra paguen derechos de tránsito, ni obtengan privilegios 
especiales unos puertos con respecto de otros en la Repú
blica. 

De índole social. - El artículo 15 que declara solemne
mente suprimida la esclavitud en la Nación Argentina; 
el 16 que no admite en la sociedad diferencias basadas en 
el nacimiento, o en privilegios aristocráticos, proclamando 
la igualdad civil, ante la ley, de todos los habitantes; y 
el 25 que abre las puertas del país a todos los hombres 
útiles que vengan a poblar el suelo argentino. 

Los principios que expresa la constitución en este capí
tulo se estudian en particulru' en esla misma obra, y otros, 
como los referentes al sostenimiento del culto y a la resi
dencia de las autoridades federales, elc., se explican breve
mente a continuación. 

2. Sostenimiento del culto. - El articulo 2° dice que 
( el gobierno federal sostiene el culto católico apostólico 
romano ». 

Algunos autores afirman que en la República Argentina 
eÍ Estado adopta la religión católica como culto oficial. 

Otros, sosteniendo la tesis contraria, dicen que el sis-
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tema de la constitución significa establecer una protec
ción al culto católico, y que la palabra « sostener )) que 
emplea el artículo 2° tiene un significado bien distinto 
al vocablo « adoptar ». 

A la verdad, en este país no existe una religión de 
estado. Cada uno de los habitantes puede profesar libre
mente su culto y de acuerdo con la libertad de conciencia 
puede tener sus creencias propias, siempre que no ofendan 
al orden público, a la moral o al derecho de los terceros; 
pero ello no quita que el gobierno ayude con preferencia 
el desarrollo de una religión, como sucede con la católica. 

España, durante la conquista y la colonización, había 
. adoptado un sistema distinto, pues imponía a sus súbditos 
de América que profesaran la fe católica, usando para ello 
todos los recursos imaginables. Las leyes de Indias, en 
varias de sus disposiciones, demuestran cómo se facultaba 
a la iglesia, no solamente a perseguir y destruir las otras 
religiones, sino a convertir de grado o por fuerza a los 
habitantes al dogma católico. Los hijos se retenían en 
rehenes hasta que sus padres se convirtieran al catoli
cismo; y parte de los bienes de los que morían fuera de 
esta religión pasaban a la iglesia. 

Producida la revolución, la vida argentina se desenvol
vió tradicionalmente dentro del catolicismo, y el estatuto 
de 1815, el de 1817, la constitución de 1819 y la del 
año 1826, establecieron que la religión del Estado era la 
católica, a la cual el gobierno debe la más eficaz protec
ción, y que todos los habitantes, cualquiera que fueran sus 
creencias privadas, debían respetarla, considerándose la 
infracción a estos preceptos como una violación de las 
leyes fundamentales del país. 

La constitución de 1853 y la vigente establecen sola
mente la obligación de protegerla, ayudando a su· sosteni
miento en una forma pecuniaria. 

Si se analizan los presupuestos de la Nación, se obser-
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vará la .existencia de partidas que se dedican, unas para 
la construcción de templos, otras para pago a las auto
ridades eclesiásticas, etc. 

Alguien ha criticado este sistema de una religión prote
gida, como injusto y desigual con respecto a los otros 
cultos que se profesan en el país, sin ninguna ayuda 
oficial; pero la observación es más aparente que real, si 
se tiene presente las siguientes circunstancias : 

a) Al Estado no le es indiferente que sus habitantes 
tengan o no una religión, puesto que el fundamento de 
la sociedad es la moral. 

b) Si debe fomentar algún culto, 10 l6gico es que se 
haga con aquél que tenga un arraigo tradicional en la 
conciencia de los argentinos, cuya inmensa mayoría pro
fesa la religi6n católica, que ha sido la de sus antepasados. 

e) Desde que el P. E. ejerce el derecho de patronato, 
consistente en determinadas funciones relacionadas con la 
Iglesia Católica, es lógico, que si las autoridades del país 
las desempeñan, otorguen a dicha religión alguna otra 
preferencia. 

3. Capital Federal. - La capital política de un estado, 
de una provincia o de un departamento territorial, es el 
lugar donde las autoridades que representan el gobierno 
se hallan instaladas de un modo fijo y permanente. 

Casi siempre se ha elegido como capital la ciudad más 
importante, como sucede con París en Francia, con Buenos 
Aires en la República Argentina, con Madrid en España; 
pero ello no constituye una regla general, como lo demues
tra el ejemplo de la capital de los Estados Unidos, pues 
Wáshington ocupa un lugar secundario con respecto a 
otras grandes ciudades americanas; y para citar un ejemplo 
argentino, como acontece en la provincia de Santa Fe, 
cuya capital es la ciudad del mismo nombre, no obstante 
ser de una iIll:portancia menor a Rosario. 
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Algunos opinan que las autoridades no deberían residir 
en las ciudades más importantes, generalmente muy popu
losas, pues éstas crean alrededor del gobierno un ambiente 
de intranquilidad que puede dificultar su acción y hasta 
comprometer su independencia_ 

En la República Argentina esta cuestión tiene tradiciones 
coloniales y antecedentes históricos de importancia_ 

Cuando en 1776 se erigió el Virreinato del Río de la 
Plata, la ciudad de Buenos Aires fué designada su capital 
política, y en su territorio tenían asiento las autoridades 
españolas de la metrópoli. 

Durante la revolución y el desarrollo de los primeros 
gobiernos patrios, la ciudad de Buenos Aires seguía siendo 
en el hecho la capital política, hasta que en 1815 aparecieron 
diversas tendencias, pues unos sostenían que la provincia 
de Buenos Aires no debía ceder terreno a la Nación y otro~ 
aspiraban a llevar la capilal al interior, fuera a Tucumán 
o a Córdoba. 

Una vez designado Rivadavia en caliéj.ad de Presidente. 
prestigió la idea de fijar una ciudad para capital, pues 
según su criterio, el Presidente no podía sGr huésped de 
una provincia y estar expuesto a que se le desconociera 
en sus funciones, deprimiéndose su autoridad y sus facul
tades. 

El Congreso sancionó el proyecto de RivadaVia y dictó 
una ley declarando que la Capital sería la ciudad de Buenos 
Aires, cuyos límites fijó. El partido federal, fuerte opo
sitor, y las dificultades con el exterior, dieron en tierra 
no sólo con la ley de la capital, sino con el congreso que 
la dictó y la presidencia de Rivadavia. 

En 1853 la constitución decía en su artículo 3° : « las 
autoridades que ejercen el gobiemo federal, residen en la 
ciudad de Buenos Aires, que se declara capilal de la Confe
deración. » 

Los hombres de la provincia de Buenos Aires vieron en 
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esta declaración el propósito de decapitar, como decían, 
a la provincia, quitándole su parte más rica intelectual, 
social y políticamente, para convertirla en un territorio 
federal, y se opusieron formalmente a ceder un sold palmo 
de su territorio. 

Separada Buenos Aires de la Confederación, al dictarse 
la constitución de 1860, no se resolvió la cuestión de la 
capital. La constitución vigente, en su artículo 3°, prescri
bía : (( Las autoridades que ejercen el gobierno Federal 
residen en la ciudad que se declare Capital de la Repú
blica por una ley especial del Congreso, previa cesión hecha 
por una o más legislaturas provinciales, del territorio que 
haya de federalizarse. II 

Vino 1 uego la ley llamada de compromiso, dictada por 
la legislatura de Buenos Aires, aceptando que por cinco 
años las autoridades de la Nación residieran en dicha ciu
dad; fenecido el plazo, la situación se prolongó hasta 1880 
en que el Congreso dictó la ley respectiva, con fecha 2 I de 
septiembre de ese año, declarando al municipio de Buenos 
Aires capital de la República, para cuyo efecto fué cedido 
por la legislatura provincial el territorio respectivo. 

Desde entonces, el proceso histórico que en líneas gene
rales acaba de bosquejarse vino a coincidir con la tradi
ción colonial, siendo Buenos Aires la capital política del 
Estado Argentino con una decidida influencia en todos los 
órdenes de la vida nacional. 

4. Formación del tesoro nacional. ~ El gobierno federal 
se ha creado para que la: Nación Argentina exista, se des
arrrolle y progrese. A estos fines debe llenar cumplida
mente los propósitos constitucionales de afianzar la jus
ticia, mantener el orden, defender al país, promover el 
bienestar general y asegurar los beneficios de la libertad 
para todos los habitantes. 

La administración origina enormes . gastos; la policía 
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exige el desembolso de grandes sumas; el ejército requiere 
para su sostenimilmto aun mayores cantidades de dinero; 
la difusión de la enseñanza demanda fuertes erogaciones; 
y así, en general, toda acción de gobierno necesita fondos 
para que pueda llevarse a cabo. 

En cuanto el Estado se organiza, surge la necesidad de 
poner a su alcance los medios necesarios para que pueda 
cumplir su misión administrativa y politica. El procedi
miento ideado por la constitución argentina, es el de for
mar un gran tesoro nacional, en cuyas arcas ingresen 
los dineros o fondos provenientes de diversas fuentes. 

El artículo 4° determina cuáles son los fondos que lo 
forman, más o menos en los siguientes términos: l° dere
chos de importación y exportación; !lO venta de tierras de 
propiedad nacional o el producto del arrendamiento de las 
mismas; 3° la renta de correos; 4° producto de empréstitos 
y operaciones de crédito; y 5° los dineros que provengan 
del establecimiento de impuestos. 

Respecto de este último punto, el artículo 4° establece 
que las contribuciones o impuestos los establece el Con
greso, es decir el poder legislativo, 'j que deben ser equi. 
tativos y proporcionales a la población. 

De acuerdo con este artículo, el Congreso no podría fijar 
impues~os especiales para cada provincia, o establecer tari
fas distintas ni en perjuicio ni como preferencia de algu
nas de ellas, porque tales medidas serían inconstitucio
nales. 

5. Valor legal y forma probatoria de los actos públi
cos . ...,... Los actos públicos que se realizan en una provincia 
son válidos en todo el territorio de la Nación. Los cons
tituyentes se preocuparon de fortalecer así el vínculo de la 
nacionalidad, facilitando a los hijos y habitantes de una 
provincia el ejercicio de la vida civil en todo el país. 

Una sentencia judicial, una escritura de compraventa. 



un contrato de sociedad, u otros actos públicos y privados, 
que han tenido efecto en Tucumán, por ejemplo, serán 
reconocidos en todo el país y nadie podrá negar su validez 
en el resto de las otras provincias. 

Esto tiene gran importancia, como lo demostrará el si
guiente caso práctico. Si una persona muere en la Capital 
Federal, dejando bienes en Córdoba, en Santa Fe y en 
Salta, a sus sucesores les bastará iniciar una sola sucesión 
en la ciudad de Buenos Aires, y la declaratoria de herede
ros será válida en las demás provincias. 

Naturalmente que las leyes reglamentan los requisitos 
que deben llenar los actos públicos para su reconocimiento 
interprovincial, tales como autentificación de firmas y 
legalización de los documentos respectivos. 

6. Derechos ~e los ciudadanos de una provincia en las 
demás. - La ciudadanía es nacional y no provincial y por 
ello un ciudadano argentino tiene en la Capital Federal y 
en las catorce provincias los mismos derechos políticos. 

Si un ciudadano nacido en Mendoza se radica en Jujuy, 
podrá votar en cuantas elecciones haya en el sitio de su 
nueva residencia, porque su derecho político de votar 
emana de su calidad de ciudadano argentino y no de hijo 
de una provincia determinada. Esto quiere decir, que no 
hay una ciudadanía cordobesa, o riojana, o tucumana, sino 
simplemente ciudadanía argentina. -

Solamente el Congreso Nacional puede legislar sobre ciu
dadanía y naturalización para todo el país. De ello se des
prende que las condiciones para adquirir y perder la ciu
dadanía son uniformes en toda la .república y que la igual
dad política es completa. 

Hay más aún. Por la misma constitución, para ser sena
dor o diputado al Congreso, sólo se requiere ser ciudadano 
argentino, sin que sea requisito indispensable haber nacido 
en la provincia por la que van ser electos. 
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7. Extradición interprovincial. - Una nación no está 
obligada a entregar a otro país los criminales que hubie
ren cometido un delito y se refugien en su territorio. Sin 
embargo, casi todas las naciones tienen celebrados tratad05 
o convenios en virtud de los cuales se obligan, recíproca
mente, a hacerlo. 

El acto en virtud del cual un delincuente es traído del 
país en que se halla para ser juzgado o penado en la nación 
donde cometió el delito se llama extradición. 

Para cada una de las provincias argentinas existe la obli
gación recíproca de entregarse los criminales, porque así lo 
dispone expresamente la constitución en su artículo 8°. 

Es natural que así sea, desde que las distintas provincias 
forman parte de un mismo estado, y sería estorbar le! 
acción de la justicia, sin causa explicable, crear dificul
tades para la extradición de los delincuentes que huyendo 
de una provincia se refugiasen en otra, ya sea para evitar 
ser juzgados o ya para eludir el cumplimiento de las penas 
impuestas. 

8. Aduanas nacionales. - Las aduanas son oficinas en
cargadas de fiscalizar la entrada y salida de toda merca
dería, y de cobrar los llamados derechos de imporiación 
y exportación. 

Las aduanas son marítimas, fluviales o terrestres, según 
el sitio en que se hallen ubicadas. 

El artículo 9° de la' constitución determina que en todo 
el territorio de la Nación no habrá sino aduanas nacionales, 
con lo cual se niega a las provincias el derecho de esta
blecerlas. 

Solamente el Congreso puede establecer las tarifas adua
neras, en las cuales se fijan los impuestos o derechos que 
deben pagar las mercaderías que se introduzcan en el 
país o que se exporten. Antes existieron aduanas provin
ciales y las legislaturas determinaban lo¡; derechos a co-
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urar; pero el peligro de que se establecieran tarifas dife
renciales, hizo que los constituyentes las suprimieran con 
el carácter de oficinas provinciales y que declarasen facul
tad exclusiva del Congreso de la Nación la de fijar unifor
memente para todo el país los derechos aduaneros. 

Nada más lógico, como se explicará con un ejemplo 
práctico. Si las provincias de Santa Fe y Buenos Aires se 
confabularan para aniquilar las industrias del interior, les 
bastaría fijar fuertes derechos de exportación a los pro
ductos de las provincias del centro, o a la inversa, supri
mir los derechos de importación a fin de que la compe. 
tencia extranjera dificultara a la producción nacional. 

9. Circulación interprovincial de mercaderías y trán
sito de ganados, vehículos y buques. - Un complemento 
de la nacionalización de las aduanas era la declaración del 
libre tránsito de los efectos, mercaderías, ganados y de los 
medios de transporte que sirven para el tráfico y comer
cio dentro del país. 

Si la constitución no hubiera consagrado expresamente 
esta libertad, el comercio de provincia a provincia podría 
hallarse expuesto a todo género de gravámenes y dificul· 
tades. 

cAcaso podría existir el comercio en la-Nación, si, para 
llevar una mercadería de Buenos Aires a Jujuy, hubiera 
de pagarse derechos en todas y cada una de las provino 
cias de tránsito P 

Con alta previsión los constituyentes dictaron diversas 
disposiciones para asegurar el comercio, el tránsito y la 
navegación interprQvincial, a saber : 

Art. JO. - En el interior de la República es libre de derechos 
la circulación ~le efectos de producción o fabricación nacional, 
así como la de los géneros o mercaderías de todas clases, despa· 
chadas en las aduanas exteriores. 

Art. JI. - Los artículos de producción o fabricación nacio· 
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nal o extranjera, así como 103 ganados de toda especie, que 
pasen por territorio de una provincia a otra, serán libres de 
los derechos llamados de tránsito, siéndolo también los ca
rruajes, buques o bestias en que se transporten; y ningún otro 
derecho podrá imponérsele en adelante, cualquiera que sea su 
denominación, por el hecho de transitar por el territorio. 

Art. ¡:l. - Los buques destinados de una provincia a otra 
no serán obligados a entrar, anclar y pagar derechos por causa 
de tránsito, sin que en ningún caso pueda concederse pre
ferencias a un puerto respecto de otro, por medio de leyes o 
reglamentos de comercio. 

Aun cuando afortunadamente han desaparecido los peli
gros de la guerra civil y la familia argentina se halla unida 
con fuertes lazos de paz y de concordia, la experiencia del 
pasado demostró la necesidad de prevenir toda acción de 
una provincia contra otra, que pudiera dañar su comercio, 
con medidas prohibitivas del tránsito terrestre o fluvial 
o con la implantación de impuestos excesivos o diferen
ciales. 

Los artículos transcriptos tienden a evitar esa posibi
lidad. 

10. Nuevas provincias; división o refundición de las 
existentes. - La división política del país ha sido el resul
tado de un largo proceso histórico, que tuvo su origen en 
la vida administrativa del Virreinato. 

En 1782 el Virreinato fué dividido en ocho intenden
cias, cada una de las cuales comprendía el territorio de 
varias provincias. 

En 1813, la Asamblea erigió nuevas provincias disgre
gando a unas del territorio de otras como sucedió con las 
de la Banda Oriental, Entre Ríos y Corrientes, y uniendo 
a varias en una sola como aconteció con Santiago y Cata· 
marca, que formaron provincia ·con Tucumán y Jujuy. 

Posteriormente, la formación de nuevas provincias :;:e 
produjo con la disgregación del país y el desarrollo de la 
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guerra civil y del caudillismo, hallta que, en la actualidad, 
el estado argentino comprende la Capital Federal, 14 pro
vincias y 10 territorios nacionales. 

Corresponde decir que la Capital Federal, para todos los 
efectos políticos, es considerada como una provincia, y 
elige diputados y senadores al Congreso de la Nación. 

rlPodrían surgir nuevas provincias~ Sí, pues la consti
tución lo permite en su artículo 13, al decir : 

ce Podrán admitirse nuevas provincias en la Nación pero 
no podrá erigirse una Provincia en el territorio de otra u 
otras, ni de varias formarse una sola, sin el co}'tsentimiento 
de la. Legislatura de las provincias interesadas y del Con
greso. » 

Luego, las nuevas provincias podrían formarse : 
10 Por compra de territorio extranjero, o cesión que 

se hiciese a la República Argentina; 
2° Por división de una provincia de las actuales en dos 

o más; 
3° Por refundición de algunas de las existentes; 
4° Por la transformación de uno de los actuales terri

torios nacionales en provincia. 
Este último caso será el más frecuente en el porvenir 

de la República Argentina. La gobernación de la Pampa, 
con numerosa población y un territorio fertilísimo, aspira 
a obtener su autonomía como provincia y a gobernarse di
rectamente, sin intervención del gobierno federal (1). 

(1) Durante el período de sesiones ordinario del afio J9J9, el P. E. 
de la Nación ha enviado al Congreso dos mensajes solicitando en pri
mer término que se instituya provincia Hgentina al Territorio de La 
Pampa, y luego al Territorio de Misiones. 

El Censo Nacional de J914 da a estos territorios la siguiente po
blación : 

Pampa ••• •••• •••• •••••••• • 101. 338 habitantes. 
Misiones ................... 53.563 

Sin embargo, puede calcularse que al lO de enero de 1\120, dichos 
territorios tenfan, respectivamente, UO.ollo y 60.000 habitantes. 

Ambos territorios tienen fuerzas 80ciales y económicaJ de impor-

lNSTIlUOOIóN ClvrOA. 3 
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H. Libre navegación de los ríos. - Dejar al criterio de 
las provincias ribereñas de los grandes ríos del litoral, la 
facultad de permitir o no su navegación por los buques de 
ciertas provincias o de las naciones amigas, bubiera sido 
bacer fracasar la libertad de comercio y del libre tránsito 
consagradas en la constitución para todos los babitantes 
en general. 

España, durante la época colonial, cerró precisamente 
el Río de la Plata para evitar todo contacto con el extran
jero; y es sabido todo el trastorno económico que produjo 
esa política de bermetismo y absolutista. 

Durante la desorganización nacional, se restringió la na
vegación, en la forma que establece el artículo 5° del tra
tado del Pilar, a saber : « En los ríos Uruguay y Paraná 
navegarán únicamente los buques de las provincias amigas, 
cuyas costas sean bañadas por dichos ríos. 11 

Podrían citarse otros muchos antecedentes, pero el trans
cripta es demasiado elocuente. 

Desde la sanción de la ley fundamental vigente, su ar
tículo 26 dispone : 

« La navegación de los ríos interiores de la Nación es 
libre para todas las banderas, con sujeción únicamente a 
los reglamentos que dicte la autoridad nacional. )) 

Ninguna provincia, pues, puede legislar sobre la nave
gación de los ríos, en forma prohibitiva para las demás. 

:1.2. Tratados internacionales de paz y de comercio. -
El artículo 27 prescribe : 

« El gobierno Federal está obligado a afianzar sus rela-

lancia caraclerizándose la Pampa por el desarrollo de sus industrias 
agrícola y ganadera. Misiones, a su vez, tiene un buen porvenir. en 
su industria forestal,! las explotaciones del tabaco y la yerba mate; 
y en su territorio encierra las grandiosas caídas de agua del Iguazú, 
que representarán un im portán le faclor de riqueza el día que lleguen 
a aprovecharse industrialmente. 
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ciones de paz y comercio con las potencias extranjeras por 
medio de tratados que estén en conformidad con los prin
cipios de derecho público establecidos en esta Constitu
ción. » 

Alberdi inspiró este artículo con un propósito bien dis
cutible bajo el punto de vista de la nacionalidad. Decía que 
una manera de dar seguridades al extranjero, era celebrar 
con los demás países tratados que aseguraran el respeto 
internacional de las libertades y ventajas que les otorgaba 
la constitución argentina. 

Hoy la República es sin duda bastante fuerte para que 
sus promesas escritas se cumplan en la práctica de las ins
tituciones, sin necesidad de que los cañones extranjeros 
estén apuntando hacia el país. 

La Nación Argentina ha mantenido y mantiene las rela
ciones más amistosas con todos los pueblos del mu~do, 
y con la mayor parte de las naciones americanas y euro
peas ha celebrado tratados de comercio, de paz y de nave
gación. 

13. Los servicios federales no dan residencia. -

Art. 34. - Los jueces de las cortes federales no podrán serlo 
al mismo tiempo de los tribunales de provincia; ni el servicio 
federal, tanto en lo civil como en lo militar, da residencia en 
la provincia en que se ejerza y que no sea la del domicilio habi
tual del empleado, enlendiéndose esto para los efeclos de optar 
a empleos de la provincia en que accidentalmente se encuentre. 

Estos preceplos trataron de cO'rregir abusos que se 
habían cometido con anterioridad a la vigencia de la cons
titución. 

En Entre Ríos hubo juez provincial que ejerció al mismo 
tiempo funciones judiciales en lo federal, siendo ello in
compatible. 

Por otra parte, el predominio que ejercían algunos jefes 
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militares radicados accidentalmente en las provincias, y 
las aspiraciones que surgieron en el sentido de hacerse 
elegir gobernadores, motivó la redacción de la última parte 
del artículo transcripto. 

i4. Denominaciones del gobierno y territorio argenti
nos. - Según dispone el artículo 35 de la constitución 
nacional, las denominaciones adoptadas sucesivamente 
desde 1810 hasta la fecha para designar al gobierno y al 
territorio, han sido : 

Provincias Unidas del Río de la Plata; 
República Argentina; 
Confederación Argentina; 
Nación Argentina. 
Esta última designación debe emplearse por el Congreso 

en la sanción de las leyes. 



CAPíTULO VI 

r. Enumeraci6n de los derechos. Derechos civiles y políticos. -
2. Derechos implícitos o « no enumerados ll. - 3. Limi
taciones. Los derechos individuales y el poder público. 

i. Enumeración de los derechos (1). Derechos civiles y 
políticos. - La constitución garantiza el ejercicio de los 
siguientes derechos : 

1° El derecho a la vida, al honor y a la seguridad 
personal; 

2° El derecho a la propiedad; 
3° El derecho a trabajar y ejercer toda industria lícita; 
4° El de peticionar a las autoridades; 
5° De entrar, permanecer, transitar y salir del terri

torio argentino; 
6° El derecho de publicar sus ideas por la prensa, sin 

censura previa; 

(1) Articulo 14 de la constitución : " Todos los habitantes de la 
Nación gozan de los siguientes derechos, conforme a las leyes que 
reglamentan su ejercicio, a saber: de trabajar y ejercer toda industria 
lIcita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de 
entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de pu
blicar sus ideas por la prensa, sin censura previa; de usar y disponer 
de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente 
BU culto; de enseiiar y aprender. ,. 
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7° El de asociarse con fines útiles; 
8° De profesar libremente el culto; 
9° De enseñar y aprender. 

La mayor parte de estos derechos se llaman civiles por
que corresponden al hombre en su calidad de tal, distin
guiéndose de los derechos políticos, que sólo pertenecen al 
ciudadano. 

Entre los derechos políticos más importantes deben ci-
tarse : 

l° El de votar; 
2° El de ser elegido representante; 
3° El derecho de armarse en defensa de la patria y ue 

sus instituciones (1). 
Hay otros derechos, como el de petición y de reunión, 

que si bien asumen a veces el carácter de derechos civiles, 
se llaman políticos cuundo se practican con ánimo de ejer
cer con e110s una participación más o menos directa en el 
gobierno. 

Los derechos citados e::.tán enumerados en la consti
tución, pero esa enumeración es enunciativa, y no limita
tiva, desde que como se estudiará en el número siguiente 
pueden existir otros derechos no enumerados. 

2. Derechos implícitos o {{ no enumerados ll. - El al'· 
tículo 33, que se ha citado como ejemplo de flexibilidad, 
dice textualmente : « Las declaraciones, derechos y garan· 
tías que enumera la constitución, no serán entendidas 
como negación de otros -derechos o garantías no enume
rados, pero que nacen del principio de la soberanía del 
pueblo y la forma republicana de gobierno. )l 

(1) Generalmente 5e cita como un deber, pero cuando se le consi· 
dera desde el punto de vista del patrioLismo, e5 innegable que lodo 
argentino liene el derecho de defender a su patria, y que el Estado 
no puede impedirlo. 
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A esos derechos no enumerados, pero que la constitu
ción reconoce y ampara de antemano, se les ha dado el 
nombre de implícitos (1). 

3. Limitaciones generales y especiales de los dere
chos. - La libertad consiste en la facultad que tiene el 
hombre de dirigir sus actos en el sentido que le indique su 
voluntad, pero como el hombre no vive solo ni aislado, 
se desprende que en el ejercicio de su actividad debe enca
minar sus acciones en forma que no ataque ni perjudique 
a sus semejantes en el uso de sus respectivas libertades. 
Por eso se ha dicho con razón, que la libertad de cada uno 
termina allí donde empieza la libertad de los demás. 

La primer consecuencia de este principio es que los habi
tantes de un país no pueden ejercer sus derechos con una 
libertad absoluta, sin limitación de ningún género o a su 
discreción, sino que deb~ ajustarse a ciertas reglas de 
conducta inspiradas en la moral y en el interés de la so
ciedad. Pues bien, esas reglas de conducÚl o de procedi
miento constituyen el conjunto de los deberes que engen
dra la vida social. 

Cuando el hombre voluntariamente dirige sus acciones 
ateniéndose a sus deberes, se dice que ejercita su libertad; 
pero cuando procede discrecionalmente baciendo caso 
omiso de esos deberes, la libertad se convierte en licencia. 

Donde quiera que los hombres proclamen sus derechos 
sin sujetarse a un límite, o sin respetar las obligaciones 
sociales, se producirá un desequilibrio precursor del desor
den y de la anarquía. 

Por eso la constitución argentina no permite a los habi-

(1) El derecho de holgar, por ejemplo, que en la doctrina es con
siderado como una combinaci6n de las libertades del trabajo y de aso
ciación. El derecho a la vida tampoco está enumerado expresamente, 
pero lo está implícitamente en el artículo 18 de la constituci6n. 
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tantes del país, sean nacionales o extranjeros, que ejer
citen su libertad en forma absoluta, sin limitaciones, por
que ello provocaría grandes trastornos sociales; y en su 
artículo 14, autoriza el goce y uso de los derechos del 
hombre, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio. 

Ahora bien, se preguntará, dpara qué se ha dado tanta 
importancia a la declaración de derechos, si por otra parte 
se encarga a los poderes públicos que los limiten con una 
reglamentación~ cAcaso no es posible que esa reglamenta
ción resulte excesiva y odiosa e importe la supresión de la 
libertad? 

La objeción se destruye fácilmente si se tiene en cuenta 
que la constitución argentina, previendo esa posibilidad y 
para evitar tales peligros, establece en otra cláusula (ar
tículo 28) que los derechos y garantías consagrados en 
ella no podrán ser alterados por la ley reglamentaria, es 
decir que no podrán ser negados, ni destruídos, ni modi
ficados en su esencia fundamental. 

Más aún, en el artículo 19 establece: « Ningún haoitante 
de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la 
ley, ni privado de lo que ella no prohibe. » Y señalando 
a la ley límites precisos, pone a la libertad humana a cu
bierto de toda opresión del poder público en los siguientes 
términos : « Las acciones privadas de los hombres que de 
ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni 
perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y 
exentas de la autoridad de los magistrados. » 

Las limitaciones a las libertades y derechos de todos los 
habitantes, se fundan; 

lOEn el orden público, porque la existencia de la or
ganización política hecha en interés de toda la sociedad, 
está por encima de los derechos individuales considerados 
aisladamente. Un ejemplo de limitación fundamental en 
el orden público, es la suspensión de las garantías indivi
duales con motivo de la declaración del estado de sitio, 
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medida que autoriza al Presidente de la República a arres
tar a las personas y trasladarlas de un punto a otro del 
territorio, para salvaguardar el orden interior o repeler 
ataques del exterior. 

2 0 En el interés general, en cuya virtud cuando estén 
en pugna el interés de una persona y el interés de toda la 
colectividad, aquél debe ceder ante éste. Ejemplo : la ex
propiación. Si debe construirse un ferrocarril o abrirse 
un canal, para progreso del país, el estado puede obligar a 
los propietarios por cuyos terrenos pasen el ferrocarril o 
el canal a que se desprendan de su propiedad, mediante 
ciertos requisitos que importan una garantía para el inte
rés privado. 

30 En la salud pú61ica, que justifica el establecimiento 
de las cuarentenas ::uedíantl' las cuales una persona se ve 
privada por cierto tiempo de su derecho de entrar en el 
país, a fin de eVItar a la población en general los peligros 
de una peste o el desarrollo de una epidemia. 

4° En la moral y las buenas costumbres, porque 
habiéndose creado la sociedad bajo principios morales, 
éstos deben ser respetados y protegilos para evitar que los 
vicios corrompan a la sociedad. De modo que todas las 
libertades tienen como límite la L 'ral, y nadie osaría, por 
ejemplo, ampararse en la liberta de enseñar para esta
blecer, con garantía del estado, una escuela de anarquismo, 
o de procedimientos para robar, ele. 

5° En el derecho de los tercerus, el cual es también 
una causa legal para la limitación de los derechos del 
hombre, porque, como se ha dicho, la libertad, para que 
no se convierta en licencia, debe ejercitarse con sujeción a 
ciertas reglas que son la co~secuencia del respeto a los 
demás hombres que viven en sociedad. Y así, por ejemplo, 
si bien el derecho de propiedad faculta ~ una persona a 
usar, disponer y hasta a destruir las cosas que le perte
necen, sin embargo, nadie puede legalmente incendiar su 



60 CONDONÚ ÁLCORTA 

casa dentro de una ciudad, porque ello perjudicaría a sus 
vecinos. De igual modo, si bien una persona tiene el dere
cho de publicar sus ideas por medio de la prensa, no por 
ello podría alentar contra la reputación o el honor de los 
demás, insultándolos desde las columnas de un periódico. 



CAPÍTULO VII 

l. Libertad e igualdad civil. - 2. Igualdad ante la ley. 
3. Prerrogativas de sangre y títulos de nobleza. - 4. Fue
ros personales. - 5. Admisibilidad en los empleos. -
6. Condición de los indios. - 7- La esclavitud y la com
praventa de personas. - 8. La abolición de la escla
vitud en la República Argentina y en América. 

1. La libertad e igualdad civil. - La sociedad colonial, 
para la época en que estalló el movimiento revolucionario 
de mayo 1810, ofrecía un gran número de desigualdades 
sandonadas por las costumbres y las leyes. 

Si bien no existía una clase aristocrática, aparecían no
tables las diferencias entre los habitantes por razón de su 
origen, produciendo el nacimiento una serie de desigual
dades. En primer término se hallaban los peninsulares o 
españoles llegados de la metrópoli, en su inlilensa mayoría 
funcionarios o empleados del Rey, comerciantes, mili
tares y servidumbre; el segundo lugar lo ocupaban los 
criollos o hijos de españoles nacidos en el país; después 
venían los mestizos, por una o varias cruzas de mezcla de 
sangre española e indígena; luego los indios, en un nivel 
muy inferior a los blancos; y finalmente, en la última 
escala social, los negros de raza africana o sus deseen· 
dientes. 

Las leyes no consideraban por igual a todos ellos, pue. 
si bien a los peninsulares les otorgaban todos los benefi 
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cios, distinciones y privilegios, a los últimos se les some
tía a la esclavitud. Entre estos dos traios extremos, la legis
lación contemplaba de distinta manera a unos y a otros. 

A medida que la revolución adelantaba, el aspecto de la 
sociedad fué transformándose y cambiando en el sentido 
de hacer desaparecer todas esas diferencias, hasta que fué 
proclamada una completa igualdad ante la ley. 

La constitución considera a todos los habitantes, desde el 
punto de vista civil, completamente iguales, reconociendo 
a todos los mismos derechos y libertades. 

En diversas disposiciones consagra este principio, a 
saber: 

a) Extiende a todos los habitantes el goce de los dere
chos civiles, sin distinción de sexo, edad, condición social, 
ni nacionalidad (art. 14). 

b) Asegura el ejercicio de la libertad para todos los 
hombres del mundo que habiten el suelo argentino (preám
bulo) (1). 

e) Proscribe la esclavitud y la compraventa de per
sonas (artículo 15). 

d) No admite prerrogativas de sangre ni de naci
miento, ni fueros personales, ni títulos de nobleza (ar
tículo 16). 

e) Declara qUe los extranjeros gozan de los mismos 
derechos del ciudadano (artículo 20). 

f) Establece que todos los habitantes son iguales ante 
la ley, y admisibles a los empleos públicos, sin otra con
dición que su idoneidad (artículo 16). 

g) Que la igualdad es la base del impuesto y de las 
cargas públicas (artículo 16). 

En todos los casos citados anteriormente se ha consi
derado 10 que se llama igualdad civil, es decir, aquélla 

(1) Nota. - En el capitulo XI ee estudia el concepto de la Igualdad 
ante la ley, respecto de la condición de los extranjeros. 
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que considera a las personas en !u calidad de hombres, 
sin relación alguna con las funciones de carácter político 
que constituyen el patrimonio de los ciudadanos. Pero la 
constitución también considera por igual a todos los ciu
dadanos, otorgándoles el uso y goce de los mismos dere
chos, que es lo que se llama la igualdad política. En 
cuanto a la iflualdad natural, no existe ni en 10 físico, ni 
en lo intelectual, ni en lo moral, porque cada persona 
tiene modalidades, condiciones, aptitudes, etc., distintas, 
que la colocan en un pie de diferencia con sus semejantes. 

2. Igualdad ante la ley. - En nuestro país se dice que 
exisoo la igualdad ante la ley, porque las leyes, basándose 
en las disposiciones de la constitución, acuerdan a todos 
los habitantes los mismos derechos y los mismos deberes, 
siempre que se hallen en identidad de situaciones. 

Este último agregado del párrafo anterior concurre a 
explicar el concepto igualitario de la ley, pues es lógico 
que a situaciones distintas también correspondan diversas 
sanciones legales. Así, por ejemplo, el código civil permite 
a las personas mayores de edad disponer libremente de sus 
bienes, pueden venderlos, donarlos, etc., pero, en cambio, 
a los menores de edad, es decir, a los que aun no han 
cumplido los veintidós años, no les está permitido ejecutar 
esos mismos actos. 

La igualdad de la ley no existiría, si hallándose las per
sonas en identidad de situaciones a unas se les otorgasen 
derechos más amplios que a las otras, o, a la inversa, a 
unas se les exigiese el cumplimiento de mayores o más 
amplias obligaciones que a las demás. . 

La igualdad matemática, absoluta o perfecta, no existe 
en la sociedad. porque los miembros que las componen 
tienen desde el punto de vista natural un gran número de 
desigualdades; o porque el derecho a la igualdad, como 
todos los derechos, no es un derecho absoluto y está sujeto 
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a limitaciones. Así, por ejemplo, dentro de la familia, el 
marido tiene atribuciones más amplias que la esposa, pues 
la organización social exige que la autoridad del hogar re
sida en el padre o esposo, y si bien es -cierto que le da 
más amplios derechos, en cambio, hace recaer sobre él 
mayor número de responsabilidades. 

No obstante, la tendencia moderna es ~l de supnnllr 
en lo posible esas diferencias, llegando a una organización 
social en la cual todos los habitantes se encuentren en un 
pie de justa igualdad ante la ley. 

3. Prerrogativas de sangre y de nacimiento. - Titulos 
de nobleza. - La democracia estaba en el alma de la revo
lución; los honores, las preeminencias, las prerrogativas, 
lendían a desaparecer en homenaje a la igualdad. El 
28 de mayo de 1810 la Junta sancionó un decreto por el 
que se establecía (artículo 4°) que (( ni el presidente, ni 
ningún otro individuo de la Junta, en particular, reves
tirán carácter público, ni tendrán comitiva, escolta o apa
rato que los distinga de los demás ciudadanos » (1). 

La Asamblea del año 13 declaró extinguidos los títulos 
de condes, marqueses y barones y prohibió la fundación de 
mayorazgos. El Congreso de 1824 prohibió que se osten
taran, en los frontispicios de las casas, escudos y armas que 
revelasen la preeminencia de alguna familia. 

Estas medidas no trastornaban mucho, sea dicho de 
paso, el orden de cosas establecido, pues en el Río de la 
Plata no existió nunca propiamente una aristocracia, por
que, como dice Estrada, ella era imposible, por los carac
teres económicos y políticos de la sociedad colonial. 

El régimen de la tierra no era propicio para fundar el 

(1) Redactado por Moreno al tener conocimiento de que, en el ban
quete dado el 27 de mayo a Saavedra, se había sentado a éste debajo 
de ún dosel adornado con coronas de flores, etc. 
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poderío de grandes se:ll.ores, que hubieran adquirido, como 
en otros países, predominio sobre sus vasallos, porque la 
ley establecía que después de dos generaciones la enco
mienda caducaba. No había, pues, ambiente para radicar 
una fuerte aristocracia, ni atmósfera para que pudiera des
envolverse (1). 

Diferencias de razas. - En la República Argentina la 
igualdad proclamada en la constitución se practica en las 
costumbres, sin diferencias odiosas, para todas las perso
nos sea cual fuere la raza a que pertenezcan. 

En cambio, en los EE. UU. de América, existe una pre
vención muy marcada entre blancos y negros. Los hom
bres de raza amarilla también sufren un perjuicio consi
derable en sus relaciones con los americanos. 

La aversión a los negros es tan profunda que es fre
cuente en las calles el espectáculo de luchas encarnizadas 
entre los hombres de color y los blancos, como ha suce
dido recientemente en Bastan, Nueva York, Filadelfia y 
Chicago. 

La población negra es considerable en los estados del 
sur, los que anteriormente fueron esclavistas. Asciende a 
varios millones (lI). 

4. Fueros personales. - El fuero personal es sencilla
mente el privilegio de que goza un individuo para ser 
juzgado por jueces o tribunales especiales, de acuerdo, 
también, con leyés distintas a las que se aplican al resto 
de las personas de su misma sociedad. Los grandes vasallos 
ep la época feudal eran juzgados por sus iguales; los ecle-

(1) Monles de Oca, Derecha constitucional, tomo n, pág. '91. 
(3) En algunos estados la división es tal que muchas ciudades 

populosas tienen coches de tranvías especiales para la genle de color, 
la que vive en barrios apartados formados por personas de su misma 
raza. 
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siásticos sostenían que siendo su misión juzgar a los hom
bres, no podían estar sometidos a ellos y debían ser juz
gados pOl' las autoridades de la iglesia; los militares y los 
universitarios reclamaron y obtuvieron lo mismo. 

Surgieron así los fueros nobiliario, eclesiástico, militar 
y universitario; y en el Río de la Plata, estos tres últimos. 
La Legislación de Indias, en las leyes penales, establecía 
que la represión debía ser distinta según el criminal fuera 
noble o villano. Existía también el tribunal de la Inqui
sición. 

La Asamblea suprimió los fueros personales y declaró 
completamente extinguida la autoridad del tribunal de la 
Inquisición. 

Hay que distinguir entre fuero personal y fuero real , 
pues éste significa la existencia de una jurisdicción espe
cial por razón de la materia y no de las personas. Así 
un delito de indisciplina en el ejército, será juzgado por 
los tribunales militares; los actos de los comerciantes son 
sometidos a los jueces de comercio, etc. El fuero real no 
ha sido· suprimido, y no ataca a la igualdad. 

5. Admisibilidad en los empleos. - Otro aspecto de la 
igualdad civil reconocido en el artículo 16 de la consti· 
tución, es el que establece que todos los habitantes de la 
Nación son arlmisibles en los empleos, sin otra condición 
que la idoneidad. 

En los capítulos anteriores se ha estudiado que ni los 
derechos más importantes del hombre, como la vida y la 
propiedad, pueden ejercitarse en forma absoluta, sino que 
están sujetos a una reglamentación determinada, en home
naje a ciertos principios fundamentales de conservación 
del orden, de salud pública, de interés general, de moral 
y hasta de respeto a los derechoS' de todos los individuos 
que viven en una misma sociedad. 

De igual modo, nadie se atreverá a afirmar que el con-
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cepto de la igualdad pueda interpretarse en el sentido de 
que toda persona pueda desempeñar un empleo o cargo 
público sin aptitudes de ningún género. Por eso la cons
titución limita la admisión a los empleos, con el requi
sito de la idoneidad, que ~s el conjunto de condiciones 
exigidas por la constitución o la ley cotlsideradas como 
indispensables para el buen desempeño de una función 
pública. 

Para ser presidente de la república, para ser senador o 
diputado, para ser juez, para desempeñar funciones espe
ciales, etc., se necesita reunir ciertas condiciones de edad, 
de ciudadanía, de residencia o tener determinadas apti
tudes. 

Esta exigencia de la idoneidad no quebranta el prin
cipio de la igualdad, pues esos requisitos no se establecen 
como el privilegio de unos pocos o de una clase, sino que 
abarcan a la generalidad, y todos los habitantes del país, 
colocándose en las condiciones exigidas, adquirirán la ido
neidad necesaria para ser admitidos al desempeño de los 
cargos públicos. 

Antes de la revolución de mayo, el ejercicio de los em
pleos administrativos estaba monopolizado por los penin
sulares, no permitiéndose a los hijos del país ninguna 
participación en la administración ni el gobierno. Fué 
una de las desigualdades más injustas, que provocó un 
movimiento de reaoción de parte de los criollos en forma 
de aspiración hacia el gobierno propio. 

Luego, como una necesidad de la revolución o como 
una intransigencia de la época, en 1810, en 1816 y en 182ú, 
se prohibió la admisión de los extranjeros en los empleos 
públicos, hasta que la política preconizada por Alberdi, 
de amplitud y liberalidad para con todos los hombres 
que vinieran a poblar el territorio, modificó el concepto 
. de estas restricciones estableciendo el régimen de igualdad 
que hoy existe. 



68 CONDGMÚ ALCORTA 

6. Condición de los indios. - ce Cupo a los indios suerte 
muy variable. Una porción de ellos, a medida que avan
zaba la ocupación española, se conservó en estado de guerra 
o de recelosa hostilidad. Otra fué incorporada a las pobla
ciones de los conquistadores y se mezcló con la sangre 
blanca y la negra. La tercera porción fué reducida a la 
cultura por los misioneros franciscanos y jesuítas, en espe
cial por los últimos, que durante ciento cincuenta y siete 
años (1610-1767) tuvieron organizada su república comu
nista y levítica de los guaranís. La otra porción se afocaba 
en los pueblos de indios fundados por las ordenanzas de 
Felipe n, como los quilmes en la vecindad de Buenos 
Aires. Eran benignas las leyes que regían a los indígenas, 
pero los hechos contradecían a sus disposiciones. Las bru
talidades y la esclavitud fueron las medidas adoptadas 
contra los indios (l). » 

Desde la cláusula del testamento de Isabel la Católica a 
favor de los indios, hasta las distintas leyes de Indias que 
aconsejaban prudencia y moderación para con ellos, pro
curando atraerlos a la civilización, haciéndoles conocer 
los beneficios de la sociedad y de la cultura, todas las 
disposiciones escritas revelaban un alto espíritu humani
tario y de igualdad; pero los hechos relegaron a los indí
genas a la servidumbre cruel del tributo, la mita, el yana
conazgo, cuando no al trabajo rudo de las minas, que los 
hacia morir a centenares. 

Los antecedentes igualitarios en favor del indio son 
los siguientes en la historia argentina : 

a) La abolición del tribu lo por la Junta en 18Il. 

b) La declaración de la Asamblea de 1813 procla
mándolos iguales a los demás ciudadanos teniéndoles por 

(1) Estrada, ob. cit., tomo l, pág. 93. 
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Immbres perfectamente libres; y concediéndoles derechos 
políticos al igual de los blancos y negros libres. 

e) La constitución de 1819 que los declara iguales ante 
la ley. 

d) La constitución vigente, que en su artículo 6í, 
inciso 16, manda conservar el trato pacífico con los indios 
y promover la conversión de ellos al catolicismo. 

7. La esclavitud y compraventa de personas. - ({ En 
casi todas las naciones del mundo, grande" o pequeñas, 
bárbaras o civilizadas, poderosas ó débiles, pacíficas e 
guerreras, bajo las más distintas organizaciones políticas, 
profesando variedad de religiones, ha existido la esclavi
tud (l). » 

Esclavo es la persona que carece de libertad y se halla 
sometida al dominio de otro. De ahí que los esclavos, con
siderados como una bestia de carga o como una cosa, se 
compraban y vendían, obligándoseles a los trabajos má~ 
rudos y a desempeñarlos en forma cruel. 

Los más grandes pensadores de la antigüedad considera
ron a la institución de la esclavitud como lo más natural. 
Aristóteles sostenía que muchos hombres han nacido para 
ser esclavos (2). 

La esclavitud se desarrolló de diversas maneras, siendo 
las principales las siguientes : 

El nacimiento, pues los hijos de esclavos continuaban 

(1) Es interesante el estudio que-sobre este punto de vista trae el 
Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano. 

(.) Aristóteles decia : « El hombre no puede prescindir de instru· 
mentos a un cuando sólo fuera pa ra proporcionarse las cosas más nece
sarias para la vida. Entre eslos instrumentos uno~ son animados y 
otros inanimados. Así para el piloto de una na ve el timón es instru· 
mento inanimado y el marinero que vigila en la proa es instrumento 
animado. El esclavo es una propiedad animada y un instrumento 
superior a todos los demás. " 
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en esta condición perteneciendo, no a sus padres, sino al 
dueño de casa; 

La guerra, pues el vencedor, por regla general, vendía 
como esclavos los prisioneros; 

Los deudores que no podían pagar sus deudas queda
ban sometidos al dominio de su acreedor; 

Los castigos de los tribunales, que podían reducir a la 
esclavitud; 

La venta de personas, pues ciertos piratas tenían la cos
tumbre de robar hombres, en mar o en tierra, y venderlos 
más tarde. 

Este último sistema, que tomó el nombre de tráfico 
negrero, fué el origen de la esclavitud en las colonias del 
Río de la Plata. La legislación de Indias llegó a acordar 
primas en dinero a los barcos que hicieran mayor número 
de viajes desde las costas de África al Río de la Plata, lle
vando negros que se destinarían prinoipalmente al trabajo 
en las minas para reemplazar a los indígenas . que por su 
constitución física no soportaban esos trabajos fuertes y 
continuados. 

Estrada dice : « Puede afirmarse, en honra a la huma
nidad de nuestros antepasados, que la esclavitud no tuvo 
en esta so·ciedad los caracteres feroces que ha revestido en 
otras », queriendo referirse, seguramente, a otros países 
del mismo continente americano. 

En estos últimos tiempos se había generalizado la cos
tumbre inmoral de introducir al país algunas mujeres , 
las cuales eran privadas de libertad con el propósito de 
negociar con ellas. 

Este tráfico inhumano, que ofende la moralidad pública 
y las buenas costumbres del · país, es conocido con el 
nombre de « trata de blancas 11; y por dichas causas y 
por ser atentatorio contra la libertad de las personas, se 
halla prohibido por la constitución y las leyes argentinas. 

Por ello, el artículo 15 de la constitución dice : « Todo 
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contrato de compraventa de personas es un crimen de 
que serán responsables los que lo celebrasen y el escribano 
o funcionario público que lo autorice. )) 

8. Abolición de la esclavitud. - En la República Argen
tina este asunto tiene interesantes antecedentes históri
cos (1). Estrada hace una relación de todos esos antece
dentes en forma sintética, que es interesante reproducir, 
con sus propias palabras. « La emancipación de los negros 
fué acometida desde temprano. El primer aniversario del 
plebiscito del 25 de mayo fué solemnizado con la manu- . 
misión de cierto número de esclavos; y el triunvirato 
de 1812 prohibió formalmente el tráfico negrero, decla
rando que las expediciones que llegaran del 25 de mayo 
de 1813 ,en adelante serían confiscadas para v~lver a la 
libertad los esclavos, cuidando el gobierno de aplicarlos 
a ocupaciones útiles. La Asamblea Constituyente declaró 
libres a todos los que hubieren nacido desde el día de su 
instalación (31 de enero de 1813) y nacieren en adelante 
en el territorio de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata; reglamentó el patronazgo (2) y la educación de los 
libertos durante su minoría como deber de los antiguos 
amos, y declaró, finalmente, que todos los esclavos de 
países extranjeros que de cualquier modo se introdujesen, 
quedarían libres por sólo el hecho de pisar el territorio 
argentino, con lo cual convirtió el decreto de 1812 en ley 
de la nación. )) 

La ley sobre libertad de vientres, dictada por la asam
blea de 1813, fué eludida por espíritus poco escrupulosos, 
que llevaban a las esclavas a que tuvieran sus hijos fuera 

(1) Para su estudio en detalle, ver Montes de Oca, tomo 1, pág. 317, 
de la obra citada. 

(2) Quiere decir patronato de los libertos, o las obligaciones de los 
patrones o dueños de esclavos para con ellos. 
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del territorio, lo que hubo de ser prohibido por decreto 
de 1821. También, a exigencias del Brasil, que temió el 
éxodo de sus esclavos al territorio de las Provincias Unidas, 
la Asamblea de 1813, tuvo que dar máquina atrás a sus 
impulsos igualitarios, prescribiendo que el beneficio de 
la libertad no correspondería a los tránsfugas de un país 
a otro, ni a los criados que acompañaran a sus dueños de 
tránsito por el país, 

Otras disposiciones complementarias fueron dictadas, 
pero la más digna de citarse es el tratado con Inglaterra 
de 1825 referente a la abolición total del comercio de es
clavos. 

Después" la constitución de 1853 incorporó en su ar
tículo 15 la siguiente cláusula : « En la Nación Argentina 
no hay esclavos : los pocos que hoy existen quedan libres 
desde la jura de esta constitución; y una ley especial 
reglará las indemnizaciones a que dé lugar esta declara
ción. Todo contrato de compraventa de personas es un 
crimen de que serán responsables los que lo celebrasen, 
y el escribano o funcionario que lo autorice. » Luego la 
convención de 1860 agregó este otro párrafo, tomado al 
pie de la letra de la declaración del año 1813 : ce Y los 
esclavos que de cualquier modo se introduzcan, quedan 
libres por el solo hecho de pisar el territorio de la Repú
blica. » 

¿Se dictó la ley de indemnizaciones? Absolutamente no 
y los archivos administrativos no registran constancias de 
reclamo alguno, lo que significa un honor nacional. 
Cuando en el Brasil se discutía una cláusula análoga, una 
voz se levantó para decir : que si cabía alguna indemniza
ción seguramente no podía invocarse a favor del dueño 
del esclavo que lo usufructuó toda su vida, sino a favor 
del esclavo mismo que jamás obtuvo recompensa por sus 
trabajos. 

En el Brasil la esclavitud tomó mayor desarrollo y fué 



INSTRUCCIÓN CíVICA 73 

más difícil extirparla. El año 1871, una ley ordenó su 
emancipación progresiva, existiendo en esa época más de 
un millón y medio de negros esclavos. En íos Estados 
Unidos de Norte-América, la abolición de la esclavitud 
I iene su historia. En el acta de la independencia de las 
colonias inglesas se proclama « que todos los hombres 
nacen libres e iguales )l. Sin embargo en 1778 la esclavitud 
aistía en todos Jos estados menos en Massachusetts; pero 
mientras las ideas abolicionistas hacían camino en los 
estados del norte, los estados del sud se afirmaban en su 
derecho para legislar sobre la esclavitud y negar al Con
greso Federal la facultad de intervenir en este asunto que 
ellos consideraban como propio de la soberanía local. 

La guerra civil que duró de 1861 a 1864 terminó con 
:a destrucción de la esclavitud. El presidente Lincoln 
declaró a los esclavos emancipados por una proclama, y 
los ejércitos imponían el principio de la abolición 1) 

medida que avanzaban. 



CAPÍTULO VII,I 

DE LOS DERECHOS CIVILES CON RELACIÓN 

AL TRABAJO Y A LOS BIENES 

1. Libertad de trabajo, comercio, industria y navegación. Las 
huelgas. - 2. Derecho de propiedad; sus garantías cons
titucionales. - 3. Expropiación. - 4. Contribuciones. -
5. Servicios personales. - 6. Confiscación. - 7. Requisi
ciones por fuerza armada. - 8. Propiedad intelectual. -
9. Propiedad industrial. 

i. Libertad de trabajo, comercio, industria y navega
ción. - Aun cua cada uno de los vocablos que contiene 
este subtitulo comprende en realidad una libertad dis
tinta, su analogía permite que se les estudie conjunta
mente. 

Cuando el hombre dirige sus actividades a su voluntad, 
de acuerdo con sus aptitudes, sus gustos y recursos, ejer
cita la libertad de trabajo. Todo habitante, por la cons
titución argentina, es libre de practicar una profesión o 
un oficio, o de aplicar sus energías físicas e intelectuales 
como juzgue conveniente. • 

Ningún servicio personal le es exigible ni puede impo
nérsele contra su voluntad. Al proclamarse en la República 
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la igualdad civil de todos los hombres y suprimirse la escla
vitud, la libertad de trabajo quedó ampliamente rodeada 
de las mayores garantías. 

La vida de relación que tiene el hombre con sus seme
jantes en la sociedad provocó las primeras relaciones de 
cambio, en cuya virtud una persona cambiaba el exceso 
de su producción por otros artículos que necesitaba. Luego 
la creación de la moneda, sirviendo de común denomina
dor de est&"o relaciones de cambio, dió impulso al comercio, 
que en la época moderna reviste las formas más variadas 
e importarites. 

Los adelantos de la ciencia y de la maquinaria han des
arrollado la industria, que de pastoril en los tiempos pri
mitivos de la sociedad, se transformó después en agrícola, 
y actualmente en manufacturera o fabril. 

El comercio y la industria no son sino manifestaciones 
del trabajo humano, según la actividad del hombre se 
dirija a la producción o al intercambio de los productos. 
y la na:vegaci6n, en un país de dilatadas costas marítImas 
y cruzado por grandes vías fluviales, es una necesidad para 
el desarrollo de ,esas actividades. De abí que la constitu
ción consagre la libertad de navegar juntamente con la de 
~omerciar y ejercer toda industria lícita. . 

El estado, lejos de obstaculizar el desarrollo del comercio 
y de la industria, debe estimularlo de todas maneras, como 
un medio de crear la mayor prosperidad y propender al 
bienestar general de los habitantes. Por eso la constitución 
argentina empieza por atraer a los extranjeros que vengan . 
a labrar la tierra y a mejorar las industrias, asegura a 
todos las libertades de trabajo, de comercio, de industria 
y de navegación, e impone al gobierno federal el deber de 
estrechar las relaciones de paz y comercio con todos los 
países del mundo. 

La revolución de mayo implantó un régimen distinto 
en lo que al ejercicio de estas libertades se refiere. 



76 CONDOMi ALCORTA 

El sistema vigente en la colonia fué absolutista e impor
taba la negación total de estos derechos, pero así como 
las ideas políticas iban evolucionando, del mismo modo 
en el orden económico se preparaba una revolución com
pleta en los conceptos y en los métodos. 

En 1601 regían las más severas prohibiciones comer
ciales; el puerto de Buenos Aires era el único habilitado 
para el comercio, a mérito de licencias temporales; más 
tarde se prohibió todo tráfico con los extranjeros, so pre
texto de asegurar la fe católica, y el que comerciaba con 
ellos estaba expuesto a penas severísimas. Cuando llegaba 
un barco, las mercaderías eran confiscadas. 

En 1793 los labradores de Buenos Aires piden el comer
cio libre; en 1794 los hacendados de Buenos Aires y Mon
tevideo presentan un memorial sobre la necesidad de la 
exportación de carne de vaca; ese mismo año se crea el 
Consulado, que sostenía el régimen del monopolio, y la 
acción del « Telégrafo Mercantil » y del « Semanario de 
Agricultura », prestigian el)ibre cambio, hasta que, por 
fin, en 1809 la Representación de los Hacendados reclama 
el triunfo de las nuevas ideas e). 

Desde la organización constitucional, la libertad del co
mercio se ha consolidado, adoptándose la política de la 
l~bre navegación fluvial como el único medio de estimular 
las relaciones económicas de las provincias, y de abrir al 
comercio mundial todos los puertos de la república como 
una necesidad de paz y de progreso. 

Las huelgas. - Cuando los trabajadores a jornal aban
donan colectivamente el trabajo como medio de obtener 

(1) Se conoce con el nombre de Represenlaci6n de los Hacendados 
un nolable escrito redaclado por Mariano Moreno, en el cual se abo
gaba ante las autoridades reales en favor de la libertad del comercio 
de las colonias del Río de la Plata. 
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las mejoras que reclaman, se dice que se han declarado 
en II huelga ¡l. 

Nadie pretendería negar a un obrero el derecho que 
liene de tratar con su patrón las condiciones bajo las cuales 
desea trabajar; y por lo tanto, desde el punto de vista del 
mismo d~recho, tanto vale que lo ejercite por sí solo o en 
conjunto con sus demás compañeros. 

Es humano que los hombres busquen por todos los me
dios a su alcance de mejorar las condiciones de su vida. 

El abandono colectivo del trabajo por todos o el mayor 
número de los obreros de una fábrica produce a los in
dustriales (llámaseles capitalistas o patrones) perjuicios e 
inconvenientes que ellos tratan de evitar, razón por la cual, 
cuando se produce una amenaza de huelga se preocupan 
de conceder a sus operarios o empleados las reclamaciones 
que formulan, siempre que sean justas. 

A su vez, los patrones, cuando se ven constantemente 
amenazados con peticiones abusivas o absurdas, suelen 
hacer uso de otro derecho, que es indiscutible, el de cerrar 
sus fábricas, acarreándoles perjuicios a los obreros que se 
quedan sin trabajar, como un medio de obligarles a razo
nar y a ser prudentes en sus reclamaciones. 

Así como el abandono colectivo del trabajo se llama 
huelga, el cierre de la fábrica con la paralización de la 
labor industrial se llama lockout. 

Por regla general, cuando se produce una huelga, las 
o¡1iniones de los trabajadores se dividen : unos quieren 
trabajar y otros no. En este caso, así como los partidarios 
de continuar los trabajos no tienen ningún derecho para 
ohligar a sus compañeros a que trabajen con ellos, del 
mismo modo, los huelguistas, no tienen tampoco ningún 
derecho para forzar a sus contrarios a que se les unan, 
plegándose a la huelga. 

Unos y otros pueden y deben hacer la propaganda por 
sus ideas, pero en paz y armonía. Cuando cometen violen-
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cia, emplean amenazas o insultos, incurren en delitos cas
tigados por la ley (1). 

2. Derecho de propiedad y sus garantías. - Después del 
derecho a la vida, al honor y a la seguridad personal, el 
de la propiedad es uno de los más importantes que corres
ponden a la' personalidad humana. Por medio de este dere
cho las cosas quedan subord4tadas a la voluntad de una per
sona, en una forma amplia y exclusiva, al punto de que el 
propietario puede usar, disfrutar de ellas y hasta destruir
las. Sin embargo, como todos los derechos, el de la pro
piedad no e's absoluto, y está sujeto a restricciones y limi
taciones en interés de los terceros y de la sociedad. 

La constitución, en su artículo 14, al enumerar en tér
minos generales los derechos que corresponden a todbs los 
habitantes de la Nación, establece que pueden « usar y 
disponer de su propiedad, conforme a las leyes que regla. 
menten su ejercicio ». Y más adelante, cuando en el ar
tículo 20 se refiere a los derechos de los extranjeros, hace 
mención de una de las formas más amplias del ejercicio 
de la propiedad, al prescribir « que pueden poseer bienes 
raíces, comprarlos y enajenarlos » así como transmitirlos 
« por testamento » en las mismas condiciones que los ciu
dadanos. 

. 
(,) CI El concepto jurCdico de las huelgas permanece aún indefinido 

r n la República Argentina. Se ha considerado al derecho de huelga 
ro mo una consecuencia de las libertades del trabajo o de asociación , 
cllando en realidad unas y otras no son sino medios complementarios 
para el más eficaz ejercicio del derecho de holgar. » 

« Este derecho, es decir, la facultad .que tienen los obreros de una 
fábrica para hacer en un momento dado el abandono colectivo del 
(rabajo, como medio de obtener una mejora en las condiciones del 
mismo, puede incorporarse entre 108 « derechos no enumerados» que 
consagra y garantiza la constitución argentina. » (Del inIorme oficial 
de la Intervención Nacional a la Provincia de Buenos Aires, pág. go, 

. por el Dr. José Luis Can lila. ) 
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Siendo uno de los derechos fundamentales del hombre, 
la constituci6n se ha preocupado de establecer una serie 
de garantías, poniéndolo a cubierto del ataque de los par·· 
ticulares y de las arbitrariedades de los malos gobiernos. 
Esas garantías están detalladas en el artículo I7, Y serán 
motivo, a continuación, de un examen o estudio especial. 

(( La propiedad es inviolable >l, comienza diciendo el ar
tículo 17, afirmando en t)sa frase el carácter respetable 
que tiene ante la constituci6n; y (( todo habitante sólo 
puede ser privado de ella en virtud de sentencia fundada 
en ley». Una sentencia supone la existencia previa de un 
juicio rodeado de todas las garantías que establece una 
buena administraci6n de justicia, y en virtud del cual los 
interesados han sido oídos, han producido pruebas en de· 
fensa de sus derechos y la causa judicial ha pasado por el 
tamiz de las diversas instancias que establece el procedi
miento ante los tribunales. 

Se ha dicho, que la sentencia en realidad no quita la 
propiedad al vencido en el juicio, pues cuando dos o más 
personas discuten tener derecho de propiedad sobre una 
cosa, la sentencia lo único que hace es ordenar su entrega 
al verdadero propietario. Pero si ello es cierto, también 10 
es que cuando un juez condena a una persona al pago de 
una multa, a indemnizar a un tercero, etc., la sentencia 
reduce el patrimonio del vencido, disminuyendo su pro
pie~ad en el importe de la multa o la' indemnizaci6n. 

3. Expropiación. - Una de las limitaciones más serias 
al derecho de propiedad, es la expropiación, en cuya virtud 
el estado, basándose en el interés general, obliga a una 
persona a despojarse de su propiedad. Y precisamente por 
tratarse de una medida violenta, que equivale a una venta 
forzosa contra la voluntad de su dueño, las garantías cons
titucionales son también mayores, a saber : 

Para que toda expropiaci6n sea legal debe reunir tres 
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requisitos : 10 debe ser motivada por una causa de utilidad 
pública; 2° una ley debe declarar esa utilidad; y 3° la ex
propiación debe ser previamente indemnizada. 

Se dice que el motivo es de utilidad pública cuando lo 
inspira la ejecución de una obra que sirve a la colectividad, 
a la defensa del país, como la construcción de un ferro
carril, un canal navegable, un puerto, una escuela, un 
campo de maniobras, un arsenal, un camino público, etc. 

El Congreso de la Nación y las Legislaturas de provin
cias deben calificar esta utilidad por medió de una ley, 
de modo que no sea una sola persona, ni una autoridad 
administrativa la que haga esta declaración. 

Además, anles de que la expropiación se lleve a cabo es 
indispensable que el propietario sea indemnizado. La in
demnización comprende no solamente el valor de la cosa 
expropiada sino también el importe de los perjmcios que 
se causan al dueño, la utilidad que ha 'dejado de percibir, 
el desmérito que sufre el resto de su propiedad, etc. e). 

La expropiación puede citarse como un ejemplo carac
terístico de la limitación general a los derechos del hom
bre, basada en el interés colectivo o de la sociedad. 

4. Contribuciones e impuestos. - Más adelante el citado 
artículo I7 el5tablece otra garantía constitucional cuando 
dice : « Sólo el Congreso impone las contribuciones que ~e 
establecen en el artículo 4° ». 

El artículo 40 especifica las diversas fuentes de recursos 
de que se forma el tesoro nacional. Naturalmente que si el 
gobierno debe cumplir sus fines instüucionales, es indis
pensable que tenga a su alcance los medios para poder lIe-

(1) Para aclarar bien el concepto de la indemnización el profesor 
deberá plantear varios casos prácticos a la solución de sus alumnos, 
contraJoreando las opiniones de la clase con 5US ob5ervacione~ per
sonales. 
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nar su misión. I!Cómo podría proveer a la defensa, sin 
costear el sostenimiento de las instituciones armadas? clDe 
qué medios se valdría para promover el bienestar general, 
sin los dineros comlucentes a ello P 

Estas preguntas tienen una misma y común respuesta : 
los habitantes todos del país, que son los beneficiados con 
la organización del Estado, deben contribuir con una parte 
de su propiedad a formar el tesoro de la Nación. Ahora 
bien, si cualquier autoridad pudierá crear impuestos y exi· 
gir al pueblo el pago de contribuoiones en dinero, asoma
ría inmediatamente el abuso, y las cargas se harían inso· 
portables e injustas para los habitantes. 

En Inglaterra, el pueblo libró una lucha tenaz y secula¡' 
con la Corona, basta que consiguió que se le reconociera 
el derecho de votarse él mismo los impuestos por medio del 
parlamento, quitándole esta atribución al Rey. Esta con· 
quista ha sido consagrada por la constitución argentina, la 
que establece que solamente el Congreso podrá imponer 
contribuciones e impuestos (1). 

Los antecedentes patrios anotan distintos criterios. Antes 
de la emancipación, el Rey creaba a su voluntad los tri· 
butos con que debían contribuir las colonias americanas; 
después de la revolución, la Junta proclamó que ella por 
sí sola no podía establecer contribuciones sin la anuencia 
del Cabildo, pero en la práctica sucedió otra cosa, por las 
exigencias de la misma revolución .. Si~ embargo, ya las 
constituciones de 1819 y 1826 reconocieron el principjo 
de que el poder legislativo debía ser el único con esta facul
tad impositiva, y la constitución vigente lo consagró en 
forma definitiva. 

(1) Cuando se dice : • solamente el Congreso vota las contribuciones 
e impuestos _, se quiere establecer que es el pueblo por medio de 
sus representantes (los senadores y diputados) el que los vota. - El 
mismo concepto se extJresa también con esta frase: " vota el impuesto 
quien lo paga. • 

, 
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5. Servicios personales. - Dice también el artículo JI 
« que ningún servicio personal es exigible, sino en virtud 
de ley o de sentencia fundada en ley». 

El ejercicio de la actividad del hombre en lo físico y en 
10 intelectual es lo que caracteriza su potencia productora, 
origen de la propiedad misma, de modo que si una per
sona pudiera arbitrariamente estar obligada a trabajar el' 
favor del estado o de un tercero, se le allanari:} el fruto 
de sus energías haciéndose de ellas una apropiación inde
bida. 

Como ejemplos de servicios persona.les exigidos en otras 
épocas, se pueden citar los trabajos obligatorios de los sier
vos de la edad media, a favor de los señores feudales; y la 
obligación de los campesinos rusos (hasta el siglo XVII) 
de cultivar la tierra para los nobles o de trabajar tres días 
a la semana para el propietario. 

y como ejemplo americano, cabe recordar la imposi
ción a los indios de hacer labranzas para los españoles, 
castigando con penas severas a los que se negasen a ello, 
o condenando a la esclavitud a los que huyesen. 

Sin embargo, la ley establece. sus excepciones en home
naje a razones de un orden legal superior, por ejemplo, 
cuando establece que los hijos están obligados a prestar a 
sus padres los servicios propios de su edad y de su condi· 
ción social; cuando obliga a los ciudadanos a enrolarse en 
el ejército en defensa de las instituciones o de la patria. 
o cuando impone a ciertas personas el ejercicio de una 
carga pública como ser las funciones de juez de paz, de 
censisia, etc. 

Una sentencia puede también comprometer el trabajo 
de una persona a favor de otra, en los casos en que una 
de las partes litigantes es vencida en un juicio y se le con
dena a prestar algún servicio o a hacer alguna cosa. 

e. La confiscación. - No existe, ni es permitida en 111 
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República Argentina, la pena de confiscación. Ha sido bo
rl'ada para siempre del c6digo penal argentino. 

La confiscación tiene sus antecedentes en los anales de 
la historia patria, pues se ha aplicado como una pena y 
se ha usado como un medio de persecución a los enemigos 
políticos. Las leyes españolas que regían en la colonia du
rante el Virreinato establecían esta pena, al igual de las 
penas de destierro, prisión, etc., y así pasó a la legislaciór. 
argentina en los primeros tiempos de la independencia. 
Rozas en teoría la abolió por un decreto en 1835, pero en 
la práctica hizo de la confiscación una de' sus armas predi
lectas contra sus adversarios. 

Los bienes confiscados pasaban a poder del Estado, que
dando los particulares y sus familias en la indigencia o la 
miseria. Es una pena bárbara que no con dice con el estado 
actual de la civilización, ni armoniza con "los fines represi
vos que persigue el derecho penal moderno. 

Es interesante recordar el último caso de confiscación 
producido en los anales argentinos. El Gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires, por un decreto que lleva la firma 
de López y Valentín Alsina en febrero 16 de 1852, declaró 
de pertenencia pública todos los bienes de D. Juan Manuel 
Rozas. El Gobierno de la Confederación, queriendo restar 
eficacia a esta resolución, dictó otro decreto suprimiendo 
la confiscación y considerando a todo gobierno, cuerpo o 
autoridad que la impusiera como pena, como ejerciendo 
una traición a la patria; - y por decreto del 7 de agosto 
de 1852 mandó entregar al apoderado de Rozas, Don Juan 
N. Terrero, todos los bienes en el estado en que se encon
traren. 

Más tarde la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires 
declaró por ley de julio 29 de 1857 reo de 'lesa patria a 
D. Juan Manuel Rozas por la tiranía sangrienta que ejerció 
,sobre su pueblo, y dispuso la venta de sus tierras ya decla
radas de pertenencia pública en 1852, cuyo destino pOI 

INSTRUOOIóN CIVlllA. 4 
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leyes posteriores fué el de erigir en el territorio provincial 
numerosas escuelas primarias. 

7. Requisiciones por fuerza armada. - « Ningún cuerpo 
armado podrá hacer requisiciones, ni exigir auxilios de 
ninguna especie. » 

La accidentada vida de los pueblos de provincia" para la 
época de las guerras civiles, presentaba un aspecto perju
uicial para el interés y la fortuna de los propietarios. Los 
caudillos que se levantaban en armas contra la Nación o 
las provincias, los jefes de cuerpos revolucionarios y los del 
estado, necesitaban, para su traslado de un punto a otro, 
medios de movilidad y diversos productos para su sosteni
miento. 

Por regla general un levantamiento en armas traía como 
consecuencia inmediata la requisa o sea el recuento y usp 
de carros, arneses y caballos, tal vez por la falta de ferro
carriles; luego era común que cuando un cuerpo de ejército 
acampaba, exigía de la población que se le suministrase 
hacienda para el consumo. Los jefes respectivos firmaban 
órdenes de pago, que luego eran o no reconocidas yaba
nadas. 

Todo ello está prohibido por la constitución en el párrafo 
transcripto más arriba; pero tal circunstancia DO impide 
que el Gobierno, en casos extraordinarios, en que la patria 
lo exija o lo requiera el orden público, haga esas requisi
ciones conforme a las leyes que establecen tal procedi
miento. En estos casos rige el principio de la suprema nece
sidad, sea en tiempos de paz o de guerra. 

Una forma de auxilios militares, que en la República 
Argentina no se ha hecho efectiva, es la del alojamiento 
de marineros 'Y soldados, muy común en otros países, prin
cipalmente en Inglaterra, donde los particulares debían po
ner a disposición de ellos sus moradas privadas. Esta impo
sición llegó a ser tan insoportable que levantó un clamor 
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públioo y Carlos 1 tuvo que abolirla cediendo ante la exi
gencia de la población y del parlamento. 

En el proyecto de Alberdi se establecía que ningún par
ticular podía ser obligado a hospedar en su casa a un mili
tar; pero la constitución vigente, al prohibir a los cuerpos 
armados que exijan auxilios de ninguna especie, ha com
prendido, implícitamente, la abolición del alojamiento. 

8. De la propiedad intelectual. - ee La propiedad, dice 
Montes de Oca, comprende a todas las cosas que el hombre 
crea con su trabajo físico o con su inteligencia. La cons
titución, al mismo tiempo que garanle la propiedad mate
rial, hace extensivas sus cláusulas a la propiedad literaria, 
artística e industrial, y a los derechos intelectuales_ » 
Todo autor o inventor (artículo 17) es propietario exclusivo 
de su obra, invento o descubrimiento, por el término que 
le acuerda la ley. 

e( La protección de los derechos intelectuales data, en el 
viejo continente, de época remota. La multiplicidad de 
obras debidas al ingenio humano en el orden literario, 
artístico e intelectual, hizo nacer desde temprano la nece
sidad de protegerlas por medio de verdaderas leyes. 

« En la República Argentina, país nuevo, de industria 
naciente, de población escasa, faltaba estímulo en sus pri
meras épocas para el t:r:abajo intelectual. No es raro enton
ces que, en los trabajos de los primeros congresos, no se 
comprendieran disposiciones relativas a esta clase de pro
piedad. » 

La oonstitución vigente, dictada en una época de ma)'o
res progresos nacionales, incorporó a su texto la disposi
ción transcripta, protectora de la propiedad intelectual. 
Ello importa no sólo un estímulo, sino también un acto de 
estricta justicia. 

La propiedad científica, literaria y artística. - Esta pro
piedad se refiere a los escritos, las composiciones teatrales 
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y musicales, las obras de pintura, escultura, arquitectura 
y grabados, los mapas geográficos, planos, diseños y foto· 
grafías. 

El derecho de propiedad comprende para su autor la 
facultad de disponer de su obra científica, literaria o artís
tica, de publicarla, de ejecutarla, exponerla en público, 
enajenarla, traducirla o hacerla traducir, y reproducirla en 
cualquier forma. Este derecho corresponde a sus autores 
durante su vida, y a sus herederos por el término de diez 
años posteriores a la muerte del autor. 

Respecto de las publicaciones, la ley exige, para garantir 
su protección contra la reproducción de terceros, que se 
haga el depósito legal, obligación que consiste en depositar 
en la Biblioteca Nacional dos ejemplares de toda obra 
recién editada, dentro del plazo de 15 días en la Capital 
Federal y 30 en el resto del país (1). 

9. Propiedad industrial. - Con este nombre genérico se 
comprende el derecho que tienen los inventores sobre' sus 
inventos o descubrimientos, y el que corresponde a los 
comerciantes e industriales sobre el uso exclusivo de una 
marca determinada. 

El autor de un invento o de un descubrimiento nuevo, 
para garantizar sus derechos de propiedad, debe requerir 
del P. E. una patente, que le es otorgada por el término 
de 5, de 10 Ó de 15 años, durante los cuales nadie puede 
usar, explotar ni disponer de su invento o descubrimiento, 
sin la autorización de su propietario (2). 

Las naciones modernas acuerdan tanta importancia a 
la protección de la propiedad industrial, que no se conten
tan únicamente con dictar leyes para su propio territorio, 

(1) Véase las leyes nacionales nO 709~ de 16 de septiembre de 1910 
y nO 9510 del 10 de ·octubre de 1914. 

e.) Ley nacional nO JI 1 de octubre 11 de 18G4. 
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sino que celebran tratados con los países extranjeros pro
tegiendo los derechos de sus súbdilOS; y se adhieren a las 
convenciones internacionales, que tienen por objeto exten
der esa protección a casi todos los pueblos del mundo. 

Para vencer las dificultades de la competencia, la mayor 
parte de los comerciantes y productores distinguen los 
artículos de su comercio o fabricación por medio de signos 
parliculares, que constituyen lo que la legislación deno
mina « marca de fábrica, de comercio y de agricultura)) (l). 

Esta marca consiste en un emblema, en un monograma, 
en una denominación, en la combinación de letras o nú
meros, en un nombre de fantasía, etc., es decir, en un 
distintivo que impida la confusión respecto de la calidad 
del producto. 

El derecho al uso exclusivo de una marca se otorga por 
el término de 10 años, pero su renovación puede hacerse in
definidamente por muchos períodos de 10 años, pasando 
la propiedad de la marca a los herederos. 

¿Por qué la protección de la propiedad intelectual está 
limitada en el tiempo? 

Se ha visto que la propiedad material es inviolable y que 
su protección por el estado dura mientras esa propiedad 
exista. Se ha manifestado, también, precedentemente, que 
la propiedad cienWica, literaria y artística, dura mientras 
viva su autor, y diez años después de su muerte; que la 
propiedad de los inventos y descubrimientos, sólo se 
extiende por cinco, diez y quince años, según los casos; y, 
finalmente, que el derecho a usar una marca se extingue 
a los diez años, si no es renovada. 

Los escritores 'sostienen que la diferencia tiene su fun
damento en dos ca usas : 

1& En que el autor de una obra o de un imento apro-

(.) Ley nacional na 3973 de noviembre .3 de 1900. 
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vecha en gran parte de todo lo creado y que le rodea, sin 
pertenecerle; 

20. En que si el uso o la explotaci ¡'¡ n de un invento pu
diera quedar librado a la buena o mala voluntad del pro
pietario, a su capricho o a la eficacia de su iniciativa o 
recursos, la sociedad estaría expuesta a detener sus pro
gresos privándose de beneficiarse con los nuevos inventos 
o descubrimientos_ 

Como se observará, los dos argumentos no tienen mayor 
consistencia. El primero porque lo mismo sucede con el 
trabajo físico, desde que el carpintero, por ejemplo, que 
hace un mueble, ha encontrado sus materiales, herramien
tas, etc., a su disposición por obra del esfuerzo de sus seme
jantes. Y el segundo argumento, porque si el interés gene
ral sufriera o quedara comprometido por la resistencia de 
un inventor a explotar su invento, el estado podría fun
darse en una causa de utilidad pública y expropiárselo, 
previa indemnización, ni más ni menos, como le expropia 
un campo a un propietario, que se opone a la construcción 
de un ferrocarril. 

Sea dicho de paso, que la tendencia de la legislación 
moderna es garantizar en una forma idéntica a la propie
dad material como a la intelectual, porque tan digna de 
esa garantía es la producción del trabajo físico como la 
del esfuerzo intelectual. 



r. Libertad religiosa o de cultos. - 2. Liherlad de palabra y de 
la prensa. - 3. Libertad de enseilanza. - 4. Derecho 
de locomoción o libre actividad (entrar, permanecer, 
transitar y salir del lerritorio). - 5. Limitaciones: de
recho prevenllvo y de expulsión. 

i. Libertad de cultos. - El artículo 14 de la constitu
ción, al establecer que todos los habitantes de la Nación 
pueden ejercer libremente su culto, consagra el principio 
de la libertad de creencias. 

Cuando un país adopta una r~ligión de estado y la hace 
obligatoria para todos los habitantes, prohibiendo el ejer
cicio de todo otro culto, se dice que en él existe el régimen 

. de la intolerancia religiosa. 
En la República Argentina la libertad de creencias es 

una consecuencia de su política de atracción del extran
jero para poblar el territorio, pues de otro modo no habrían 
llegado al país muchísimos hombres que profesan las más 
diversas y distintas ideas religiosas. 

Es sabido la extorsión moral que la intolerancia religiosa 
ejerce sobre la conciencia de los individuos, cuando se ven 
perseguidos por el estado y obligados a profesar un culto 
que no es el propio. La historia de los puritanos de Ingla
terra, víctimas de la persecución religiosa, que emigran 
primero a Holanda y de Holanda al Nuevo Mundo para 
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fundar una nueva patria sobre el litoral de Norte-América, 
es un notable ejemplo que demuestra la necesidad de ga
rantizar a los hombres la libre práctica de sus creencias. 

Un antecedente histórico digno de mención sobre el par
ticular, es el tratado celebrado con Inglaterra aprobado 
por el Congreso en 1826, en la parte que asegura a los súb
ditos ingleses el derecho de adorar a Dios según sus ritos 
nacionales. 

En los Estados Unidos de Norte-América ha llegado a 
tal desarrollo la libertad de creencias, que basta que veinte 
padres de familia se reunan y organicen un nuevo culto, 
con ritos y ceremonias especiales, para que el estado garan
tice su ejercicio, y los actos civiles celebrados de acuerdo 
con estos cultos particulares son válidos, requiriéndose 
para su validez la sola p~esencia de un funcionario público. 

2. Libertad de imprenta. - Esta libertad origina el de
recho de todos los habitantes de publicar sus ideas po/' 
la prensa, sin censura previa (artículo 14); libertad que no 
puede ser restringida por ninguna ley (artículo 32). 

Es la consecuencia del derecho general que tienen todos 
los hombres de comunicarse entre sí, ' y que desde el des
cubrimiento de la imprenta fué adquiriendo cada vez más 
desarrollo hasta la época moderna, en que los progresos 
del periodismo hacen de la prensa uno de los agentes so
ciales más poderosos. Su fuerza reside, principalmente, en 
la opinión pública que ella forma, dirige y encamina. 

Su acción fiscalizadora, respecto de los gobernantes. 
constituye para el despotismo el obstáculo más difícil de 
vencer; por eso, el pueblo ha considerado a la prensa en 
general como un celoso defensor de las libertades pú
blicas. 

En la República Argentina, la primer imprenta se fundó 
con los elementos que tuvieron los antiguos jesuítas en 
sus misiones del Paraguay, traídos primero a Córdoba y 
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lúego a Buenos Aires e instalados en el local del Asilo de 
Expósitos. El primer periódico se llamó El Telégrafo Mer
cantil J su primer número apareció en abril 1801; al año 
siguienie surgió el Semanario de Agricultura y antes de la 
revolución apareció El Correo del Comercio, redactado por 
Belgrano, y en Montevideo La Estrella del Sud. 

La Junta Conservadora, el 26 de octubre de 18Il, dictó 
el decreto sobre la libertad de imprenta, por el cual se 
creaba una Junta Protectora de la Imprenta. Dicho decreto 
proclamaba la abolición de la censura, excepto para los 
escritos de índole religiosa, los cuales no podían publicarse 
sin la anuencia de la autoridad eclesiástica. 

El estatuto de 1815 ordenaba la creación de dos perió
dicos, uno que se llamaría El Censor, pagado por el Ca
bildo, encargado de ilustrar a los pueblos de sus derechos, 
de informarle de los abusos del poder, etc.; y otro que apa
recería con el nombre de Gazeta cuya misión era reflexio
nar sobre las criticas del Censor y defender los actos del 
gobierno. 

El desarrollo actual de la prensa en la República Argen
tina pone de manifiesto la latitud de las libertades públi
cas; y los progresos de sus diarios, a la altura de los me
jores del mundo, hacen honor a la cultura y a la civili· 
zación del país. 

3. Libertad de enseñar y aprender. - ce Uno de los axio
mas del lenguaje político pero que debe ser siempre mani
festado como un principio fundamental de gobierno, es el 
que reconoce la necesidad de la instrucción como base de 
la libertad. Ésta existe hoy por la cultura del espíritu 
humano, que la ha descubierto como un propio atributo y 
la ha proclamado como un derecho de los hombres y una 
alta misión de los estados (1). » 

(1) González, J. V., obra citada, pág. 160. 
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La libertad de aprender consiste en la facultad que tiene 
toda persona para adquirir por sí sola o de sus semejantes 
los conocimientos que le sean útiles; y la libertad de ense
ñar se basa en el derecho que tiene toda persona de trans
mitir sus propios conocimientos a los demás hombres. 

No sólo comprende la transmisión de nociones pura
mente intelectuales, sino también aquellos preceptos o 
reglas que afectan a la educación moral de los indiyiduos. 
Así un padre tendrá el derecho de encaminar intelectual y 
moralmente a sus hijos; y los maestros podrán educarlos 
y comunicarles su ciencia desde la cátedra, en la escuela. 

La constitución en distintas partes se refiere a esta fa
cultad : 

l° En el artículo 14, cuando dice que todos los habi
tantes gozan del derecho de enseJlar y aprender. 

2° En el artículo 25, cuando dice que no se podrá limi
tar ni gravar la entrada de los extranjeros que vengan al 
país con el objeto de enseñar las ciencias y las artes. 

3° En el articulo 5°, al establecer que cada provincia 
debe dictar una constitución en forma que asegure la ins
trucción primaria. 

4 ° Al facultar al Congreso para promover todo lo con
ducente a la ptosperidad del país dictando planes de ins
trucción general y universitaria (Art. 67, inciso 16). 

4. Derecho de entrar, permanecer, transitar y salir del 
territorio. - La colonización española estableció las bases 
de un sistema exclusivista, que la legislación de Indias 
perpetuó durante el Virreinato, hasta que la revolución de 
mayo destruyó el régimen del monopolio y del absolutismo 
creando nuevos métodos de libertad. 

España cerró sus colonias a todos los hombres que no 
fueran de sus tierras y de su raza, adoptando una política 
de hermetismo. Alberdi, para confirmar este aserto, al 
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hablar de la inmigración como medio de cultura y de pro
greso para la América del Sud, cita el caso de 38 leyes dr 
la compilación indiana, desLinadas a cerrar toda puerta de 
entrada al extranjero, y se refiere a dos de las más suaves . 
la t' que imponía la pena de muerte al que trataba con 
un extranjero; y la ley g& que mandaba limpiar la tierra de 
extranjeros, en obsequio dé! mantenimiento de la fe ca
lólica. 

!Qué diferencia con el final del preámbulo argentino, 
que cobija bajo una común bandera de libertad a todos los 
hombres del mundo que habitan el suelo patrio! 

La constitución garantiza a todo extranjero su entrada al 
país (artículo 14), prohibe que se limite ni restrinja la 
incorporación al país de todo hombre útil y de trabajo 
(artículo 25), Y lógicamente le asegura el goce de todas las 
demás libertades de que disfrutan los argentinos: es decir, 
puede permanecer en una localidad determinada; puede 
transitar de un lugar a otro; y aun abandonar el territorio. 
De otra manera, se haría del extranjero un prisionero y no 
un hombre libre. 

Estos derechos se conocen generalmente con el nombre 
de libertad de locomoción, que sólo puede ser limitada por 
razones de orden y salud pública. 

Al tratar de" la igualdad civil y de la condición de los 
extranjeros, este punto se amplía convenientemente, pero 
siempre "Sobre la base de que todo habitante del país puede 
entrar y salir de él, fijar su residencia donde le plazca, y 
permanecer en la República a su voluntad. 

5. Limitaciones a estos últimos derechos; medidas pre
ventivas y de expulsión. - El sentirnif'nto nacional debe 
ser de viva simpatía y de amplia gratitud a. favor de tan
tísimos extranjeros, que han trabajado el adelanto material 
e intelectual del país con un ahinco y una eficacia que los 
mismos argentinos en muchos casos no han sobrepasado. 
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Pero la hospitalidad argentina debe tener necesariamente 
como límile el orden público y las propias conveniencias 
de la sociedad. 

La constitución ha dicho que « no se podrá restringir, 
limitar, ni gravar con impuesto alguno la entrada en el 
territorio argentino de los extranjeros que traigan por 
objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e introducir 
y enseI1ar las ciencias y las artes (artícuto 25) )}; pero de 
ello no se deduce que las puertas del país deben quedar 
abiertas de par en par a los elementos peligrosos que por 
su inmoralidad e ideas anárquicas sean indignos de habi-
tar el suelo argentino. • 

El :13 de noviembre de 1902, a raíz de grandes disturbios 
provocados en la Capital Federal por elementos extran
jeros, se sancionó una ley de emergencia, en virtud de la 
cual el P. E. puede ordenar la salida del país, en el término 
perentorio de tres días, a todo extranjero que sea perse
guido por .los tribunales de su país, cuya conducta com
prometa la seguridad nacional o perturbe el orden público. 

Más adelante, en 28 de junio de 1910, se dictó otra ley 
conocida con el nombre de « Ley de Defensa Social », por 
la cual se prohibe la entrada y admisión al país de los que 
hayan cometido en su patria delitos que por la ley penal 
argentina merecen penas corporales, de los anarquistas y 
de los expulsados con arreglo a la ley de 1902. 

ti Podrá alguien afirmar que esas leyes contrarían el espí
ritu de la constitución ~ Absolutamente no,. porque la polí
tica constitucional argentina se inspira, como el preámbulo 
mismo lo dice, sirviendo de fuente de interpretación : en 
el bienestar general. 

Nada más lógico que un país se preocupe de saber a qué 
clase de personas permite la entrada a su territorio. La 
hospitalidad tiene y debe tener sus límites, porque de otra 
manera, si una nación despreocupase esta materia, COD

cluiría por ser el refugio de todos los bandidos y gente de 
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malos anteoedentes morales, proyenientes de todas partes 
del mundo. 

Cada país, pues, al reglamentar la libre entrada de inmi
grantes a su territorio, hace una conyeniente selección, 
prohibiendo que se incorporen a su suelo las personas « no 
deseables » por razones de moralidad, salud o seguridad 
públicas. 

En nuestro país, los inmigrantes, a su llegada al puerto, 
presentan a los funcionarios de la Dirección General de 
Inmigración un certificado de las autoridades judiciales del 
país de procedencia, el cual es yisado gratuitamente por 
los cónsules argentinos en el extranjero, y en el que consta 
que no han estado bajo la acción de la justicia por delitos 
contra el orden social durante los cinco años anteriores a 
';u llegada, o por delitos que hayan dado lugar a penas in
famantes, ni padecido enajenación mental, ni ejercido 
mendicidad (1). 

(r) Artículo 20 del decreto del .6 de abril de r9r6, reglamentario del 
artfculo 32 de la ley de inmigración, de octubre r9 de r876. 



CAPíTULO X 

LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 

l . Derechos y garantías con relación a la seguridad personal 
(artículo 18). - 2. Juicio previo fundado en ley. -
3. Juzgamiento por comisiones especiales. - 4. Decla
ración contra sí mismo. - 5. Arresto indebido : reourso 
de habeas corpus. - 6. Lihre defensa en juicio. - 7. In
violabilidad del domicilio y de la correspondencia. --
8. Supresión de la pena de muer le por causas políticas. 
- 9. Las cárceles. - 10. Las penas de traiCión e infamia 
no pasan a los parientes del reo. - Ir. Suspensión de 
las garantías constitucionales. Estado de sitio; sus carac
teres. Duración; suspensión del habeas corpus. 

L Garantías individuales. - En otra parte de este libro 
se ha explicado por qué causa todas las libertades del 
hombre están sujetas a ciertas limitaciones, en beneficio 

. de la comunidad social; y se ha expuesto, también, la ra
zón que existe en limitar las facultades' del poder público, 
en homenaje al libre ejercicio de los derechós del' indi
viduo (1). 

Se dijo en su oportunidad, CIt.,;! si la libertad degeneraba 
en licencia ' al usarse en forma absoluta y discrecional, se 
produciría en el país el caos y la anarquía; y a la inversa, 

(1) Clip. VI, nO 3. 
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si el poder público se desempeñaba sin limitación constitu
cional de ninguna especie .aparecería la dictadura o el des
potismo pisoteando todas las libertades. 

Las constituciones modernas tratan de alejar esos dos 
extremos tan peligrosos el uno como el otro, en la siguiente 
lorma : para evitar el despotismo, restringiendo el poder 
público y fijando a sus atribuciones límites precisos; y 
pa1"a evitar la anarquía, circunscribiendo, también a lími
tes determinados, el ejercicio de las libertades humanas. 

Ahora, como la autoridad al fijar esos límites puede 
extralimitarse, el pueblo, al darse una constitución, ha 
procurado señalar con claridad cómo y en qué casos deben 
fundarse las limitaciones generales a los derechos y se ha 
reservado, además, los medios de subsanar o remover todo 
obstáculo abusivo o ilegal que impida el goce de sus liber
tades. 

La constitución argentina encierra en su artículo 19 la 
teoría sobre las limitaciones de los derechos, que se ha 
estudiado en el capítulo VI de este libro, estableciendo : 
« Que las acciones privadas de los hombres que de ningún 
modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudi
quen a un tercero, están sólo reservadas a Dios y exentas 
de la autoridad de los magistrados. Y que ningún habi
tante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda 
la ley, ni privado de lo que ella no prohibe. » 

Esta declaración importa una garantía de carácter gene
ral para todas las libertades y derechos del individuo; pero 
la constitución, tratándose de los derechos fundamentales 
como son el derecho a la seguridad pe1"sonal (la vida, el 
honor, su integridad física y moral) y el derecho a la pro
piedad, toma otras precauciones especiales para cada caso. 
A esas medidas de amparo que adopta, es a lo que se llama 
garantías individuales. 

Seguridad individual. - Antecedentes hist61"icos y sus 
garantías constitucionales. - Firmado por Chiclana, Sa-
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rratea y Passo, y como secretario por Rivadavia, el 23 de 
noviembre de 18Il, el Triunvirato dictó un importante 
decreto sobre Seguridad Individual, cuyos términos repro
ducen'todos los estatutos y constituciones posteriores y con 
ligeras variantes hace suyos el artículo 18 de la constitu
ción vigente. 

En las palabras con que el Triunvirato precedía al texto 
del citado decreto, afirmaba que todo ciudadano tiene un 
derecho sagrado a la protección de su vida, de su honor, 
de su libertad y de sus propiedades. 

Estos conceptos han sido incorporados al derecho pú
blico argentino, como un legado de la humanidad por las 
conquistas que ésta obtuvo a través de largos y cruentos 
siglos de luchas, hasta obtener su total reconocimiento. 

Aun cuando el artículo 18 no sigue un orden muy lógico 
en la exposición de esas garantías, a continuación se hará 
su comentario, parte por parte, para su más fácil com
prensión (l). 

2. « Ningún habitante de la Nación puede ser penado 
sin juicio previo... » - El juicio presupone la existencia 

el) Articulo 18 de la Constituci6n argentina. - Ningún habitan le 
de la Nación puede ser penauo sin juicio previo fundauo en ley anle
dar al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o 
sacado de los jueces designados por la ley antes del becho de la causa. 
Nadie puede ser obligado a declarar conlra si mismo, ni ar-restado sino 
en virtud de orden esorita de autoridad competente. Es inviolable la 
defensa en juicio de la persona y de los derechos. El domicilio es in
violable, como también la correspondencia epistolar y los papeles pri
,'ados; y una ley determinará en qué casos y con qué justificativos 
podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Quedan auolidos para 
siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tor
mento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas 'J limpias, 
para seguridad y no para castigo de los reos deten idos en ellas; y 
toda medida que a pretexto de preca ución conduzca a mortificarlos 
más allá de lo que aquella exija, hará responsable al juez que la auto
rice. 
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de un juez, es decir, de una persona encargada de adminis
trar justicia con arreglo a la constitución y a las leyes, de 
acuerdo con reglas de procedimiento que tiendan al escla
recimiento de la verdad. Un inocente a quien se le imputa 
indebidamente un acto delictuoso, encuentra en el juicio 
los medios para defenderse, acumular pruebas de su ino
cencia, ser oído cuantas veces quiera; y una sentencia con
denatoria, no se cumplirá sin antes haber sidu estudiada 
por varias personas, jueces de primera instancia, cama
ristas y aun los miembros de la suprema corte. Los mismos 
criminales encuentran en el juicio una garantía, pues pro
bando que han procedido en legítima defensa, o que no 
estaban en su sana razón o que existe alguna atenuante 
a su favor, se les eximirá de pena, o se les aplicará una 
más benigna o de más corta duración. 

El juicio debe ser « fundado en ley» porque es sabido 
que nadie puede ser privado de hacer aquello que la ley 
no prohibe, como dice el artículo 19 de la constitución. 
Las leyes son obligatorias para todos los habitantes del 
país, pero cuando en ellas no se establece que tal o cual 
acción importa un delito o acto prohibido sería una arbi
trariedad castigarlo. Los hombres marcharían indecisos en 
el ejercicio de sus activi~ades, si pudieran estar expuestos 
a ser castigados y perseguidos por los tribunales, por accio
nes que la ley habia omitido vedar, ni había declarado pu
nibles. 

Para que una persona sea penada no basta que se le siga 
un juicio, y que la sentencia se base en una ley, sino que 
la constitución exige que la ley sea « anterior al hecho del 
proceso ». Si el legislador pudiera castigar las acciones 
humanas después de cometidas, se abri~ía la puerta a la 
arbitrariedad, pues los delitos se castigarían con mayor 
o menor severidad, según las circunstancias. La enemistad 
personal, la pasión política, la presión de la opinión pú
blica, etc., podrían contribuir a que la ley penal no fuese 
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justa, y entonces es preferible dejar 'impune un acto antes 
que castigarlo injustamente (1). 

En la República Argentina, en varias ocasiones se ha 
decretado la libertad de las personas porque la ley no cas
tigaba el hecho. Hace algún tiempo, los que robaron un 
cadáver fueron absueltos, porque el código penal no habia 
previsto el caso; y recientemente, un presidiario de Ushuaia 
fugó del establecimiento carcelario, y el juez ha fallado sin 
condenar el hecho, pues la ley no castigaba la fuga de los 
presos. 

Naturalmente que en todos estos casos, el Congreso al 
reformar el código penal los ha incluido, pero sus nuevas 
disposiciones no se aplican a los hechos anteriores. La 
ley penal dictada para aplicarse a un hecho anterior, se 
llama ley ex post-tacto. 

3. Juzgamiento por comisiones especiales. - Ningún 
habitante puede... « ser juzgado por comisiones especia
les .. _ )), con lo que ha querido la constitución salvaguardar 
a las personas de los peligros que esas « comisiones o tri
bunales especiales )) encierran, como lo demuestra la his
toria del mundo. Éste fué el medio de que se valió la 
pasión exaltada para castigar a los enemigos políticos en 
todas las épocas, desde la revolución francesa hasta los 
mismos albores de la independencia argentina. Para re
primir la conspiración de Alzaga en 1812, « el Triunvirato 

(1) El parlamento inglés puede dictar leyes ex post-jacto, y si bien 
('s cierto que lal c681 umbre ha cardo en desuso, su historia o(rece 
tristes ejemplos de tan mala práctica_ El ministro Strafford, de 
Carlos 1, a pesar de su prestigio, fué encerrado en la Torre de Londres 
(lor acusaciones nimias, que fueron penadas por un bill especial, bajo 
la presi6n del populacho. La polltica inglesa vi6 desaparecer de esta 
lfian6ra a muchas personalidades, que sus enemigos del parlamento 
castigaban abusando de que tenlan mayorla en ambas cámaras. 
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DE MAESTROS 

de que formaban parte Chiclana. Sarratea y Rivadavii.l, 
organizó comisiones especiales que levantaron la horca en 
la plaza pública, donde estuvo 40 días expuesta a las mi
radas del vulgo, y no cesó de quitar la vida a los compli
cados en la intentona JJ (1). 

Para evitar esto, la ley que reglamentó estas garantías 
individuales ba establecido de antemano el tribunal encar
gado del juzgamiento de los delitos, y eada persona está 
sometida a los que se llama sus jueces naturales. Ello se ins
pira en la disposición constitucional d~l mismo artículo 18 
que dice: los habitantes del país ... « no pueden ser sacados 
de los jueces designados por la ley antes del hecho de la 
causa ... JJ. Con esta medida se evita que las personas pue
dan ser juzgadas directa o indirectamente por jueces que 
de antemano se comprometan a condenar o a absolver. 

4. Declaraciones contra sí mismo. - « Nadie puede ser 
obligado a declarar contra sí mismo JJ ••• Ésta es una pre
ciosa garantía que pone .a los procesados a cubierto de 
amenazas o de castigos o suplicios para arrancarles, por 
la fuerza o el temor, una confesión en su contra. La Asam
blea de 1813 decía : « El bombre ba sido el mayor ene
migo de su especie, ha inventado cadenas para los esclavos, 
erigido cadalsos para sacrificar víctimas, calculado medios 
atroces para descubrir a los delincuentes JJ; Y dictó la ley 
prohibiendo el detestable uso I de los tormentos, en cuya 
viriud fueron inutilizados en la plaza mayor por manos del 
verdugo, antes del feliz 25 de mayo, los instrumentos des
tinados a ese efecto. 

La naturaleza humana es débil y muchísimos hombres 
no pudiendo resistir a los suplicios de tormentos atroces, 

(1) Montes de Oca, obra cItada, tomo 1, pál!. 6'7. 
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han preferido confesarse autores de crímenes horrendos 
que jamás tuvieron intención de cometer (1). 

Es por eso que la constitución ha suprimido « toda 
especie de tormento y los azotes » (2) que como las ejecu
ciones a lanza y cuchillo, o los degüellos en la época de la 
tiranía, son penas salvajes indignas de un país civilizado. 

5. Arresto indebido: recurso del « habeas corpus ». -
« Nadie puede ser arrestado sino en virtud de orden escrita 
de autoridad competente », agrega el artículo 18. 

Para que una persona sea privada de su libertad, aunque 
sea en una forma temporaria, la constitución exige que se 
cumplan tres requisitos : 

l° Que la orden de arresto sea dada por escrito; 
2° Que ella emane de una autoridad; y 
3° Que la autoridad sea competente. Toda detención 

que no reuna esas condiciones será ilegal y la persona 
afectada en su libertad, un pariente, un amigo, o cual
quiera del pueblo, puede reclamar contra la detención in
debida. 

Este acto, por medio del cual se reclama contra la de
tención ilegal de una persona, se llama « recurso de habeas 
corpus ll. 

(1) En China existía el tormenlo consistente en apretar laíl uñas 
con un triángulo. Al procesado se le hadan varias preguntas, y si no 
se declaraba autor del crimen, se le torturaha apretándole cauJ. vez 
más las uñas con el triá.ngulo hasta que el infeliz escribfa o flrm.wa 
confesándose culpable. 

(2) La constitución de 1853 agregaba : « y las ejecuclUne~ It lanza 
y cuchillo " que lo! convencionales de 1860 optaron por no ,mutar 
considerando que la supresi6n de los tormentos inclu!a la abohción de 
esa pena bárbara, cuya mención en la ley fundamental no era muy 
honrosa. En las colonias inglesas de América, antes de su indepen
dencia, se solfa condenar a una persona a ser pasada por « el alquitrán 
y la pluma », que consisUa en untar el cuerpo con esa materia y 
hacerle revolcar sobre montones de pluma. 
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El magistrado ante quien se entabla un recurso de esta 
naturaleza ordena que inmediatamente se traiga a su pre
sencia el detenido, dictando una resolución en ese sentido 
llamada auto de habeas corpus; estudia la forma y las cau
sas que han motivado el arresto y si éste es ilegal resuelve 
en seguida, disponiendo que el detenido sea puesto de in
mediato en. libertad. Si encuentra causa para su detención, 
ordena sea puesto a disposición de sus jueces naturales. 

Este recurso fué una de las conquistas del pueblo inglés 
contra las arbitrariedades de la corona, y se halla incor
porado a las disposiciones de la Carta Magna. 
~Quién es autoridad competente en nuestro país para 

dictar una orden de arresto ~ Las leyes y la jurisprudencia 
han establecido que solamente los jueces, es decir, los 
funcionarios encargados de administrar justicia. 

En algunos casos, es permitido detener a una persona sin 
orden escrita, pero esto sólo puede hacerse cuando la po
licía tiene vehementes sospechas de que ella ha cometido 
un delito, o cuando se la sorprende en el acto mismo de 
cometer un hecho criminal, caso que se' llama de infra
ganti delito. 

Pero aun así la detención debe ser provisional y a efec
tos de poner a la persona detenida a la disposición del 
juez, dentro de las 24 horas. 

6. Libertad de defensa. - De nada servirían todas las 
garantías enunciadas anteriormente, si a una persona una 
vez detenida y sometida a un juicio, se le probibiera defen
derse, hacerse oír, presentar pruebas a su favor, y adoptar 
todas las medidas conducentes a probar su inocencia, o a 
mitigar su responsabilidad. Por eso la constitución va 
todavía más lejos en sus garantías, y estaNece ; « Es in
violable la defensa en juicio de 1-: persona y de los dere
chos. )) 

En tal virtud, los procesados tienen derecho a nombrar 
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su defensor y a servirse de un abogado, quien vigila el 
juicio, hace observar el procedimiento y los defiende pro
poniendo todas las medidas que puedan favorecerles. 

La inviolabilidad de la defensa es tan respetable que 
nadie puede ser condenado sin ser oído, y a los detenidos 
que no tienen medios para costearse una defensa, los de
fiende un funcionario denominado defensor de pobres. 

7. El mismo artículo f8 consagra, además, « la inviola
bilidad del domicilio y de la correspondencia ». - El do .. 
micilio, o sea el lugar donde una persona habita con su 
familia, es un recinto sagrado al que no puede penetrar 
nadie, ni la autoridad pública, contra la voluntad de su 
dueño. La correspondencia y los papeles privados son tam
bién inviolables, no sólo porque se refieren al fuero in
terno de cada persona, sino como una consecuencia de que 
el estado monopoliza el servicio de correos, y sería una des· 
lealtad vanagloriarse, como lo hacía el ministro CromwelJ 
después de haber organizado las postas, de tener en sus 
manos los secretos de todos los ingleses. 

El domicilio, dice González, es el espacio en el cual un 
hombre tiene poder superior al del estado mismo; para
fraseando el concepto de Lord Chaltam, cuando expresaba: 
« La casa de cada hombre es una fortaleza, no porque la 
uefienda un foso o una muralla, pues bien puede ser una 
cabaña de paja; el viento puede rugir alrededor y la lluvia 
penetrar en ella, pero el Rey no. » 

Sin embargo, la inviolabilidad del domicilio y de la co· 
rrespondencia no constituyen un principio absoluto, pues 
en algunos casos la ley permite su allanamiento en virtud 
de orden escrita de juez competente. Esto sucede general
mente para prevenir o investigar algún crimen, o paro 
cumplir medidas de salud pública. 
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8. Supresión de la pena de muerte por causas políticas. 
- La constitución ha suprimido las penas de tormento y 
a-zotes, como se ha dicho, y ha ido aun más lejos, « abo
liendo la pena de muerte por causas políticas », recogjendo 
con ello la triste experiencia que la historia ha legado, 
como lo recuerdan las ejecuciones injustas precipitada
mente realizadas bajo el inDujo de las pasiones en los 
momentos de gran exaltación política. 

Viene en esta oportunidad a la memoria argeniina el 
triste fin de Liniers, el héroe de la reconquista, mandado 
fusilar por la Junta Gubernativa bajo la inmediata direc
ción de Castelli; y el no menos triste recuerdo de la pri
sión y muerte de Dorrego, ejecutado en el término peren
torio de dos horas, por orden de LavaIle, en homenaje, 
según él, a la tranquilidad del pueblo de Buenos Aires. 

9. Las cárceles. - El artículo 18 termina manifestando : 
« que las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para 
seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas », 
con 10 cual la constitución, adelantándose a su época, in
corporaba a su letra escrita un principio moderno de la 
ciencia jurídica, en cuya virtud la reclusión no importa 
una medida de venganza, sino una represión que se ins
pira en la seguridad social. 

Antes, a los criminales se les aplicaba el concepto expre
sivo de la ley del talión, « ojo por ojo, diente por diente », 
en cuya virtud el delincuente debía sufrir el mismo daño 
que hubiera causado. Ahora, la pena es una defensa de la 
sociedad para alejar temporaria o perpetuamente de su seno 
a malos elementos. Por eso, « toda medida que a pretexto 
de precaución conduzca a mortificar a los detenidos en las 
cárceles, más allá de la que la misma precaución exija, 
hará responsable al jaez que la autorice ». (Art. 18,) 

La reclusión importa lógicamente un castigo moral y un 
sufrimiento físico, de ahí que toda extralimitación en el 
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sentido de imponer otros castigos corporales está prohibida 
constitucionalmente. Los establecimientos carcelarios mo
dernos reúnen condiciones de orden, de enseñanza y de 
trabl!jo que conducen a la regeneración de /los delincuentes 
o por lo menos intentan cumplir ese propósito. 

tOo La traición a la Patria y la infamia transcendental. 
- Finalmente, en el artículo 103 de la constilución, se 
encuentra una garantía individual, expresada en los si
guientes términos : « la pena por el delito de traición a la 
patria no pasará de la persona del delincuente, ni la infa
mia del reo se transmitirá a sus parientes de cualquier 
grado. » 

Esta afirmación está inspirada en principios elementales 
de justicia. La pena considerada como un castigo o como 
una reparación del daño ca'usado a la sociedad, o como 
una medida preventiva o ejemplificadora para las demás 
personas, sólo puede recaer en el delincuente, es decir, en 
quien haya cometido un acto delictuoso. En manera alguna 
puede afectar a los miembros de su familia, ni extenderse 
a sus ascendientes o descendientes. 

La legislación antiquísima de China, mirando a la fami
lia como la célula: originaria de las ideas, consideraba al 
padre como depositario de las ideas y de los sentimientos 
de todos sus miembros; y de ahí que a él le honraran las 
buenas acciones de sus hijos,' y que se le castigara por las 
faltas de sus descendientes. Los crímenes cometidos por 
un chino degradaban a todos sus ascendientes. 

La legislación argentina no podía inspirarse en principio=, 
tan injustos, y queriendo borrar hasta el recuerdo de la:, 
persecuciones de la dictadura, circunscribió la pena pnr 
traición a la patria sólo a las personas que tomaran las 
armas contra la Nación o que socorriesen o ayudasen a sus 
enemigos, sin afectar materialmente ni moralmente a los 
parientes del condenado. 



H. Suspensión de las garantías constitucionales. Estado 
de sitio. - Las garantías que acaban de analÍlarse se har; 
establecido en salvaguardia del individuo y de sus liber
tades; pero ya se ha dicho que el orden de la ~ociedad, la 
existencia del gobierno, la paz interior y la defensa del 
país, son 'motivos supremos, que están por encima de los 
intereses particulares. 

De esto se desprende, que en casos excepcionales, cuando 
la tranquilidad pública peligra, cuando el gobierno es ata· 
cado, cuando se amenaza con una guerra la existencia na· 
cional, cuando en el interior del país el orden se ha alte
rado o esté por subvertirse, las garantías con"titucionale,; 
pueden y deben suspenderse, si con estas medidas es posi
ble volver a la normalidad y combatir con éxito las causas 
de tales perturbaciones. 

El artículo 23 establece : « En caso de conmoción inte
rior o de ataque exterior que ponga en peligro el ejercicio 
de esta constitución o de las autoridades creadas por ella, 
se declarará el estado de sitio de la provincia o territorio 
en donde exista la perturbación del orden, quedando sus· 
pendidas allí las garantías constitucionales. » 

En caso de conmoción interior, el estado de sitio lo de
clara el Congreso por medio de una ley; pero cuando la 
causa es un ataque proveniente del exterior, el P. E. con 
acuerdo del Senado puede poner en vigencia dicha medida 
excepcional, por tiempo limitado. 

Cuando el Congreso está en receso, sea cual fuere la 
causa que provoque el estado de sitio, su declaración la 
hace el P. E. 

El estado de sitio viene a reforzar el poder de la auto
ridad pública, pero este poder no puede ejercerse de:'1pótiea 
ni discrecionalmente. La constitución faculta al Presidente 
de la Nación a arrestar a las personas, a trasladarlas de un 
lugar a otro del país, salvo el caso de que los interesados 
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prefiriesen salir del territorio argentino; pero en ningún 
caso podrá condenar por sí, ni aplicar penas. 

Mientras dure el estado de sitio, se suspende, natural
mente, el recurso de habeas corpus, quedando interrum
pidas las acciones judiciales a entablarse con tal motivo. 

El estado de sitio tiene carácter defensivo cuando ha sido 
dictado en casos de ataque exterior y el P. E. necesita tener 
en sus manos todos los recursos útiles para la sal vación del 
país. Otras veces su carácter es represivo, en épocas de 
conmoción interior, por cuanto la autoridad requiere el 
establecimiento del orden y toma medidas .para reprimir el 
alzamiento y someter a sus autores a los tribunales de jus· 
ticia. 

También, se dice que el estado de sitio tiene carácter 
preventivo, cuando el P. E., interceptando correspondencia, 
trasladando a las personas de un lugar a otro, allanando do
micilios, etc., se posesiona de los secretos de un movi
miento revolucionario o de un complot social, desorienta 
a sus jefes o cabecillas, secuestra armas, etc., con )0 cual 
evita mayores males antes de que se produzcan. 

El estado de sitio es una medida a la cual sólo debe 
recurrirse en casos graves o de perturbaciones fundamen
tales. 



CAPíTULO XI 

l. De los derechos políticos (1). Petici6n. - 2. Reuni6n y aso· 
ciación. - 3. Derecho de armarse en defensa de la 
patria. - 4. La poblaci6n por nacionalidades. - 5. Na· 
cionalidad: diversas doctrinas. - 6. Ciudadanía; la ley 
argentina. - 7. Extranjeros. Inmigración. - 8. Ciuda· 
danos legales o por naturalizaci6n. - 9. Pérdida y reha· 
bilitaci6n de la ciudadanía. 

L Derecho de petición. - Este derecho lo consagra la 
constitución en su artículo 14 diciendo que todos los habi· 
tantes, nacionales o extranjeros, tienen el « derecho de pe
ticionar a las autoridades )l • . 

La separación entre gobernantes y gobernados que esta
blece la organización política, no es tan absoluta ni ta1l 
rígida como para prohibir entre unos y otros todo género 

(1) En general, se llaman derechos pollticos a aquellos cuyo ejer
cicio se otorga a los ciudadanos. Sin emhargo, considerados desde este 
punto de visLa, se observará que la línea divisoria no es muy mar
cada entre los derechos civiles y los políticos, pues los extranjeros 
peticionan a las autoridades, se asocian, etc., ejercitando así los dere· 
chos de pelición y de reunión. 

Ello se debe al espíritu liberal de nuestra constitución que coloca 
;¡ 1 extranjero y al ciudadano en un pie de igualdad casi completa. 

El doctor Joaquín V. González, en su manual de la cons~ilución 

argentina, clasifica también como derechos políticos a los enume
rados eh este capítulo, siguiendo, como dice dicbo autor, el criterio 
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de relaciones. Al contrario, es común que las autoridade~ 
se dirijan al pueblo, en forma de manifiestos o proclamas, 
haciendo recomendaciones sobre ciertos asuntos, expre· 
sando su pensamiento respecto de cuestiones fundamentales 
o dando cuenta de sus actos públicos. De igual manera, los 
habitantes del país tienen el derecho de hacer llegar sus 
opiniones a los gobernantes, ya sea pidiendo alguna cosa, 
'ya sea haciendo alguna crítica o formulando un reclamo, 
o simplemente, expresando sus aspiraciones y deseos. 

La vida diaria ofrece una cantidad de estos ejemplos : 
unas veces los estudiantes gestionan la derogación del exa· 
men de ingreso a las universidades; otras veces un núcleo 
de vecinos solicita se construyan pavimentos en determi· 
ttado radio de la ciudad; y en un orden superior de consi
deraciones, una gran parte de la sociedad pide a los pode· 
res públicos, que la Nación adhiera a determinada política 
internacional o que se mantenga neutral en los conflicto~ 
europeos. 

Este derecho puede ejercitarse por una sola personíl, () 
por muchos, es decir, individual o colectivamente. En asun· 
tos de índole política, la opinión pública suele manifestarse 
en forma de grandes meetings, los que por el número de 
las personas que lo forman, por su calidad e importancia, 
ejercen influencia en las decisiones del gobierno. 

de los expositores más acreditados de la Constiluci6n de los Estados 
Unidos, y « por la raz6n fundamental de que el ejercicio de dichos 
derechos, si bien se dirige a múltiples fines, se propone principal. 
mente infiuir, en alguna forma, en el funcionamiento del gobierno ». 

(Obr. cit. pág. 203, 7& ed.) 
En erecLo. Por medio del derecho de petici6n se hace llegar a las 

autoridades el pensamiento y los deseos de la masa del pueblo, obli· 
gando a orientar muchas veces la política gubernamental en uno ti 

otro senlido; y por la asociaci6n, 105 P" rtidos políticos engrosan las 
filas de sus adherenles, formando una verdadera polencia pollUca para 
la dirección de los negocios públicos C) el contralor de los funcio· 
narios del gobierno. 
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Un antecedente histórico de este derecho es la célebre 
Representación de los Hacendados que en 1809 redactó Ma
riano Moreno, en la que se pedía al rey que permitiera la 
libre €xtracción de granos y la tasa en el precio del trigo, 
los medios de proveer a la exportación de los artículos 
ganaderos, etc. 

La constitución prohibe que fuerzas armadas, o reunión 
de personas atribuyéndose los derechos del pueblo, peticio
nen a nombre de éste, y tal hecho lo califica de sedición. 
El derecho de petición debe, pues, ejercitarse pacífica
mente. 

2. Derechos de reunión y asociación. - El derecho de 
reunión consiste en la facultad que tienen todos los habi
tantes para vincularse los unos a los otros, en un propósito 
o t€ndencia común. 

Nada más saludable para la vida de las instituciones que 
el cambio de ideas, la colaboración recíproca, la unifor
midad de propósitos y la consecución de un programa. 
La sociedad encuentra en el derecho de reunión un pode
roso agente de progreso para el orden social, científico, 
político y económico. 

Las reuniones públicas en forma de meeting s, asambleas 
o manifestaciones si se realizan al aire libre, o de confe
rencias y congresos si se efectúan en locales cerrados, tie
nen una gran importancia, porque en virtud del esfuerzo 
común de muchas personas una gran cantidad de ide~s 

han triunfado, en vez de perecer en manos de fuerzas dis
persas o de sacrificios individuales. 

El derecho de reunión, reforzado con el de peticionar a 
las autoridades, representa una fuerza social considerable. 

La asociación es también un derecho que la constitución 
acuerda a todos los habitantes por igual, sin distinción 
de nacionalidades, pero el articulo 14 establece que ella 
debe efectuarse con fines útiles. Esa finalidad de la asocia-
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ción puede ser de índole material, como sucede en las 
sociedades comerciales, o de índole moral, con propósilo' 
religiosos o de beneficencia. 

Es indudable, como dice Estrada, « que las asociacione~ 
tienen, respecto de ciertas esferas de actividad, aptitudes 
de que carecen los individuos, cuya acción es efímera y 
poco robusta si proceden dispersos )J. Por eso, está en el 
interés y en el deber del estado estimular el ejercicio de aso
ciación entre los habitantes, porque de su actividad combi
nada surgirán muchos progresos en todos los órdenes de 
la sociedad. 

La forma de asociación que más intensamente viene del'
arrollándose en la República Argentina, de poco tiempo a 
esta parte, es la que ha dado en llamarse la agremiaci6n, 
o reunión de trabajadores pertenecientes a un mismo oficio 

\ o dependientes de una misma industria. Estas asociaciones 
tienen un carácter defensivo de los intereses de los asocia
dos y buscan el mejoramiento en las condiciones del tra
bajo. 

Los patrones, por su parte, también se asocian, reunién
dose generalmente en una sociedad los pertenecientes a un 
mismo gremio. Las asociaciones patronales se organizan 
con fines de defensa para las luchas entre el capital y el 
trabajo, o para fomentar sus intereses industriales o comer
ciales. 

3. Derecho de armarse en defensa de la Patria. - La 
constitución argenlina establece en su artículo 21 que 
« todo ciudadano está obligado a armarse en defensa de la 
Patria y de la constituci6n ». 

En los Estados Unidos la enmienda 1 1 de la constitu
ción establece : « siendo indispensable una milicia regla
mentada para la seguridad de un estado libre, no podrá 
coartarse al pueblo el derecho de tener y portar armas. )) 

Dicho artículo 21 no solamente se refiere a la obligación 
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de carácter patriótico por la cual todo argentino debe el 
sacrificio de su persona en aras de su Patria, sino también 
al derecho correlativo de tener armas propias, adiestrarse 
en su manejo, etc., para cuando llegue el momento de 
cumplir sus obligaciones nacionales. 

El ciudadano naturalizado no está obligado, hasta pa
sados los diez años desde el día en que obtuvo su carta 
de ciudadanía, de prestar el servicio de las armas en favO! 
del país. 

4. La población por nacionalidades. - La palabra habi
tantes se refiere genéricamente al conjunto de personas que 
forman la población de un país; pero si a esta poblacióll 
se la clasifica bajo el punto de vista de la nacionalidad , 
puede formarse dos grandes grupos, a saber : por una 
parte los nacionales y pór otra parte los extranjeros. 

En la República, naturalmente, a los nacionales se ]e~ 

llama argentinos, estando formado el grupo de los extran
jeros por los habitantes que pertenecen a las nacionalidades 
de los demás países del ml!nuo. 

El último censo nacional, levantado en el mes de junio 
de 1914, clasifica a los habitantes, según sus nacionali
dades, en la siguiente forma : 

Argentinos 
Extranjeros 

HABITANTES EN GE:'IERAL 

5.527 . 285 
2. 357. 952 

Población ........................... 7.885.237 

Ahora, si a la población argentina se la examina bajo 
el punto de vista de la ciudadanía, puede hacerse, entre 
los nacionales o argentinos, una nueva clasificación, a 
saber : los que gozan de los derechos políticos, a quiene~ 
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se llama ciudadanos, J los que no son ciudadanos, como 
las mujeres, los niños, etc., a quienes la ley no ha acor
dado el uso de dichos derechos. 

ARGENTINOS o NACIONALES 

Ciudadanos 1.145.537 (varones mayores de 18 años) 
No ciudadanos .... 4.381.748 (mujeres, niños, e'tc.) 

Total de argentinos. 5.5~7.~85 

Así mismo cabe aún otra subdivisión, según los concep
tos que se explicarán más adelante, en ciudadanos nativos 
y ciudadanos por naturalización. El censo de 1914 arroja 
las cifras siguientes : 

CIUDADANOS EN GENERAL 

Nativos 1. II2. 318 
Por naturalización ................... 33. H9 

Total de ciudadanos ..........••..... 1.145.537 

Salta a la vista que el término de habitantes es más com
prensivo que el de nacionales; y que el concepto de nacio
nalidad es más amplio que el de ciudadanía. 

El principio de la igualdad civil ya analizado anterior
mente se refiere a todos los habitantes, en general, sin dis· 
tinción de nacionalidades; mientras que la igualdad polí
tica comprende solamente a los ciudadanos en particular. 

5. Nacionalidad. - Ciudadania . - Diversas doctrinas. 
- ¿Qué es nacionalidad? Es el vínculo jurídico que liga 
una persona con una nación. 

¿Qué es · la ciudadanía? Es el conjunto de derechos y 
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obligaciones que a un nacional se conceden e imponen, 
encontrándose en determinadas circunstancias. 

La nacionalidad existe sin distinción de sexos ni de eda
des; la ciudadanía, que supone el ejercicio de los dérechos 
políticos, se reserva a limitado número de nacionales : los 
que hayan alcanzado tal edad, los que sean de sexo mascu
lino, etc. (1). 

La nacionalidad se adquiere de dos formas distintas : por 
el hecho de nacimiento y por naturalización. 

Respecto de la adquisición de la nacionalidad por el na
cimiento, las necesidades y conveniencias de las naciones 
han creado una divergencia fundamental, pues mientras 
unos países consideran que una persona tiene la nacionali
dad del suelo en que nace, otros establecen que los hijos 
tienen la nacionalidad de sus padres. 

La primera doctrina se basa en el principio conocido con 
el nombre de jus soli, en cuya virtud, por ejemplo, la per
sona que nazca en la República Argentina, en Chile o en el 
Perú, será argentina, chilena o peruana; sea cual fuere la 
nacionalidad de los padres, porque el suelo a~irma y crea 
el vínculo de la nacionalidad. 

En cambio, según la otra doctrina, que se inspira en el 
principio denominado del jus originis o jus sanguinis, un 
hijo de padres italianos, por ejemplo, que nazca en la 
República Argentina, en Chile o en el Perú, tendrá la na
cionalidad italiana, es decir, la de sus padres, sin tener 
en cuenta para nada el ierritorio en que hubiese nacido. 
En este caso, como se ve, las personas siguen teniendo la 
misma nacionalidad originaria que les otorga el vínculo 
de la sangre con sus progenitores. 

Los países de la Europa continental, cuyas poblaciones 
emigran continuamente a otras partes del mundo, adoptan 
la doctrina de la nacionalidad originaria; pero las naciones 

(1) Montes de Oca, obra citada, tomo l, pág. 3,0. 

INSTRUOOIÓN ClvrOA. 5 
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de América, en general, siguen el otro punto de vista ins
~irado en el principio de la nacionalidad natural (1). 

La República Argentina, como país de inmigración, ha 
'l.doptado la doctrina de la nacionalidad natural (la consti
tución dice : ciudadanía natural), porque de otra manera 
tesultaría que los nativos en el país, unidos a la gran masa 
de los inmigrantes, sumarían un enorme número de extran
,eros, formando los argentinos una minoría reducidí
~ima (2). 

Las doctrinas de la nacionalidad originaria y natural son 
antagónicas y llegan a conclusiones contradictorias respecto 
de un mismo caso. Dos ejemplos prácticos así lo demostra
rán : un hijo de espafíol nacido en la República Argentina 

(1) Se dice nacionalidad originaria y nacionalidad natural, en vez 
de ciudadanía originaria y ciudadanía natural, pues doctrinariamenle 
el término nacionalidad está empleado en forma más correcta que 
el de ciudadanía. 

(.) A. Condomi Alcorfa, Censo Escolar de 1907, tomo 11, pág. XIll. 
En esta obra se e~fudia por primera vez, en las compilaciones censales 
del país, el origen <le los niños censados, clasificándolos por la nacio· 
nalidad de sus progt'nitores. Y como un ejemplo real del peligro que 
ofrecería en nuestro Dais la adopción de la doctrina de la naciona
lidad originaria, se manifiesta que en la provincia de Buenos Aires, 
habla en Ig07. II7"96 niños de 8 a II años de edad, ambas edades 
incluídas, clasificados en la siguiente forma : 

Hijos de argentinos .................. . 
Hijos de extranjeros •......•. " .... " • 
Hijos de argenlinos y extranjeros ...•.. 
Sin nacionalidad especificada .........• 
Huérfanos ........................... . 

33.384 
47·4g9 
17.414 

57 1 

18.438 

Total de niflos de 8 a II años de edad.. 1I7"96 

El autor de esta obra comentando estos datos decía : « El más 
ligero examen de estas cifras motiva una sensación de alarma al 
espíritu argentino, que observa la desproporci6n desfavorable en que 
se encuentran los niños que podríamos considerar sujetos a una 
influencia argentina más absoluta en el hogar, comparados con el 
total de los que tienen progenitores exlranj"ros. » 

Con la doctrina de la nacionalidad originaria, esos 47.499 niños 
hijos de padres extranjeros, a pesar de haber nacido en territorio 
argentino, serran extraños a nuestra patria. 



INSTRUCCIÓN cfVI(JA J17 

será argentino según la doctrina del jus soli y español 
según la del jus originis. Un hijo de padre argentino nacido 
en territorio italiano será, para Italia, argentino, y de 
acuerdo con la doctrina del jus soli será italiano (1). 

Estos puntos de vista tan contradiCtorios producen en la 
práctica situaciones difíciles, conocidas en el derecho pri
vado internacional con el nombre de conflictos de doble 
nacionalidad (2). 

6. Ciudadanía; la ley argentina y sus antecedentes his· 
tóricos. - Los antecedentes históricos argentinos han esta
blecido que el nacimiento unido al principio de jus soli 
fijaban la nacionalidad de las personas. La constitución de 
1853 no fijó este principio expresamente, sin embargo, 
dando lugar a que en 1857 se dictase en la Confederación 
una ley que autorizaba a los hijos de extranjeros nacidos en 
el pais a adoptar la nacionalidad de ~us padres. El tratado 
celebrado con España, en 185g, también estableció que los 
hijos de españoles que hubieren nacido en la Confedera
ción, serían españoles, si así lo deseaban. 

Fué ello un grave error, que la constitución de 1860 re
paró expresando en una forma categórica que el Congreso 
ce dictaría leyes generales para toda la Nación sobre natura
lización y ciudadan1a, con" sujeción al principio de la ciu
dadanía natural » (artículo 67, inc. 11). 

(1) La ley argentina, apartándose en este caso del prmclplo del 
jus soli, establece que esa persona hijo de padres argentinos, nacido 
en el extranjero, será argentino siempre que optase por la ciudadanía 
de sus padres. 

(.) En Italia y en Francia estos conflictos han sido frecuentes, pre
tendiéndose juzgar como infractores o desertores a hijos de italianos 
o de franceses nacidos en la República Argentina, quienes no preso 
taron Su servicio militar en el pnís de sus padres. La jurisprudencia 
europea, sin embargo, sin resolver directamente esos conflictos en 
favor de la tesis argentina, ha absuelto a dichos infractores, en el 
caso de que ellos hubieren prestado su servicio en el país donde 
nacieron. 
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Desde entonces la nacionalidad argentina se obtiene por 
el nacimiento o por naturalización; y la ley nacional 
de 186g indica en qué casos ocurre una y otra cosa, a 
saber: 

Son argentinos nativos : 
1° Todos los individuos nacidos o que nazcan en el 

territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de 
sus padres, con excepción de los hijos de Ministros extran· 
jeras y miembros de las legaciones residentes en la Repú
blica; 

2° Los hijos de argentinos nativos, que habiendo na
cido en país extranjero optaren por la ciudadanía de 
origen; 

3° Los nacidos en las legaciones y buques de guerra 
de la República; 

4° Los nacidos en las repúblicas que formaron parte 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata, antes de la 
emancipación de aquellas y que hayan residido en el terri
torio de la Nación, manifesiando deseos de serlo; 

5° Los nacidos en mares neutros bajo el pabellón ar
gentino. 

Puede un extranjero radicado en el 'país obtener la na· 
cionalidad argentina, llenando algunos requisitos que se 
analizan en el número 6 de este capítulo. 

A estos ciudadanos se les da el título de argentino por 
naturalización. 

Está en interés de los países de inmigración asimilar y 
vincular lo más pronto posible a los extranjeros que pue
blan su suelo, a la vida política de la nación. Según el 
Censo Nacional de Igll" sobre 1.473.80g varones extran
jeros existían 33.21g naturalizados, es decir, el 22,50 por 
mil. Y agrega su comentador « que ello es satisfactorio y 
halagüeño para el sentimiento nacional, porque re",01a que 



INSTRUCCIÓN CtvICA 119 

gran número de extranjeros no asiste indiferente al labo
rioso proceso del desenvolvimiento político argentino, sino 
que se asocia y toma parte activa en él » (1). 

7. Los extrarijeros : Su condición jurídica - antece· 
dentes históricos. - Inmigración : Legislación vigente. 

La política respecto de los extranjeros que seguía España 
en sus colonias del Río de la Plata, se inspiraba en el ais
lamiento y en la prohibición de todo contacto, comercio 
o relación con otros europeos que no fueran los españoles. 
En 1595 se prohibió que entraran por el Río de la Plata; 
en 1603 se expulsó a 28 portugueses que habían entrado sin 
permiso de Su Majestad; en 1562, 1616 Y 1620 se impidió 
terminantemente a los extranjeros avecindarse en las colo
nias; en 1614 y en 1680 la prohibición se dirigió a los co
lonos, castigando con la pena de muerte y la confiscación 
de bienes al que tuviera trato comercial con los extranjeros . 

y aunque el dato no haga mucho honor a las autoridades 
reales, la verdad es que a los únicQS elementos extraños a 
la metrópoli a quienes se permitía su libre entrada al terri
torio de las colonias er:r a los negros de África, por medio 
de licencias temporarias que los reyes de España acorda
ban a particulares y a compañías para importarlos como 
esclavos. 

Bastan las disposiciones citadas para demostrar que, para 
la época de la revolución de mayo, el número de extran
jeroi existentes en las Provincias Unidas deÍ Río de la 
Plata debía ser muy reducido. 

Con los primeros gobiernos patrios esa política de mono
polio y de aislamiento cambió fundamentalmente. 

El decreto de seguridad individual, los estatutos de 181fi 

(,) En Norte América, por cada 100 varones extranjeros mayores de 
21 años, hay 1,5 naturalizados, lo que demuestra que el poder de asimi· 
lación es mayor, o que el extranjero, para gozar más ampliamente de 
l()s derechos ch'iles, se ve inclinado a la natura1iznción. 
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y 1817 reconocieron los derechos del hombre en su calidad 
de tal y los otorgaron a los extranjeros; y si bien durante 
la época de la guerra civil y de la dictadura de Rozas se 
dictaron disposiciones prohibitivas, ellas confirman, a título 
de excepción, que la regla general era la de estimular con 
franquicias y liberalidades la llegada al suelo argentino de 
los extranjeros. 

Actualmente la constitución argentina dice en su preám
bulo que ce asegura la libertad para los argentinos y todos 
los hombres del mundo que habiten el territorio aI'gen
tino »; en su artículo 14 otorga el uso y goce por igual de 
los derechos enumerados, e( a todos los habitantes », y en 
el artículo 20 dice textualmente : « Los extranjeros gozan 
en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles 
del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y pro
fesión; poseer bienes ralces, comprarlos y enajenarlos; na
vegar los ríos y las costas; ejercer libremente su culto; 
testar y casarse conforme a las leyes. » 

Desde entonces la política argentina es de franca libe
ralidad para el extranjero, al punto que lo coloca en una 
situación de privilegio con respecto al mismo ciudadano, 
cuando le crea el beneficio de acogerse a los tribunales 
federales como demandado o demandante, y cuando lo 
exime del pago de contribuciones forzosas extraordinarias. 

Es así como la inmigración ha aumentado. Primero en 
una forma muy lenta, después con mayor impulso a partir 
de la caída de Rozas, para asumir el carácter de grandes 
corrientes humanas desde que se sancionó la ley general 
de inmigración de 1876. Desde el año 1857 a 1914 entra
ron a la República Argentina 4 .665.723 inmigrantes, sa
liendo del país 1.625.721, lo que arroja un saldo favorable 
de más de tres millones a favor de la población general (1), 

(1) Dicha cüra estaba reducida en Ig14 a 2.35?,g52, debido a las 
defunciones y salidas no registradas por la estadística. 
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La le)' de inmigración)' colonización del 19 de octubre 
de 1876 vino a poner en práctica el concepto constitucio
nal del artículo 25, cuyo texto dice: (( El gobierno federal 
fomentará la inmigración europea; y no podrá restringir 
ni gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio 
wgentino de Zas extranjeros que traigan por objeto labrar 
la tierra, mejorar las industrias e introducir y enseñar Zas 
ciencias y las artes. » 

Esta ley considera inmigrante a todo extranjero jorna
lero, artesano, industrial, agricultor o profesor, que siendo 
menor de 60 afias, y acreditando su moralidad y sus apti. 
tudes, llegase a la República con pasaje de segunda o ter
cera clase. 

Una vez llegado al país el inmigrante es alojado gratui
tamente, durante cinco días o más; se le da pasaje gratis 
para el punto donde quiera trasladarse dentro del territorio; 
se le favorece con otras muchas ventajas; se le instruyo 
sobre las industrias, necesidades de brazos, etc. 

8. Ciudadanos por naturalización. - Muchos de estos 
extranjeros llegados a la República forman en ella su bien
estar y su hogar, han tenido hijos argentinos, adquieren 
bienes, y se vinculan a la -Argentina como a su verdadera 
patria. El porvenir del país les preocupa, asisten compla
cidos a su desenvolvimiento, y en el deseo de tomar parte 
activa en el progreso de sus instituciones concluyen por 
adoptar la nacionalidad argentina, por medio de la natura
lización (1). 

¿Qué requisitos son necesarios para que un extranjero 
se encuentre en condiciones de tomar carta de ciudadanía ~ 
El articulo 20 de la constitución dice : (( Los extranjeros 

(1) La Cámara Federal de la Capital de la República ha declarado 
que nada obsta a que una mujer extranjera adopte la nacionalidad 
argentina . . 
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ootienen nacionalización residiendo dos años continuos en 
la Nación; pero que la autoridad puede acortar este término 
a favor del que lo solicite, alegando y probando servicios a 
la República. » 

La ley de 1869 establece : 
l° que todo extranjero mayor de 18 años, después de 

residir dos años continuos en la Nación, puede solicitar y 
obtener la nacionalidad argentina de los jueces federales de 
sección; 

:JO que aun cuando el tiempo de su residencia fuera 
menor, puede nacionalizarse, acreditando haber prestado 
alguno de los siguientes servicios : a) desempeñado con 
honradez empleos nacionales o provinciales; b) intervenido 
en defensa de la NaCÍ'ón o actuado en el ejército o en la 
escuadra; c) introducido alguna industria o invento útil; 
d) ser empresario o constructor de ferrocarriles; e) coloni
zar alguna parte del país; f) poblar los territorios nacio
nales; g) haberse casado con mujer argentina; h) ejercer el 
profesorado (1). 

La carta de ciudadania es un documento que otorga el 
juez federal respectivo, por medio del cual el extranjero 
que se ha nacionalizado comprueba su carácter de ciuda
dano argentino. Para obtenerla todos los trámites son gra
tuitos. 

9. Pérdida y rehabilitación de la ciudadanía. - La pér. 
dida de la ciudadanía puede tener lugar en los siguientes 
casos : 1° Por renuncia voluntaria, cuando un argentino 
se naturaliza en otro país; 2° o por haberse colocade en 
alguna de las condiciones que prescribe la ley citada 
de 1869, a saber: a) por haber aceptado empleos u honores 

(1) La primera carta de ciudadanía se concedió a D. Rodolfo Bi
lIinghursl, el 29 de noviembre de ISlI, natural de Inglaterra, ayudante 
mayor de artillería. 
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de gobiernos extranjeros sin permiso del Congreso; b) por 
haber quebrado en forma fraudulenta; e) o por haber me
recido sentencia condenatoria que imponga una pena infa
mante o de muerte. 

La pérdida de la ciudadanía implica un impedimento 
para el ejercicio de los derechos políticos. 

Sin embargo, el Congreso por medio de una ley especial 
puede rehabilitar en el ejercicio de la ciudadanía, tomando 
en consideración circunsiancias favorables que abonen esa 
actitud. 

Con motivo de la conflagración europea muchos argen
tinos han prestado servicios en los ejércitos de los países 
aliados (Francia e Inglaterra, principalmente), y de 
acuerdo con las prescripciones citadas perdieron su ciuda
danía. - El Congreso, a fin de rehabilitarlos en el uso y 
goce de la misma, sancionó el 27 de septiembre de IglO 
una ley especial número 10.871, por la que se declara en 
el pleno goce de sus derechos políticos a todos los ciuda
danos argentinos que formaron parte de los ejércitos beli
gerantes en la guerra europea. 

El extranjero nacionalizado no está obligado a prestar el 
servicio militar hasta después de diez años de obtenida su 
carta de ciudadanía, pero goza de todos los derechos civiles 
y políticos del ciudadano nativo, y hasta puede ser diputado 
o senador nacional, teniendo respectivament4l cuatro o 
seis años de ciudadanía en ejercicio. 

La única posición pública que no puede dll!lJf.1111peñar e!' 
la de Presidente o Vice-Presidente de la Nació)' 



CAPÍTULO XII 

I Poder público. Gobierno. Soberanía. - ~. Diversas forma! 
de gobierno; su clasificación. - Monarquía. - Aristo
cracia. - 3. La Democracia; su concepto y sus leyes. -
4. La virtud pública, según Montesquieu. - 5. Acción 
e influencia de los grandes ciudadanos en una demo
cracia. - 6. La República. - 7. e Qué forma de gobierno 
es la mejor P 

t . Poder público. Gobierno. Soberanía. - La Nación 
políticamente organizada necesita cumplir sus fines, enun
ciados en términos generales en el preámbulo de la consti
tución, a saber : mantener la paz, establecer la justicia, de
fender al país de los ataques del exterior, asegurar el ejer
cicio de las libertades del individuo y promover el bien
estar general. 

Ahora bien, ¿cómo es posible que el Estado cumpla to
dos estor~ lines si no dispone de los elementos necesarios 
para elloP 

En otr21 parte de este libro se ha dicho que el Estado es 
un orga alsmo, razón por la cual puede deducirse de su 
compar3dón con los otros seres orgánicos, la forma o 
los medieN de que se vale para cumplÍl' su misión. 

éCÓm' \ ;,ctúa el hombre en la vida? clQué recursos pone 
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en práctica para llenar su misión en la tierra~ flQué hace, 
como ser inteligente y moral, para alcanzar sus fines de 
felicidad y progreso P La respuesta es sencilla : pone en 
movimiento todos sus órganos para llenar los propósitos 
físicos y de cultura que le conciernen, multiplica sus ener
gías, ejercita su inteligencia, es decir, en una palabra, des
arrolla su actividad física, intelectual y moral, con toda 
la fuerza o poder de que es capaz. 

El Estado haCe exactamente lo mismo : pone en activi
dad y movimiento todos sus órganos, los cuales, al cumplir 
sus respectivas funciones, dan impulso, desarrollo y pros
peridad a su personalidad. Esa fuerza o potestad que pone 
en actividad al organismo social se llama el poder público, 
así como se llama gobierno al conjunto de medios de ac
ción o de instituciones que ejercitando dicho poder público 
llenan los fines del Estado. 

Ahora bien, asi como el poder individual que impulsa la 
vida del hombre reside en su propio ser y le da la concien
cia de su capacidad y de su independencia; del mismo 
modo, el poder público reside en el propio organismo del 
estado y caracteriza también su capacidad e independencia, 
que es lo que en otro lugar se ha llamado su personalidad 
propia (1). La fuente de donde emana el poder público es 
la soberanía. 

« El Estado es la encarnación y la personificación del 
poder de la nación, cuyo poder, considerado en su majes
tad y en su fuerza suprema, se llama soberanía » (2). 

Al expresar más arriba, que el poder público reside en 
el organismo del Estado, se ha dicho de paso que la sobe
ranía corresponde al pueblo de la nación. 

Esta opinión es la más moderna, pero ha habido otras 

(,) Capítulo JI. pág. 10. 

(2) Blunlschli , obrn citad" , pág. 403. 
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que hacían residir la soberanía en Dios (1), o en el prÍI:l
cipe (2). 

En la República Argentina, la soberanía reside en el pue
blo de la Nación, que dicta para sí una constitución, la 
cual crea un gobierno en el que deposita el poder público 
para que el Estado cumpla sus fines. 

2. Formas de gobierno. - No en todos los pueblos, ni 
aún en un mismo pueblo en todas las épocas de su his
toria, el gobierno se ha desempeñado por las mismas per
sonas, ni por los mismos procedimientos. Como todas las 
instituciones humanas, el gobierno ha evolucionado de lo 
simple a lo complejo, perfeccionándose cada vez más a 
medida que iba progresando la civilización. Nadie podrá 
negar que esta evolución se ha producido, comparando, 
por ejemplo, el gobierno despótico de los primitivos pueblos 
del Asi¡¡ con la monRrquía constitucion~l de Inglaterr!\ o 
con las democracias modernas. 

Muchas son las clasificaciones hechas para agrupar me
t6dicamente las diversas formas de gobierno que registra 
la historia, pero ninguna más generalizada que la ideada 
por Aristóteles hace más de veinte siglos. • Este autor formaba dos grandes grupos, llamando a llnas 
formas normales, que tienen por objeto la felicidad social; 
y a otras formas anormales, que sólo buscan el interés o 
beneficio de los gobernantes. 

En seguida dividía las formas normales en monarquía., 
aristocracia y democracia; y las anormales en : tira~ía o el 
despotismo, oligarquía y oclocracia. 

(1) Teoria del derecho divino, que formó las sociedades teocrá· 
ticas. 

(,) Doctrina legitimista, basada en la tradición, en virtud de la cual 
la autoridad que la ha ejercido una .vez tiene el derecho de con li
nuarla. 
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La clasificación aristotélica se funda en el número de las 
personas que qesempeñan el poder supremo o gobierno, 
como se desprende del estudio del cuadro siguiente : 

FORMAS NORMALES 

l. - MONARQUÍA, O el go
bierno de uno solo. 

'. - ARISTOCRACIA, O el go
bierno de una minoría 
distinguida. 

3. - DEMOCRAOIA (1), O el go
bierno de la muchedum
bre o de la mayoría. 

FORMAS ANORMALES 

l. - TIRANfA o DESPOTISMO, 

d0Jl1in~ci6n de uno solo 
el! beneficio del gober
nanle. 

2. - OLlGARQUÍA, O domina· 
ción de un número redu
ciclo (Ientro de una clase, 
en provecho propio. 

3. - OCLOCRACIA, O la domi
nación tumultuosa o aro 
bitraria de las multi
tuues. 

Como se ve, a cada forma normal corresponde otra anor
mal, de lo que se podía deducir, en el concepto de Aristó
teles, que los gobiernos buenos estaban expuestos a dege· 
nerar continuamente, porque el poder tiende a absorber 
facultades o a su ejercicio abusivo. De ahí que las consti
tuciones restrinjan las atribuciones de los gobernantes, las 
limiten y fijen frenos o contrapesos, para evitar que el des
potismo se entronice o aparezca la tiranía. 

También se han clasificado las formas de gobierno en 
simples y compuestas o mixtas, según que en un pueblo 
el go~ierno responda a uno solo de los caracteres enun· 

(1) Aristóteles, en vez de democracia decía el gobierno de la mayoría 
(polities), y entre las formas anormales incluía a la democracia, con
templando la corrupción de las democracias griegas; pero el uso ha 
denominado las cosas tal como s& anolan en el cuadro. 
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ciados, o que las distintas formas se hallen combinada~ 
unas con otras. 

Con respecto a la naturaleza 'del que gobierna, se han 
dividido las formas en teocráticas y humanw;. 

Al régimen normal teocrático corresponde por degene
ración la forma anormal de la idolocracia, 

En el gobierno teocrático es Dios mismo el que gobierna, 
como sucedía en el estado judío en que Dios (Jehová) es su 
rey, dicta la ley por medio de Moisés quien la comunica 
a su pueblo desde las alturas del Sinai, después de haberse 
comunicado con el Sellar en el desierto. Otras veces, como 
en el Egipto o en la India y en otros pueblos de Asia, los 
gobernantes eran dioses o hijos de los dioses, o elegidos de 
entre los h9mbres por su Dios, en cuyo caso casi siempre 
gobernaban vigilados por una casta o clase sacerdotal. 

Esta forma teocrática, como dice BluntschU, pertenece 
a la infancia de la humanidad. 

MONARQUÍA. - Cuando el gobierno se ejercita por una 
sola persona adopta la forma monárquica, que puede ser 
absoluta si el que gobierna (rey, monarca, emperador) no 
tiene limites a sus atribuciones, o cuando sólo su propia 
voluntad es la que impera como norma de conducta en el 
ejercicio del poder; y constitucional cuando sus facul
tades y poderes están restringidos, sea por la influencia de 
una clase aristocrática, sea por el pueblo mismo, que fijan 
en una constitución el límite a la acción del gobernante, 

La monarquía absoluta es también una institución del 
pasado y en 1.os hechos reales es muy difícil encontrarla 
separada del despotismo (1), porque ya sea en las for
mas teocráticas o en las humanas, el gobierno de una soL} 

(1) En la monarquía absoluta, cabe el bien de los gobernados, mien
tras que el despotismo suprime todas las libertades públicaa. 
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persona ha estado limitado siempre por una serie de cir
cunstancias que el gobernante debía respetar. 

Los grandes reyes de Persia, Ciro o Daría, ofrecen un 
ejemplo de monarquía absoluta. 

Pero en las épocas modernas, el poder de los reyes fué 
limitado cada vez más y la monarquía, disminuyendo el 
apogeo del poder real, fué transformándose en constitu
cional, o atemperada o templada; términos éstos que dan 
por su significado una noción exacta de esta nueva forma 
de gobierno. 

En Inglaterra una fuerte y poderosa aristocracia fué debi
litando el poderío del monarca, y el pueblo mismo en su 
lucha secular por sus libertades contribuyó a consolidar la 
monarquía constitucional. Hoyes la forma más generali
zada de los pueblos europeos, que con una fuerte tradición 
monárquica resisten la evolución del gobierno hacia la re
pública. 

Se dice que la monarquía es electiva cuando los reyes son 
elegidos por el pueblo, y hereditaria cuando a la muerte del 
monarca le sucede un miembro de su familia. La forma 
hereditaria es la que hoy subsiste y da sin duda mayor 
autoridad al gobernante porque la tradición viene a reforzar 
su poder; pudiendo afirmarse que la monarquía electiva 
está proscripta, porque el electo surge sin el prestigio que 
la contJnuidad en el gobierno trae a su dinastía (1). 

ARlSTOCRACIA. - Etimológicamente significa el gobiernQ 
de los mejores; pero en realidad importa el gobierno de 
una clase determinada de la sociedad, que crea para sí el 
privilegio de gobernar a todas las otras clases. 

(1) Guibbin trae el ejemplo del emperador romano Didio Juliano, 
elegido por la soldadesca, en lorma de subasta, como si la dignidad del 
gobierno J la majestad suprema pudieran rematarse al mejor postor 
como una joya. 



130 CONDO~lÍ ALCO!l.TA 

Esta forma tuvo su origen en la estructura antigua de 
la sociedad, dividida, como lo muestra la historia, por dife
rencias de raza, de origen, de fortuna, o simplemente por el 
acaparamiento de ciertos títulos honoríficos o privilegios
Ha existido en casi todos los países de la civilización orien
tal, en Grecia, en Roma, en la edad media principalmente 
en Italia y en los estados de Alemania, y en la actualidad, 
si bien no se presenta asumiendo la totalidad del gobierno, 
en algunos países, como en Inglaterra y en Suecia, la cIase 
aristocrática, la nobleza, conserva cierta participación en el 
gobierno representada en una de las ramas del parla
mento (1). 

Analizando los distintos gobiernos aristocráticos que 
ofrece la historia de los diversos pueblos, se observa que 
no siempre ha sido la misma clase la que retenía el poder 
en sus manos, pues algunas veces recaía en clases nobles 
por la sangre, o por el dinero, o por el ejercicio del sacer
docio, o por la edad, o pdr su poder militar. De ahí que 
haya tomado diversos nombres. 

El desarrollo de la monarquía constitucional relegó a 
un puesto secundario a la aristocracia, como forma de go
bierno. 

3. Democracia. - Por regla general se define a la demo
cracia como el gobierno del pueblo por el pueblo mismo; 
pero debiera decirse más propiamente el gobierno de la 
mayoría del pueblo . 
. La forma democrática se ha practicado de dos maneras; 

unas veces el gobierno lo ejercía directamente el mismo 
pueblo, reunido en asambleas, y la democracia tomaba el 
nombre de pura o directa; pero otras veces el pueblo go
bierna por medio de delegados o representantes, lo que da 

(1) En Inglaterra en la Cámara de los Lores; y en Suecia en la 
primera cámara de la Diela. 



INSTRUCCIÓN CíVICA 131 

lugar a que la democracia tome el nombre de repre$enta
tiva o indirecta. 

Grecia, o más propiamente Atenas, fué la CUDa de la 
democracia, habiéndose practicado primero en la forma 
pura, la que después evolucionó hacia la forma represen
tativa. 

El gobierno directo por el pueblo es, en la actualidad, 
punto menos que imposible, porque la extensión del terri
torio de los estados modernos, su población considerable, 
la ausencia de una clase servil como existía en la anti
güedad para que se ocupara de las tareas domésticas mien
tras los ciudadanos atendían constantemente los asuntos 
del estado, la complejidad de las cuestiones del go
bierno, etc., son argumentos que proscriben de las insti
tuciones políticas modernas las formas democráticas puras. 

« La democracia alcanzó en Atenas su más lógica expre
sión. Casi todos los negocios del estado se llevaban y deba
tían ante la asamblea popular; y ésta se reunía con tanta 
frecuencia que, para poder explicarse esto, es necesario re
cordar que los trabajos ordinarios y profesionales estaban 
allí confiados a los esclavos (1). » 

En la actualidad solamente algunos derechos que emanan 
de la soberanía popular se practican en forma directa, como 
ser el referendum, o voto aprobatorio del pueblo como con
dición para que ciertas leyes entren en vigencia; y el ple
biscito, voto popular que en asuntos del alto interés polí
tico, económico o social expresa la voluntad popular (2)-

(1) Bluntschli, obra citada, pág. 377, tomo l. 
(.) Los habitantes de Tacna y Arica deberán, por el tratado de Ancón, 

decidir por un plebiscito sobre su nacionalidad definitiva; los daneses 
del Schleswig decidirán por medio de un plebiscito si se unirán a 
Dinamarca apartándose de la dominación alemana. Otros pueblos han 
sido consulLados sobre la lorma de gobierno que desean adoptar, como 
el Luxemburgo; o sobre la aplicación de leyes anti-alcohólicas, como 
sucedió en Noruega en que por 406.000 votos contra .8 •. 000 regirán 
las disposiciones prohibicionistas. 
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En la democracia representativa, el pueblo no gobierna 
directamente sino por medio de sus representantes como 
sucede en la República Argentina, en los Estados Unidos 
de América, en Francia, y en la totalidad de los países 
americanos. 

Leyes de la democracia. - Dos leyes o principios funda
mentales informan el espíritu de toda democracia, a saber ; 

1° La igualdad de todos los habitantes. 
2° La práctica de la virtud politica por parte de los 

ciudadanos. 
Sin la igualdad, la democracia no existe, porque el go

bierno residiría en una clase privilegiada y perderla su 
carácter. 

Sin la virtud política, la democracia moriría perdiendo 
poco a poco sus atributos principales como se desprenderá 
del concepto que ella merecía a Montesquieu. 

4. La virtud pública, según Montesquieu. - Según el 
autor de la reputada obra « El Espíritu de las leyes », la 
virtud pública es una cosa muy simple; « es el amor de la 
república, es un sentimiento, y no el resultado del cono
cimiento, o del estudio; el último de los ciudadanos del 
Estado puede tener ese sentimiento al igual del primero ». 

« Cuando un pueblo tiene buenas máximas de conducta, 
buenos principios, abriga por mucho tiempo en su seno, lo 
que se llama gentes honestas, y es raro que la corrupción 
la invada. » 

« El amor a la patria conduce a la bondad de las cos
tumbres, y la bondad de las costumbres lleva al amor a 
la patria. » 

Según Montesquieu, la viriud pública se apoya en el 
amor a la patria y a la igualdad, que conduce a la demo
cracia. 
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5. Acción e influencia de los grandes ciudadanos en una 
democracia. - La historia evidencia que las buenas co:,;
lumbres y la moral privada tienen una influencia decisiva 
en el desarrollo de las instituciones públicas. 

Cuando el ciudadano en Atenas vivía sencillamente, 
fuerte de cuerpo y de espíritu, su amor por la patria le llevó 
a los más grandes sacrificios, sus instituciones públicas flo
recieron, y su ciudad llegó a obtener la supremacía sobre 
los demás pueblos de la Grecia. 

Más tarde, el contacto con la civilización oriental modi
ficó el carácter de su vida privada; sus costumbres seucillas 
y hábitos frugales se contaminaron del lujo asiático; a SUE. 

primitivas ideas religiosas sucedió el escepticismo en la~ 
conciencias; y alejados de la moral se eniregaron a la supers
tición y a los placeres. 

Este estado repercutió inmediatamente en la ' vida pú
blica y sus instituciones decayeron. Al relajarse su patri( .. 
tismo la democracia fué absorbida por la demagogia. 

En Roma sucedió lo mismo, cuando su población vivió 
una vida disipada con la perversión de las buenas costum
bres. 

Puede deducirse, con plena lógica, que la virtud privada 
es la base de la virtud pública y por tanto el fundamento 
de una buena democracia. 

Pero si grande es la influencia de todos y cada uno de 
los ciudadanos, a cuál no será cuando el espíritu público 
se forma por la orientación que le dan los grandes hom 
bres? 

« En todas las naciones, dice Lieber, viven ciudadanos, 
que debido a la influencia de que disponen sobre una parte 
de sus compatriotas en la dirección o movimiento del espí
ritu público, han abandonado la esfera de acción en que 
se agita el ciudadano particular; ciudadanos que a veces 
se encuentran al frente de importantes cargos, pero no ne
cesitan de esa circunstancia para hacer sentir :;0 acción ell 
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la política de su país. Llamamos a eslos ciudadanos hom
bres públicos, y según su influencia. jefes de partido. » 

« Esa influencia depende a "Veces del valor intrínseco dp 
los individuos y otras de las circunstancias que los rodean. J) 

« El ejemplo más notable del poder de un hombre sobre 
la multitud, lo ofrece Pericles, que sin ser otra cosa que 
un estadista rigió los destinos políticos de Atenas por más 
de cuarenta años. » « Donde quiera que exista una vida 
política activa y real es natural que haya hombres públicos 
más o menos importantes, según la extensióIl del escenario 
donde actúen. » « Cada país, cada pi'ovincia, cada pueblo, 
cada barrio de una ciudad populosa, tiene sus hombre~ 
públicos. » 

« En el curso de los acontecimientos humanos, es de 
entre estos ciudadanos que el pueblo de los países libre:; 
escoge los funcionarios públicos, encargándoles especial
mente de los c.argos rE'pre~ent;¡tivos y otros cargos elec
tivos. J) 

« La popularidad que rodea a los grandes ciudadanos 
es la causa de que su influencia sea poderosa en la demo
cracia, porque sus iniciativas son secundadas por un gran 
número de compatriotas. A tal punto ello es cierto, que 
se ha llegado a decir que allí donde actúan hombres de 
gran prestigio, como suelen ser los jefes de partidos polí
ticos, desaparece en cierto modo la voluntad de la mayoría 
para primar las ideas del más influyente.» 

Los antiguos, especialmente los griegos, temían la po
pularidad de sus grandes ciudadanos, pues la considera
ban peligrosa para la democracia; y por eso se practicaba 
con frecuencia el ostracismo, que consistía no en una con-

. den a propiamente dicha, pero en cuya virtud sp alejab 
a los ciudadanos del escenario político de su ciudad. 
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6. La República ('). - Algunos autores clasifican a las 
formas de gobierno en republicanas y monárquicas, y cun 
el nombre de república comprenden a todos los estadús 
donde una clase, o varias de ellas, o el pueblu, ejercita el 
poder público. La democracia representativa encarna 13. 
última evolución de la república, porque el principio di~

mocrático que se basa en la igualdad politica de todos los 
ciudadanos, a quienes da paTticipación en el gobierno sin 
exclusión de clases sociales, se inspira en el reconocimiento 
a favor del pueblo del poder político de la nación. 

En Esparta la Asamblea y el Senado tenían un carácter 
aristocrático; en la República Romana gobernó una aristo
cracia; una clase patricia gobierna en las repúblicas de 
la Edad Media así como la aristocracia mercantil en la 
república de Venecia, luego el poder pasó a mano de la 
Comuna plebeya y de las corporaciones, hasta que pOl' 
último el régimen republicano encarnó en ]a democracia 
representati.va. 

7. L Qué forma de gobierno es la mejor? - Cada pueblo 
debe adoptar el gobierno que más armonice con su idio
sincrasia, las inclinaciones de su historia y sus ideales 
políticos; y no de un modo inmutable, porque las trans
formaciones del Estado pueden exigir a veces cambios 
fundamentales, que es preferible sean el producto de la 
evolución pacífica y no de violen tos vu,::!vos revoluciona
rios. 

La ciencia política no pll~.i:e decir sino teóricamente 
que talo cual forma es mejor, porque siendo el gobierno 
una institución humana, debe ser naturalmente imper
fecto, y estando su ejercicio en manos de hombres, sus 

(,) En el capítulo sobre la forma de gobierno de la República Ar· 
gentina se estudia ampliamente el régimen republicano. 
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errores y pasiones pueden hacer fracasar una misma insti
tución que la ciencia y las virtudes de otras personas con
ducirían al buen éxito. 

Ya se ha visto que todas las formas anotan en la histo
ria la posibilidad de una degeneración, y cómo los go
biernos puros y, buenos se transforman en :.normales y 
malos. 

La monarquía degenera en despotismo, y unas veces 
por la arbitrariedad de Juan el Terrible en Rusia, el pue
blo sufre bajo el peso de la presión y de la fuerza; otras 
veces por debilidad del gobernante, como en el caso de 
Carlos II de Inglaterra, Felipe II de España y de Luis XV 
de Francia, los súbditos padecen la más espantosa miseria. 
Sin duda no puede deducirse de ello que la monarquía con
traríe la felicidad de los pueblos, porque mediante su régi
men las grandes naciones del mundo marchan a la cabeza 
de la civilización. 

La aristocracia adquirió su mayor esplendor en Venecia, 
llevándola a su poderío y engrandecimiento; pero luego 
degeneró en una oligarquía, y la historia recuerda triste
mente al Consejo Veneciano de los 'Diez, con sus persecu
ciones, sus sentencias secretas, y su justicia horrenda y 
terribre. 

La democracia directa tuvo sus mejores días en la asam
blea ateniense mientras PericIes dirigía a sus conciudada
nos hacia el bienestar y la prosperidad; pero bien pronto 
Atenas fué presa de los demagogos que txcitaban a las 
masas populares haciéndolas víctimas de su~ ambicione~, 
o del gobierno tumultuoso de las turbas ignorantes. 

La república moderna tiene su más feliz transformación 
en el admirable espíritu de la gran Nación Americana de 
los Estados Unidos, que representan la cima de todo:, los 

' progresos; mientras en Rusia los soviets ofrecen el más 
triste espectáculo con la ejercitación del poder absolutista 
de la mayoría, en que las garantías individuales, el régimen 
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de la propiedad, la justicia, y las libertades del hombre 
sufren un fenómeno de reversión de muchos siglos en la 
historia de la humanidad. 

De esta experiencia que ofrece la vida de las naciones 
del mundo, puede deducirse que las diversas formas de go
bierno tienen sus ventajas e inconvenientes, pero que todas 
pueden conducir a la felicidad de los pueblos a condición 
de que los gobernantes se desempeñen con sabiduría, pro
bidad y patriotismo. 



CAPÍTULO XIII 

I Formación del gobierno. Derecho elecloral. - 2. El sufragio 
d es un derecho, un deber, o una función pública P -
3. P~ligros del indüerentismo cívico. - 4. El voto debe 
ser libre y consciente. - 5. Principios fundamentales de 
la ley nacional de elecciones : a) Identidad del elector; 
b) Voto obligatorio; e) Voto secreto; d) ·Descentralización 
del comicio; e) Representación ele las minorías. - 6. Sis
temas electorales. - 7. Extensión del sufragio : universal 
y restrmgído. - 8. Voto femenino. 

L Formación del gobierno. Derecho electoral. - Se ha 
estudiado, anteriormente, que la Nación se halla organi
zada políticamente, y que el gobierno se ejerce por medio 
de funcionarios elegidos por el pueblo. En efecto, el go
bierno argentino es democrático representativo y el pueblo 
gobierna por medio de sus representantes. 

Ahora bien, d quién elige los representantesP. den qué 
formaP, clcuándo llega la oportunidad de su eleccióniJ 

El conjullto de preceptos que se refieren a los procedi
mientos de las elecciones, a los sistemas para ueterminar 
quiénes son los electos, a la manera de emitir el voto, a la 
determinación de las personas que pueden ejercer los dere
chos políticos, etc., forma en cada pueblo lo que se llama 
el derecho electoral. 
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2. El sufragio: L es un derecho, un deber o una función 
pública 7 - En realidad reúne los tres aspectos, según sea 
el punto de vista con que se le considere. - El sufragio 
es el derecho que tienen todos los ciudadanos para parti
cipar en el gobierno de su país. En este sentido, el estado 
debe amparar al ciudadano en el ejercicio del sufragio, y 
todos los habitantes tienen el deber de no molestar, ni es
torbar, ni impedir el uso de esa importantísima función 
pública. 

La exteriorización más visible del derecho del sufragio 
es el voto, o el medio por el cual el ciudadano elige a los 
funcionarios destinados a desempeñar el gobierno (presi
dente, vicepresidente, senadores, diputados, gobernadores, 
intendentes, consejeros escolares, etc.). Al ciudadano que 
ejercita el sufragio en esa forma, se le llama, indistinta
mente, sufragante o elector. 

Todo elector tiene el deber de votar, porque si fuera vo
luntario elegir o no a los gobernantes, ello importaría re
conocer el absurdo de un estado organizado bajo la base 
de que el ciudadano, con abstenerse de votar, podría supri
mir su organización política. El ejercicio del voto es un 
deber legal, porque la ley obliga a todo ciudadano a votar 
en cuantas elecciones haya en su distrito ; y es un deber 
moral, porque todo ciudadano, si no lo hiciera, atentaría 
contra la estabilidad de las instituciones de su patria. 

Explicados estos conceptos, será fácil comprender por 
qué se ha dicho con verdad, que el sufragio es un instru
mento de gobierno puesto en manos de los ciudadanos, 
en cuyo caso éstos, al votar designando sus gobernantes 
con acierto o sin tino, influyen indirectamente en el buen 
o mal gobierno de la República. Realizan los electores una 
función pública por medio del ~ufragio, que asume así el 
carácter de un verdadero poder político, como que en rea
lidad traduce la voluntad y la acción de la soberanía po
pular. 
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En un país democrático la función del sufragio es im
portantísima, porque de su buen o mal ejercicio, de la 
mayor o menor participación que tomen los ciudadanos 
en cada elección, de la educación cívica o política de los 
mismos, etc., dependerá que las instituciones democrá· 
ticas florezcan o decaigan. 

3. Peligros de la indiferencia CIVlca. - El indiferen
tismo cívico o como otros llaman la atonía cívica, es el 
abandono o menosprecio que el ciudadano hace de sus 
deberes políticos, principalmente del sufragio. Si los bue
nos ciudadanos abandonan el comicio (1), solamente se 
computarán los votos de los malos ciudadanos y la repú
blica correrá el peligro de tener los peores gobernantes. 
De igual modo, si el mayor número se abstiene de votar, 
el resultado de las elecciones favorecerá siempre a un grupo 
reducido de ciudadanos, que, por lo general, con el ali
ciente del triunfo fácil, formarán una camarilla de profe
sionales de la política para usufructuar los cargos púo 
blicos. 

No puede pedirse peor desgracia para la democracia de 
un país, que la indiferencia cívica de sus hijos. 

El derecho electoral, para evitar estas consecuencias fu· 
nestas, trata de que a las elecciones concurra el mayor nú
mero de ciudadanos, y que ellas traduzcan la expresión 
de la mayoría del pueblo, con la representación de todas 
las opiniones. 

4. El voto debe ser libre y consciente. - La libertad 
consiste en que la voluntad del ciudadano se manifieste 
como resultado de su propia deliberación; o en otras pala
bras, que obre con independencia de criterio y no por 

(1) Comicio es el lugar donde el elector concurre a votar. 
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efecto de sugestiones extrañas, que comprometan u obli
guen su voto por virtud de amenazas, promesas, halagos, 
temores, etc., o como consecuencia de la venta de su 
sufragio por dinero. 

El acto de vender el voto en favor de un partido o de 
un candidato, se llama venalidad; y nada más indigno y 
deshonroso, no sólo para el que lo vende, sino también 
para el que lo compra, pues es un acto comparable en in
moralidad, a la traición, al espionaje, y a la deslealtad. 

Se dice que un ciudadano emite un voto consciente, 
cuando, al hacerlo, tiene un concepto exacto de la alta 
función que ejercita por medio del sufragio : cuando co
noce la importancia que para el bienestar de su patria re
presenta su opinión acertada; y sabe además todos los peli
gros a que expone a su país, con la elección de malos 
gobernantes. Un elector, antes de votar, debe hacer algo 
así como. un examen de conciencia, y sufragar siempre por 
los mejores ciudadanos, para que el pueblo tenga como 
representantes en el gobierno a los más dignos, a los más 
capaces y a los más patriotas. 

5. Principios fundamentales de la ley electoral argen
tina. - La ley electoral de la Nación, a fin de corregir los 
vicios comunes a toda democracia, y de garantizar la 
libertad e independencia del elector, ha adoptado una 
serie de disposiciones, que se refieren principalmente a 
los siguientes puntos : 

a) Identidad del elector; 
b) Institución del voto obligatorio; 
c) Emisión del voto en forma secreta; 
d) Descentralización del comicio; 
e) Representación de las minorías. 

Cada ciudadano debe hallarse munido de su libreta de 
enrolamiento, en la que consta su nombre y apellido, do
micilio, lugar de su nacimiento, estatura, color, etc., y 
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además señas particulares, inclusive su retrato y la im
presión digital del pulgar. 

Para votar tiene que presentar su libreta, de modo que 
al quedar comprobada su identidad nadie puede votar 
por otro. Y como en la libreta el presidente del comicio 
deja constancia de que el ciudadano votó, tampoco es po
sible que una misma persona vote más de una vez. 

El voto es obligatorio para todo elector, quien tiene el 
deber de sufragar en cuantas elecciones se realicen en su 
distrito, bajo pena de multa y de publicarse su nombre 
como infractor, si no lo hiciera. 

Sólo pueden dejar de votar los mayores de 70 años y 
otras personas, en casos excepcionales que determina la 
misma ley. 

En vez de ser el voto público, es decir de emitirse en 
boletas firmadas, o con ostentación, de modo que todos 
sepan cómo y por quién vota un elector, la ley dispone 
que el voto sea secreto, y se emita con todas las reservas 
que establecen sus disposiciones, a fin de dar mayor liber
tad a los ciudadanos para que elijan a los candidatos de 
su predilección. 

A este fin, para votar el elector se encierra en un lugar 
donde no puede ser visto, guarda en un sobre su boleta. 
lo cierra él mismo, y con sus propias manos introduce el 
sobre que contiene su voto en una urna, en presencia del 
presidente del comicio. En esta forma, nadie puede saber 
por quién ha votado, se evitan las represalias, y se com
bate la venalidad, haciendo inseguro el recurso de la com
pra del voto. 

« Los partidarios del voto público dicen que con él quie
ren levantar la moral del electorado, permitiendo a los 
independientes la satisfacción de afirmar alto y resuelta
menie la idea que sufragan, obligando a los tímidos a 
tener el valor de sus opiniones y a los falsarios y venales 
a hacer confesión pública de la fea acción que practican. » 
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« Pretenden los amigos del voto secreto que con este 
procedimiento se obtiene más verdad en el resultado elec
toral, pudiendo cada ciudadano, en conciencia, hacer su 
cédula, y evita a los caracteres débiles, pero incapaces de 
bajezas, la violencia de exhibir públicamente su voto, que 
podría desagradar a poderosas influencias (1). J) 

Es indudable que el voto secreto contribuye a la inde
pendencia del elector, pero no debe olvidarse que la mejor 
y tal vez la única manera de prestigiar el sufragio, con
siste en la educación polftica del ciudadano. 

La descentralii'aci6n del comicio, consiste en que, por 
la ley electoral, se fija un gran número de sitios donde se 
instalan las mesas receptoras de votos, a cuyo frente se 
halla un presidente de comicio encargado de practicar 
todos los recaudos de ley para el mejor desarrollo de la 
elección. 

Con anterioridad a la ley vigente, el comicio se centra
lizaba, es decir, se fijaba como lugar de su instalación 
algún .sitio céntrico de la ciudad o de la planta urbana de 
los pueblos, como ser el atrio de la iglesia, la municipa
lidad, la escuela principal, etc. 

En un país tan dilatado como el nuestro, con dificultad 
de comunicaciones en la campaña, lo lógico era distribuir 
ios comicios en todo el territorio, en una forma estraté
gica; con eso los ciudadanos que habitan la parte rural 
tuvieran más próximos de sus hogares los sitios de la elec
ción. Con ello no solamente se permite que vote el mayor 
número de electores, sino que se facilita a todos los habi
tantes el ejercicio del sufragio, que antes era cómodo, 
únicamente, para los que vivían en las ciudades. 

Teniendo en consideración las características del terri
torio argentino, la ley excusa de pena al elector que deja 
de votar por residir a más de veinte kilómetros del comi-

(1) Assis Brasil, Democracia representativa, pág. 65. 
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cio en donde esté insialada la mesa receptora de votos 
en que le correspondía sUfragar. 

Otra de las reformas fundamentales de la ley electoral 
vigente, se refiere a que, por medio del sistema de repre
sentación adoptado, la minorfa hará triunfar en casi todas 
las elecciones a alguno de sus candidatos. 

Con ello la ley se propuso provocar el despertar cívico, 
interesando a los partidos políticos a intervenir en todas 
las elecciones, por el aliciente de obt.ener, aunque sea una 
reducida representación, pero suficiente para que sus can
didatos sean los portavoces en el Congreso de sus ideales, 
opiniones y programas. 

La práctica política y la doctrina han ideado muchos 
mecanismos o sistemas para que las minorías obtengan 
esa representación. 

6. Sistemas electorales. - Ante todo, corresponde refe
rirse al sistema de la simple pluralidad de sufragios, que 
sólo acuerda el triunfo de las mayorías. 

Según este sistema, si hay que elegir 15 diputados, y 
concurren los partidos A, B y C, el partido que obtenga 
más votos eligirá los 15 diputados. Por ejemplo, el resul
tado de la elección es el siguiente : 

Partido A obtuvo 25_000 votantes. 
Partido B » 22.000 » 

Partido C » 17.000 » 

Con el resultado transcripto, los 15 diputados corres
ponderán al partido A, que obtuvo 25.000. 

El error de este sistema consiste en que las minorías 
no obtienen representación; y en el ejemplo citado, los 
partidos B y C, que entre los dos obtuvieron 39.000 votos 
no obtienen ni un diputado, mientras que el partido A con 
25.000 votos saca 15 diputados. 
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Para suDsanar. estos inconvenientes, otros sistemas dis
tribuyen en forma más equitativa las fuerzas electorales, 
arbitrando combinaciones más o menos aceptables, a pe
sar de que todas ellas adolecen de defectos y en la práctica 
se prestan a resultados criticables. Sin embargo, hay que 
reconocer que la representación de las minorías implica 
un adelanto democrático y un sistema más justiciero. 

El sistema adoptado por la ley argentina es el del voto 
limitado o lista incompleta. 

Por este sistema, el elector vota no por la totalidad sino 
por un número menor de los representantes a elegir, así 
por ejemplo : 

Cuando se elijan 3 podrá votar hasta por 2 

Cuando se elijan 9 podrá votar hasta por 6 
Cuando se elijan II podrá votar hasta por 8 
Cuando se elijan 18 podrá votar hasta por l:l 

Por este sistema, el elector vota no por la totalidad sino 
por un número menor de los representantes a elegir, así por 
candidatos que corresponda elegir. El mecanismo es sen
cillo y en la práctica lo han aceptado muchas legislaciones. 

Ejemplo: Concurren tres partidos: el unitario, el repu
blicano y el liberal. Hay que elegir 3 diputados. Entonces 
cada partido sólo podrá votar por 2 candidatos. 

ESCRUT1NIO 

Partido unitario ....... ) Candidato A 15.000 votos 
Candidato B 15.000 » 

Partido republicano ...) 
Candidato M 12.000 » 
Candidato N 11.000 » 

Partido liberal ..... '" ~ Candidato R 5.000 » 
Candidato S 5.000 » 
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En este caso triunfarían los candidatos A y B del partido 
unitario y el candidato M del partido republicano, que 
tiene más votos que N. Los candidatos N, R Y S no serían 
electos. 

El sistema de la lista incompleta no produce airo resul
tado que el de permitir que obtenga representación una de 
las minorías, siempre que la mayoría no sea tan fuerte 
como para desdoblarse y obtener toda la representación; 
pero no es un sistema proporcional, y se presta, también, 
a que el mayor número de votos sea ineficaz. 

En algunos países se ha implantado el voto acumulativo, 
que consiste en que cada elector posee un número de 
yotos igual al de candidatos a elegir; y al votar puede dar 
todos sus votos a uno solo o distribuirlos entre varios. 

Ejemplo : Si hay que elegir 5 diputados, cada elector 
tendrá 5 votos y podrá distribuirlos así : 

Dar 5 votos por A; o 3 votos por f.¡ y 2 por B; o si no, 
dar un yoto por A, otro a B, otro a e, uno a D y el último 
a E; en total sus 5 votos. 

Es un sistema en que, tanto para los partidos de la 
mayoría como para los de la minoría, resulta muy difícil 
distribuir sus votos, exponiéndose los primeros a obtener 
menos representación que los últimos. A veces, tampoco 
las minorías obtienen representación proporcional. 

Sin duda alguna que el mejor de todos los mecanismos 
ideados, es el de la representación proporcional basado en 
el principio del cociente electoral. 

Por este sistema se trata de dar a cada uno de los parti 
dos que concurren a la lucha electoral, un número de 
representantes proporcional al de votantes que le han co
rrespondido. 

Para determinar esta proporción se procede de la si
guiente manera, a saber : 
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Ejemplo : se trata de elegir 15 diputados y el escrutinio 
arroja el siguiente resultado : 

Partido A .......... con 20.000 votos. 
Partido B .......... con 16.000 . » 
Partido C .......... con 12.000 » 

Partido D .......... con 8.000 » 
Partido E .......... con L..ooo » 

Total ...... 60.000 votos. 

Se determina el cociente electoral dividiendo el número 
de votos obtenidos por todos los partidos, por la cantidad 
de diputados a elegir, en este caso : 

60.000' 4 (' t 1 t 1) ___ = .000 COClCn e e ec ora . 
15 . 

Ahora, para saber cuántos diputados debe adjudicarse a 
rada uno de los partidos, se divide el número de votos 
obtenido por cada uno de ellos por el cociente electoral, 
y el nuevo cociente lo indicará. A saber : 

Partido A ...... 20.000 = 5 
4.000 

diputados. 

P 'd B 16.000 art! o ...... ---=4 diputados. 
\ ~'.ooo 

P 'd e 12.000 3 d' d art! o ..•... ---= ¡puta os. 
4·000 

P 'd D 8.000 artl o ...... __ = 2 diputadas. 
4 . 000 

. 4.000 Partido E...... __ = 1 diputado. 
4.000 

INSl RVCCIÓN CIV1CA. 6 
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En virtud de estas operaciones se observa que a cada par. 
tido le corresponde un mayor o menor número de represen
taciones, proporcionalmente al número de votos obtenidos. 
y en este caso, en que corresponde elegir 15 diputados, se 
adjudica en la siguiente forma : 

Al partido A ..... . 5 diputados. 
Al » B ..... . 4 )) 
Al )) C ..... . 3 )) 
Al » D ..... . 2 )) 

Al )) E ..•... )) 

Total. . . . .. Ii> JipuLados. 

7. Extensión del sufragio. - Universal y restringido 
- Cuando a todas las personas que forman la comunidad 
política se les acuerda el derecho de votar, se dice que el 
sufragio es universal; pero cuando las leyes o la constitu
ción sólo permiten el uso del sufragio a un número limi- · 
tado de ciudadanos, entonces se le llama restringido. 

Por el sufragio universal se aspira a la igualdad polftica 
en su grado más perfecto, permitiendo que voten la mujer, 
los analfabetos, todo el pueblo, y hasta que los padres 
tengan tantos votos como sea el número de sus hijos me
nores, etc. En cambio, por el sistema del sufragio limi
tado o restringido, se trata de calificar al elector, de ma
nera que solam.ente voten aquellas personas que sean una 
mayor garantía para el desempeño del voto con libertad, 
eficacia e independencia. 

El espíritu democrático, en franco camino hacia la 
mayor liberalidad, va extendiendo cada vez más el número 
de las personas a quienes se les concede el derecho de su
fragio, dejando de lado el criterio de la selección del 
elector. 

En la República Argentina gozan del sufragio todos los 
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ciudadanos nativos y los naturalizados desde los diez y ocho 
años cumplidos en adelante, siempre que estén inscriptos 
en el padrón electoral. 

Quedan excluídos como electores: 
a) los extranjeros, los varones menores de 18 años, 

las mujeres, los no inscriptos en el padrón electoral; 
b) los incapaces, como los dementes y los sordo

mudos que no se dan a entender por escrito; 
e) los eclesiásticos regulares (1); 

d) los soldados, cabos, sargentos del ejército y los 
agentes de policía; 

e) los mendigos asilados, y los procesados mientras 
no recuperen su libertad; 

j) los indignos de ejercer la ciudadanía, como los fal
sarios, desertores, quebrados fraudulentos, etc. 

En el orden municipal, el sufragio es más universal, 
pues por regla general los extranjeros pueden votar, siem
pre que sean comerciantes, paguen impuestos, o ejerzan 
alguna profesión liberal. Pueden, también, ser elegidos 
representantes en el municipio. 

Se discute cuál de los sistemas electorales e5 mejor : del 
basado en el sufragio universal o en el voto calificado ~ 
La razón está en un justo medio, entre la universalidad 
absoluta y el voto restringido al menor número. Así como 
sería una injusticia privar a los pobres del -voto creyendo 
solamente aptos a los ricos de elegir un gobierno, del 
mismo modo sería peligroso otorgar el voto a los niños, 
a los locos o a todos los incapaces de hacer una buena 
elección. 

El remedio está en educar el pueblo para que sepa votar, 
a fin de extender al mayor número el derecho del su
fragio. 

(1) Son lo! que pertenecen .. 6rdenes religios3.!, como los domínicos 
y los franciscanos. 

• 
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8. Sufragio de la mujer (1). - El voto feme:nino es una 
cuestión de actualidad, y sean cual fueren los argumentos 
con que se sostenga la exclusión <:le la mujer, por razón 
de su sexo, de las funciones electorales, el asunto no debe 
considerarse ni con prejuicios, ni con el desdén o el ridí
culo, ni siquiera con indiferencia. 

Hay que desechar, por de pronto, el argumento de que 
la mujer no tiene capacidad para el ejercicio de los 
derechos políticos, porque dada la extensión del sufragio 
en los pueblos modernos, a favor de los analfabetos, de 
los menores de edad y hasta de los ,'agabundos, habría 
que reconocer la injusticia de negar, por razones de infe
rioridad, 'voto a las mujeres de genio, o de ciencia, y a las 
que reúnen las más altas capacidades. 

y como es indudable que un número extraordinario de 
mujeres, por su cultura, su carácter, su sabiduría y su 
discernimiento, están en condiciones de dar un voto polí
tico tanto más libre y consciente que muchísimos hombres, 
la cuestión debe dilucidarse en otro terrtno que el d,e la 
mayor o menor capacidad de uno de los sexos. 

No debe tampoco considerarse con desdén este asunto, 
ni extremar los argumentos al absurdo, como los que 
afirman que si la mujer interviene en la política, los 
hombres tendrían a su cargo la crianza de los hijos; o que 
los hogares, con el enardecimiento de las pasiones, serían 
teatro de la discordia. 

Es necesario sacar esta cuestión del terreno de los 
prejuicios y sacudir la indiferencia con que se la contem
pla, porque sin duda algúna el voto femenino va con
quistando, paso a paso, en las legislaciones de los países 
más civilizados, su reconocimiento expreso. 

El problema tiene en la República Argentina, por efecto 

e,) No refiriéndose los programas a este tópico en particular. el 
presente tema sobre el sufragio femenino puede ser objeto de simplel! 
lecturas en la clase. 
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de la propaganda, una innegable actualidad, ele manera 
que su solución, por la influencia que puede ejercer en 
la familia y la sociedad, asume otra importancia que la 
numérica, con que los despreocupados lo contemplan, 
cuando afirman que otorgado el voto a la mujer su única 
consecuencia sería la de. doblar el número de inscripciones 
del padrón electoral. 

He aquí un resumen de los argumentos principales que 
se aducen en pro y en contra del sufragio de la mujer. 

En favor, se expresa Stuart Mill, de la siguiente manera 
en su obra sobre el gobierno representativo ; 

1° El fin de la representación es un buen gobierno; 
y las mujeres tienen, como los hombres, el derecho de ser 
bien gobernadas. 

2° Hay una oposición manifiesta entre los progresos 
del derecho privado y los del derecho público. En un 
principio, la mujer fué reputada civilmente incapaz, y colo
cada bajo tutela; después se reconoció que sabia lo mismo' 
que el hombre manejar un patrimonio : cayó, pues, la • 
tutela, y las condiciones de los dos sexos se nivelaron. 
\! Por qué ha de subsistir la diferencia en el derecho pú
blico? Se quiere que las mujeres pagufilD impuestos, y se 
les niega el derecho que tienen los hombres de consen
tirlos y discutir los gastos. La sociedad es, pues, injusta, 
al negar a las mujeres la igualdad con el hombre en el 
derecho público. 

3° cNo es la más extraña inconsecuencia que los pue
blos nieguen a las mujeres los derechos políticos, y que 
se reconozcan al mismo tiempo súbditos de una reina, de 
una mujer investida del derecho político más alto, de la 
jefatura de un gobierno P 

4° Viviendo las mujeres, por punto general, más en ' 
el 1nterior del hogar, seguirían naturalmente el parecer 
del jefe de familia : las esposas votarían con sus maridos; 
las hijas con sus padre!>; y con ello. el poder político del 
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sufragio se aumentada por influjo del padre de familia, en 
contraposición a los votos independientes y ajenos a las 
virtudes familiares. 

5° No puede impedirse que las mujeres tengan cierta 
influencia en la política, puesto que la tienen tan marcada 
en la sociedad, en los salones, en el hogar doméstico. En 
la actualidad, la influencia es desordenada y oculta, y las 
mujeres la ejercen muchas veces sin tener conciencia de 
su responsabilidad. ~ No valdría más abrirles el camino 
normal y hacerles comprender que son responsables, lla
mándolas al ejercicio de los derechos políticosP 

6° Si el argumento que se alega contra el voto feme
nino se basa en que el papel de la mujer es educar hones
tamente a su familia y dedicarse a las labores domésticas, 
¿por qué no se extiende el sufragio al crecido número de 
mujeres a las que no les afecta tal argumento, o a las que 
por circunstancias especiales no les resulta incompatible el 
deber del hogar con la función pública del voto? (1) 

Véase lo que contestan a estas opiniones autorizados 
autores. 

Al primer argumento, dice Bluntschli, que el derecho a 
ser bien gobernado no engendra en manera alguna el de 
tomar parte en el gobierno O en la comprobación de sus 
actos. ¿Acaso, dice, el derecho a ser bien gobernados, no 
lo tienen los niños y todos los demás habitantes para 
quienes no se reclama el goce del sufragio P 

En cuanto a la 2" cuestión relativa a la injusticia de 
que en el derecho público no se equipare la mujer al 
hombre, un erudito autor contesta : ce En cuanto a la 
igualdad de los derechos políticos entre el hombre y la 
mujer, no hay que vacilar que no deben corresponder por 
igual a los dos sexos. Los derechos políticos se ejercitan 
fuera de la familia, mientras que la esfera natural de la 

(1) Parga, Discursos. - Santiallo 1870. 



INS¡.'l\t1CC¡ÓJ'( cmOA 153 

actividad femenina no sale del hogar, y el ejercicio de 
aquéllos exige conocimientos, intereses y pasiones de los 
cuales se substrM la mujer entregada a los cuidados domés
ticos. El derecho no puede- contrariar a la naturaleza sino 
que debe adaptarse a ella, y por la razón y la moral, el 
verdadero ideal de la mujer, fué y será siempre, el de ser 
compañera del hombre dentro y fuera de la familia J) (1). 

En cuanto a la excepción singular de mujeres llamadas 
al trono, Bluntschli dice que la anomalía proviene de un 
concepto histórico que no puede generalizarse a todas ellas; 
y es la consecuencia de que el poder y la majestad del 
estado, sean el patrimonio de una familia y no el recono
cimiento de la vocación de la mujer, ni de su capacidad 
para el gobierno. Las mujeres políticas célebres han sido 
perjudiciales al estado o a sus partidos; y si bien bastantes 
reinados de mujeres han sido afortunados, según Labou
laye, ello se debe a que ellas se han dejado conducir 
por hábiles ministros con más facilidad que los prín
cipes (2). 

El cuarto argumento de Stuart MilI, sobre el robuste
cimiento del poder político conservador del padre de la 
bmilia, es sin duda el que se presta a mayores reflexiones, 
pero el estudio social y político de Riehl (3), sobre las 
mujeres, desvirtúa esa tesis con la observación de que la 
mujer no tiene por temperamento un partido determinado, 
sino que pertenece a todos los partidos, tanto a los conser
vadores como a los liberales y extremos, y con preferencia, 
según ROhmer, a los de tendencia radical y absolutista ('). 

(,) c. P. Gabba, Sulla condizione giuridica delle donne. 
(.) LabouJaye, Recherches sur la condilioR politique et civile des 

dames. 
(3) Die Faruen Detsche en el Vierteljahrssch y Die Fami/ie. 
(4) tdem. 
Esta observación pareda confirmada por los resultados del enaayo 

realizado en la ciudad de Buenos Aires en marzo de Ig.O, por el par-



154 CONDOMi ALCORTA 

fiespeotode la intluencie. que se .alega ~jer.ce la mujer 
en política en forma indirecta e irresponsable, y a la neceo 
sidad de encauzarla por normas visibles, los adversarios 
del voto femenino afirman que los propios términos del 
argumento debilitan la causa de las sufragistas, desde que 
si esa influencia se ejercita, la injusticia de su no partici
pación en el gobierno no existe. Por otra parte, la actua
ción pública apasionaría a la mujer, y la llevaría a ejer
citar, ocultamente, su influencia irresponsable para la con
secución de sus propósitos y el triunfo de sus opiniones. 

El argumento 6° es, más que un alegato, un ardid tran
saccional. Pedir el sufragio femenino como una aspira
ción de igualdad, a bases de diferencias .para las propias 
mujeres, creando dentro del sexo una clase privilegiada, 
importaría una falta de lógica y una injusticia, a la vez. 
No necesita ser refutado. 

En contra de la concesión del sufragio a la mujer se 
han expresado muchos puntos de vista, pero todos ellos 
pueden resumirse en los siguientes : 

1° El hombre y la mujer no están llamados a los mis
mos oficios sociales, a los mismos derechos y deberes, a 
los mismos trabajos, ni a los mismos cuidados y fatigas. 
Por su misión de satisfacción, de consuelo y de afectos, 
la mujer se vería desnaturalizada tomando parte en los 
negocios y contiendas de la política. Los derechos (ln polí
tica implican deberes correlativos, a los cuales la mujer 
debería dar cumplimiento, con un fastidio mortal para su 

!ido feminista. El escrutinio de los votos femeninos arrojó el siguiente 
resultado : 

~ocialislas ................. ]\11. Socialistas argentinos ....... 280 

Por la Doctora Lan teri ..... 6] 9 internacionales ... 40 
Hadicales ...... . ........... 44. Unitarios ................. . 
Demócratas ................ 230 

Total. .. .. .. .. . .. . .. .. ... 345. votos 
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lemperamento delicado y dulce . No se haga .tI MXO feme
nino el triste servicio de tra!;;ladarlo a una arena donde 
perdería su verdadera significación, su gracia y su 
fuerza (1). 

2 0 Disminuiría la naturaleza viril del estado, pues go
bernándose una nación por sí misma, no puede prescindir 
de la varonil energía, de la inteligencia, ni del carácter del 
hombre. La debilidad y la sensibilidad de la mujer corrom
perían el estado; y el temperamento impresionable de la 
mujer apasionaría más aún las luchas partidistas (2). 

30 La verdadera esfera de acción de la mujer es la 
familia, en la cual obra como esposa, como madre, como 
hija y como hermana. Su destino y misión en la sociedad 
son inconciliables con la actuación pública, que es tur
bulenta y agitada, y por lo tanto desvía las leyes de su 
naturaleza (3). 

4 o N o es exacto que el equilibrio de los sexos se halla 
quebrantado en favor del hombre excluyendo a la mujer 
del sufragio, porque ésta no necesita del voto para influir 
en los destinos del país. La fortaleza de la mujer está en 
su debilidad personal y en la posición que ocupa en la 
sociedad; su obra de educadora en el hogar y en la escuela; 
la solidaridad que el hombre presta a sus deseos; la adhe
sión que inspira su afecto de esposa, de madre, de hija, 
forman una palanca poderosísima, quizá mucho más po
tente que la que derivaría de la participación femenina 
militante en la vida política. Influencia por influencia; la 
del sufragio en el hombre y la últimamente descripta en la 
mujer, vaya una por la otra. 

(1) Del informe de la Comisión Parlamentaria sobre la reforma 
a la ley electoral italiana en 188~. 

(.) B1untschli, ob. cit. pág. 17~, t. l. 
(3) Lieber, ob. cH. 
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5° La historia demuestra queeJ hombre, a medida 
que avanzaba la civilización, iba elevando por esfuerzo 
propio la condición de la mujer. No existiendo el sufra
gio, en la antigüeciad ella ocupó un lugar subalterno en 
la familia y en la sooiedad. Sin el sufragio femenino, la 
mujer fué dignificadá poco a poco por el hombre; los 
griegos se consideraban superiores a los orilentales por (:1 
trato que le daban, y los romanos se vanaglo,riaban, por 
esa miSlIDa causa, de superioridad sobre, los helenos. El 
cristianismo la elevó alÍn más y la Iglesia realizó una obra 
humanitaria que mejoró su condición. Lll!ego en la época 
feudal, sea por romanticismo o pm eSipíritu caballeresco, 
el bello sexo fué considerado y eocaltado fervorosamente. 
Hoy la humanidad ha colocado a la mujer en un pie de 
dignidad, de consideración y de r,espeto caSI privilegiado, 
no obstante hallarse excluida del gobierno. clPuede since
ramente afirmarse que el egoísmo del hombre la tiene 
re},egada a un plano inferior? 

La guerra europea, por exigeIl;Cias de la gran conflagra
ción, abrió nuevos escenarios a la actividad de la mujer, 
y el factor económico, fuertemente conmovido por hechos 
nuevos, repercutirá intensamente en la nue'va estructura 
social y política de las naciones. La oorriente es dema
siado fue.rbe para que la detengan - no ya los prejui
cios - pero ni las más serias consideraciones. Donde el 
sufragismo no esté implantado, estará próximo a implan
tarse; y poco tiempo tardará en ser un hecho consumado 
en la mayor parte del mundo. 

En la República A.rgentina el voto femenino con t'l 
tiempo será a,cordado, al principio en cierta medida, para 
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asumir paso a paso toda la latitud a que aspiran sus sos
tenedores. 

La intervención cada día más intensa de la mujer en la 
industria, su descenso a la plaza pública participando 
de la vida cívica, la diversidad de escenarios en que actúa 
fuera del círculo de la familia, el avance de los partidos 
políticos que prestigian el voto femenino, constituyen fac
tores profundos que provocarán cambios de transcendencia 
en su condición moral, en la unidad del hogar, en la polí
tica y en los destinos de la humanidad. 

En los Estados Unidos, donde la mujer ha gozado siem
pre de una amplia libertad e independencia en la vida 
social, el ambiente estuvo más preparado para la reforma 
que en la Argentina, y fué necesario reformar la constitu
ción para otorgar a la mujer el derecho del sufragio (1). 

Inglaterra ha implantado el voto femenino, así corno 
también Alemania. En Francia le ha sido otorgado a la 
mujer el derecho de votar en las elecciones municipnles (') 

El Congreso Argentino ha considerado en sus sesiones 
ordinarias del año 1932 el proyecto de ley acordando el 
derecho del sufragio a las mujeres argentinas mayores de 
18 años; pero tal proyecto, aprobado por gran mayoría 
en la Cámara de Diputados, necesita aún la sanción del 
Senado Nacional pam convertirse en ley. 

(I) En la Capital Federal, al amparo de una ley municipal ya refor
mada, pudieron volar, entre otras, las doctoras Julieta Lánteri 
Renshaw y Petrona Eyle, quienes ejercieron el sufragio femenino por 
primera vez en la República Argentina. La ley municipal en vigencia 
no autoriza el voto de las mujeres, aunque ejerzan una profesión 
liberal, y los jueces federales han rechazado el pedido de inscripción 
como electoras en el Registro Electoral Municipal. 

(2) En '920, ha sido ratificada en los Estados Unidos una enmienda 
a la constitución por la cual 6e otorga a las mujeres el derecho de 
vo~r. 



Proyecto de Ley sobrl.' el ,oto femenino en la República Argentina, 
sancionado por la Cámara de Diputados. 

ARTicULO 1°. - La mujeres argentinas, nativas o naturalizádas, 
tienen, desde los dieciocho años, todos los derechos políticos que a los 
varones argentinos confieren las leyes de la Nación. Tienen también las 
obligaciones que imponen esas leyes para o en el ejercicio de los derechos 
politicos, con excepción de las de carácter militar. 

ARTJCULO 2°. - Las mujeres extranjeras tienen todos los derechos que 
las leyes confieren a los varones extranjeros en las elecciones municipales 
de la Capital Federal y de las respectivas autoridades electivas en los 
territorios nacionales, en las condiciones que las mismas leyes establecen. 

ARTíCULO 3°. - El Poder Ejecutivo de la Nación dispondrá todo lo 
necesario para la inscripción de las mujeres en registros especiales, de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes sobre formación de los registros 
electorales en la Nación, en la Capital y en los territorios nacionales. 

ARTiCULO 4°. - Actuarán como oficinas inscJ'iptoras de mujeres, bajo 
la dependencia del Ministerio del Interior, las de Registro Civil, y las 
especiales que habilite el Poder Ejecutivo. 

ARTíCULO 5°. - Para la inscripción deberá presentarse la partidá o 
certificado de nacimiento y, en su defecto, una información judicial 
comprobatoria de! mismo. 

Las argentinas por naturalización, sólo presentarán su carta de ciuda
dania. 

Tanto las partidas y certificados de nacimiento como las informaciones, 
que se tramitarán exclusivamente ante los jueces de lo civil del domi
cilio de la interesada, serán expedidas y tramitadas en papel común, 
libre de costos y de todo derecho, impueslos o gastos. 

ARTiCULO 60. - Cada mujer recibirá, en el acto de la inscripción, una 
libreta con el numero de la matrícula individual. Las hojas de la libreta 
serán numeradas y perforadas y se consignará en ella las circunstancias 
personales de la inscripta y la impresión del pulgar derecho, además 
de su fotograffa. 

La matricula llevará numeración sucesiva, no pudiendo dos electoras 
tener el mismo número de inscripción. 

ARTíCULO 7°. - Se fija como período extraordinario de inscripción, 
sin perjuicio de los sucesivos ordinarios, el trimestre de Marzo, Abril 
y Mayo de 1933. 

ARTÍCULO 8°. - Las mujeres que, estando en condiciones legales, omi
tan su inscripción, serán castigadas con multa de veinte a cien pesos 
moneda nacional sin perjuicio de su inclusión en el respectivo registro. 

ARTiCULO 9°. - El padrón electoral de mujeres y las mesas receptoras 
de sufragios femeninos serán independientes de los registros y las mesas 
de electores varones. 

ARTiCULO 10°. - Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley, 
se harán de rentas generales con imputación a la misma. 



CAPíTULO XIV 

1. Forma de gobiBrTIO de la Nación Argentina. - 2 . Es repre
sentativa. - 3. El pueblo no delibera ni gobierna sino 
por medio de sus representantes. Delito de sedición. -
~. Es republicana. - 5. Sistema federal. De las provin
cias y sus poderes. Elp.mentos que conslltuyen el fede
ralismo argentino. - 6. Las constituciones de las pro
vincias. Limitaciones fundamentales. - 7. Intervención 
del gobierno federal. Garantía de las instituciones pro
vinciales. 

1. Fo.rma de gobierno de la República Argentina (1). -
El artículo JO de la constitución argentina define su forma 
de gobierno diciendo que es representativa, republicana y 
rederal, según lo establece la mencionada ley fundamentaL 

~ Cómo ha llegado el estado a~gentino a dictarse esta 
forma para su régimen políiicoP ¿La obra de los consti
tuyentes fué el fruto de una improvisación, o hija del espí

_ ritu de imitación de otros pueblos P Ni una ni otra cosa. 
El régimen de gobierno adoptado por la República Argen
tina fué el resultado de la evolución histórica de sus ins-

(,) Los antecedentes hist.óricos de cada uno de los poderes que 
forman el gobierno se estudian en los capítulos XVI, XVII y XVIll. 

( . 
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tituciones políticas, que nacieron con el plebiscito del ca
bildo abierto de 1810 y culminaron en 1860 con la 
organización constitucional de la nación. 

El espíritu de las ideas políticas en auge al tiempo de 
la revoluci:ón y el ejemplo de los Estados Unidos de Amé
rica, ejercieron una gran influencia en el pensamiento de 
los hombres de la Revolución; pero las actuales institu
ciones argentinas tuvieron su antecedente en la práctica 
y en la realidad histórica. 

La constitución argentina ha respondido en este parti
cular al principio de la naturalidad, amoldándose al pasado 
histórico, a la tradición del pueblo argentino, a su carácter 
libre y a sus aspiraciones políticas. 

Del estudio que se hace a continuación respecto de los 
caracteres del gobierno argentino, este concepto resulta 
comprobado y perfectamente definido~ 

>'2. Es representativa. - Lo que significa que la Nación 
Argentina ha adoptado para su gobierno una de las formas 
de la democracia, la indirecta, es decir, aquella en cuya 
virtud el poder público se ejercita por medio de agentes 
del pueblo, a quienes se les da el nombre de represen
tantes. 

La democracia pura o directa no era ni es practicable 
en la República Argentina, porque a su ejercicio se opo
nen grandes dificultades, rC\dicadas en la extensión del 
territorio, en lo diseminado de su población, en -1a.Jnexis
tencia<nruna clase servil que atendiera las tareas d~Jnés
iicas mientras los ciudadanos cuidaran los asuntos del 
estado; .;y también debido a la complejidad y gran número 
de los negocios públicos que sería imposible tratar cum
plidamente en asambleas populares, como sucedía· en Ate
nas y otros estados de la Grecia antigua. 

La idea democrática no surgió de improviso en las po
blaciones argentinas, sino que fué la obra lenta de la evo-
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lución, desarrollándose poco a poco en el espíritu de los 
criollos, a quienes el régimen de monopolio político a 
favor de los peninsulares inspiró un sentimiento de rebe
lión unido a la aspiración al gobierno propio. 

El origen de la democracia argentina no puede bus
carse a partir del año 1810 en adelante, sino hacia atrás de 
esa fecha, porque el sentimiento que iba formándose por 
espíritu de reacción contra el sistema exclusivista español, 
tuvo su cuna en todas las ciudades o villas del interior 
del país antes y durante la existencia del Virreinato. 

En 1577 los criollos de la ciudad de Santa Fe deponen 
al gobernador Mendieta y lo envían preso a España; en 1580 
otro movimiento revela en los mismos nativos de Santa Fe 
su aspiración al gobierno propio, en cuya virtud depu
sieron al teniente gobernador, al alcalde, y a los españoles 
que tenían puestos públicos, llamando a todos los vecinos 
para que eligieran libremente sus autoridades. En 1583, a 
la muerte del general Garay, los vecinos debían elegirlé 
reemplazante, y se entabló una lucha entre dos candidatos, 
uno sostenido por los criollos y el otro por los españoles, 
que terminó con una transacción, es decir, con la elección 
de un candidato común: Rodrigo Ortiz de Zárate. Y otras 
muchas manifestaciones de este sentimiento o aspiración 
al gobierno propio se exteriorizaron antes de 1810 (1). 

No se diga que son hechos aislados sin consecuencia, 
porque íntimamente todos tenían la misma relación y fina
lidad, como que los inspiró la reacción común contra la 
misma causa : el absolutismo español en el gobierno y la 
exclusión sistemática de los nativos de toda función pú
blica. 

A partir del movimiento revolucionario de mayo y de 
la independencia argentina, en todos los ensayos consti-

(1) Citas de la obra de R. Levene. sobre la democracia argentina. 
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tucionales aparece de manifiesto el régimen representativo , 
a saber: 

a) En la convocatoria que hizo la Junta Gubernativa 
para que todas las secciones del Virreinato eligieran sus 
representantes para decidir sobre la suerte del país; 

b) En la constitución de la Asamblea de 1813, formada 
por representantes de casi todas las provincias; 

e) En el soberano Congreso de Tucumán, instalado en 
Tucumán en 1816, por los diputados representantes de las 
Provincias Unidas; 

d) y en la práctica de"';los gobiernos locales hasta la 
hora de la organización nacional, en virtud de que las pro
vincias se gobernaban por medio de sus gobernadores y 
legislaturas compuestas de representantes de sus respectivos 
pueblos. -

El concepto de la democracia representativa se conso
lida definitivamente en la constitución vigente, cuyo go
bierno, formado por tres poderes, tiene su origen en la 
representación popular más o menos directa. 

El Poder Ejeculivo, desempeñado por un Presidente, ele
gido indirectamente por el pueblo. 

El Poder Legislativo, c(lmpuesto de dos cámaras, la de 
Diputados o representantes por elección directa y la de 
Senadores, cuya elección la hace el pueblo en forma in
directa. 

El Poder Judicial, formado por jueces y funcionarios, 
que se designan por el Poder Ejecutivo con acuerdo del 
Senado, y en donde el principio de la representación se 
ejercita en una forma más indirecta aún, o más débil. 

3. El pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de 
sus representantes. - En la democracia representativa 
adoptada por la Nación Argentina, el pueblo no gobierna 
directamente, sino que se concreta a elegir a sus gober-
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nantes, dejando que ellos realicen la obra de gobierno de 
acuerdo con las atribuciones que le fija la constitución. 

Ahora bien, si a pesar de ello el pueblo intentara su
plantar a sus representantes, concurriera por ejemplo a la 
plaza pública, tratara de imponerse a las autoridades y 
de adoptar por si medidas gubernativas, procedería fuera 
de la constitución incurriendo en el delito de sedición. 

La historia argentina registra en sus anales largas pá
ginas, obra de tendencias sediciosas y revolucionarias. No 
es del caso anotar responsabilidades, ni juzgar la actua
·ción de los hombres que en una u otra forma constituyeron 
la Nación; pero era lógico que, una vez alcanzado el 
orden constitucional, se tratara de mantenerlo como una 
suprema necesidad para la patria. 

En consecuencia, el artículo 22 estatuye que : 
« El pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de 

sus representantes y autoridades creadas por esta Consti
tuci6n. Toda fuerza armada o reuni6n de personas que se 
atribuya los derechos del pueblo y peticione a nombre de 
éste, comete delito de sedici6n. )) 

4. Régimen republicano. - Desaparecida la influencia de 
los reyes de España, el poder público debía pasar natural-
mente a otras manos. 1" \ 

cDon~e iba a radicarse? No existía el peligro de que 
una clase aristocrática se apoderase de él, pue_to que en 
el Río de la Plata, como decía Estrada, la aristocracia fun
dada en el predominio o privilegio de una raza pastora era 
un concepto monstruoso. La diferencia más profunda en 
la sociedad colonial residía en la división de peninsulares 
y criollos, fundada en el privilegio del gobierno y no en 
la nobleza. 

La revolución de mayo, produciendo la crisis de la riva
lidad que entre unos y otros exislía, hizo pasar el poder 
gobernante de manos de los peninsulares a manos de los 
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criollos, es decir, a los nativos, a los nacidos en el sue~o 
argentino, en quienes ya se había formado la conciencia 
de su capacidad para el gobierno y la aspiración de gober
narse a sí mismos, con exclusión del Rey de España y de 
toda otra nación extranjera. 

El pueblo argentino se hace, pues, depositario de todo el 
poder público, con el carácter de soberano, es decir, con 
la capacidad y el derecho de ejercitarlo íntegramente con 
independencia de otra entidad, sea en el interior de la 
Nación o fuera de ella. Desde entonces todo gobierno 
emana de su voluntad soberana. 

y por ello se dice que el gobierno es republicano, porque 
el pueblo lo ha creado; porque todos los poderes que cons
tituyen el gobierno emanan del pueblo; porque el pueblo 
mismo, por intermedio de sus representantes, ejerce el 
gobierno. 

De este principio se desprende una deducción que eS 

importante en política. Todo el poder no delegado a los 
que ejercen el gobierno, pertenece al pueblo, y no puede 
ser usurpado por las autoridades. 

Las características de un régimen republicano las reúne 
también el gobierno argentino, como se descubrirá de su 
análisis. 

J o La representación popular puede confiarse a ~odos 
los ciudadanos siempre que reúnan los requisitos o con
diciones que les hagan idóneos o capaces para el desem
peño de determinada función pública. De ahí que para 
ser presidente, diputado, senador o juez se exijan condi
ciones especiales para cada cargo. 

2° Todas las funciones son lim;(nclas en su duraci6n, 
porque de esa manera renovándose en el ejercicio de la 
autoridad las personas, el pueblo conserva y renueva el 
concepto de su soberanía. En las monarquías, a diferencia 
de las repúblicas, la dignidad real debe ser lo más estable 
posible, para reforzar la autoridad del monarca; por eso es 
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vitalicia y hereditaria. En cambio, en la República Argen
tina, el Presidente sólo dura seis años, los senadores nueve, 
los diputados cuatro, y los jueces mientras dure su buena 
conducta. 

3° El poder en la república se subdivide para su ejer
cicio en diversos organismos, a fin de evitar que se COll

centre en una sola persona, y aparezca el absolutismo, que 
consiste en el desempeño abusivo de una función (1). y la 
constitución argentina. ha establecido en una forma bien 
clara la divisi6n de los pod(!1'es en el gobierno de modo 
que cada uno sirva de contrapeso, de fiscalización o de 
freno constituclonal de los otros. Por ello divide el go
bierno en tres ramas encargada cada cual de una misión 
especial : el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 
Poder Judicial. Más aún, prohibe que se otorgue la suma 
del poder público, ni facultades extraordinarias, al presi
dente o a los gobernadores de provincia (2). 

4 o Además, otra de las características del régimen re
publicano consiste en la responsabilidad de los funciona
rios que ejercen el poder. En las monarquías, por el con
trario, existe la ficción de que el monarca es infalible, no 
se equivoca, y por lo tanto es irresponsable. En la consti
tución argentina, el presidente, el vice, los ministros, los 
jueces, están sometidos al juicio político, y los mismos 
senadores y diputados son responsables ante sus respectivas 
cámaras. 

Como un curioso aniecedente histórico, contrario a las 

(1) El absolutismo 'J despotismo son cosas distintas. El déspota ~s 
absolutista; pero no todo absolutismo es despót.ico. El absolutismo 
consiste en )a concentración en un solo poder de las funciones que 
pertenecen a otro u otros; 'J por eso el absolutismo puede ser ejecu
tivo, legislativo :> jl"Jicial, según el poder públioo se concentre en el 
Presidente, e .... el ":ongreso, o el Poder Judicial. 

(~) La experiencia de las facultades extraordinarias otorgadas a Rozas 
inspiró la terdlinologla del articulo 29 de la constitución, que le ~eb~ 
explicar y comentar en clase. 



Lend&ncias republicanas, debe mencionarse la discusión que 
Luvo lugar en el Congreso de Tucumán, sobre la forma 
de gobierno. 

El representante por Catamarca promovió el debate pres
tigiando el régimen monárquico, que tuvo muchos parti
darios y contaba hasta con el apoyo de San Martín y Bel
grano. Esta iniciativa respondía a un plan que tenía por 
objeto trasladar la capital del reino argentino, a formarse, 
al Cuzco, para exaltar al trono a un descendiente de los 
Incas del Perú. 

El proyecto habría triunfado a no mediar la clarividen
cia del diputado Anchorena, ardiente partidario de las ideas 
republicanas, cuya palabra sembró la confusión en las opi
niones, secundada por la actitud del padre Oro, que aban
donó su banca del Congreso creyendo que la monarquía 
no podía implantarse sin consultar sobre ello a todos los 
pueblos. 

Los comentadores aprecian de muy. diversa manera la 
original actitud del Congreso de 1816, pero la opinión más 
generalizada es la de que si algún asidero tuvieron las ideas 
monárquicas, ello respondía a la necesidad de establecer un 
gobierno fuerte y centralizado que atendiera con éxito a la 
causa de la revolución y contuviese los preliminares de la 
anarquía que se diseñaba ya próxima en el porvenir. 

5. Sistema federal de gobierno. - Cuando todas las di
visiones territoriales o políticas del país (provincias, dis
tritos, departamentos) conservan su autonomía, es decir, 
el derecho de gobernarse a sí mismas sin la intervención 
de un poder central, se dice que está organizado bajo el 
sislema federal. En cambio, cuando una sola autoridad 
central tiene a su cargo el gobierno político de la nación, 
sobre todo el país y cada una de sus divisiones, se dice 
que está organizado bajo la unidad de un régimen que se 
denomina unitario. 



Estude. s. eitpteS8 aá. ; « Si las facultades que Le pene
necen son reconcentradas en un solo foco de autoridad, 
se dice que la constitución es unitaria; y se dice que es 
federal, cuando sus funciones son repartidas ; primero a 
un centro general, que tiene a su cargo los intereses co
munes y las relaciones exteriores·; y segundo a otros centros 
seccionales que presiden el orden y los intereses parciales 
de cada grupo histórico, con capacidad de gobierno pro
pio. » 

En la República Argentina las ideas federales se han 
desarrollado paralelamente con las ideas democráticas. 

La vida civil se desarrollaba en la sociedad colonial en 
la ciudad, y la vida política se apoyaba en su respectivo 
cabildo; de manera que si a esos factores se une el aisla
miento a que estaba condenada cada ciudad a causa de 
la dificultad de las comunicaciones y de las largas dis
tancias, fácilmente se explica el origen y el porqué de las 
autonomías regionales que iban formándose en toda la 
extensión del territorio argentino. 

La división administrativa del Virreinato en goberna
ciones e intendencias acentuó esa autonomía, concediendo 
grandes franquicias a los cabildos y reforzando la auto
ridad proví cíal. 

Luego el factor geográfico ejerce una poderosa influencia 
descentralizadora acrecentando el regionalismo, porque a 
cada paso los pueblos encontraban barreras naturales, ano 
chos y caudalosos ríos, cuando no altas montañas en la 
región andina. 

Fué así como se perfilaron de tiempo atrás en la época 
colonial una serie de pueblos, los cuales, con sus cabildos 
o consejos municipales electivos, crearon la idea federativa. 

Ya en 1810 la descentralización y el particularismo local 
existían como un hecho histórico reconocido, como 10 
prueba la voz del fiscal Villota en el cabildo abierto del 
2:1 de mayo de ese año, protestando de que el pueblo de 



168 OONDOMf ALCORTA 

Buenos Aires diera un gobiernp para todos los demás del 
interior, razón por la cual la Junta se creó con carácter 
provisional mientras se consultaba a las provincias sobre 
su suerte futura. 

Empero la autonomía regional no había debilitado el 
sentimiento de la nacionalidad argentina, que era uno en 
todo el pueblo argentino, como lo demuestran sus esfuer
zos por constituirse en un solo estado, en tSn, en ISI3, 
en IS15, en IS17 y en 1819. 

Contrariando la tradición de los pueblos y desconociendo 
un hecho histórico innegable, se dicta la constitución uni
taria de IS19, que arrancando a cada provincia su facultad 
de gobernarse a sí misma quería imponer la unidad de 
régimen a todo el país. El resultado no se hizo esperar : la 
constitución fué desconocida por las provincias, y a falta 
de una organización política el pueblo cayó en la anarquía. 

En 1826 se repite el intento por la presión que Riva
davia ejercía desde el gobierno en favor del régimen uni
tario, primero como ministro de Rodríguez y como Presi
dente después; pero el resultado tenía que ser el mismo, 
y la constitución de IS26 fracasó, provocando la caída de 
Rivadavia y el desprestigio del Congreso de IS24 que la 
había sancionado. 

La desorganización nacional, por la fuerza misma de 
los hechos, consolida el caudillismo, y las provincias con 
autoridades transitorias o regulares, reconbciendo siempre 
la nacionalidad argentina, siguen gobernándose hasta que 
la constitución vigente de 1853, reformada en 1860, les 
consagra su autonomía. 

El sistema federal adoptado por la constitución crea un 
gobierno central, superior a toda otra autoridad política 
en el territorio, y deja a cada provincia la facultad de go
bernarse dentro de reglas determinadas en la ley funda
mental del estado. 
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6. Las constituciones de las provincias. - Cada pro
vincia puede darse su propio gobierno dictando una cons
titución que cumpla los siguientes requisitos (art. 5°) : 

l° Creando un gobierno representativo republicano, de 
acuerdo con los principios de la constituCión nacional; 

2° Asegurando su administración de justicia; 
3° Estableciendo el régimen municipal; 
4° Sosteniendo la instrucción primaria. 

Una vez cumplidos esos requisitos, el gobierno federal 
garantiza a cada provincia el goce y ejercicio de sus insti
tuciones, amparándola contra la sedición o la invasión de 
otra provincia. 

La constitución trata de armonizar perfectamente la sub
sistencia sobre el mismo territorio de la jurisdicción fede
ral o nacional y las jurisdicciones de cada provincia, a 
cuyo efecto, después de reconocerles su autonomía, esta· 
blece las siguientes reglas de conducta : 

a) Todo el poder que la constitución no haya entre
gado al -gobierno federal pertenece al pueblo de las pro
vincias; -

b) El gobierno federal no debe intervenir en la elec
ción de las autoridades provinciales; 

o) Fija las facultades exclusivas del gobierno de la 
nación; 

d) Establece sobre qué asuntos pueden las provincias 
y la Nación . proceder en forma concurrente; 

e) y dispone que para el cumplimiento de la constitu
ción y de las leyes nacionales, los gobernadores de provin
cia son los agentes del gobierno federal. 

7. Intervención. - El régimen f~deral creado por la 
constitución crea y mantiene la autonomía de las provin
cias; y a efecto de salvaguardar sus instituciones, se ha 
consagrado el derecho de Últervención. 
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La unidad nacional exige que haya una entidad capaz 
de hacer viable esta garantía, y por ello el artículo 6° esta
blece : « El gobierno federal interviene en el territorio de 
las provincias para garantizar la forma republicana de go
bierno o repeler invasiones exteriores, y a requisición de 
sus autoridades constituídas, para sostenerlas o restable
cerlas, si hubiesen sido depuestas por la sedición, o por 
invasión de otra provincia. » 

Un análisis detenido de este artículo permite hacer la 
siguient~ clasificación : 

El gobierno federal 
interviene en el terri
torio de las provin
cias : 

1° Directamente o de motu proprio : 
a) para garantir la forma repu

blicana de gobierno. 
b) para repeler invasiones exte-

riores. 
2° A petici6n de sus autoridades 

constituídas : 
e) para sostener o reponer esas 

autoridades, en caso de sedi
ción. 

d) en caso de que una provincia 
hubiese sido invadida por otra. 

Este artículo, que parece claro, es sin duda el que ha 
dado lugar a mayores discusiones parlamentarias, porque 
las intervenciones han ido a las provincias fundadas casi 
siempre 'en un motivo político, dando sus términos lugar 
a diversas interpretaciones. 

La intervención debe usarSe como una medida de excep
ción y en forma lo más limitativa posible, para que no se 
resienta la autonomía de las provincias, pues de otro modo 
se desnaturalizaría por su base el sistema federal de go
bierno creado por la constitución . 

. Es innegable, a pesar de todo, que el régimen constitu
cional establecido ha consultado la idiosincrasia del pue-
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blQ a.l'gen~, p.ermitie,ndo con su admirable previsión 
que las provincias se desenvolvieran al par de la Nación en 
un ambiente de progreso y cultura. 

Los constituyentes, cuando dijeron, en el preámbulo, que 
deseaban constituir la unión nacional, no pretendieron 
hacer una simple frase, sino que dispusieron con tal armo
nía las cláusulas constitucionales que permitieron orga
nizar por una parte un gobierno central fuerte y estable, 
sil} menoscabar por ello las autonomías provinciales_ 

La intervención es desde este punto de vista una eficaz 
garantía, pues el gobierno federal está habilitado para in
tervenir en las provincias en favor de las instituciones repu
blicanas, obligándolas a que se constituyan dentro de los 
principios que contiene el artículo 5° de la constitución. 



CAPÍTULO XV 

l. Composición y distribución del gobierno. División y armonía 
de los poderes. Inconstitucionalidad de las leyes. - 2. Las 
facultades extraordinarias y la suma del poder público. 

i. Los poderes del gobierno. - Si a un gobierno se le 
entrega la suma del poder público, de modo que en una 
sola persona se concentren las facultades de dictar las 
leyes, de ordenar su cumplimiento y de resolver por sí y 
ante si cuándo los habitantes han atacado o no sus pre
ceptos, dicho gobierno degeneraría inmediatamente en una 
tiranía. 

Es un axioma de la vida política que todo poder tiende 
a aumentar sus atribuciones; y por eso las ventajas de las 
constituciones escritas, que fijan en una forma limitativa 
las facultades de las personas que desempeñan los poderes 
públicos. 

ce Un poder excesivo, reunido en una misma mano, 
pone, sin duda, en peligro la libertad personal; pero hay 
otro motivo que fundamenta la división del gobierno. Es 
también una razón de organismo, pues cada órgano creado 
para cada función especial, única que tiene que ejelrcer, 
será naturalmente más perfecto en sí y en su acción. El 
hombre de estado imita en este caso el admirable arte de 
la naturaleza: el ojo estt hecho para ver, el oído para oír, 



la boca para hablar y la mano para coger y para obrar. Un 
organismo semejante debe presentar el cuerpo del es
tado (1). » 

Uno de los procedimientos que se han puesto en prác
tica para evitar las absorciones del poder es su divisi6n. 
De ahí que la mayor parte de las constituciones modernas 
dividan el poder público en tres ramas : legislativa, eje
cutiva y judicial. 

Ahora bien, siendo cada una de esas tres ramas parte 
de un mismo conjunto, que es el gobierno, ninguna de 
ellas podrá funcionar sin coordinar sus funciones con las 
otras dos, porque si la una obstara el desenvolvimiento de 
las otras, se producirían conflictos y choques perjudiciales 
para la marcha del país. Por eso la constitución argentina 
ha organizado un sistema de división, bajo las bases si
guientes : 

loCada rama cumple una misión especial y a ese 
efecto determina sus atribuciones; 

2° En el ejercicio de su misión cada rama es inde
pendiente de las demás; 

3° La separación no es absoluta, pues las facultades 
de cada uno de los poderes se complementan y correla
cionan, en completa armonia; 

4° A fin de que cada rama del poder se mantenga den
tro de la órbita de sus atribuciones, como en un perfecto 
equilibrio, las otras dos sirven como de contrapeso, de 
fiscalización o de frenos constitucionales. 

Un escritor norteamericano, refiriéndose a la constiiu
ción de su país, decía que el sistema de gobierno ameri
cano se había elaborado a base de limitaciones y equili
brios (2). Lo mismo puede decirse de la constitución argen
tina y del sistema de gobierno creado por ella. 

(1 ) B1untschli, obra citada, vol. l, pág. h4. 
(?) C~ rt a de Adams a Taylor. Sus obras, pág. 467. 
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El Poder Legislativo iiene una misi6n determinada : la 
de hacer la ley; pero si sanciona una ley contraria a la 
constitución, el Poder Judicial la declara nula y sin valor 
alguno. 

El Poder Ejecutivo tiene a su cargo la administración 
general del país, pero sus funciones no pueden ir más allá 
de los límites que le fijan la constitución y las leyes. 

El Poder Judicial administra justicia, pero los jueces 
Lienen que fundar sus sentencias en la ley y ajustar sus 
procedimientos a sus preceptos explícitos. 

De los tres poderes del gobierno, el judicial es, sin duda, 
el más débil y el menos expuesto el degenerar en formas 
despóticas. Sin embargo, la constitución ha puesto en sus 
manos una facultad de gran transcendencia, que viene a 
convertirlo, en cierto modo, en regulador de las otras dos 
ramas. Esa facultad consiste en que puede declarar la in
constitucionalidad de las leyes dictadas por el Congreso, 
y de los decretos del P. E. que sean contrarios al texto de 
la ley fundamental. 

La constitución, como ley suprema, debé primar sobre 
toda otra ley o disposición reglamentaria, y al poder judi
cial. como último intérprete de sus cláusulas, corresponde 
decir si ellas a~monizan con las disposiciones constitucio
nales o las contradicen. 

Si el Presidente se extralimita o abusa del poder, la Cá
mara de Diputados lo acusa ante el Senado y este cuerpo 
lo destituye. Si los jueces administran mal la justicia, tam
bién pueden ser removidos por-J'"medio del juicio político. 
Si el Congreso dicta leyes despóticas, el Poder Judicial se 
las anula. Véase, pues, el admirable contrapeso y equili
brio de estas tres ramas del gobierno. 

La independencia de cada uno de los poderes consiste 
en que cada cual en su esfera de atribuciones es soberano. 
y así, ni el Congreso ni el Presidente intervienen en la 
elaboración de una sentencia judicial; ni el Poder Ejecutivo 
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puede impedir al Congreso que dicte una ley determinada; 
ni el Poder Judicial puede tomar parte en las delibera
ciones o actos del Ejecutivo. 

Pero la separación no es absoluta, desde que la misma 
constitución faculta al Poder Ejecutivo a que intervenga 
en la discusión de las leyes, las promulgue y hasta las vete; 
el Congreso, cuando procede a la formación del juicio poli
tico, llena funciones de carácter judicial; y el Poder Judi
cial realiza actos de índole adminisirativa o ejecutiva 
cuando nombra a sus empleados. 

Todo este sistema de limitaciones, facultades propias y 
contrapeso e influencia que ejercen las distintas ramas del 
gobierno, se llama coordinación, armonía y equilibrio de 
los poderes públicos. 

2. Las facultades extraordinarias y la suma del poder 
público. - En teoría las disposiciones armonizan admi
rablemente, pero en la práctica de las instituciones del go
bierno, es fácil que las personas que ejercitan el poder se 
extralimiten, que se produzcan choques o conflictos entre 
las diversas ramas gubernativas, o que uno de los poderes, 
poco celoso del cumplimiento de su misión institucional, 
ceda a la influencia de los otros y se supedite o subordine. 

Si esto sucediese, se habría roto el equilibrio creado por 
la constitución y se viviría dentro de la anormalidad en el 
orden político. Esto y hallarse a un paso de la dictadura, 
es la misma cosa. 

Desgraciadamente, al referirse a este punto, el senti
miento argentino no habla en hipótesis, sino que se agolpa 
a la memoria el recuerdo de una era de vergüenza, en que 
la legislatura de la Provincia de. Buenos Aires, claudicando 
de su posición y responsabilidades, confirió a Rozas todas 
las facultades que a ella le correspondían. Desapareció la 
división de los poderes y surgió la tiranía, con poderes 
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absolutos: el dictador era gobernador, legislatura y poder 
judicial (1). 

Esta dolorosa experiencia nacional impulsó a los cons
tituyentes argentinos a sancionar un artículo como el 29, 
cuyos términos, si bien parecen excesivos en la actua1idad, 
concuerdan con el espíritu de la época en que se escri
bían, a saber : 

ce El congreso no puede conceder al ejecutivo nacional, 
ni las legislaturas provinciales a los gobernadores de pro
vincia, facultades extraordinarias, ni la suma del poder 
público, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las 
que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos que
den a merced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta 
naturaleza llevan consigo una nulidad insanable y sujeta
rán a los que los formulen, consientan o firmen, a la res
ponsabilidad y pena de los infames traidores a la patria. )) 

(1) La sala de representantes de la Provincia de Buenos Aires san
cion6, el 2 de 'agosto de ,830, la ley conocida por la de « las facultades 
extraordinarias », por cuyo artículo ,0 se autorizaba al gobernador 
Juan Manuel Rozas para que « con toda amplitud hiciera uso de ellas, 
según le dicten su ciencia y conciencia », reservándose la legislatura 
se¡:!Uir funcionando para el despacho de los asuntos « que fueran com
patibles con el poder discrecional otorgado al gobierno », 

El mismo Rozas, refiriéndose a otros agasajos y sumisiones que para 
esa época se le hicieron, dijo « que no era la primel'a vez en la hi>
toria que la prodigalidad rle los honores ha empujado a los homhres 
públicos hasta el asiento de los tiranos ». 



CAPfTULO XVI 

PODER. LEGISLATIVO 

:. Organización d~l Poder legislativo : Sistemas unicamarista y 
bicamarista. - Ventajas del sistema bicamarista. - 2. El 
Congreso Nacional : Composición de las Cámaras de Di
putaelos y senadores. - 3. Elegibilidad de los dipu
tados y senadores; duración de su mandato, renova
ción de las cámaras, facultades exclusivas, y disposiciones 
comunes de ambas cámaras. - Q. Requisitos para la elec
ción de los diputados y senadores. - 5. Atribuciones 
principales del Congreso. - 6. Iniciativa. - Sanción de 
la ley. - Su promulgación y veto. - 7. Juicio político. 

f. Del Poder legislativo: Sistemas unicamarista y bica
marista. - El poder legislativo es una de las tres ramas 
en que se divide el gobierno argentino y está desempeñado 
por el Congreso, compuesto de dos Cámaras, una de Dipu
tados de la N ación y otra de Senadores de las Provincias y 
de la Capital.Federal. 

La Junta Conservadora de 18n o sea el primer cuerpo 
legislativo que revelan los antecedentes patrios, la Asam
blea de r813, la Junta de Observación de r815, el Congreso 
de Tucumán de 1816 y el Congreso de 1824, todos se com
ponían de una sola sala o cuerpo, es decir, adoptaron para 
su organización el régimen unicamarista, siguiendo tal vez 
el ejemplo de la revolución francesa. 



Más tarde la conslitl.lDióp de 1819 J la de 18w trataron 
de implantar el sistema de las dos cámaras o bicamarista, 
que tan buen resultado había dado en la organización del 
parlamento inglés. La constitución vigente se decidió por 
este último modelo; el cual es el seguido por la mayoría de 
los paises del mundo. 

Las ventajas del sistema bicamarista son las siguientes : 

la Con la existencia de dos cámaras, las leyes son el 
resultado de una sanción más meditada, pues en el espacio 
de tiempo que media entre el estudio que realiza una 
cámara y la otra, la opinión pública interviene con su 
aplauso o su crític;a, ilustrando el criterio de los legisla
dores. 

2& Se evita que bajo la presión de circunstancias o in
fluencias especiales, se dicten leyes en forma precipitada 
o que sean fruto de una improvisación. 

3" El régimen bicamarista permite que las cámaras se 
formen bajo principios distintos, y de esa manera resulla 
más difícil que las mIsmas influencias personales o parti
distas graviten de igual manera en ambos cuerpos legis
lativos. 

4& Se aleja el peligro de un absolutismo legislativo, pues 
el poder del parlamento o congreso se debilita con la di
visión en dos ramas, desde que la una ejerce un papel mo
derador de la otra. Ello no sucedería si existiera una sola 
asamblea . 

58 En ciertos países permite solucionar conflictos de 
orden histórico, como en Inglaterra al dar participación en 
la Cámara de los Lores a la clase aristocrática y a las ten
dencias democráticas en la Cámara de los Comunes; o 
como en la República Argentina y en los Estados Unidos , 
en los cuales una cámara representa al pueblo en propor
ción al número de sus habitantes y la otra a las autonomífl~ 
locales o provinciales. 
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2. El Congreso Nacional: Composición de las Cámaras 
de Diputados y Senadores. - El sistema bicamarista es 
una solución para todos los países que tienen el régimen 
federal. - En efecto, dde qué manera podría haberse for
mado el Congreso Argentino con una sola sala de repre
sentantesP 

Una de dos : los legisladores se habrían elegido en pro
porción a la población de cada provincia, o dando a cada 
una un número igual de representantes. En el primer caso, 
la Rioja, Jujuy , Catamarca y otras escasamente pobladas, 
desprovistas de toda influencia en el Congreso, estarían 
expuestas a que las provincias más pobladas, con una di
putación numerosa, hicieran predominar sus opiniones 
en forma parcial o exclusivista. En la segunda hipótesis, 
la unión nacional habría fracasado porque Buenos Aires 
jamás habría consentido, con su tradición, su riqueza y su 
población numerosa, tener un número igual de represen
lantes a todas las provincias, y supeditar su influencia 
política a los hombres del interior. 

Ante esta disyuntiva los constituyentes, aleccionados por 
el ejemplo de los Estados Unidos, donde habían surgido 
serias dificultades análogas, optaron por dar a las Cámaras 
del Congreso argentino una organización desigual, como 
se explica más adelante. . 

La Cámara de Diputados, se compone de representantes 
que el pueblo de la Nación elige directamente en propor
ción d\ un diputado cada [19.000 habitantes o fracción que 
no baje de 16.500 (1). A este efecto cada provincia y la Ca-

(1) La constitución de ,860 establecía que se eligirfa un diputado 
cada 20.000 habitan les o fracción que no bajara de 10.000. 

Después del censo de 1895, se reformó en 18g8 la constitución, la 
que dispuso que la elección debía hacerse a razón de un diputado 
cada 33.000 habitantes o fracción no menor de 16.500 : debiendo des 

INBTR UCOIÓN otVIOA. '1 
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pital se consideran como distritos electorales de un mismo ' 
'lstado. 

El Senado se compone de miembras elegidos a razón 
de dos por cada provincia y dos por la Capital Federal, 
correspondiendo a este cuerpo legislativo una representa
ción igual por las provincias, desde que, lógicamente, con
sideradas como entidades autónomas, todas ellas son igua
les en el orden político. 

La elección de los senadores se hace en una forma indi
recta o de segundo grado : la legislatura de cada provincia 
los elige; y en la Capital Federal, a falta de l~gislatura, se 
elige previamente un número de electores, y éstos reunidos 
en una asamblea electoral, designan los senadores. 

pués de cada censo dictar el Congreso una ley fijando la base num,l. 
rica correspondiente. la que podría aumentarse pero no disminuirse. 

En 19J4 se lJizo un nuevo censo nacional y el Congreso ha Jis· 
puesto, por ley promulgada en septiembre de J9J9, que a partir de 
abril de 1920, los dipulados se elegirán con hase de 49.000 habilanl~s 
\) fracci6n que no baje de ]6.500. 

DISTRITOS 

ELECTORA LES 

Capital Federal .. . 
Buenos Aires .... . 
Santa Fe ........ . 
Entre Ríos ...... . 
Corrien tes ....... . 
C6rdoba ........ . 
San Luis ....... . 
Santiago ........ . 
Tucumán ....... . 
Mendoza ......... . 
San Juan ....... . 
La Rioja ....... .. 

SEGÚN EL CENSO 

DE 1895 

2<) 

,8 
12 

\1 
7 

II 

3 
5 

7 
ti 
3 

Catamarca ........ 3 
Salla ............. 4 
Jujuy .......... .. 

Tolal... ....... J20 

REPnESllNTACIÓN 

A PARTIR DE 1920 

3. 
4. 
J9 

\1 
7 

]6 
3 
6 
7 
6 
3 

3 

J68 
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3. Elegibilidad de los diputados y senadores; duración 
de su mandato, renovación de las cámaras, facultades 
exclusivas y disposiciones comunes a ambas cámaras: 

SU DIFERENTE ORGANIZA.CIÓN 

Cámara de Diputados Cámara de Senadores 

¿A quién representan sus miembros? 

Los diputados al pueblo de la I Los senadores a las provincias 
Nación. y a la Capital Federal. 

¿Cómo s.e eligen sus miembros? 

Direclamente por el pueblo de 
la Nación, considerando a cada 
provincia corno un distrito elec
toral. 

Indirectamente. - En las pro
vincias los elige la legislatura y 
en la Capital Federal un colegia 
electoral. 

¿En qué proporción? 

Un diputado cada 49.000 habi- I Dos para cada provincia y dos 
lanles o fracción no menor de por la Capital Federal. 
.6.500. 

Condiciones de eligibilidad. 

Para ser diputado se requiere: 
Tener .5 años de edad. 
4 años de ciudadanía en ejer

cicio. 
Ser natural de la provincia que 

lo elija o tener en ella una resi
dencia inmediata de dos afias. 

Para ser senador se requiere : 
Tener 30 años de edad. 
6 años de ciudadania en ejer

cicio. 
Ser natural de la provincia que 

lo elija o lener en ella una resi
dencia inmediata de dos años. 

Disfrutar de una renla anual de 
2000 $ fUI' rtl's l:'!fl66 $ "'jn ejl) o 
una entrada equivalente. 

Duración del mandato. 

L05 diputados duran 4 años y I Los senadores 9 años y son tarn-
son reelegibles. bién reelegibles. 

¿Cómo se renueva la Cámara? 

Por mitad, cada dos años. I Por terceras partes, cada tres 
años. 
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Facultades exclusivlls. 

_ Corresponde la iniciativa de 
las leyes : 

l0 sobre contribuciones y 
,0 sobre reclutamienlo de tro

pas. 
- Acusa ante el Senado, en los 

casos en que corresponda el juicio 
político, al Presidente, Vice-presi
dente, Ministros, Miembros de la 
Corle Suprema y demás Tribuna
les inferiores de la Nación. 

- Autoriza al P. E. para que 
declare el eslado de silio en caso 
de alaque ex ter ior. 

- Juzga, condenando o absol· 
viendo en juicio político, a It', 
acusados por la Cámara de Dipu· 
tados. . 

- Presta acuerdo al P. E. para 
la designación de los miembros 
del Poder Judicial, Ministros Ple
ni potenciados y Encargados de 
Negocios, y para promover a los 
militares a los grados de coronel 
o superiores. 

- Forma la terna que propo
ne al P. E. para su presentación 
en la designación de obispos 
para las Iglesias Catedrales. 

Disposiciones comunes de ambas Cámaras. - El resu
men comparativo que antecede pone en evidencia que las 
dos Cámaras del Congreso han sido organizadas con crite
rios distintos. Ello no obstante la constitución acuerda a 
los diputados y senadores privilegios comunes y los rodea 
de iguales garantías de independencia. 

Prestan juramento al incorporarse a su cámara respectiva; 
les está prohibido recibir empleos o comisiones del P. E. 
sin permiso de la Cámara a que pertenecen; no pueden ser 
acusados ni molestados por las opiniones que viertan en 
el parlamento; y mientras sean legisladores, desde el día 
de su elección hasta la terminación de su mandato no pue
den ser arrestados, salvo el caso de que se les sorprendiera 
en el mismo momento en que cometen un delito grave. 

4. Requisitos para la elección de los diputados y 
senadores. - Los requisitos que se necesitan para la eligi
bilidad de los diputados y senadores son más o menos los 
mismos, con excepción de la renta que sólo se exige a estos 
últimos. 
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El requisito de la edad se ha establecido para evitar que 
entren al parlamento menores sin la experiencia necesaria 
para legislar, considerando que pasado el límite de los 
25 años para los diputados y 30 para los senadores ese 
peligro se evitaba. No importa desconocer que personas 
de una edad inferior a la fijada por esos límites no sean 
hábiles para dirigir los negocios públicos, pero la consti
tución se refiere al caso más generalizado y no a las excep
ciones. 

En la República Argentina, para no citar más que un 
caso de los tres o cuatro que se han producido, el DI'. Ma
nuel Quintana, que luego fué Presidente de la República, 
se incorporó a la Cámara de Diputados antes de cumplir 
los 25 años. Se quiso así, en casos excepcionales, respetar 
la voluntad popular, considerando que tratándose de per
sonas de reconocida capacidad, el requisito de la edad que
daba en su espíritu virtualmente acatado (1). 

En el parlamento inglés hubo época en que el número 
de menores de veinte años resultó un perjuicio para' la 
buena marcha del mismo; y su historia recuerda la ridí
cula actuación de legisladores de 14 y 15 años, que moti
varon la exclusión de los menores de edad a partir de] 
año 1695 . 
. Respecto de la ciudadanía, la constitución se refiere tanto 

a los ciudadanos nativos como a los naturalizados, de 
modo que los extranjeros nacionalizados argentinos pue
den ser diputados y senadores. Es sin duda una disposi
ción liberal, establecida en beneficio de aquellas personas 
que habiendo renunciado a su patria de origen adoptan 
una nueva, y compenetrados de sus necesidades y aspira-

(1) Sin embargo, en las sesiones ordinarias de 19'9, fué rechazado 
el diploma de un diputado electo por el pueblo de la Capital Federal 
por no tener 25 años cumplidos. El voto de la Cámara de Diputados 
importó el respeto de una cláusula constitucional y sentará, posible 
mente, para el porvenir. un antecedente de importancia. 
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ciones quieren tomar una participación a,ctiva en el go
bierno. 

La admisión al Congreso del extranjero naturalizado 
ba sido criticada bajo el punto de vista de que el país tiene 
un gran número de nativos dignos de la representación 
parlamentaria. Por otra parte, sería peligroso que en las 
cámaras predominase el elemento nacionalizado. Las obje
ciones no son fundamentales, pues por sobre todos los 
requisitos para ser senador o diputados existe una cues
tión previa, que es la de ser electo, y es lógico suponer que 
el pueblo de la Nación o las legislaturas no harían en nin
gún caso un discernimiento inmerecido. 

Respecto de la residencia exigida para los que no hubie
ren nacido en el territorio de la provincia que los elija, 
la constitución de 1853 nada establecía, pero la cláusula 
fué incorporada en la reforma de 1860. Sarmiento fué uno 
de los partidarios más decididos de este agregado, consi
derando que las provincias debían mandar a sus propios 
hijos, en armonía con la tradición de la representación 
parlamentaria argentina. Alegaba que ello era conveniente, 
porque el representante, decia, ce vuelve periódicamente al 
lugar que lo nombró, a vivir en medio de sus electores, y 
entonces siente su responsabilidad, porque se cuida muy 
bien de traicionarlos y de hacerles decir en el congreso 
lo que no quieren ni piensan ». 

Por otra parte, es lógico suponer que los nativos, o los 
que hayan residido en la provincia que los elija, tengan 
un mayor conocimiento de las necesidades de sus pobla
ciones, y puedan así interpretar sus anhelos de legislación 
auscultando mejor sus intereses. 

La renta que exige la constitución para ser senador es 
un requisito, en realidad, que no satisface el propósito que 
se tuvo en vista al establecerlo. dSe quiere con ello evitar 
que el legislador pierda todo aliciente privado en su ges
tión pública P d Se pretende que tal renta le dé una posición 



INSTRUCCIÓN CíVICA 185 

desahogada para que se preocupe sólo de sus funciones de 
legislador ~ En ambos casos, la solución no es adecuada por 
la insignificancia del monto de la renta establecid~, y 
porque el cargo de senador es remunerado con una dota
ción importante que fija la ley de presupuesto. 

Como se ha dicho, se exige para ser senador una renta 
al año de dos mil pesos fuertes de la antigua moneda, que 
representa hoy el importe de dos mil sesenta y seis pesos 
moneda nacional. 

5. Atribuciones principales del Congreso. - Se anotan 
a continuación algunas de las más importantes, a saber 

la Impone las contribuciones a que se refiere el 
artículo ú o, es decir las que forman el tesoro nacional. 

2& Dicta anualmente la ley de presupuesto. 
3& Dicta los códigos civil, comercial; penal y de mi

nería. 
4& Reglamenta el comercio exterior y la libre nave

gación de los ríos. 
5& Autoriza al P. E. para declarar la guerra o hacer 

la paz. 
6& Declara el estado de sitio en caso de conmoción 

interior. 
7& Promueve lo conducente a la prosperidad del país, 

al adelanto y bienestar de las provincias, al progreso de 
la ilustración, dictando planes de enseñanza, y promo
viendo la industria, la inmigración, la colonización, la 
construcción de ferrocarriles y canales navegables, etc. 

6. Iniciativa. Sanción de la ley. Su promulgación y 
veto. - El Congreso cumple sus fines constitucionales 
sancionando distintas leyes que tienden al bienestar gene
ral del país. Cuando el Congreso se forma de una sola sala 
o asamblea, el procedimiento para la sanción de las leyes 
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es relativamente sencillo, pero en el sistema bicamarista ~e 
complica, pues son frecuentes los casos en que uno de los 
cuerpos legislativos piensa de distinta manera que el otro. 

En términos generales, dicho procedimiento comprende 
tres períodos distintos : la iniciativa, la sanción o discu
sión parlamentaria y por último su promulgación. 

La iniciativa, puede tener lugar en una u otra cámara 
con excepción de los proyectos de ley sobre reclutamiento 
de tropas y de contribuciones, los cuales sólo pueden ini
ciarse en la Cámara de Diputados. 

En la sanción o discusión, el proyecto se estudia pri
mero en una de las cámaras y luego pasa a la otra, que 
lo considera, pudiendo hacerle agregados o supresiones. 
En este caso vuelve a la cámara iniciadora, y si las modi
ficaciones son aceptadas pasa al P. E. para su promulga
ción. 

La constitución, en el deseo de no hacer predominar la 
voluntad de una cámara sobre la otra, establece un pro ce
'dimiento en cuya virtud se armonizan en lo posible todas 
las opiniones distinta~. 

Sancionado un proyecto de ley pasa al P. E. para su 
promulgación. El P. E., si no tiene observación que hacer, 
lo promulga dictando un decreto por el cual ordena la 
publicación de la ley y su cumplimiento, desde cuya fecha 
es obligatoria. Si deja transcurrir diez días después de reci
bir un proyecto sin observarlo, la promulgación se produce 
de hecho, sin más trámite. Si el P. E. no está de acuerdo 
con la ley, dentro de dicho término, puede velarla. 

El veto consiste en diversas observaciones que el P. E. 
hace a la ley sancionada por el Congreso; observaciones que 
debe redactar en un mensaje y dirigirlo a la cámara ini
ciadora. Las cámaras pueden considerar justas estas obser
vaciones y no insistir en su sanción; pero pueden también 
no estar de acuerdo con ellas, en cuyo caso necesitan 
insistir con la mayoría de dos tercios de votos; de lo con-
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trario el proyecto caducará y no podrá repetirse en el 
mismo año. 

Para la sanción de las leyes se usa la siguiente fórmula : 
ce El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argen
tina sancionan con tuerza de ley, etlJ. J) 

A: título de ejercitación, se ha ideado en una forma grá
fica el procedimiento para la sanción de las leyes y su 
promulgación, a que se refieren los artículos 68 a 72 de 
la constitución. Véase el gráfico de la página siguiente. 
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7. Juicio político. - Una de las características del ré
gimen representativo es la de que los funcionarios sean 
responsables en caso de mal desempeño de sus cargos. 

Las instituciones políticas durante el Virreinato habían 
creado lo que se llamaba el juicio de residencia, en virtud 
del cual todos los funcionarios, una vez terminado el des
empeño de sus cargos, eran juzgados por los delitos que 
pudieran haber cometido. 

No hay que confundir el juicio de residencia con el juicio 
políticp, pues aquella institución tenía por objeto investigar 
la conducta de los funcionarios, durante el desempeño de 
~us empleos, y llegado el caso, su fmalidad se cumplía, des
tituyendo al acusado. 

Pueden ser sometidos al juicio político el Presidente de 
la Nación, el Vice-Presidente, los ministros del Poder Eje
cutivo, los miembros de la Suprema Corte y demás tribu
nales inferiores, como ser los camaristas y jueces. 

Hay lugar a la formación de causa : 
1° por mal desempeño del cargo, como ser por inha

bilidad manifiesta, por enajenación mental, etc.; 
2° por delito cometido en ei ejercicio de sus funcio

nes, malversación, traición, prevaricato, etc.; 
3° por crímenes comunes, que son los que merecen 

penas infamantes o de muerte. 
El juicio político se substancia ante el Congreso, cuyas 

cámaras intervienen, la de Diputados como acusadora y 
la de Senadores como juez. . 

Iniciada una denuncia, la Cámara designa de su seno 
una Comisión Judicial que tiene por objeto investigar, 
reunir elementos de prueba, oye testigos y al acusado. 

Luego, para que el juicio pueda prosperar es necesario 
que la Cámara de Diputados, por dos tercios de votos de 
sus miembros presentes, establezca que hay lugar a la for
mación de causa. 

La Comisión de la Cámara de Diputados concurre como 
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acusadora al Senado, y desde la barra sostiene la acusación, 
así como a su vez el acusado o su defensor hacen valer 
sus descargos o inocencia. 

Cuando tiene lugar el juicio político, el Senado procede 
de la siguiente manera. : 

1° Los senadores prestan un juramento especial para 
este acio; 

2° El juicio debe ser público, es decir, que todos sus 
trámites deben tener la mayor publicidad posible, para 
que la opinión pública se ilustre y se forme; 

3° Si el acusado es el Presidente de la Nación, el Se
nado lo preside, en vez del Vice-Presidente, el Presidente 
de la Suprema Corte; 

4° Para declarar culpable al acusado se requiere el voto 
de los dos tercios de los miembros presentes, 

5° El fallo tendrá como efecto destituir al acusado, 
y aun declararle incapaz de ocupar ningún empleo de 
honor, de confianza o a sueldo de la Nación; 

6° El condenado quedará sujeto a los tribunales ordi
narios, los cuales lo juzgarán respecto de los delitos co
munes que hubiere cometido. 
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CAPíTULO XVII 

PODER EJECUTIVO 

l. El Poder Ejecutivo : Antecedentes históricos. - Sistem;¡, 
unipersonal y pluripersonal. - Su constitución y carac
teres. - El Presidente. - El Vice-Presiden te_ - Ace
falía. - Ausencia de la Capital. - Condiciones requeri
das para ser electo. - Duración qel cargo. - Reelegibi
lidad. - Remuneración. - Juramento. - Formas y 
tiempo de la elección. - 2. Principales atribuciones del 
Poder Ejecutivo. - 3. Ministerio; diversos sistemas. -
Sistema argentino. - Caracteres, funciones y responsabi
lidades. - Deberes, restricciones e incompatihilidades. -
Intervención en las funciones legislativas. - Remune
ración. 

L El Poder Ejecutivo, en general. - Sistemas. - - El 
Poder Ejecutivo Nacional lo desempeña un ciudadano con 
el tit~o de Presidente de la Nación Argentina Cart. 72). 

El Vice-Presidente de la Nación no desempeña ei P. E. 
sino en los casos de ausencia e impedimento del Presi
dente, pero en cambio tiene otra furición de carácter per 
manente e importante, que es la de presidir el Senado. 
Solamente vota en caso de empate Cart. 49). 

Alguien se ha preguntado : rl es posible que un solo 
ciudadano, por contraído y patriota que sea, pueda atender 
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a todos los asuntos públicosP dno sería mejor que en vez 
de un Presidente se hubiera designado un Consejo de Es
tado compuesto de varias personas, entre las cuales se dis
tribuyeran esas funciones, numerosas y complejas P 

Estas opiniones tienen sus defensores y sus críticos, , 
han dado lugar a dos sistemas para organizar el poder eje
cutivo, la una bajo el régimen unipersonal, como en la 
República Argentina, y la otra bajo el régimen pluriper
sonal o colegiado, como acaba de implantarse en la Repú. 
blica Oriental del Uruguay. 

La historia constitucional argentina ha ensayado ambos 
sistemas. En 1810 la Junta Gubernativa desempeñó el P. E. 
Y estuvo formada por nueve miembros; en 1811 dicha Junta 
redujo a tres miembros su número, los que con el nombre 
de Triunvirato gobernaron hasta que la Asamblea de 1813, 
en 21 de enero de 1814, dispuso que el P. E. fuese desem
peñado por una sola persona con el título de Director Su. 
premo de las Provincias Unidas. Los estatutos de 1815 y 
1817 encomendaron el P. E. a una sola persona, así como 
también las constituciones de 1819 y 1826. 

El Congreso de 1824, después de sancionar la ley funda
mental de 1825, a instancia de Las Reras dictó una ley 
creando el P. E. Nacional el 6 de febrero de 1826, el cual 
sería desempeñado por un ciudadano con el título de Pre
sidente de la República, recayendo la designación en Ber
nardino Rivadavia. 

La renuncia de Rivadavia, en julio de 1827, trajo como 
consecuencia la caída de la presidencia. Desde entonces 
el Poder Ejecutivo Nacional desapareció; pero por acuerdo 
expreso unas veces y por tácita delegación otras veces, el 
Gobernador de Buenos Aires tuvo la representación del 
ejecutivo nacional, sobre todo en el mantenimiento de las 
relaciones con los países extranjeros. Vino luego la cons
titución de 185:1, y la reforma de 1860, que hoy rige, 
creando definitivamente el ejecutivo unipersonal. 
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Éstos son, brevemente narrados, los antecedentes histó
ricos de esta rama del gobierno . argentino. 

La organización colegiada de la Junta demostró desde 
el principio sus deficiencias; las discusiones entre sus 
miembros se prolongaban, precisamente cuando los nego
cios de la patria requerían mayor celeridad de acción; sur
gieron serias rivalidades personales entre Saavedra su Pre
sidente y el Secretario Moreno, que obstaculizaron sus reso
luciones. La incorporación a su seno de los diputados de 
las provincias, y el aumento de las disidencias, produjo la 
revolución de 5 y 6 de abril que echó por el suelo la auto
ridad y prestigio de la Junta. 

La responsabilidad de los actos de este primer gobierno, 
no es fácil personificarla, porque las resoluciones eran el 
fruto del voto de la mayoría, y así se explican resoluciones 
como la del 28 de julio sobre la ejecución de los conspira
dores de Córdoba, disposición que seguramente una sola 
persona no habría adoptado, deteniéndose aníe sus conse
cuencias morales e históricas. 

De todo esto se desprende que está más en armonía con 
la naturaleza del P. E., el régimen unipersonal, cuya 
acción debe ser rápida, decisiva y responsable. 

Los i'equisitos para ser electo Presidente o Vice, son: 

10 Ser ciudadano nativo, o hijo de ciudadano nativo, 
si se ha nacido en país extranjero. 

2° Tener treinta años de edad. 
3° Poseer una renta de dos mil pesos fueríes 

($ 2066 m/n) O una entrada equivalente. 
4° Pertenecer a la religión católica apostólica romana . 

Se exige la ciudadanía nativa, impidiendo que los extran
jeros naturalizados lleguen a la primera magistratura del 
país, porque la patria tiene muchos hijos dignos de gober-, 
narla, y porque la vida de relación que tienen todas las 
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naciones entre sí, colocaría al ciudadano legal en la situa
ción dificilísima de contemplar los intereses muchas veces 
antagónicos de su patria de origen y de su patria adoptiva. 

Los requisitos de edad y de la renta quedan ya expli
cados en el capítulo anterior; y la exigencia de pertenflcer 
a la comunidad católica se justifica si se tiene en cuenta 
que el Presidente de la República, en el ejercicio del Patro
nato Nacional, debe cumplir disposiciones relacionadas con 
la Iglesia católica, que no sería lógico entregar a miembros 
extraños ·a ese culto . 

. Duración de su mandato. - Tanto el Presidente como 
el Vice-Presidente duran seis años en sus funciones, y su 
período constitucional termina indefectiblemente al fina
lizar dichos seis años, aunque el mandato hubiere sufrido 
alguna interrupción. . 

Ambos funcionarios prestan juramento de desempeñar 
fielmente sus funciones; y no pueden ser reelectos sino 
pasando un período presidencial. Gozan de una remune
ración que les fija la ley de presupuesto. 

Acefalía del Poder Ejecutivo. - Se produce la acefalía 
del P. E. cuando algún impedimento imposibilita al Pre
sidente, o a quien haga sus veces, para desempeñar sus fun
ciones. La acefalía es total cuando faltan el Presidente y 
el Vice-Presidente, y parcial cuando sólo falta uno de 
ellos. 

Se clasifica en permanente o transitoria, según que las 
causas que imposibilitan al Presidente o al Vice tengan 
uno u otro carácter. Las causas de acefalía permanente son : 
la muerte, la renuncia, la destitución o la inhabilitación 
física o moral. Son causas transitorias : la ausencia tempo
ral, la enfermedad, la suspensión, etc. 

En todos los casos en que el Presidente se imposibilita 
para el desempeño del cargo lo reemplaza el Vice-Pre· 
sidente, según dispone la constitución. 
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A falta de ambos funcionarios, la ley de acefalfa del 
19 de serptiembre de 1868 dispone que se hagan cargo del 
P E. en el siguiente orden : 

10 El presidente provisorio d~l Senado (1). 
2° El presidente de la Cámara de Diputados (1). 
30 El presidente de la Suprema Corte de la Nación. 

Tanto el Senado como la Cámara de Diputados, treinta 
días antes de terminar sus sesiones, nomb¡:arán su pre
sidente para el caso de acefalía. 

Cuando falte el Presidente y el Vice-Presidente de la 
Nación, los demás funcionarios que los reemplazan deben 
convocar al pueblo de la república, dentro de los 30 días 
de su instalación, a nuevas elecciones presidenciales, siem
pre que la inhabilidad de aquéllos sea peq>etua. 

Ausencia de la Capital. - La sede o lugar en que de una 
manera general y permanente el Presidente de la Repú
blica ejerce sus funciones, es la Capital Federal o sea la 
ciudad de Buenos Aires. · 

La consti.tución ha establecido que no puede ausentarse 
de la Capital, sino con permiso del Congreso, el cual gene
ralmente 00 otorga por medio de una ley. Sin embargo, 
cuando el Congreso se halla en receso, el Presidente de la 
República puede ausentarse de la Capital, sin licencia, por 
graves objetos del servicio público. 

Ahora, corresponde preguntar : ¿la ausencia del Presi
dente de la Capital constituye una causa de acefalía, que 
autorice al Vice-Presidente para hacerse cargo del Poder 
EjecutivoP 

Interpretando estrictamente el artículo 75 de la constitu
ción, su correlativo el inciso 21 del artículo 86, y los tér
minos de la ley de acefalía de 1868, se desprende que la 

(1) En estos casos se trala de f.uucionarios elegidos especialmente 
para el caso de acefalía, cuya designación puede recaer en otros legis
ladores que no sean 105 presidentes ordinarios de ambas cámaras. 
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ausencia de la Capital es causa de acefalía cuando ella 
esté basada en un motivo de inhabilidad física de actuar 
eil la sede permanente del gobierno; pero no así cuando 
la motivan causas transitorias que no puedan demorar o 
perturbar la marcha del P. E. QI cuando el Presidente, en 
uso de licencia del Congreso, o sin ella durante su receso, 
se ausenta para actuar fuera de la Capital Federal en asun
tos graves de orden público, que reclamen su presencia en 
el lugar de los acontecimientos. 

Forma de la elección. - El pueblo hace la elección de 
Presidente en forma indirecta, pues vota por electores de 
Presidente y Vice-Presidente; quienes eligen a su vez las 
personas que deberán desempeñar esos cargos. 

Cada provincia y la Capital Federal elige un número de 
elector.es equivalente al doble del número de diputados y 
senadores que la representan en el Congreso. Asi, por 
ejemplo, si una provincia tiene !O diputados y 2 senadores, 
elegirá 24 eleclores [(10+ 2) x 2 = 24]. 

Reunidos los electores en la Capital de la Nación (1os 
de la Capital Federal) y en la capital de sus respectivas 
provincias los demás, 4 meses antes de que termine el pe
ríodo presidencial, votarán en cédulas firmadas, en una 
para Presidente y en otra para Vice-Pre,sidente. 

El escrutinio de esta elección lo hace el Congreso, ambas 
cámaras reunidas en Asamblea; y proclamará Presidente 
electo al candidato que hubiere obtenido mayoría absoluta 
dq votos de electores; lo mismo hará para proclamar Vice
Presidente. 

La constitución prescribe minuciosamente cómo debe 
procederse en los casos en que no se obtenga mayoría ab
soluta, determinando que el escrutinio debe concluir en 
una sola sesión y su resultado debe publicarse inmediata
mente (1). 

(1) Ver artículos 81 a: 85 de la Constitución Nacional. - (Apéndice.) 
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2. Atribuciones principales. - Pueden citarse, entre 
otras : 

país. 
1° Tiene a su cargo la administración general de) 

:lO Dicta los decretos reglamentarios de las leyes. 
3° Promulga las leyes y puede vetarlas. 
4° Indulta y conmuta penas. 
5° Ejerce el patronato nacional. 
6° Nombra a los jueces con acuerdo del Senado. 
7° Abre anualmente las sesiones ordinarias del Con

greso, personalmente o por medio de un mensaje espe
cial. 

8° Es comandante de las fuerzas de mar y tierra de 
la Nación. 

9° En caso de que el Congreso esté en receso, declara 
el estado de sitio. 

10° Designa con acuerdo del Senado a los Ministros 
plenipotenciarios, y por sí solo a los Ministros Secretarios 
de Estado. 

3. Ministerio. - En el régimen ejecutivo unipersonal, 
la organización de un ministerio que acompañe al Presi
dente en el estudio y solución de los negocios de estado 
es no sólo necesaria sino también indispensable. 

Esta institución permite que los beneficios de la espe
cialización y división del trabajo se extiendan a las fun· 
ciones del gobierno. El ministerio se forma de diversos 
departamentos, a saber: Interior, Relaciones Exteriores y 
Culto, Justicia e Instrucción Pública, Guerra, Marina, 
Obras Públicas, Hacienda y Agricultura, cada uno de los 
Guales es atendido por un Ministro, que refrenda con su 
firma y legaliza todos los actos del Presidente, sin cuyo 
requisito carecen de todo valor legal. 
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Los ministros son responsables de los actos que lega
lizan. Pueden ser acusados, por mal desempeño de su cargo 
o por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, 
por la Cámara de Diputados, dando lugar la acusación a la 
formación de juicio politico. 

Hay dos sistemas de organización ministerial. El uno 
tiene su origen en las instituciones inglesas, y el otro en 
el gobierno de los Esiados Unidos. El ministerio inglés es 
parlamentario y el norteamericano es ejecutivo. 

En cada país, la org~nización varía, pero en realidad gira 
alrededor de estos dos sistemas fundamentales. 

En el ministerio ejecutivo o presidencial, el jefe del 
P. E. elige y designa sus ministros con entera libertad de 
acción, y los destituye sin intervención de ninguna otra 
antoridad. Los ministros duran en sus funciones mientras 
se mantengan en armonía de relaciones con el Presi
dente. 

En cambio, en el ministerio parlamental'io, la designa
ción se hace consultando la opinión predominante en el 
parlamento. El Rey organiza su ministerio o su gabinete, 
como se le llama generalmente en Europa, designando a 
miembros del parlamento, o a personas que gocen de la 
confianza de la mayoría parlamentaria . 
. El ministerio parlamentario gobierna la Nación, mien
tras que el ejecutivo auxilia al Presidente en el despacho 
de los asuntos administrativos. 

Teóricamente, este último es mejor, porque es más es
table, y permite el desarrollo de iniciativas de gobierno 
subordinadas a un plan determinado. 

El sistema adoptado por la constitución argentina 
prohibe a los ministros ser diputados o senadores; pero 
los autoriza a ' concurrir a las sesiones del Congreso y a 
tomar parte en los debates, con voz pero sin voto en las 
discusiones parlamentarias. 

Antes de 18g8, el Poder Ejecutivo actuaba con cinco 
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ministros, pero desde la reforma de la constitución en esa 
fecha, su número se aumentó a ocho, que son: 

Ministro del Interior. 
» de Relaciones Exteriores y Culto. 
» de Hacienda. 
» de Justicia e Instrucción Pública. 
» de Agricultura. 
» de Obras Públicas. 
» de Guerra. 
» de Marina. 

La ley reglamentaria ha fijado a cada ministerio, tIe 
acuerdo con su índole, funciones especiales, con lo cual 
se consigue la mayor ventaja para el estudio y la resolución 
de los asuntos administrativos. 

Los ministros son responsables del desempeño de su 
cargo y pueden ser sometidos, como se ha dicho, al juicio 
político. No pueden ser senadores, ni diputados; ni tomar 
por sí, sin intervención del Presidente, ninguna resolución 
gubernativa, salvo respecto de los asuntos de orden admi
nistrativo de su departamento. 

Gozan de un sueldo que no puede serIes ni aumentado 
ni disminuido, mientras ejerzan su ministerio. 
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CAPíTULO XVIII 

PODER JUDICIAL 

¡. Poder Judicial. Su naturaleza y origen. Antecedentes histó· 
ricos. - 2. Autoridades judiciales y garantías para la 
buena adminislración de justicia. Inamovilidad de los 
jueces, remuneración, condiciones especiales, creación de 
varias instancias, etc. - 3. é Cómo deben ser los jueces? 
- 4. El juicio por jurados. - 5. Justicia popular. 

1. Poder judicial. Su naturaleza y origen. Antecedentes 
históricos. - Si el hombre en el ejercicio de su libertad 
procediera discrecionalmente, las relaciones sociales esta
rían regidas por la arbitrariedad, por el abuso o por la 
audacia, de modo que generalmente los más fuertes predo
minaríaR sobre los débiles, la injusticia triunfaría sobre la 
raz6n, y la mala fe sobre la sinceridad. 

¿Sería posible la existencia y el progreso de una na
ci6n, teniendo como norte en la vida la injusticia, la mala 
.fe y el imperio de la fuerza ciega o bruta P é Puede conc€
birse el orden, la paz, el trabajo y el progreso, en una so
ciedad en que la vida de las personas, su honor, el ejercicio 
de sus principales derechos, su libertad, su propiedad, etc., 
quedaran a merced ' del capricho, del abuso o de la audacia 
de cualquier individuo P 

Los estudios ya realizados y el propio sentido común 
dictan la respuesta a las interrogaciones precedentes. Na· 
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turalmente que en tales circunstancias, la sociedad estaría 
destinada a desaparecer víctima del caos y de la.anarquía. 

De estas consideraciones se desprende que es indispen
sable organizar la sociedad bajo otras bases, de manera 
que las relaciones de los hombres se sujeten a reglas de 
conducta determinadas, para que la vida en común, ya 
que es indispensable, se realice en el sentido de la felicidad 
humana. 

~ Qué principio es capaz de dirigir e inspirar esas reglas 
de conducta de los hombres? 

¿El afecto? No; porque el afecto, como todos los sen
timientos aliruístas, pierde en intensidad lo que gana en 
extensión; y si bien puede mantener unidos a los miembros 
de una familia, es un vínculo social muy débil para hacerlo 
con todos los hombres del grupo social. 

~ El interés P Menos aún : porque el interés es un senti
miento egoísta contradictorio por su naturaleza, y lejos 
de establecer la armonía entre los hombres, los predispone 
a discordias y conflictos. 

¿La fe religiosa? Tampoco; porque es sabido que es un 
derecho reconocido a todos los habitantes el de profesar 
libremente su culto : y la libertad de conciencia ha dado 
origen a multitud de creencias, las cuales no son comunes 
ni ligan por sus principios religiosos a todas las per
sonas. 

cEl derechoP Naturalmente que sí; porque el vínculo 
jurídico que crea a los miembros de la sociedad el ejer
cicio de sus libertades y derechos, dentro del límite que 
le fijan los deberes sociales, es el único principio básico de 
la organización de las sociedades. 

De ahí que el estado se preocupe de que las relaciones 
jurídicas de los hombres se desarrollen armónicamente, 
actuando cada cual dentro de la órbita de sus facuItades, 
sin perjudicar ni estorbar el cumplimiento de los demás. 
De ahí que el preámbulo de la constitución diga solemne-
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mente que el propósito de la misma es el de afianzar la 
justicia. De ahí que la ley fundamental cree en el gobierno 
un departamento especial encargado de administrarla; y 
que rodee a ese poder público, llamado Poder Judicial, 
de una serie de garantías fundamentales para el mejor cum
plimiento de su importante misión. 

La justicia ampara al pobre contra el rico, al débil contra 
el poderoso, al ignorante contra el sabio, cuando el pobre, 
el débil y el ignorante tienen razón. 

Una buena administración de justicia es de necesidad 
suprema para el estado . Cuando una persona se ve ata
cada en su vida o en su honor; cuando se ve imposibilitada 
de ejercitar sus libertades e impedida de cumplir sus dere
chos o deberes; cuando se le priva de su propiedad, etc., 
venga el ataque o el impedimento de un particular o de 
una autoridad, ella está facultada para acudir ante los tri
bunales y pedir que se le haga jURticia, castigando el aten
tado, obteniendo la reparación dd daño. material o moral 
sufrido, o haciendo desaparecer el obstáculo que traba el 
desenvolvimiento de su personalidad. 

Antecedentes hist6ricos. - Con anterioridad a 18IO en 
el Río de la Plata, la justicia se administraba por medio 
de las siguientes instituciones : 

1° Los alcaldes de 1° y 2° ' voto, que entendían en 
primera instancia de los asuntos civiles y criminales. 

2° Los Cabildos, que juzgaban en apelación los asun
tos resueltos por los alcaldes. 

3° Los Gobernadores, que teniendo jurisdicción civil 
y criminal conocían en apelación de las resoluciones de 
los alcaldes hasta que se crearon las audiencias reales. 

4° Las audiencias reales, que eran como tribunales su
periores de la Colonia, compuestas de varios funcionarios. 

5° El Consejo de Indias, con superintendencia sobre 
todos los tribunales de América. 
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A partir de 1810 en adelante, el decreto de 22 de octu
bre de 1811 respetó la organización anterior, hasta que en 
1812 se dictó el Reglamento de Institución y Administra
ción de Justicia, oreando el Poder Judicial en reemplazo de 
la Real Audiencia. 

La Asamblea de 1813 dictó más tarde, en septiembre 
de ese año, un nuevo Reglamento, por el cual entendían 
como jueces de la instancia en los asuntos de menor cuan
tía los alcaldes de hermandad, en causas de mayor impor
tancia los alcaldes ordinarios, y en apelación los tenientes 
gobernadores o gobernadores, quienes reunidos con dos 
buenos vecinos debían administrar justicia. De su senten
cia se podía recurrir a los Tribunales Superiores de Justicia, 
que tenían las atribuciones de las reales audiencias. Se 
creaba. además, un Supremo Poder Judicial, que reempla
zaría al Consejo de Indias. 

Posteriormente, . las constituciones de 1819 y 1826 crea
ban una Alta Corte de Justicia, compuesta de varios miem
bros y dos fiscales. 

La constitución vigente qrganiza el Poder Judicial, 
creando una Corte Suprema de Justicia y dejando que la 
ley establezca tribunales inferiores, constituídos por las 
Cámaras de Apelación y Juzgados de Sección de la Capital 
Federal de cada Provincia. 

2. Autoridades judiciales y garantías para la buena 
administración de justicia. - La Suprema Corte Nacional 
esiá formada por cinco Ministros o Jueces y un Procura
dor General, quienes para su' designación necesitan reunir 
las condiciones de edad, ciudadanía y renta establecidas 
para ser senador. Además, deben ser abogados con ocho 
años de ejercicio. 

Una de las misiones más importantes de este alto tribu
nal, es la de servir como poder moderador Ae las otras 
ramas del gobierno, impidiendo así todo absolutismo en 
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perjuicio de las libertades públicas e individuales. Así, en 
efecto, toda ley del Congreso o toda resolución del Poder 
Ejecutivo que esté en pugna con la constitución nacional, 
puede ser declarada nula y sin valor alguno por la Suprema 
Corte de Justicia, a petición de parte interesada. 

Es el tribunal de última instancia, y el más elevado de 
todos, de modo que sobre sus resoluciones no cabe ningún 
recurso, siendo así el más fiel intérprete de la constitu
ción y de las leyes. 

Garantías para la buena administraci6n de justicia. -
Dada la importante misión que llenan en la sociedad los 
jueces y tribunales de justicia, la constitución y la ley 
adoptan una serie de garantías referentes a los siguientes 
puntos: 

1° A la idoneidad de los jueces, exigiendo que sean 
abogados, es decir, conocedores de la ciencia del derecho; 
y que tengan alguna práctica en el estudio. de las cues
tiones jurídicas : tres, cinco u ocho años de ejercicio de 
la abogacía, según los casos. 

2° A la forma de su designaci6n por el Presidente de 
la Nación pero con acuerdo del Senado, con lo cual se 
evita el nombramiento por una sola persona, circunstancia 
que los haría dependientes de su voluntad. La elección d~
recta, no es conveniente, porque los jueces abandonarían 
su actuación tranquila para dedicarse a la actividad polí
tica, y llegarían a sus cargos llenos de compromisos mo
rales, con enconos de las luchas cívicas, lo que haría dudar 
de su imparcialidad. 

3° A su independencia econ6mica, disponiendo que 
los jueces recibirán por sus servicios una compensación 
que determinará la ley, la cual no podrá ser disminuida 
en manera alguna, mientras desempeñen en sus funciones. 
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4° A la independencia de su criterio judicial, al esta
blecer que los jueces conservarán sus empleos mientras 
dure su buena conducta; lo que importa decretar su inamo
vilidad, no pudiendo separárseles de su empleo sino por 
mal desempeño o por delito cometido en el ejercicio de 
sus funciones, en cuyo caso la Cámara de Diputados los 
acusa ante el Senado dando lugar a la formación de un 
juicio político (1)-

5° A la subdivisión del trabajo y a la especialización 
de sus funciones, estableciendo que unos jueces y tribu
nales entiendan exclusivamente de asuntos civiles, otros de 
asuntos comerciales y otros de causas criminales; con lo 
cual se consigue que los magistrados se dediquen con pre
ferencia al estudio de las distintas ramas del derecho, 

6° A la crea.ción de varias instancias, de modo que todo 
asunto judicial sea considerado por diversos jueces de je
rarquía distinta, estableciendo con ello una especie de con
tralor, y la posibilidad de que el mayor concurso de opi
niones favorecerá una solución más justa e imparcial. 

3. ¿ Cómo deben ser los jueces? - Personalmente deben 
reunir condiciones de honradez, moralidad, competencia, 
libertad e independencia de criterio y carácter para llenar 
su cometido, substrayéndose a toda influencia ajena al ver
dadero espíritu de justicia que debe rodear a todos sus 
actos. De otra manera profanarían el sacerdocio de la ma
gistratura. 

La independencia del juez debe estar a cubierto de toda 

e,) En muy pocas ocasiones la Cámara de Diputados ha hecho lugar 
a la formación de juicio político a los jueces, acusándolos ante el 
Senado de la Nación. Durante el año 1921 ha tramitado el proceso 
seguido al juez Letrado en lo Civil del Territorio de La Pampá, ac
tuando como defensor del magistrado acusado el autor de este libro, 
juntamente con el ex-diputado nacional Dr. Víctor Pesen ti. 
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seducción, amenaza o halago; porque tan humillante es 
ceder ante el pedido del gobernante como atemorizarse 
frente a la vocería o la exaltación popular. Por eso dice 
Lieber, que : « Si un juez ha de ser independiente, debe 
serlo también del Ejecutiv.o y de todo otro dominio, venga 
del príncipe o del pueblo; su remuneración debe ser sufi
ciente para alejarlo de toda necesidad y como para que sirva 
de estímulo a los talentos; desde que en toda comunidad 
bien organizada, un puesto en la judicatura d,ebiera ser la 
más alta aspiración de un abogado; el sueldo debe ser fijo 
y no depender de contingencias, ni disminuído mientras 
se ejerza la magistratura. Además, el juez debe' ser inamo
vible, excepto en el caso de ser acusado; y no debe aceptar 
otros empleos incompatibles con su posición, ni mezclarse 
en política, para que sus fallos no pierdan prestigio e in
fluencia moral. » 

4. Juicio por jurados. - En el capítulo de las declara
ciones, derechos y garantías, la constitución dispone en el 
artículo 24 « que el Congreso promoverá el esteblecimiento 
del juicio por jurados »; y en el artÍclo 102, prescribe « que 
los juicios criminales se terminarán por jurados, luego que 
S6 establezca en la República esta institución )l. 

e Qué es el jurado P Es sencillamente un tribunal formado 
por simples ciudadanos, que tienen por misión entender 
en una causa criminal y declarar si la persona es culpable 
o inocente. Es una institución que ha tenido su origen en 
Inglaterra, por medio de la cual se dió al pueblo una parti
cipación directa en la administración de justicia. 

Para ser jurado se exigen varias condiciones, como la 
de ser ciudadano, tener cierta edad, ser jefe de una familia, 
estar en pleno ejercicio de los derechos civiles, saber leer 
y escribir, ser vecino del lugar donde se cometió el delito, 
u otras según las diversas legislaciones de los paises donde 
el juicio por jurados está establecido. 
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En la República Argentina no se ha instituido el jurado 
en lo criminal, por más que la constitución nacional y al
gunas provinciales lo establezcan como una aspiración; 
pero es indudable que en día no lejano llegará a organi
zarse. 

En las causas civiles o comerciales, la administración de 
la justicia es más complicada y sería un error sacarla de 
manos de los jueces de derecho; pero en lo criminal, en que 
se juzga por lo que el juez ve y oye mientras dura el pro
ceso, es admisible que el buen criterio de un hombre probo 
pueda fallar con tanta conciencia como el mejor juez. 

Se afirma que los jueces en lo criminal, por estar perma
nentemente juzgando tantas maldades humanas, concluyen 
por formarse un espíritu escéptico respecto de la inocencia 
de los acusados, y se inclinan más a favor de culpabilidad 
que a absolverlos de toda culpa. Por lo demás, los anales 
de la justicia, que como obra humana es imperfecta, ano
tan en todos los países largas listas de errores judiciales, y 
es ya proverbial la máxima de « que vale más que se sal
ven cien culpables, antes que perezca un inocente )l. 

La práctica de la institución del jurado demuestra que 
su justicia es más humana; y como más bien se inclina a 
favor de la no culpabilidad, las consecuencias de los erro
res y los errores mismos deben ser menores. 

5. Justicia popular. - Nada más difícil que administrar 
bien justicia, a pesar de todas las precauciones adoptadas 
para conseguir este objeto. 

Los anales de la justicia humana tienen páginas bien 
tristes, sobre todo en lo que se refiere a los procedimien
los para investigar la verdad en los juicios criminales, en 
los tormentos empleados para obtener la confesión de los 
reos y principalmente en las penas o castigos que se apli
caban a los culpables. 

En la antigua Grecia, por ejemplo, las personas sufrían 
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diversas penas, siendo las más crueles la venta del con· 
denado como esclavo o la condena a muerLe, es decir, a 
beber la cicuta. 
E~ la Edad Media, se usaba, sobre todo para las mujeres 

y algunos aldeanos, el procedimiento de la ordalia, que 
consistía en hacer meLer la mano en una caldera de agua 
hirviendo o en hacer agarrar un hierro al rojo. Después se 
le cubría la mano, y si al cabo de unos días aparecia in
tacta, el acusado era absuelto. 

El duelo, entre los caballeros, era el modo común de 
resolver todas las cuestiones. 

Todos estos procedimientos bárbaros han desaparecido 
así como las penas crueles e inhumanas, pero aun perdu
ran escenas retrógradas, que son el fruto de la exaltación 
popular. 

En los casos en que las masas populares han hecho jus
ticia por sí mismas, han llegado a cometer los mayores 
excesos. 

En los Estados Unidos de Norte América existe una cos
tumbre conocida con el nombre de ee ley Lynch » o sea la 
justicia que hace el mismo pueblo en algunos casos par
ticulares, casi siempre en contra de los negros que han 
cometido ciertos delitos. 

La muchedumbre, en presencia de uno de estos casos, 
realmente indignada, ejecuta por sí misma la sentencia 
de muerte, linchando al criminal (1). 

Si los errores son posibles tratándose de los tribunales 
de justicia, la qué grado no habrán llegado las atrocidades 
cometidas por la multitud irreflexiva! 

En homenaje a la verdad, en todos los pueblos y en 

(x) A este acto tumultuoso y arbitrario se llama « linchamiento >1, 

palabra derivada del nombre de Carlos Lynch, magistrado de la 
Carolina del Sur, en el siglo XVII; que creó la ley para castigar, por 
mano del pueblo, a los criminales lomados in jraganti. 
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todas las épocas, el apasionamiento de las muchedumbres 
ha llenado de horror a las conciencias tranquilas (1). 

En el estado actual de la ci,'ilización, la justicia popular 
realizada en esta forma, es, sencillamente, un acto de 
barbarie e incultura. 

(1) Ejemplos : La muerLe del supuesto coronel Anviti en Parma 
(Italia); el asesinato del Mariscal Brune en las calles de AvignoD, del 
Almiranle Coligny y de la Princesa de Lamballe en París; el caso del 
Juez JefIreys en Londres, el del 'Príncipe Lichnowski en Viena y el 
del Conde de Fersen en SLokollllo (casos citados por Giuriati en su 
obra titulada: Los Errores Judiciales). 

I liBeRUCOlóN CtVfOA. 8 



Sinópsis representativa de la evolución histórica 
del Poder Judicial. 

(1810 a 1922) 

REglmen Colonial (hll8&aISIO). 

Alcaldes de hermandad. 
Alcaldes de 1° y 2° voto. 
Gobern adores. 
Tribunal de la Real Audiencia. 
Consejo Supremo de Indias. 

1810 a 181!. 

Alcaldes pedáneos o de hermandad. 
Alcaldes o jueces ordinarios. 
Jueces de Alzadas. 
Tribunal Real Audiencia. 
Junta Gubernativa (26 junio 1811). 

Reglamentos para la Administración de Justicia. 

del 23 enero 11112. 

Alcaldes de hermandad. 
Alcaldes o jueces ordinarios. 
Ayuntamiento (Asuntos contencio· 

sos). 
Alzada de Provincia (Jefe del Go

bierno y 2 vecinos). 
Cámara de Apelaciones. 

del l· septiembre 1813 

Alcaldes de hermandad. 
Alcaldes o jueces orilinarios. 
Gobernador o tenien Les goberna-

dores. 
Cámara de Apelacione~. 

Asamblea de 1813 (recursos extra· 
ordinarios). Congreso (1816). 

Reglamento de 1817 

Alcaldes ordinarios. 
Jueces de Alzada. 
Cámara de Apelaciones. 
Comisi6n 5 letrados, nombrados por el Director 

(recursos extraordinarios). 

Desde 1821, funelonan irregularmente las Instlluciones todas 
de Jnstlei88 provinciales. 

Jueces de Paz. 
Jueces de la instancia (desde la supresi6n de los 

cabildos). 
Jueces de Alzada de Provincia. 
Cámara de Apelaciones. 
Tribunal Supremo de Recursos ExLraordinarios. 

Año 1864-

(ÉPOCA DE LA CONPEDElUCI6N) 

Jueces de Secci6n (1857). 

Cámaras de Circuito (1857-1860). 

Cámara de Justicia. 

Años 1862 a 1922. 

(ERA CONSTITUCIONAL) 

Jueces de Secci6n (en los Territo
rios, Jueces Letrados). 

Cámaras Federales de Apelaci6n 
(creadas en Ig02). 

Corte Suprema de Justicia Nacienal. 
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CAPITULO XIX (1) 

l. Solidaridad social : los deberes de todo buen habitante. -
2. Concepto de la patria, el verdadero y falso patriotismo; 
deberes de todos los argentinos. - 3. Obligaciones espe· 
ciales de cada ciudadano : enrolarse, armarse en defensa 
de la patria y de la constitución, votar, afiliarse a los 
partidos políticos, desempeñar las cargas públicas, buen 
desempeño de los empleos y de las funciones electivas. -
4. Misión y deberes del legislador en una democracia. 

i. Solidaridad social; los deberes de todo buen habi
tante. - Si se compara el estado de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata para la época de la Revolución de Mayo 
con el aspecto que ofrecen en la actualidad, el sentimiento 
nacional se sentirá halagado al anotar notables progresos 
en todos los órdenes de la vida colectiva. 

En poco más de un siglo se han construído millares de 
kilómetros de vía férrea, de líneas telegráficas y telefóni
cas; se han establecido medios de navegación fluvial y 
transatlántica importantísimos; la edificación privada ha 
igualado a la de las más grandes ciudades europeas; las 

(1) Este capitulo debe ser leido en clase por los alumnos y comen
tado juntamente con el profesor. 
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obras públicas anotan en su haber : puertos, diques, arse
nales, escuelas, avenidas, puentes, etc.; el comercio inte
rior y exterior representa miles de millones de pesos; la in
dustria ha florecido extraordinariamente; se han fundado 
institutos de enseñanza y universidades; el periodismo 
ofrece un desarrollo asombroso; es decir, en pocas pala
bras, el país ha recorrido a través del tiempo un camino 
ascendente hacia el progreso y la civilización. 

IlCómo se ha llegado a este resultadoP Sencillamente, 
por virtud del esfuerzo de todos sus habitantes, nacionales 
y extranjeros, actuando cada cual en la esfera de sus pro
pias actividades : el agricultor, sembrando la tierra; el 
hombre de campo, cuidando los ganados; el obrero, im
pulsando el desarrollo de la industria; el comerciante, 
acrecentando el adelanto del comercio; el trabajador ma
nual, abriendo caminos, pavimentándolos, construyendo 
obras públicas y privadas; el profesional, enseñando las 
artes y la manufactura; los maestros, promoviendo el des
arrollo moral e intelectual de las poblaciones; y el hom
bre de estudio e ilustrado, tomando la dirección del go
bierno, dirigiendo la opinión pública desde la tribuna o 
la prensa, promoviendo la legislación, etc., etc. 

Cada cual tiene, pues, una tarea que cumplir en la vida 
social, como condición indispensable para el adelanto del 
país. cQué sucedería, si todos fuesen indolentes, ineptos, 
inmorales, y déspreocupados del porvenir de la nación~ 
Se produciría de inmediato la estagnación, y el país en vez 
de marchar hacia adelante caminaría hacia atrás, viendo 
desaparecer todas las conquistas de la vida civilizada para 
caer en la barbarie. 

De esta exposición se desprende que el hombre que vive 
en sociedad tiene para con ella el debe/' de ser un buen 
habitante; y esta obligación social comprende tanto a los 
hijos del país como a los extranjeros. 

é En qué consiste este deber y cómo se cumple P Ser 
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buen habitante, equivale a decir, que cada persona, en el 
desenvolvimiento de su vida privada, obre de acuerdo con 
los principios de la moral, encaminando sus actos hacia el 
bien y hacia su progreso individual. De esta manera se pro'
ducirá su mejoramiento moral, material e intelectual, 
acercándose en lo posible a la perfección, que debe ser la 
suprema aspiración del hombre. 

En este orden de ideas, tan buen habitante puede ser el 
agricultor que prepara la tierra, abre el surco, siembra y 
recoge su cosecha contribuyendo con su bienestar al pro
greso económico, como el estudiante que se esmera en 
su carrera, llega a la universidad, se gradúa, presta servi
cios a la sociedad como médico o como abogado, y por 
influjo de su ciencia produce el ascendiente intelectual 
del país. 

El joven o el adulto, la mujer o el hombre, el industrial 
o el campesino, el obrero o el capitalista, el agriculter o el 
comerciante, el alumno o el maestro, el estudiante o el 
sabio, el artesano, el médico, el abogado, los pobres y los 
ricos, los gobernantes y los gobernados, todos sin excep
ción, en una palabra, deben y pueden propender al ade
lanto y a la prosperidad de la Nación. 

La mayor eficacia de una población reside en la mul
tiplicidad de las actividades de los habitantes que la for
man, para que pueda cumplirse el principio de la división 
del trabajo y el desarrollo armónico de la colectividad. A 
este respecto sos terna Alberdi que la población de un país, 
compuesta en su tota1idad de abogados, por ejemplo, serla 
la peor población deseable, porque los abogados, si bien 
útiles bajo ciertos aspectos, no labran la tierra, ni cons
truyen los caminos, ni tienden las líneas férreas, etc., 
obras todas indispensables para el engrandecimiento de 
la sociedad. 

Ahora bien, dentro de la población hay, como se ha di
cho, el elemento argentino y el extranjero, correspon-
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diendo a los primeros una acción más amplia que a los 
segundos, porque si bien el exiranjero tiene el deber so
cial de contribuir a sostener y acrecentar el estado de la 
Givilización del pueblo en que vive y cuyos beneficios dis
fruta, río es menos cierto que los nacionales deben ser 
buenos habitantes, no solamente para satisfacer sus debe
res sociales, sino para cumplir sus obligaciones morales 
para con su patria. 

Un argentino tiene, pues, deberes más amplios, y no 
cumpliría su misión, si s610 se concretara a ser un buen 
habitante; es necesario, además, que sea un buen patriota. 
~y cómo un argentino puede ser buen patriotaP Sen

cillamente, amando intensamente a la República Argen
tina que es su patria, y practicando los deberes inherentes 
al patriotismo. 

Para ello ' es necesario tener una idea exacta de lo que 
es la patria; y un concepto claro del verdadero patrio
tismo. 

2. La patria. - El patriotismo. - El concepto de pa
tria, desde el punto de vista geográfico, se refiere al 
extenso y hermoso territorio que comprende la República 
Argentina, con sus montañas gigantescas, sus ríos cauda
losos, sus llanuras fértiles, sus majestuosos lagos, sus 
valles fecundos, su clima variado, sus espléndidas costas 
marítimas y fluviales, que hacen de su suelo un rincón 
privilegiado del mundo, donde tienen cabida todas las pro
ducciones naturales. El territorio argentino encierra así 
una feracidad y belleza extraordinarias, ofreciendo su suelo 
todas las condiciones que requiere la existencia de un gran 
estado, por su extensión, fertilidad y variedad de sus acci
dentes topográficos, factores éstos que despiertan las apti
tudes y acrecientan las fuerzas de su población. 

Pero la patria comprende algo más que el territorio,; 
comprende también un concepto moral que abarca el con-
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junto de sus tradiciones, su historia, su vida pasada, y en 
general, toda la obra que por virtud de la herencia social 
los antepasados argentinos legaron a las generaciones pre
sentes. En este concepto, la patria argentina la con~tituyen 
sus glorias, sus instituciones, su obra civilizadora y sus 
sacrificios en favor de los más grandes ideales de América 
y de la Humanidad. 

La patria de los argentinos es no solamente grande, rica 
y bella por sus aspectos materiales, sino también por su 
obra moral, si se considera el aporte valioso de sus esfuer
zos por la libertad e independencia de su suelo y de las 
naciones hermanas de Sud América. Es preciso tener en 
cuenta, también, el ejemplo que a la democracia ameri
cana dieron sus instituciones inspiradas en los principios 
de la igualdad, dill orden, de la libertad y del cosmopoli
tismo. 

Ahora bien . dqué es el patriotismoP 
El patriotismo es un sentimiento noble, altruísta, de 

índole afectiva, que se exterioriza por el amor a la patria. 
Noble, porque basado en el desinterés es capaz de llevar
nos hasta el sacrificio coa óbnegación; altruísta, porque 
se inspira ea la justicia, 1 se concilia perfectamente con 
el amor a la humanidad; y afectivo, porque conmueve 
todas ias fibras del corazón, comprometiendo el carifio 
de los hijos de este suelo por todo lo que es argentino. 

El amor a la patria no es un sentimiento ciego, egoísta, 
ni excluyente; muy por el contrario debe permitir recono
cer, a base de reflexión, los propios errores para corregir
los; autoriza a imitar las bondades de otros pueblos, sin 
envidiar su suerte por más que se tienda a alcanzarla. 

La religión, la ciencia y el progreso, estrechando los 
vínculos de todos los hombres de la tierra, han transfor
mado el concepto antiguo del patriotismo, que se identi
ficaba con el odio al extranjero, para conciliar el afecto 
que se tiene a los que viven en una misma comunidad 
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nacional con el amor que se siente por toda la huma· 
nidad. 

El buen patriotismo 'se caracteriza por la disposición de 
ánimo que nos impulsa a propender por todos los medios 
al adelanto material y moral de la República Argentina. 
Puede profesarse en lo íntimo y en silencio, pero puede 
dar lugar a toda clase de exteriorizaciones, siempre a con
dición de que sean justas, reflexivas y moderadas. La con
ducción honesta en sociedad, la práctica de las "irtudes 
cívicas, el ejercicio probo del gobierno, la defensa armada 
de la patria para reparar un atentado a su integridad física 
o moral, la defensa de sus instituciones, del orden, de la 
libertad, etc., todos son actos externos de un patriotismo 
verdadero. 

En cambio, el empecinamiento en reconocer y aceptar 
los buenos ejemplos de otros pueblos; el odio a los extran
jeros; la bullanguerfa callejera; un orgullo nacional exce
sivo rayano en la vanidad, son manifestaciones de un pa
triotismo falso o degenerado, al que suele darse el nombre 
de patrioterismo. 

Así como entre los habitantes de este país, una parte de 
ellos; los de nacionalidad argentina, tienen deberes más 
amplios que cumplir, también entre los argentinos, una 
parte de los mismos, lo~ ciudadanos, tienen para con la 
patria obligaciones más extensas. 

En efecto. Un argentino que por su sexo y edad goza 
de los derechos políticos, no cumpliría ampliamente su 
misión en la República, siendo un buen habitante, y 
amando mucho o su patria. Debe ser, además, un buen 
ciudadano. 

y este deber cívico nunca más necesario en una demo
crac;ia como la República Argenlina, en donde es indis
pensable la intervención de los ciudadanos en la vida polí-
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tica como una condición de la existencia del gobierno 
democrático. 

« Puede el hombre ser un hijo respetuoso, un hermano 
amante de sus hermanos, un esposo cariñoso y fiel, cari
tativo para con sus semejantes, ' y no obstante no ser un 
ciudadano austero, no ser un ciudadano estricto cumpli
dor de sus deberes cívicos. Los pueblos no progresan sino 
por medios de leyes sabias; no logran conquistar una po
sición elevada, ni la conservan, sino por intermedio de 
instituciones justas y sanas, sostenidas .y practicadas no 
sólo por ~l talento, sino principalmente por el patriotismo 
de los ciudadanos )) (I). 

De lo expuesto se deduce que un ciudadano no debe 
contentarse solamente con ser un habitante digno y pro
gresista, impulsando la prosperidad del país con acen
drado patriotismo, sino que es indispensable que cumpla 
todos y cada uno de sus deberes cívicos. 

3. Obligaciones de todo buen ciudadano. - Las obliga
ciones del ciudadano son de carácter moral y de carácter 
legal, y pueden concretarse a las siguientes : 

a) Enrolarse. - El enrolamiento consiste en inscri
birse en las listas generales que las autoridades respectivas 
formulan, ya sea con fines puramente políticos o con 
propósitos militares. Todo argentino, dentro de los tres me
ses después de cumplidos los diez y ocho años, está obli
gado a enrolarse, a cuyo efecto debe concurrir a los Dis
tritos Militares o a las Oficinas del Registro Civil de la 
República_ 

b) Armarse en defensa de la patria y de la constitu
ción. - Como consecuencia de esta obligación, la ley 
dispone que todo argentino está en el deber de prestar ser
vicio en el ejército y de recibir instrucción militar. La 

(1) .Lieber, obra citada, Libro J, pág. 37. 
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obligación militar se cumple en el ejército de tierra o en 
la marina, y dura 25 años, cumpliéndose en el servicio 
activo 3 meses, 1 año o 2, y el reslo del tiempo en la 
reserva del ejército permanente, en la guardia nacional y 
en la territorial. ' 

Los ciudadanos por naturalización serán libres de pres
tar o no este servicio por el término de diez años conta
dos desde el día en que obtengan su carta. de ciudadanía. 

c) Votar. - Todo ciudadano inscripto en los regis
tros electorales, que se forman en virtud del enrolamiento, 
está obligado a votar en cuantas elecciones nacionales y 
provinciales haya en su distrito. En caso de que no lo 
hiciera, será condenado al pago de una multa, y su nombre 
será publicado en los diarios, como una pena moral. 

Si en una democracia los ciudadanos se abstuvieran de 
votar, la elección de las personas que deben ejercer el go
bierno no seria posible; y sin gobierno desaparecería el 
estado. 

El abandono del comicio conduce a la apatía cívica o 
al indiferentismo, que son una degeneración del espíritu 
público nacional, y traen aparejados grandes males. 
Cuando los ciudadanos desertan del cumplimiento de sus 
deberes cívicos, la elección queda en manos de unos pocos, 
casi siempre de kas profesionales de la política, con lo cual 
se exaltan al gobierno las mediocridades y no los más dig
nos ni los mejores como e:x.lb'e el interés de la República.. 

d) Afiliarse a los partidos políticos. - Ésta no es una 
obligación legal imperativa, pero en muchas ocasiones 
representa un deber moral ineludible. Las leyes de Solón, 
en la antigüedad, prescribían la pérdida de los derechos 
CÍvicos para todos los ciudadanos que permanecían neu
trales en las épocas de agitación. 

Hay casos en que un ciudadano, por razones muy respec
tables, permanece independiente sin hacer acto de adhe
sión a uno u otro partido político, pero ello debe consli-
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tuir las excepciones. El hombre aislado será siempre impo
tente para hacer triunfar sus ideas u opiniones, y por eso 
en política, para realizar grandes empresas o hacer triun
far algún principio, la agrupación de los ciudadanos con 
unidad de miras y acción es de gran importancia. 

Los ciudadanos independientes, es decir, sin vincula
ciones políticas con ningún partido, deben no obstante 
tomar una actuación definida cada vez que se ventilen 
asuntos de importancia nacional, porque de otro modo 
permanecerían extraños a la actuación pública en una 
actitud muy semejante y tan condenable como el .indife
rentismo o la apatía. 

e) Desempeño de cargas públicas. - La vida del es
tado exige de los ciudadanos, en diversas circunstancias, 
la realización de pequeños sacrificios personales. El levan
tamiento de un censo, el acto de formar parte y presidir 
una mesa escrutadora, de desempeñar una misión transi
toria, etc., constituyen cargas públicas irrenunciables para 
todo buen ciudadano. 

La vanidad o el egoísmo han movido en muchos casos 
a hacer renuncia de esas funciones, que precisamente por 
ser modestas revelan un mayor grado de civismo para 
quien las realiza. 

Tales cargas, si bien representan una molestia, son a 
menudo un honor, pues su discernimiento importa para 
quien las ejerce una prueba de confianza en su probidad 
cívica. Como son honoríficas, demuestran el desinterés de 
los ciudadanos y su relativo grado de abnegación. 

f) Buen desempeño de los empleos o funciones elec
tivas. - Si bien la admisibilidad en los empleos públicos 
acepta, en la administración pública, tanto a los argentinos 
como a los extranjeros, es notorio que éstos se hallan re
presentados por el menor número, correspondiendo la 
mayoría a los ciudadanos. 

Las ideas generales respecto de la forma en que los ern-
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pleados públicos deben desempeñarse son aplicables a to
dos ellos, sea cual fuere su nacionalidad, pero los ciuda
danos argentinos, por el solo hecho de serlo, deben ajus
tarse más imperiosamente a las buenas prácticas adminis
trativas_ 

El empleado o el funcionario es un delegado de la auto
ridad que el pueblo ha confiado al gobierno; y por lo tanto 
sus propósitos deben dirigirse a servir los intereses públi
cos o colectivos, con prescindencia de todo cálculo o espe
culación personal. Debe inspirarse en los fines para que 
ha sido creado su empleo y desempeñarlo para su mejor 
satisfacción. 

{( El empleado o funcionario, dice Lieber, no debe abusar 
de su posición en beneficio propio, ni en el de sus amigos, 
ni en el de su partido, ni en detrimento del pueblo, sino 
dedicar sus esfuerzos al logro del fin para que ha sido 
nombrado, procediendo de acuerdo con el espíritu de las 
leyes y prestando a sus conciudadanos tantos servicios 
como le sea posible. )) 

{( La falta de honradez, así como la satisfacción ilicita de 
pasiones inmoderadas, es de iodo punto incompatible con 
la naturaleza de las funciones públicas. )) 

Cuanto mayor sea la importancia de las funciones con
fiadas a la competencia y honorabilidad de una persona, 
tanto mayor será su responsabilidad y obligación de suje
tarse a los principios de la moral. 

4. Misión y deberes del legislador en una democracia. 
- La misión de un legislador en una democracia repre
sentativa, es dictar leyes que respondan a las necesidades 
del pueblo que lo ha elegido y que estimulen su progreso. 

Su primer deber será el de estudiar esas necesidades, 
cerciorándose de su importancia y de los medios adecuados 
para satisfacerlas, a cuyo efecto el legislador debe ponerse 
en contado con sus electores, auscultar el ambiente del 
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disLrito que 10 ha votado y trabajar honestamente por cum
plir su mandato representativo. 

Nada más fundamental para un legislador que respetar 
la constitución en su carácter de ley suprema, tratando 
de que todas las leyes que sanciona el parlamento estén de 
acuerdo con sus principios, declaraciones y garantías. 

El legislador debe cumplir una misión de lealtad para 
con los ciudadanos que le han dado sus sufragios. Por lo 
general, el voto de los electores se decide por un candidato 
en virtud de las ideas expresadas por éste durante la cam
pafia electoral o por los principios que ha sostenido du
rante su vida, y es lógico, pues, que cuando ocupe una 
banca en el Congreso no defraude a sus conciudadanos, se 
comporte lealmente y cumpla sus promesas ajustando su 
conducta a los principios que ha proclamado desde la tri
buna popular. 

Es común, también, que el legisle.c.or llegue al parla
mento llevado por la acción de un partido político, y en 
este caso debe ser fiel a la disciplina partidista en todos 
aquellos asuntos que sin comprometer el bien del país 
interesan a su partido; pero jamás su adhesión debe lle
varlo a contrariar las conveniencias generales, que están 
y deben estar siempre por encima de toda otra considera
ción. 

El representaIlte no debe olvidar que es una condición 
del régimen republicano democrático, la responsabilidad 
de todo funcionario, razón por la cual tendrá en cuenta, 
en todos los momentos de su actuación, que la eficacia de 
su vida parlamentaria ha de ser juzgada por sus electores. 
Por ello, debe dar a sus actos la mayor publicidad posible, 
para someterlos a la fiscalización de sus conciudadanos. 
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CAPITULO XX (1) 

LO INDISPENSABLE AL HABITANTE Y AL CIUDADANO 

EN LA VIDA PRIVADA Y EN LA VIDA PÓBLICA 

1. Carácter. - ~. Honradez. - Probidad. - 3. Respeto a la 
autoridad. Obediencia a la ley. - 4. Gratitud. - 5. Con
secuencia. - 6. Ambición. - Abnegación. - 7. Perse
verancia. 

~. Carácter. - El carácter es una manifestación de la 
personalidad humana y se exterioriza, generalmente, por 
las ideas, las acciones y los sentimientos. 

En realidad, cuando una persona en todos los actos de 
su vida procede de acuerdo con ciertas condiciones que 
dan realce a su inteligencia y a su voluntad, se dice que 
tiene un gran carácter; y a la inversa, cuando en todas las 
circunstancias obra débilmente, sin que en forma alguna 
se acentúe su personalidad, se dice que le falta carácter. 

El carácter se educa y se forma. El buen ejemplo, las 
lecturas adecuadas, los consejos útiles, la misma experien-

(1) Este capitulo debe ser leIdo en clase por los alumnos y comen· 
tado juntamente con el profesor. 
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cia, influyen considerablemente en la formación v disci· 
plina del carácter del hombre y de la mujer. 

En la vida privada y en la actuación pública, el carácter 
se manifiesta en una gran variedad de aspectos. Muchos 
hombres se han hecho célebres por sus talentos, pero no 
menor número de grandes personalidades merecieron justo 
renombre por su carácter. 

El valor, la energía y la firmeza son las formas externas 
más visibles y comunes del carácter, pero de ninguna ma· 
nera las únicas, porque la presencia de ánimo, el domi· 
nio de sí mismo, la prudencia, la calma, la serenidad, 
la moderación, la resignación y la paci¡mcia, son también 
signos muy -notables de los grandes caracteres. 

Una persona que reúna estas condiciones puede decir 
que posee dentro de sí una gran fuerza, capaz de hacerle 
realizar las más grandes acciones. 

La humanidad registra nobles ejemplos de hombres y 
mujeres que han sucumbido ante las persecuciones o el 
martirio, antes de traicionar a su fe, a sus ideas o a sus 
deberes. Sócraies ofrece un caso típico de valor moral, 
cuando alzándose contra los prejuicios de su época exci· 
taba a la juventud a despreciar a los dioses tutelares de 
Atenas, y condenado a beber la cicuta, murió discurriendo 
sobre la inmortalidad del alma. 

El hombre que ca}la sus opiniones por timidez o por 
miedo se muestra como un apocado, y no podrá esperarse 
de su acción ninguna empresa de aliento, ni de valor. 

La presencia de ánimo, con que uno se muestra ante las 
situaciones difíciles, es también una manifestación muy 
ponderable del carácter. No hay que amilanarse ante la 
primer dificultad, ni desorientarse ante el primer obs
táculo. Es necesario sobreponerse a las circunstancias para 
dominarlas, o a lo menos para resistirlas en la medida de 
lo posible; y cuando los resultados son adversos, a pesar 
de todos los esfuerzos y empeños hechos, los grandes hom-
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bres sólo se muestran fuertes en la resignación, sabiendo 
sufrir los desengaños o las adversidades con paciencia y 
entereza. 

Hay espíritus que no saben dominarse, que se irritan 
con facilidad, que proceden a impulsos de sus arrebatos 
o que obran bajo la influencia de la ira. En todos estos 
casos existe el gran peligro de obrar erróneamente, cuando 
no injustamente. 

Nada más sublime, sin embargo, que un hombre pru
dente, que en las situaciones más difíciles, en medio de la 
excitación de las pasiones, se mantiene tranquilo, y piensa 
y actúa con calma y moderación. La serenidad, el domi
nio de sí mismo, es una de las formas del valor moral, y 
es una condición indispensable para conseguir el éxito fe
liz en todas las oportunidades. 

El hombre irritable tiene una gran desveniaja en su 
contra, porque siempre le faltará la paciencia para condu
cirse con moderación y la calma necesarias, para reflexio
nar serenamente, antes de decidirse en un sentido o en 
otro. 

Si es difícil a las personas conducirse con firmeza y 
moderación cuando proceden individualmente, mucho más 
serio es obrar de esta manera cuando actúan conjunta
mente con otras personas, en agrupación o asociadas, pues 
nada perturba más el criterio de los hombres sin carácter 
que la reacción de las opiniones encontradas. Casi siempre, 
el resultado de las asambleas es intelectualmente inferior 
al criterio de los hombres superiores que las componen. 

El hombre de carácter, cuando tiene la conciencia de 
estar en lo justo y en lo cierto, no titubea en sostener sus 
opiniones, aun contra la opinión de todos los demás; en 
afrontar las situaciones más difíciles sin que lo amilan.en 
la crítica, la resistencia, ni el desprecio del resto de la 
sociedad que no piense como él. 

Dejar de hacer una cosa buena, o de cumplir un acto 
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virtuoso, por el temor al « qué dirán 11, implica una co
bardía moral, indigna de un carácter íntegro y disci
plinado. 

2. Honradez. - Probidad. - Estas palabras no se re
fieren particularmente a la honradez con respecto a los 
manejos de los dineros, públicos a que puede estar vincu
lado el ciudadano como empleado o funcionario, porque 
ella debe ser común a todos los hombres, y es un prin
cipio de moral general y no en especial de ética política. 

La honradez tiene en este capítulo un significado más 
extenso, por la naturaleza accidentada y las características 
de las luchas cívicas. 

Una de las condiciones de la honradez en política es la 
veracidad. Un buen ciudadano debe decir siempre la verdad 
y sostenerla, resistiendo a la malsana influencia que ejerce 
la exaltación partidista y que encubre bajo la inocente dis
culpa de c( excesos de la lucha política» todas las calum· 
nias, las sofisticaciones, las mentiras y las falacias. 

Sostener la validez de una elección nula; ser inconse· 
cuente con los principios doctrinarios cuando su aplicación 
práctica afecta a conveniencias políticas; denigrar calum
niosamente al adversario para restarle los votos de sus con
ciudadanos; afirmar a sabiendas una inexactitud o desfi· 
gurar los hechos para comprometer la acción del enemigo 
político; atacar obstinadamente, sin razón, por ira personal 
o fanatismo partidista, sea en público o en privado, desde 
las columnas de la prensa o en el club; todas estas acti· 
tudes no son propias de un ciudadano honrado'. 

Un juez que falla por complacencia aun cuando no venda 
su sentencia; un funcionario que cede al influjo de las amis
tades; un elector que vota por el interés o por la expectativa 
de una recompensa, sabiendo que hace una mala elección; 
el ciudadano que por rehusar una carga pública, el levan
tamiento de un censo o la presidencia de un comicio, se 
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finge enfermo; el legislador que decide su voto por dinero; 
el que acepta secretamente empleos de gobiernos extran
jeros, etc., etc., tampoco puede llamarse un ciudadano hon
rado. 

La veracidad es como un preservativo de las malas in
fluencias que rodean a la vida pública. Nada confunde y 
estigmatiza a un hombre más en la vida privada y en su 
actuación pública como el no ser veraz. Jorge IV comenzó 
por ser convencido de fraude en una carrera de caballos y 
concluyó con el desprecio de sus propios partidarios y las 
iras populares, cuando ante el parlamento negó su casa
miento secreto con Fitz Hebert. 

En este orden de ideas, la honradez y la probidad tienen 
el mismo significado. 

3. Respeto a la autoridad. - Obediencia a la ley. - Los 
pueblos han depositado en manos de las autoridades que 
ejercen el gobierno la parte de poder público necesaria para 
la consecución de los altos fines que persigue el Estado. Si 
los habitantes obstaculizan el ejercicio de la autoridad pú
blica, ponen trabas a su acción, desacatan sus órdenes, o se 
alzan contra sus resoluciones, toda la organización política 
se resentiría y fracasarían los propósitos que la Nación tuvo 
en vista al dictarse una constitución. 

Si todos procedieran de igual modo, la autoridad resul
taría impotente para el cumplimiento de sus fines, y sobre
vendría la anarquía, o sea la negación de todo gobierno. 

La constitución tit!nde a marcar una línea divisoria entre 
las libertades y derechos del pueblo y las atribuciones a 
cargo del poder público. La organización polftica sólo 
puede existir a condición de que los gobernantes respeten 
los derechos del pueblo y éste acate el principio de auto
ridad. 

La obediencia a la ley se inspira en las mismas consi
deraciones, porque precisamente sus preceptos tienden a 
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lijar a cada uno el límite de su actividad, de manera que 
las relaciones sociales se desenvuelvan sin perjudicar al 
orden público, ni a la moral, ni a los derechos de ter
ceros. 

El respeto a la autoridad y la obediencia a la ley no son 
absolutos. e En qué casos puede una persona desacatar una 
orden o desobed~cer los mandatos de una ley~ Lieber, en el 
capítulo II de su libro IV, dice que el hombre no puede 
despojarse completamente de su individualidad y respon
sabilidad moral, y que la desobediencia se justifica en cier
tos casos, a saber: cuando se ordena practicar lo imposible, 
o lo inicuo, o dos cosas contradictorias, o cuando los man
datos de una ley o de una autoridad contrarían otros prin
cipios superiores consagrados por la constitución nacional. 

En estos casos se trata de la desobediencia pasiva, en 
que el ciudadano puede recurrir al Poder Judicial para 
que una orden ilegítima de la autoridad o una ley sean 
declaradas nulas y sin valor por ser inconstitucionales. 

Pero el principio general es el de la obediencia. Y cuando 
la autoridad se desenvuelve dentro del límite de sus atribu
ciones o la leyes justa, tanto una como otra deben ser 
acatadas. 

Viene a propósito a la memoria la inscripción del poeta 
griego sobre el monumento a Leónidas, que con trescientos 
espartanos murió defendiendo el paso de las Termópilas 
porque la ley prohibía al guerrero abandonar el puesto que 
se le había confiado : « Pasajero : ve a decir a Esparta que 
hemos muerto obedeciendo sus leyes. » 

En épocas en que la Provincia de San Juan estaba go
bernada despóticamente, el pueblo se levantó en defensa 
de sus libertades politicas y de los derechos civiles concul
cados; y el Dr. Aberastain, a la cabeza de los defensores del 
derecho y de la ley, cayó prisionero y fué ignominiosa
mente fusilado. 

Los pueblos que tienen una larga tradición insntucional 
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se caracterizan, generalmente, por un sentimiento de arrai
gado respeto a la autoridad y a la ley. En Londres, por 
ejemplo, impresiona al viajero observar cómo la multitud 
respeta a un solo representante del la autoridad y obedece 
a sus indicaciones o señales. Ello es un detalle, es cierto, 
pero revela un concepto acabado del espíritu de obediencia 
al orden constituído. 

En la República Argentina, sea porque la herencia social 
haya transmitido de generación en generación la idea de 
resistencia que los criollos abrigaran antes de 1810 contra 
el régimen absolutista y excluyente de la metrópoli; sea 
porque la autoridad despótica en unos casos o provocadora 
en otros creara a su alrededor un ambiente de alzamiento 
o desacato, lo cierto es que durante un largo período de su 
historia se ha caracterizado por el espíritu levantisco de 
las revoluciones en lo colectivo, y de la resistencia a la auto
ridad en lo individual (1). 

Afortunadamente, la cultura de sus poblaciones en la ac
tualidad, grandemente refinada con los hábitos de orden 
que el extranjero ha incorporado a las costumbres nacio
nales, ha cimentado el respeto a la autoridad, a la ley y a 
las instituciones. Y el pueblo sabe que tras de un decreto 
gubernativo, de un artículo de la ley o de una sentencia 
judicial, están no sólo el poder moral de la nación, sino la 
fuerza material de la policía, y aun del ejército, si fuera 
necesario emplearla, en homenaje a su acatamiento y r~s
peto. 

4. Gratitud. - La gratitud o sentimiento de estimación 
y reconocimiento a favor de la persona de quien recibimos 

(1) Una prueba de ello, es que todav[a el repertorio de las repre
sentaciones nacionales, no ya en la ciudad pero s[ en la campai'la, no 
excluye las clásicas piezas criollas en las que, para exhibir el valor 
indómito de nuestro gaucho, se le muestra en abierta rebeliÓn contra 
la polic[a. 
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una atención o un beneficio, adquiere mayor relieve, en el 
orden de las ideas patrióticas, cuando los ciudadaIlos hon
ran la memoria de sus antepasados gloriosos o aprecian a 
sus grandes hombres contemporáneos. 

El juicio popular debe encerrarse en los limiíes de lo 
justo, porque la ingratitud es tan condenable como la adu
lación. 

El buen patriota debe hacer un juicio sereno, para no 
dejar caer en el olvido las grandes acciones, ni para extra
viarse por el camino de las exaltaciones inmerecidas. El 
primer extremo, restando incentivo al mérito y valor a las 
virtudes, aleja a los buenos ciudadanos del escenario pú
blico; mientras que el extremo opuesto despierta, en los que 
poseen el poder, 'el deseo de rodearse de popularidad con
,quistada a cualquier precio. 

El juicio de los contemporáneos no ha sido siempre 
exacto; pero generalmente la posteridad juzga más impar
cialmente. La historia de todos los países muestra muchos 
actos que han merecido el aplauso de los aduladores o de 
los fanáticos, que luego merecen un acerbo juicio histórico; 
y a la inversa, hechos condenados en su época, luego han 
sido rehabilitados con la gloria a través del tiempo. 

En los pueblos antiguos, el respeto a los antepasados 
dependía mucho del espíritu religioso, desde que el juicio 
póstumo era casi como absorbido por el culto a los muertos; 
pero las sociedades modernas rinden homenaje a sus héroes 
y a sus grandes hombres, rodeándolos de renombre y de 
gloria como una celebración patriótica y por espíritu de 
civismo. 

La ingratitud popular no dllbiera repetirse en la historia 
argentina : el reconocimient"o póstumo, la apoteosis de la 
posteridad, la justicia histórica, no bastan, en ciertos casos, 
para satisfacer hasta en sus últimos vestigios una repara
ción. Díganlo, sino, la memoria de dos de nuestros más 
grandes patriotas, Rivadavia en el orden civil y San Martín 
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como militar, calumniados, perseguidos, condenados al os- . 
Lracismo, porque en su tiempo fué mayor la influencia de 
sus calumniadores que la opinión general de los hombres 
de bien. 

5. Consecuencia. - La consecuencia en la conducta de 
un hombre significa que todos sus actos estén de acuerdo 
u obedezcan a los principios que profesa. La persona que en 
público sostenga una cosa y en privado haga otra; que 
afirme una actitud y la traicione; que prometa votar un 
candidato y escudándose en el secreto del voto elude su 
compromiso; que milite en un partido y le niegue su con
curso, será un inconsecuente. 

La consecuencia es una gran virtud cívica. Solamente 
es propia de los buenos ciudadanos, porque muchos obs
táculos la combaten. El soborno, la venalidad, las promesas, 
el despecho y la venganza, son generalmente la causa de 
grandes inconsecuencias. Por eso el ciudadano debe estar 
dotado de firmeza, de energía y de un sentimiento de hom
bría de bien, para rechazar dichos obstáculos y ser leal a 
sí mismo, a sus ideas, a sus partidarios y a su país, aun 
cuando ello importe el sacrificio de comodidades o la re
nuncia de favores indignos. 

Un hombre público, si no practica en alto grado esta 
virtud de la consecuencia, podrá momentáneamente triun
far, pero tarde o temprano perderá la confianza de sus 
conciudadanos y caerá en el desprecio y el deshonor. 

Hay casos en que un hombre puede cambiar de opinión, 
es decir, pensar hoy de una manera distinta de lo que pen
saba ayer o hacer algo contrario a lo que anteriormente 
predicaba, y, sin embargo, no ser por eso inconsecuente; 
pero pru::a ello es preciso que una persona se convenza sin
ceramente de que antes estaba equivocada. Este cambio, 
lejos de ser criticable, debe aplaudirse, porque implica una 
valentía y veracidad poco comunes, consistente en con-
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fesar sus propios errores. Solamente los necios y los igno
rantes proclaman que nunca se equivocan, pero los hom
bres de ciencia, precisamente porque tienen conciencia de 
su sabiduría, no temen el ridículo de mostrar sus propios 
errores y rectificar sus opiniones. 

Ocurre hacer una comparación entre la lealtad y la con
secuencia, y el servilismo y la obstinación. El que ciega
mente sigue las indicaciones de otra persona, no podrá 
llamarse leal, sino servil; y de igual manera el que por 
temor a la crítica, por no cambiar de opinión persista en 
su error, no será un consecuente sino un obstinado. 

Un ejemplo de esta virtud que tiene su aplicación a la 
índole de las nociones que contiene este libro lo ofrece la 
actitud de Juan Hampden, célebre político inglés, que por 
consecuencia con sus ideas fué perseguido y encarcelado. 
Hambpden sostenía que el parlamento y no el rey podía vo
tar los impuestos; y se negó a pagar el « ship-money », un 
impuesto insignificante para su fortuna, porque lo había 
establecido Carlos l, sin anuencia del parlamento. Su enér
gica resistencia dió lugar a que Carlos I fuera perdiendo 
cada vez más sus prestigios y cayera víctima de sus arbi
trariedades. 

6. Ambición. - Abnegación. - En el sentido usual y 
corriente, a la palabra ambición se le da un carácter pa
sional, y el calificativo de ambicioso se aplica, general
mente, en una forma despreciativa, refiriéndose a una per
sona que desea ardientemente alguna cosa, como ser 
dinero, honores, altas posiciones o dignidades. 

En política se dice ambicioso al que aspira al desempeño 
del poder, por el halago que su ejercicio ocasiona o por 
los favores que generalmente se dispensa al representante 
de una alta autoridad. 

En ambos casos, se ha considerado como un deseo vehe-
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mente y desordenado, que tiene todo el carácter de una 
pasión; pero, ni en la vida privada, ni en la actuación pú
blica, la ambición moderada, la justa aspiración en pro
porción a los propios méritos, el deseo de distinguirse y 
elevarse por el esfuerzo propio, puede considerarse como 
un defecto, - lejos de ello, la ambición, dentro de esos 
límites, es una gran virtud. 

El destino del hombre no es su anonadamiento; no con
siste en el desprecio a la vida; en la supresión de su propio 
ser. Muy al contrario, su constitución moral lo guía hacia 
el perfeccionamiento. Es un deber de cada uno de nosotros 
esforzarnos en progresar, poniendo en actividad todas las 
facultades de que hemos sido dotados, a efecto de elevar 
nuestra condición, sin desmedro para nadie, al nivel razo
nable que corresponda al caudal de nuestras aptitudes, de 
nuestras virtudes, talentos y recursos. 

Si cada uno de nosotros procediese de otro modo, la 
actividad humana, en vez de encaminar los destinos de la 
humanidad hacia adelante, iría hacia atrás, de la civiliza
ción a la barbarie, en una línea descendente que condu
ciría a la estagnación, a la ruina y a la nada. 

La ambición razonable y justa, ha fomentado el desarro
llo de todos los progresos de que hoy se jactan la cultura 
y la civilización superiores de los pueblos. 

clDebe uno ser ambicioso~ Naturalmente que sí, pero en 
el sentido indicado, midiendo el deseo en relación a las 
propias fuerzas o méritos, sin envidiar la suerte de los 
demás aun cuando tratemos de igualarlos, y sin celos que 
nos lleven a obstaculizar el mejoramiento de nuestros seme
jantes. 

Más que una auto decisión voluntaria, la ambición legí
tima debe considerarse como un deber social, porque si 
los buenos, los virtuosos o los capaces miraran con indi
ferencia las altas posiciones que pueden conquistarse por 
el esfuerzo condigno en la ciencia, en la sociedad y en la 
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política, esos lugares serían ocupados por los audaces, los 
mediocres y los malos ciudadanos. 

Por otra parte, la ambición egoísta de satisfacer un deseo 
por su propio halago, o por simpl\l vanidad, no es la virtud 
que debe ejercitar un ciudadano. La ambición más noble 
es la que no persigue un beneficio personal exclusivo. 

La ambición más noble en el ciudadano es servir a su 
patria para su gloria o su bien, con el sacrificio de todo 
interés personal. Entonces toma el nombre de abnegación. 
Belgrano nos ofrece un admirable ejemplo de abnegación 
por la patria. 

7. Perseverancia. - La consecución de un fin material 
o intelectual exige un esfuerzo mayor o menor. Quien no 
realice ese esfuerzo necesario se quedará a la mitad del 
camino, y el fin o propósito que tuvo en vista no será 
logrado. 

Nuestra voluntad debe vencer, a veces, diversos obstácu
los y ellos, lejos de desanimarnos, deben estimular nues
tras fuerzas para vencerlos. Si nos impacientamos, si nues
tro espíritu flaquea, si no somos constantes, si distraemos 
nuestras energías en obtener muchas cosas a la vez, en
tonces fracasaremos y nunca haremos una cosa importante, 
ni cumpliremos una empresa de valor. 

No hay que olvidar que las dificultades representan un 
esfuerzo en contra del esfuerzo que realizamos en el sen
tido inverso, y que el triunfo a veces depende de una 
pequefia energía más que pongamos de nuestra parte. 

Cuando persigamos un fin bueno y honesto, jamás debe 
amilanarnos el pesimismo de los demás, ni su crítica, ni 
su desprecio. Recordemos que todo progreso en la huma
nidad ha tenido resistencia; que Colón fué llamado « loco 
y visionario »; que a Galv~ni, descubridor de la electri
cidad, se le llamaba en son de burla (( el maestro de baile 
de lás ranas »; que Jenner fué víctima de la mofa y el 
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escarnio al demostrar los beneficios de la vacuna, hoy acep
tada por el mundo entero; y deduzcamos de estos ejem
plos, que ni las dificultades, ni el ridículo, ni la decepción, 
deben descorazonarnos cuando estemos embarcados en la 
prosecución de un fin honesto y bueno. 

Cuando Demóstenes subió por primera vez a la tribuna, 
_ el público, viéndole tartamudear y gesticular nerviosa
mente, se mofó de él. Dos veces la gritería impidió que 
continuara su discurso, y las risas y los motes ahogaron 
su voz; pero él perseveró en sus propósitos, corrigió su 
mímica con ejercicios violentos y sufridos, dió sonoridad 
a su palabra declamando frente al mar, y obtuvo una pro
nunciación clara y pronta; preparó con paciencia sus aren
gas, y cuando se presentó de nuevo en público ganó el 
respeto de sus conciudadanos, obtuvo los triunfos más rui
dosos, y se le consideró como uno de los más famosos 
oradores griegos. 

Así como en lo material se ha dicho que ee la gota de 
agua horada la piedra », así también la voluntad del hom
bre, a base de constancia, de continuidad en un propósito, 
de perseverancia en él, llega a realizar las obras más 
grandes, salvando todos los obstáculos. 

En otras palabras, empleando una expresión ciertísima 
uel gran poeta latino : (( el trabajo ímprobo todo lo vence». 
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CONSTITUCIÓN 

DE LA 

, 
NACION ARGENTINA 

Nos, los Representantes del pueblo de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso General Consti
tuyente por voluntad y elección de las Provincias 
que la componen, en cumplimiento de pactos pre
existentes, con el objeto de constituir la unión na
cional, afianzar la justicia, consolidarla paz interior, 
proveer a la defensa común, promover el bienestar 
general, y asegurar los beneficios de la Libertad, 
para nosotros, para nuestra posteridad, y para 
todos los hombres del mundo que quieran habitar 
en el suelo argentino : invocando la protección de 
Dios, fuente de toda razón y justicia: ordenamos,' 
decretamos y establecemos esta Constitución para 
la Nación Argentina. 

----H·-





PRIMERA PARTE 

CAPITULO ÚNICO 

DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTiAS 

Artículo 1° La Nación Argentina adopta para su 
Gobierno la forma representativa republicana federal, 
según lo establece la presente Constitución. 

Art. 2° El Gobierno Federal sostiene el culto Católico 
Apostólico Romano. 

Art. 3° Las autoridades que ejercen el Gobierno Fe
deral, residen en la ciudad que se declare Capital de 
la República por una ley especial (*) del Congreso, 

(.) ley número 1029, del 21 de Septiembre de 1880. 

El Smado y Cámara de Diputados, elc. 

ARTÍCULO 1° Declárase Capital de la República el municipio 
de la ciudad de Buenos Aires, bajo sus límites actuales y después 
que se haya cumplido el requisito constitucional de que habla 
el articulo SO de esta ley. 

ART.2° Todos los establecimientos y edificios públicos situa
dos en el municipio quedarán bajo la jurisdicción de la Nación, 
sin que los municipales pierdan por eso su carácter. 

ART. 3° El B¡lllCO de la Provincia, el Hipotecario y el Mon
teplo, permanecerán bajo la dirección y propiedad de la Provin
cia, sin alteración en los derechos que a ésta correspondan. 

ART. (.0 La Provincia mantendrá igualmente la administra
ción y propiedad de sus ferrocarriles y telégrafos, aunque em-



previa cesión, hecha por una o más Legislaturas Provin
ciales, del territorio que haya de federalizal'se. 

Art. 4° El Gobierno Federal provee a los gastos de la 
Nación con los fondos del Tesol'o Nacional, formado del 
producto de derechos de importación y exporta
cion (") hasta mil ochocientos sesenta y seis, con a7"1"e
gto a lo estatuido en el inciso 1° del a1"ticlllo 67; del de 
la venta o locación de tierras de propiedad nacional, de 
la renta de Coneos, de las demás contribuciones que 
equitativa y proporcionalmente a la población imponga 
el Congreso General, y de los empréstitos y operacio
nes de crédito que decrete el mismo Congreso para 
urgencias de la Nación o para empresas de utilidad na
cional. 

piece su arranque en el municipio de la ciudad, conservando asi· 
mismo la propiedad de los demás bienes que tuviese en él. 

ART. 5° La Nación tomará sobre si la deuda exterior de la 
Provincia de Buenos Aires, previos los arreglos necesarios. 

ART. 6° El Gobierno de la Provincia podrá seguir funcionando 
sin jurisdicción en la ciudad de Buenos Aires, con ocupación de 
los edificios necesarios para su servicio, hasta que se traslade al 
lugar que sus leyes le designen. 

ART. 7° Mientras el Congreso no organice en la Capital la 
Administración de Justicia, continuarán desempeñándola los 
Juzgados y Tribunales provinciales con su régimen presente. 

ART. S· Esta ley sólo regirá una vez que la Legislatura de 
Buenos Aires haya hecho la cesión competente, prestando con· 
formidad a sus oláusulas, con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 3° de la Constitución Nacional. 

ART. 9° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Belgrano, Septiembre ~O de \880. 

("') Lo impreso en bastardilla fué suprimido por la Convencion 
Nacional reunida en la ciudad de Santa Fe, en 12 de Septiem
bre de 1866. 
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AI't.,j ' Cada provincia dictal'á para sí una Consti
tución, bajo el sistema representativo republicano, de 
acuerdo con los principios, declaraciones y garantias 
de la Constitución NacIOnal, y que asegure su admi
nistración de justicia, su régimen municipal y -la edu
cación primaria. Bajo estas condiciones, el Gobierno 
Federal g-arante a cada Provlllcia el goce y ejercicio de 
sus instituciones, 

AI't. 6' El Gobierno Federal interviene en el terri
tono de las provincias para garantir la forma repu
blicana de gobierno, o repeler invasiones exteriores, y a 
requisiciün de sus autoridades constituidas. para soste
nerlas o restablecerlas, si hubiesen sido depuestas por la 
serticiún, o por invasión de otra Provincia, 

Al't, 7' Los actos públicos y procedimientos judi
ciales de una provincia gozan de entera fe en las 
demas; y el Congreso ,puede, por leyes generales, de
tel'minar cuál será la fOl'ma probatoria de estos actos 
.v pl'ocedimientos, y los efectos legales que produ
cirán. 

1\I·t, 8' Los ciudadanos de cada provincia gozan de 
todos los derechos, privilegios e inmunidades inheren
tes al titulo de ciudadano en las demas. La extradición 
de los criminales es de obligación reciproca entre todas 
las provirlcias. 

Al't. 9' En torio el territorio de la Nación no habrá 
mrlS aduanas que las nacionales, en las cuales I'egirán 
las tarifas que sancione el Congreso. 

Al't, 10. En el intprlOr de la República es lib.re de 
derechos la circulación de los erectos de producción 
o fabricación nacional, asi como la de Jos génel'os y 
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mercancías de todas clases, despachadas en las aduanas 
exteriores. 

Art. 11. Los artículos de producción o fabricación 
nacional o extranjera, así como los ganados de toda 
especie, que pasen por territorio de una provincia a 
otra, serán libres de los derechos llamados de tránsito, 
siéndolo también los carruajes, buques o bestias en que 
se transporten; y ningún otro derecho podra imponér
seles en adelante, cualquiera que sea su denominación, 
por el hecho de transitar el territorio. 

Art. 12. Los buques destinados de una provincia a 
otra, no serán obligados a entrar, anclar y pagar dere
chos pOI' causa de tránsito; sin que en ningún caso pue
dan concederse preferencias a un puerto respecto de 
otro, por medio de leyes o reglamentos de comercio. 

Art. 13. Podrán admitirse nuevas provincias en la 
Nación; pero no podrá erigirse una provincia en el terri
torio de otra u otras, III de varias formarse una sola, sin 
el consentimiento de la Legislatura de las pl'Ovincias inte
resadas y del Congreso. 

Art. 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de 
los siguientes derechos, conforme a las leyes que regla
menten su eje¡'cicio, a saber: de trabajar y ejercer toda 
industria licita; de navegar y comerciar; de peticionar a 
las autoridades; de entra¡', permanecer, transitar y salir 
del terri torio argenti no; de pu.blicar sus ideas por la 
prensa sin censura previa; de usar y disponer de su pro
piedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libre
mente su culto; de enseñar y a prender, 

Art. 16. En la Nación Argentina no hay esclavos: 
los pocos que hoy existen quedan libres desde la jura 
de esta Constitución; y una ley especial reglará las 
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indemnizaciones a que dé luga!' esta declaración. Todo 
contrato de compr!! y venta de personas es un crimen 
de que serán !'esponsables los que lo eelebrasen, y el 
escribano o funcionarIO que la autorice. Y los escla
vos que de cualquier modo se introduzcan, quedan li
bres por el sólo hecho de pisar el tel'ritorio ue la Repú
blica. 

Art. 16. La Nación Argentina no admite prerrogativas 
de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros per
sonales, ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son 
iguales ante la ley, y admisibles en los em pleos, sin otra 
condición que la idoneidad. La igualdad es la base del 
impuesto y de las cargas públicas. 

Art. l7. La propiedad es inviolable, y ningún habi
tante de la Nación puede ser privado de ella, sino en 
virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación 
por causa de utilidad pública debe ser calificada por ley 
y previamente indemnizada. Sólo el Congreso impone 
las cont!'ibuciones que se exp!'esan en el artículo 4·. 
Ningún servicio personal es exigible sino en virtud de 
ley o de sentencia fundada en ley. Todo autor o inventor 
es propietario exclusivo de su obra, invento o descubri
miento, por el término que le acuerde la ley. La confis
cación de bienes queda borrada para siempre del 
Código Penal Argentino. Ningún cuerpo umado puede 
hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna es
pecie. 

Art. 18. Ningún habitante de la Nación puede ser pe
nado sin juicio previo fundado en ley anterio!' al hecho 
del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sa
cado de los jueces designados por la ley antes del hecho 
de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra 
sí mismo, ni arrestado sino en virtud ele orden escrita 
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de autoridad competente. Es inviolable la defensa en 
Juicio de la persona y de los derechos. El domicilio es 
inviolable, como también la correspondencia epistolar 
y los papeles privados; y una ley determinará en qué 
casos y con qué justificati\;os podrá procederse a su alla
namiento y ocupaci6n. Quedan aholidos para siem
pre la pena de muerte por causas políticas, toda espe
cie de tormento y los azotes. Las cárceles de la Naci6n 
serán sanas y limpias. para seguridad y no para castigo 
de los reos detenidos en ellas; .Y toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más 
allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que 
la autorice. 

Art. 19. Las acciones privadas de los hombres que 
de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, 
ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas 
a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. 
Ningún habitante de la Nación SCI'á obligado a hacer 
lo que no manda la ley, ni pr'ivado de lo que ella 
no prohibe. 

Art. 20. Los extranjeros gozan en el territorio de la 
Nación de todos los derechos civiles del ciudadano; pue
den ejercer su industl'ia, comercio y profesión; poseer 
bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los 
ríos y costas; eJercer libremente su culto; testilr y ca
sarse confor'me a las leyes. No estún obligados a admitil' 
la ciudadanía, ni a pagar contribucione!i forzosas extl'aor
dinarias. Ohtienen nacionalización ¡'esidiendo dos años 
continuos en la Nación; pero la autorIdad puede acortar 
este término a favor del qlle lo solicite, alegando y pro
bando servicios a la República. 

Al·t. 21. Todo ciudadano argentino esta obligado a 
armarse en defensa de la Patria y de esta Constituclón, 
conforme a las leyes que al efecto dIcte el Congreso y a 
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,los decretos del Ejecutivo Nacional. Los ciudadanos por 
naturalización son libr¡>s de prestar o no este servicio por 
el término de diez años, contados desde el día en que 
obteogan su carta de ciodadanía. 

Art. 22. El pueblo no delibera oi gobierna sino por 
medio de sus representantes y autoridades creadas por 
esta Constitución. Toda fuerza armada o reunión de 
personas que se atribuya los derechos del pueblo y pe
ticione a nombre de éste, comete delito de sedición. 

AI·t. 23. En caso de conmoción interior o de ataque 
exterior que pongan en peligro el ejercicio de esta 
Constitución y de las autoridades creadas pOI' ella, se 
declarará en estado de sitio la provincia o territorio en 
donde exista la perturbación del orden, quedando sus
pensas allí las garantías constitucionales. Pel'o durante 
esta suspensión no podr~l el Presidente de la República 
condenar pOI' sí ni aplicar penas. Su poder se limitará 
en tal caso, respecto ele las personas, a arrestarlas o 
trasladarlas de un punto a OLJoO de la Nación, si ellas no 
pl'efiriesen salir fuera del terl'itorio argentlOo. 

Art. 24. El Congreso promoverá la reforma de la 
actual legÍi;;!ación en todos sus ramos, y el estableci
miento del juicio por jurados. 

Art. 25. El Gobierno Federal fomentará la inmigra
ciOn europea; y no podrá restr'ingir, limitar ni gravar 
con impuesto alguno la entrada en el territorio argentino 
de los extI'anjeros que traigan por objeto labrar la 
tierra mejorar las industrias e introuucir yense¡'jar las 
ciencias y las artes. 

Art. 26. La navegación de los ríos interiores de la 
Nación es libre para todas las bandems, con sujeción 
únicamente a los reglamentos que dicte la autoridad 
nacional. 

INSTRUOOIÓN 01VIOA. 9* 
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Art. 27. El Gobierno Feueral está obligado a afian
zar sus relaciones de paz y comercIO con las potencias 
extl'anjer'as, por medio de tratados que estén en confor
midad con los principios de derecho público establecidos 
en esta Constitución. 

Art. 28. Los principios, garantías y derechos reco
nocidos en los anteriores articulas, no podrán ser 
alterados pOI' las leyes que reglamenten sú ejercicio. 

Art. 29. El Congreso no puede concedel' al Ejecutivo 
Nacional, ni las Legislatmas Provinciales a los Gober
nadores de provincia, FACULTADES EXTRAORDINARIAS, 

ni la SUMA DEL poor::n PÚBLICO, ni otorgar'les SUMISIO

NES O SUPREMACíAS, pOI' las que la vida, el honor o las 
Jortunas de los Argentinos queden a merced de gobier
nos o persona alguna. Actos de esta natul'aleza llevan 
consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que los 
formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y 
penas de los infames traidores a la Patria. 

Art. 30. La Constitución puede reformarse en el todo 
o en cualquiera de sus partes. La necesidad de reforma 
debe ser declarada por el Congreso con el voto de dos 
terceras partes, al menos, de sus miembros ~ pero no se 
efectuará sino por una Convención convocada al efecto. 

Art. 31. Esta Constitución, las leyes de la Nación, que 
en su conseeuencia se dicten por el Congl'eso y los tra
tados con las potencias extranjeras, son la le'y suprema 
de la Nación; y las autoridades de cada Provincia están 
obli~adas a conformarse a ella, no obstante cualquiera 
disposición en contrario que contengan las leyes o Cons
tituciones provinciales, salvo para la P"ovincia de Buenos 
Aires, los tratados ratificados despuéS del Pacto de 11 de 
noviembre de 1859. 
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Art. 32. El Congreso Federal no dictará leyes que 
restrinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella 
la jurisdicción federal. 

Art. 33. Las declaraciones, derechos y garantías que 
enumera la Constitución, no serán entendidos como 
negación de otros derechos y g¡l.l'antías no enumerados, 
pero que nacen del principio de la soberanía del pueblo 
y de la forma republicana de gobierno. 

Art. St. Los Jueces de las Cortes Federales no po
drán serlo al mismo tiempo de los Tribunales de pro
vincia, ni el servicio Federal, tanto en lo civil como 
en lo militar, da residencia en la provincia en que se 
ejerza, y que no sea la del domicilio habitual del em
pleado, entendiéndose e.sto para los efectos de optar a 
empleos en la provincia en que accidentalmente se 
encuentre, 

'AI·t. 35. Las denominaciones adoptadas sucesiva
mente desde 1810 hasta el presente, a sabpr : PROVINCIAS 
UNIDAS DEL Rio DE LA PLATA; REPÚBLICA ARGENTINA; 
CONFEDERACiÓN ARGENTINA, seriln en adelante nombres 
oficiales indistintamente para la designación del Gobierno 
y territorios de las Provincias, empleándose las palabras 
« NACIÓN ARGENTINA )) en la formación y sanción de las 
leyes. 

• 





SEGUNDA PARTE 

A UTORIDADES DE LA N ACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

GOBIERNO FEDERAL 

SECCIÓN PRIMERA 

Del Poder Legislativó. 

Art. 36. Un Congr'eso compuesto de dos Cámaras, 
una de Diputados de la Nación y otra de Senadores de 
las provincias y de la Capital, será investido del Poder 
Legislativo d~ la Nación. 

CAPÍTULO 

DE LA CÁMARA llE DIPUTADOS 

Al·t. 37. La Cámara de Diputados se compondr:i de 
representantes elegidos di¡'cctamcnte por el pueblo de 
las provincias y de la Capitál, que se consideran a este 
fin como distritos electol'3les de un solo Estado, y a sim
ple pluralidad de sufragios, en razón dc uno por cada 
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veinte mil habitantes, o de una fracción que no baje del 
número de cüez mil (*). 

Art. 38. Los Diputados para la primera Legislatura 
se nombral'án en la proporción siguiente ;' por la provin
cIa de Buenos Aires, doce; por la de Córdoba, seis; por 
la de Cata marca, tres; por la de Corrientes, cuatro; pOI' 
la de Entre Rios, dos; por la de Jujuy, dos; por la de 
Mendoza, tres; por la de La Rioja, dos; por la de Salta, 
tres; por la de Santiago, cuatro; por la de San Juan, dos; 
pOI' la de Santa Fe. dos; pOI' la de San Luis, dos, y por 
la de Tucumán, tres. 

Al·t. 39. Papa la segunda Legislat.ul'a deberá reali
zarse el censo general, y arreglarse a él el númel'O de 
Diputados; pero este censo sólo podl'á renovarse cada 
diez alios. 

Art. ~o. Para ser Diputado se l'equiel'e habel' cum
pltdo la edad de veinticinco años, tener cuatl 'o al10s de 
ciudadanía en ejercicio, y ser natuI'al de la pl'ovincia que 
lo elija, o con dos años de l'csidencia inmediata en ella. 

Al·t. 4J. Por esta vez, las Legislaturas de las pr'o
vincias reglarán los medios de hacer efectiva la elec-

(*) Este articulo fuó reformado por la Convención Nacion~ I 
reunida en la Capital de la República el 15 de Marzo de 1898, 
y quedó establecido en la forma siguiente: 

Art. 37. La Cámara de Diputados se compondrá de represen· 
tantes elegidos directamente por el pueblo de las Provincias y 
de la Capital, que se consideran a este fin como distritos elec
torales de un solo Estado, y a si mple pluralidad de sufragios. 
El número de representantes será de uno por cada treinta y 
tres mil habit.an tes o ffarción que no baje de dieciséis mil qui
nientos. Después de la realización de cada Cf:'nso el Congreso 
fijará la representación con arreglo al mismo, pudiendo aumen
tar, pero no disminuir la base expresada para cada diputado. 
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ción directa de 1m; DIputado de la ación; para lo su
cesivo, el Congreso expedirá una ley general. 

Art..t2. Los DIputados dural'ún en su l'epresenta
ción por cuatro alios, y son reelegibles; pero la Sala 
se l'enovará por mitad cada bienio; a cuyo efecto los 
nombrados pal'n la primera Legislatul'a, luego que se 
¡'eúnan, sOI'tearán los que deban salir en el pI'imer 
periodo. 

,\,·t. 13. En caso de vacante, el Gobiel'no de pro
vincia o de la Capital hace proceder a elección legal de 
UJl nuevo miembro. 

AI't. U. A la Cúmal'a de Diputados cOl'responde ex
clusivamente la iniciati\a de las leyes sobre contribución 
,y ('ec1utamiento de tropas. 

Art. 45. Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante 
el SenaJo al PI'esidente, VicepresIdente, sus Ministros 
y a los miemhros de la Corte Suprema y demús TI'ihu
nalefi inferIOres de la Nación, en las causas de refipoll
sabilidad que se intenten contra ellos, por mal dese m
peilO o por delito en el ejercicio de sus funciones, o por 
crimenes comnnes, después de haber conocido de ellos 
y dedal'ado haber lugal' a la formación de causa por 
mayoría de dos tel'cel'as partes de sus miembros pre
sentes. 

CA PÍTULO TI 

DEL S¡;;i\'AI)O 

A,·t. 46. El Senado se compondrá de dos Senado-' 
res de cada provincia, elegidos por sus Legislaturas a 
pluralidad de sufragios; y dos de la Capital, elegidos en 
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la forma prescl'ipta para la elección del Presidente de la 
Nación. Cada Senador tendrá un voto. 

AI·t. 47. Son requisitos para ser elegido Senador: tener 
la edad ele treinta aiíos, haber sielo seis años ciudadano 
de la Nación, disfl'utar de una renta anual de dos mil 
pesos fuertes o de una entrada equivalente, y ser natural 
de la provincia que lo elija, o con dos años de resi
dencia inmediata en ella. 

Art. 48. Los Senadores dUl'an nueve años en el ejer
cicio de su mandato, y son reelegibles indefinida
mente; per'o el Senado se l'enovará por tercel'as partes 
cada tl'CS años, decidiéndose por la suerte, luego que 
todos se reúnan, quiénes deben salir en ello y 2° 
trienio. 

Art. 49. El Vicepresidente de la Nación sel'á Presi
dente del Senado; pero no tendrá voto sino en el caso 
que haya empate en la votación. 

A:rt. 60. El Senado nom\¡rl1l'(¡ un pl'esidente provisio
nal que lo presida en caso de ausencia del Vicepl'esidente, 
o cuando éste ejerza las funciones de Presidente de la 
Nación. 

Art. 61. Al Senado corresponde ,juzgar en juicio pú
blico a los acusados por la Cámara de Diputados, de
biendo sus miemhros prestar juramento pal'a este acto. 
Cuando el acusado sea el Presidente de la Na.ción, cJ 
Senado será pl'esidido por el PreSIdente de la Sl)prema 
Corte. Ninguno será declarado culpable sino a mayoría 
de los dos terciós <le los mielllbros presentes. 

Al·t. 62. Su fallo no tendrá más efecLo que destituir 
al acusado, y aun declararle Incapaz de ocupar ningún 
empleo de honor, de confianza o a sueldo de la Nación. 
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Pero la parte condenada quedará, no oustante, sujeta a 
acusación, juicio y castigo, conforme a las leyes, ante 
los Tribunales ordinarios. 

Art. 63, Corresponde también al Senado autorizar al 
Presidente de la Nación para que declare en estado de 
sitio uno o varios puntos de la República en caso de 
ataque exterior. 

Art, 6t. Cuando vacase alguna plaía de Senador, por 
muerte, renuncia u otra causa, el Gobiel'no a que co
rresponda la vacante hace proceder inmediatamente a 
la elección de un nuevo miembro. 

CAPÍTULO III 

DISPOSIClOl'IES COJIIUNES A AJIIBAS CÁMARAS 

Art. 66 . Ambas C{lmaras se reunirán en sesIOnes 
ordinarias todos los años desde ello de mayo hasta 
el 30 de septiembre. Pueden también ser convocadas 
extraordinariamente por el Pl'esidenLe de la Nación, o 
prorrogadas sus sesiones. 

Art. 66. Cada Cúmar'a es juez de las elecciones, de
rechos y tltulos de sus miembros, en cuanto a su vali
dez . Ninguna de ellas entrará en sesión sin la mayol'ia 
ahsoluta de sus miembros; pero un número menor po
dl'á compeler a los miembros ausentes a que concurran 
a las sesiones, en los términos y bajo las penas que cada 
Cámara establecl'rá. 

ll't. 57. Ambas Cúmal'a. empiezan y concluyen sus 
sc¡:;iones simultáneamente. ingulln. de ellas. mientl'as 
se hallen reunidas, POdl'á suspender sus sesiones mÍls 
de tI'es dias, sin el consentimiento de la otra. 
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Art. 58. CaJa Cámara h:1l'á su reglamento, y podrá 
con dos tercios de votos c01'regir a cualquiel'a de sus 
miembros por desorden do conducta en el ejel'cicio de 
sus funciones, o remover'lo por inbabiliJad fisica o moral 
sobreviniente a su incol'poraciún, y basta excluirle de su 
seno; pel'o bastar'a la mflyot'ia de uno sobre la mitad de 
los presentes, papa decidir eu las renuncias que volunta
riamente hicieren de sus cargos. 

Al't. 59. Los Senadores y Diplltados prestar¡in, en 
el act.o de su incorporaci¡')n, juramento de desempcñar 
debidamente el cargo, y de obrar en todo en conformi
dad a lo que pre cribe esta Constitución. 

Art. 60. Ninguno de los miembros del Congreso 
puede sel' acusado, intert'Ogado judicialmente, ni moles
tado por las opiniones o discur'sos que emita desempe
ñanclo su mandato de Legislador. 

Art. 6lo Ningún Senador o Diputado, desde el dia de 
su elección hasta el de su cese, puede ser arrestado; ex
cepto el caso de ser sorprendido in froaganti en la eje
cución de algún crimen que merezca pena de muerte, 
infamante u otra aflictiva; de lo que se dará cuenta 
a la Cúmat'a respectiva con la ínfor'mación sumaria 
del hecho. 

AI't. 62. Cuando se forme querella por escl'ito ante 
las justicias ordlOflrias contra cualquier Senador o 
Diputado, examinado el mérito del sumal'io en juicio 
pllblico, podrá cada Cámara, con dos tercios de votos, 
susppnder en sus funciones al acusado y ponerlo a dis
posición del Juez competente para su juzgamiento. 

Art. 63. Cada una de las Cilmaras puede bacer venir 
a su Sala a los Ministros del Poder Ejecutivo para ¡'eci
hir las explicaciones e informes que estime conve
nientes. 
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Art. 6<1. Ningún miemhro del Congreso podrá recibir 
empleo o comisión del Poder Ejecutivo, sin previo con
sentimiento de la Cámara respectiva, excepto los empleos 
de escala. 

Art. 65. Los eclesiásticos regulares no pueden ser 
miembro!' del Congreso, ni los Gobernadores de Pro
vincia por la de su mando. 

Art. 66. Los servicios de los Senadores y Diputados 
son remunetados por el Tesoro de la Nación, con una 
dotación que señalará la ley. 

CAPÍTULO IV 

ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 

Art. 67. Corresponde al Congreso: 

1° Legislar sobre las aduanas exteriores y estable
cer los derechos de importación, los cuales, así 
como las avaluaciones sobre que recaigan, serRn 
uniformes en toda la Nación; bien entendido que 
ésta, así como las demás contribuciones nacio
nales, podrÍln ser satisfechas en la moneda que 
fuese corriente en las provincias respectivas, por 
su justo equivalente. Establecer igualmente los 
dérechos de expottación (*) hasta 1866, en cuya 
fecha cesal'á como impuesto nacional, no pu
diendo sel'lo pl'ot'Jincial. 

(*) Lo impreso en bastardilla rué suprimido por la Conven
ción Nacional reunida en la ciudad de Santa Fe, en 12 de Sep
tiembre de 1866. 



258 APÉNDICE 

20 Imponer contribuciotll's dit>ectas por tiempo de
termmado y proporcionalmente iguales en todo 
el territorio de la Nat.:ión, siem pre que la defensa, 
seguridad común y bien general del Estado lo 
exijan. 

30 Contraer empréstitos de dinero sobre el crédito de 
la Nación. 

-4° Dtsponer del uso y de la enajenaci6n de las tie-
rras de propiedad nacional. . 

50 Establecer y reglamentar un Banco Nacional en 
la capital y sus sucursales en las provincias, con 
facultad de emitir billetes. 

6· Arreglar el pago de la deuda interior y exterior 
de la N ación. 

70 Fijar anualmente el presupuest.o de gastos de ad
ministeaciém de la Nación, JI aprobar o desechar 
la cuenta de inversión. 

8. Acol'd31' subsidios del Tesoro Nacional a las pro
vincias cuyas rentas no alcancen, según sus pre
supuest?s, a cubrir sus gastos ordinat"Íos. 

9. Reglamentar la libre navegac.ión de los ríos inte
riores, habilitar los puertos que considere con
venirntes, y crear y suprimir aduanas, sin que 
puedan suprimirse las aduanas exteriores que 
existían en cada provincia al tiempo de su incor
poración. 

10. Hacer sellar moneda, fijar su valor, y el de las 
extranjeras, y adoptar un sistema uniforme de 
pesas y medidas para toda la Nación. 

11. Dictar los Códigos civil, comercial, penal y de 
minerla, sin que tales Códi¡!:os alteren las juris
dicciones locales, correspondiendo su aplicación 
a los Tribunales federales o provinciales. según 
que las cosas o las personas cayeren bajo sus 
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respectivas jurisdicciones; y especialmente leyes 
generales para toda la Nación sobre naturaliza
ción y ciudadanía, con sujeción al prlllcipio de 
la ciudadanía natural; asl como sobre Lancarro
tas, sobre falsi11cación de la moneda COI'riente y 
documentos públicos del Estado y las que re
quiera el establecimiento del juicio por jurados. 

12. Reglar el comercio marítimo y terrestre con las 
naciones extranjeras, y de las provincias entre sí. 

13. Arreglar y establecer las postas y correos gene
rales de la Nación. 

14. Arreglar definiti\'amente los límites del territo
rio de la Nación, fijar los de las provincias, crear 
otras nuevas, y determinar por una legislación 
especial la organización, administración y go
bierno que deben tener los territorios nacionales 
que queden fuera de los límites que se asignen a 
las provineias. 

15. Proveer a la seguridad de las fronteras; conser
var el trato pacifico con los indios, y promover la 
conversión de ellos al catolicismo. 

16. Pl'oveel' lo conducente a la prosperidad del país, 
al adelanto y bienestar de todas las provincias, 
y al progreso de la ilustración, dictando planes 
de instrucción general y universitarla, y promo
viendo la indQstria, la inmigración, la construc
ción de fel'rocal'riles y canales navegables, la 
colonización de tierras de propiedad nacional, 
la introducción y establecimiento de nuevas in
dustrias, la importación de capitales extranjeros 
y la exploración de los rios interiores, por leyes 
protectoras de estos fines .Y por concesiones tem
porales de privilegios y recompensas de es
timulo. 
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17. Establecer tribunales inferiores a la Suprema 
Corte de Justicia; crear y suprimir empleos, 
fiJal' sus atribuciones, dat' pensiones, decretar 
honores y conceder amnistías generales. 

18. Admitir o desechar los motivos de dimisión del 
Pr'esidente o Vicepresidente de la República, y 
declarar el caso de proceder a nueva elección; 
hacer el escrutinio y rectificación de ella. 

19. Aprobar o desechar los tratados concluidos con 
las demás naciones, y los concordatos con la 
Silla Apostólica; y ar'l'eglar el ejercicio del Pa
tronato en toda la Nación. 

20. Admitir en el territorio de la Nación otras órde
nes religiosas a más de las existentes. 

21. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la 
guerra o hacer la paz. 

22. Conceder patentes de corso y de represalias, y 
establecer reglamentos para las presas. 

23. Fijar la fuerza de linea de tierra y de mar, en 
tiem po de paz y guerra; .Y formar reglamentos y 
ordenanzas para el gobierno de dichos ejér
citos. 

24. Autorizar la reunión de las milicias de todas las 
provincias o parte de ellas, cuando lo exija la 
ejecución de las leyes de la Nación, y sea nece
sario contener las insurrecciones o repeler las 
invasiones. Disponer la organización, arma
mento y disciplina de dichas milicias, y la ad
ministración y gobierno de la parte de ellas que 
estuviese empleada en servicio de l'a Nación, de
jando a las provincias el nomhramiento de sus 
correspondientes jefes y oficiales, y el cuidado de 
establecer en su respectiva milicia la disciplina 
prescripta por el Congreso. 
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25. Permitil' la introducción de tropas extranjeras 
en el territorio de la Nación, y la salida de las 
fuerzas nacionales fuera de él. 

26. Declarar en estado de sit.io uno o varios puntos 
de la Nación en caso de conmoción interior, y 
aprobar o suspender el estado de sitio declarado, 
durante su receso, por el Poder Ejecutivo. 

27. Ejercer una legislación exclusiva en todo el te
rritorio de la Capital de la Nación, y sobre los 
demáS lugares adqUIridos por compra o cesión 
en cualqUIera de las pr()vincias, para estahlecel' 
fortalezas, arsenales, almacenes u otros estable
cimientos de utilidad nacional. 

28. Hacer todas las leyes y reglamentos que sean 
convenientes pal'a poner en ejercicio los poderes 
antecedentes, y todos los otros concedidos por la 
presente ConstituClón al Gobierno de la NaCIón 
Argentina. 

CAPÍTULO V 

DE LA FORMACIÓN Y SANCIÓN DE LAS LEYES 

A.rt. 68, Las leyes pueden tener prinCIpIO en cual
quiera de las Cámaras del Congreso, por proyectos 
presentados por sus miembros o por el Poder Ejecu
tivo, excepto las relativas a los objetos de que trata el 
articulo 44. 

A.I't. 69. Aprobado un proyecto de ley por la Cámara 
de su origen, pasa para su discusión a la otra Cámara. 
Aprobado por ambas) pasa al Poder Ejecutivo de la 



262 APÉ¡IID1CE 

Nación para su examen; y si también obtiene su apro
bación, lo promulga como ley. 

Art. 70. Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo, 
todo proyecto no devuelto en el tél'mino de diez días 
útiles. 

Art. 71. Ningún proyecto de ley, desechado total
mente por una de las Cámaras, podrá repetirse en las 
sesiones de aquel año. Per'o si sólo fuese adicionado 
o corregido por la Cámara revisora, volverá a la de su 
origen; y si en ésta se aprobasen las adiciones o co
rrecciones por mayoría absoluta, pasará al Poder Eje
cutivo de la N ación, Si las adiciones o correcciones 
fuesen desechadas, volverá segunda vez el proyecto a 
la Cámara revisora, y si aquí fuesen nuevamente san
cionadas por una mayoría de las dos terceras partes 
de sus miembros, pasará el proyecto a' la otra Cámara, 
y no se entenderá que ésta repmeba dichas adicJones 
o correcciones, SI no concurl'e para ello el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes. 

Art. 72. Desechado en el todo o en parte un proyecto 
por el Poder Ejecutivo, vuelve con sus objeciones a la 
Cámara de su origen; ésta lo ' discute de nuevo, y si lo 
confirma por mayoría de dos tercios de votos, pasa 
otra vez a la Cámara de revisi6n, Si ambas Cámaras 
lo sancionan por igual mayoría, el proyecto es ley y 
pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación, Las 
votaciones de ambas Cámal'as serán en este caso no
minales por sí o por no; y tanto los nombres y fun
damentos de los sufragan tes, como las objAciones del 
Poder E.¡ecutivo, se publicarán inmediatamente por la 
prensa. Si las Cámaras difieren sohre las objecio
nes, el proyecto no podrá repetirse en las sesionés de 
aquel año. 
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Art. 73. En la sanción de las leyes se usará de esta 
fórmula: « El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., decretan o 
sancionan con fuerza de ley. » 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del Poder Ejecutivo 

CAPÍTULO 1 

DE su NATURALEZA y DURACIÓN 

Art. 74. El Poder Ejecutivo de la Nación será desem
peñado por un ciudadano con el titulo de « Presidente 'de 
la Nación Argentina ». 

Art. 75. En el caso de enfermedad, ausencia de la 
Capital, muerte, renuncia o destitución del Presidente, 
el Poder Ejecutivo será ejercido por el Vicepresidente 
de la Nación. En caso de destitución, muerte, dimisión 
o inhabilidad del Presidente y Vicepresidente de la Na
ción, el Congreso determinará. qué funcionario público 
ha de desempeñar la Presidencia, hasta que haya cesado 
la causa de la inhabilidad o un nuevo Presidente sea 
electo (*). • 

(al ley núm. 252, del 19 de Septiembre de 1868. 

El Senado y Cámara de Dipulados, etc. 

ARTÍCULO 1° En caso de acelalia de la República, por falta 
de Presidente y Vicepresidente de la Nación, el Poder Ejecutivo 
será desempeñado, en primer lugar, por el Presidente proviso
rio del Senado; en segundo, por el Presidente de la Cámara de 
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Art. 76. Pal'a ser elegido Presidente o VicepresIdente 
de la Nación, se I'equiere haber nacido en el tel'ritorio 
argentino, o ser hijo de ciudadano nativo, habIendo na
cido en país extI'anjero; pCI·tenecer a la comunión Cató
lica Apostólica Romana, y las demás calidades exigidas 
para ser electo Senador. 

Al·t. 7i. El Presidente y Vicepresidente duran en sus 
empleos el término de seis años; y no pueden ser reele
gidos sino con intervalo de un periodo. 

A,·t. 7S. El Presidente de la Nación cesa en el Poder 
el día mismo en que expil'a RU pel'íorlo de seis al10s; sin 
que evento alguno que lo haya interrumpido pueda ser 
motivo de que se le complete más tarde. 

Art. 79. El Pr'esidente y Vicepresidente disfrutan de 
un sueldo pagarlo po!' el tesol'o de la Nación, que no 
podrá ser alterado en el periodo de sus nombramientos. 
DUl'ante el mismo periodo no podrán ejercer otro em
pleo, ni recibi!' ningún otro emolumento de la Nación, 
ni de provincia alguna. 

Diputados; y a falta de és tos, por el Presidente de la Corte Su
prema. 

ART. 2· Treinta días antes de terminar el período de las se
siones ordinarias, cada Cámara nombrará su presidente para 
los efectos de esta ley. 

ART. 3' El funcionario llamado a ejercer el Poder Ejecutivo 
Nacional en los casos del artículo primero, c"onvocará al pueblo 
de la República a nueva fllección de Presidente y Vicepresidente, 
dentru de los treinta dlas siguientes a su instalación en el mando, 
siempre que la inhabilidad de aquéllos sea perpetua. 

ART, 4" El funcionario que haya de ejercer el Poder Ejecu
tivo en ll)s casos del articulo primero de esta ley, al tomar pose
sión del cargo, ante el Congresl), y en su ausencia ante la C:orte 
Suprema de ! usticia, prestará el juramento que prescribe el ar
ticulo ochenta de la Constitución. 

ART. 5° Comuniquese. 



· CONSTlTUCJ6N AnGENTINA 265 

Art. 80. Al tomar' posesión de su cargo, el PresI
dente y Vicepresidente prestarAn juramento en manos del 
Presidente del Senauo (la primera vez del Presidente 
del Congreso Constituyente), estando reunirlo el Con
greso, en los términos siguientes: « Yo, N. N., juro por 
Dios Nuestro Señor y estos Santos Evangelios, des
empeñal' con lealtad y patriotismo el cargo de Presi
dente (o Vicepresidente) de la Nación, y observar y 
hacer observar fielmente la Constitución de la Nación 
Argentina. Si así no lo hiciese, Dios y la Nación me 
lo demanden, » 

CAPÍTULO II 

DE LA. FORMA. Y TIEMPO DE LA. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE 

Y VICEPRESIDENTE DE LA. NACIÓN 

Art. 81. La elección del Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, se hara del mouo siguiente: la Capital y 
cada una de las provincias nomhrarán por votación 
directa una junta de electores igual al duplo del total 
de Diputados y Senadores que f'nvían al Congres(I, con 
las mismas calidades y bajo las mismas formas pres
cl'iptas para la elección de Diputados. 

No pueden ser electores los Diputados, los Senado
res, ni los empleados a sueldo del Gobierno FederaL 

Reunidos los electores en la Capital de la Nación y 
en la de sus provincias respectivas, cuatro meses antes 
que concluya el término del Presidente cesante, pro
cederán a elegir PI'esidente y Vicepresidente de la Na
ción, por cédulas firmadas, expl'esando en una la per
sona por quien votan pal'a PI'esidente, .Y en otra distinta, 
la que eligen para Vicepresidente. 
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Se harán dos listas de todos los individuos electos 
para Presidente, y otras dos de los nombrados para 
Vicepresidente, con el número de votos que cada uno 
de ellos hubiese obtenido. Estas listas serán firmadas 
por los electores, y se ¡'emitirán cerradas y selladas 
dos de ellas (una de cada clase) al Presidente de la Mu
nicipalidad, en cuyos registros permanecerán deposi
tadas y cerradas; y las otras dos al Presidente del 
Senado (la primera yez al Presidente del Congreso 
COllstituyente). 

Al't. 82, El Presidente del Senado (la primera vez 
el del Congreso Constituyente), reunidas todas las listas, 
las abrirá a presencia de ambas Cámaras. Asociados a 
los secretarios cuatro míem bros del Congreso sacados 
a la suerte, pt'ocederán inmediatamente a hacer el es
crutIl1io J' a anunciar el número de sufragios que resulte 
en favor de cada candidato para la Presidencia y Vice
presidencia de la Nación. Los que reúnan en ambos 
casos la mayoría absoluta de todos los votos, serán pro
clamados inmrdiatamente Presidente y Vicepresidenté. 

Art. 83, En el caso de que por dividirse la votación 
no hubiera mayorla absoluta, elegir,i el Congreso entre 
las dos personas que hubiesen ontenido mayor número 
de sufragios. Si la primera maYOI'ia que resultare hu
biese cabiuo a más de dos personas, elegirá el Congreso 
entre todas éstas Si la primera mayorla hubiese cabido 
a una sola persona, y la segunda a dos o m(ls, ele
girá el Congreso entl'e todas la.s personas que hayan 
obtenido la primera y segunda mayoría. 

Al't, 84. Esta elección se b,ará a pluralidad ahsoluta 
de sufragios y por votación nominal. Si verificada la 
primera votación no resultare mayoría absoluta, se 
hará segunda vez, contrayéndose la votación a las dos 
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personas que en la pt"imera hubiesen obtenido ma'yor 
número de sufragios. En caso de empate, se repetirá 
la votación, y si resultase nuevo empate, decidirá el 
Presidente del Senado (la primera vez el del Congreso 
Constituyente). N o podrá hacerse el escrutiOlo, n: la 
rectificación de estas elecciones, sin que estén presentes 
las tres cuartas partes del total de los miembros del 
Congreso. 

Art. 85. La elección del Presidente y Vicepresidente 
de la Naci6n debe quedar concluida en una sola sesión 
del Congreso, publiCándose en seguida el resultado de 
ésta y las actas electorales, por la prensa. 

CAPíTULO III 

ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 

A.rt. 86. El Presidente de la Naci6n tiene las siguien
tes atribuciones: 

la Es el jefe supremo de la Nación, .y tiene a su 
cargo la administraci6n general del pais. 

2' Expide las instrucciones y reglamentos que sean 
necesarios para la ejecución de las leyes de la 
Nación, cuidando de no alterar su espíritu con 
excepciones reglamentarias. 

3- Es el jefe inmediato y local de la Capital de la 
Nación. 

4" Participa de la formación de las leyes, con arre
glo a la Constitución, las sanciona y promulga. 

5" Nombra los magistrados de la Corte Suprema y 
de los dem(ls tribunales federales inredores, con 
acuerdo del Senado. 
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6- Puede indultar o conmutar las penas por delitos 
sujetos a la jurisdicción federal, previo informe 
del Tl'ibunal correspondiente, excepto en los ca
sos de acusación por la Cámara de Diputados. 

7' Concede jubilaciones, retiros, licencias y goce 
de montepíos, conforme a las leyes de la Na
ción. 

8- Ejerce los derechos del Patronato nacional en la 
presentación de Obispos para las iglesias cate
dl'ales, a propuesta en terna del Senado. 

9- ConcedO! el pase o retiene los decretos de los 
concilios, las Bulas, Breves y Rescriptos del 
Sumo Pontífice de Roma, con acuerdo de la 
Suprema Corte, requiriéndose una ley cuando con
tienen disposiciones generales y permanentes. 

10- Nombra y remueve a los Ministros Plenipoten
ciarios y Encargados de Negocios, con acuerdo 

• del Senado; y por sí solo nombra y remueve 
los Ministros del despacho, los Oficiales de sus 
Secretarías, los Agentes consulares y demás 
empleados de la Administración, cuyo nombra
miento no está reglado de otl'a manera pOI' esta 
Constitución. 

11- Hace anualmente la apel'tura de las sesiones del 
Congreso, reunidas al efecto ambas Cámaras en 
la Sala del Senado, dando cuenta en esta oca
sión al Congreso del estado de la Nación, de 
las reformas prometIdas por la Constitución 
y recomendando a su consideración las medidas 
que juzgue necesarias y convenientes . 

. 12- Prorr'oga las sesiones ordinarias d!'l Congreso, 
o lo convoca a sesiones ext.raordinarias, cuando 
un grave interés de orden o de progreso lo 
requiera. 
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13' Hace recaudar las rentas de la NacIón, y decreta 
su inversión con arreg¡o a la Ley o presupuestos 
de gastos nacionales, 

14- Concluye y firma tl'atados de paz, de comercio, 
de navegacillll, de alianza, de limites .Y de neu
tl'alidad, concordatos.v otc'as negociaciones reque
I'idas par'a el mantenimiento de buenas relaciones 
con las potencias extranjeras, ree,ibe sus Minis
tros y admite sus Cónsules, 

15- Es comandante en jefe de todas las fuerzas de mar 
.Y de tierra de la Nación, 

16' Provee los empleos milital'es de la Nación: con 
acuerdo del Senado, en la concesrón de los em
pleos o grados de óficiales superioJ'es del Ejér
cito y Ar'mada; y por si solo, en el campo de 
batalla, 

17' Dispone de las fuerzas militares marítimas y 
terc'estres, y corre con su oJ'ganización .Y distri
bución, según las necesidades de la Naciún 

18- Declal'a la guerra y concede patentes de COI'SO y 
eal'tas de represalias, con autorización y aproba
ción del Congreso, 

19- Declara en estado de sitio uno o val'ios puntos de 
la Nación en caso de ataque exter'ior y por un 
térmlOo limitado, con acuerdo del Senado, En 
caso de conmoción inter'ior, sólo tiene esta facul
tad cuando el Congreso esta en receso, por'que es 
atribución que corresponde a este Cuel'po, El 
Presidente la ejerce con las limitaciones pr'escI'ip
tas en el articulo 23, 

20' Puede pedir a los jefes de todos los ramos y De
partamentos de la AdmlOistraclón, y por su con
ducto a los dem<is em pleados, los informes que 
crea convenientes, y ellos son obligados a darlos, 
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21- No puede ausentarse del territorio de la Capital 
sino con permiso def Congreso. En el receso de 
éste, sólo podrá hacerlo sin licencia por graves 
ohjetos de servicio público. 

22" El Presidente tendrá facultad para llenar las 
vacantes de los empleos que reqUIeran el acuerdo 
del Senado, y que ocurran durante su receso, pOI' 
medio de nombramientos en comisión que expi
rarán al fin de la próxima Legislatura. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS MINISTROS DEL PODER EJECUTIVO 

Art. 87. Cinco Ministros Secretarios, a saber: del 
Interior, de Relaciones Exteriores, de Hacienda, deJus
ticia, Culto e Instl'Ucción Pública, y de Guerra y Marina, 
tendr(¡n a s~ carg-o el despacho de los nego~ios de la 
Nación, .Y refrendarán y legalizarán los actos del Presi
dente por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen 
de eficacia. Una ley deslindará los ramos del respectiyo 
despacho de los Ministl'os (*). 

Art. 88. Cada Ministro es responsable de los actos 
que legaliza; y solidariamente de los que acuerda con 
sus colegas. 

(*) Este articulo rué reformado por la Convención Nacional, 
reunida en la Capital de la República, el 15 de Marzo de 1898, 
y quedó establecido en la forma siguitmte : 

Art. 87. Ocho Ministros S:cretarios tendrán a su cargo el 
despacho de los negocios de la Nación y refrendarán y legaliza
rán los actos del Presidente por medio de su firma, sin cuyo 
requisito carecen de eficacia. Una ley especial deslindará los 
ramos del respectivo despacho de los Ministros. 



CONSTITUCIÓN ARGENTI:-iA l7I 

Art. 89. Los ~1inisll'os no pueclen pOI' si solos, en 
ningún caso, tomar I'esoluciones, a excepción de lo 
~oneel'niellte al I'ógimen económICo y administl'ativo de 
sus respectivos Depaptameutos. 

Art. 90. Luego que el Congreso abl'a sus sesiones, 
deberán los Ministros del despacho p .. esentarle una 
memol'ia detallada del estado de la Nación, en lo re
lativo a los negocios de sus I'rspertivos Depal'ta
mentos. 

Art.91. No pueden sel' Senadores 111 Diputados, sin 
hacer' dimisi(¡1l de sus empleos de :\1inistl'os. 

Art. 92, Pueden los Ministros concurri!' a las sesiones 
del Congl'eso .Y tomal' parte en sus debates, pero no 
'fotar. 

AI't. 93. Gozal'ún, pOI' sus e .. vicios, de un sueldo 
f!stn.hlrcido por la ley, que no podeú ser aumentado ni 
-disminuido ('11 favor o perJuICIo de los que se hallen eu 
ejercIcio. 

Del Poder Judicial. 

CAPÍTULO 

DE su ;O;¡ATURALEZA y DURACIÓN 

ll't. 91. El Poder' Judicial de la Nación sera ejer
cido por una Copte Suprema de Justicia, y por los demás 
T .. ihunal"s 1It1·,'! ·iO¡'f'S que el Congl'eso f'stahlcciese en el 
tel'l'itol'io ti .. la :\'a,·i(,n. 
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Art.96 . En nin¡?:ún caso el Presidente de la NacIón 
puede ejercer funciones judiciales, arrogarse el conoci
miento de causas pendientes o restablecer las fenecidas. 

AI·t. 96. Los Jueces de la Corte Suprema y de los 
Tribunales inferiores de la NacIón, consel'varan sus 
empleos mientl'as dure su buena conducta, .Y recibi
ran por sus servicios una compensación que deter
minará la ley, y que no podrá ser disminuida en 
manera alguna, mientras permaneciesen pn sus fun
ciones. 

A1't. 97. Ninguno podl'á ser miembro de la Corte 
Suprema de Justicia, sin ser Abogado de la Nación. con 
ocho años de eJercicio, Y tener las calidades requeridas 
para ser Senador. 

AI·t. 98. En la primera instalación de la Corte Su
prema, los individuos nombrados prestarán juramento, 
en manos del PI'esidente de la Nación, de desempeñar' 
sus obligat:iones, administrando justicia bien y legal
ment.e, .Y en confOl'midad a lo que prescribe la Consti
tución. En lo sucesivo lo prestaran ante el Presidente 
de la misma Corte. 

Art. 99. La Corte Suprema dictará su I'eglamento 
interior y económico, y nombral'á todos sus empleados
subalternos. 

CAPÍTULO II 

ATRIBUClOI{E' DEL PODER JUDICIAL 

Art. tOO. Corresponde a la Corte Suprema'y a los. 
Tribunales inferiores de la Nación, el conocimiento y 
decisión de todas las causas que versen sobre puntos 
regidos por la Constitución y pOI' las leyes dil la Naci()n~ 
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-con la I'pserva hecha en el inciso 11 del articulo 67, ,Y 
por los Tratados con las naciones extranJeras: de las 
-causas concernii'ntes a EmbajadOl'es, Ministros publicos 
y Cónsules extl'anjeros : de las causas de almirantazgo y 
jurisdicción mal'¡tima : de los asuntos en que la Nación 
sea parte: de las causas que se susciten entre dos o 
más p,'ovincias; entre una pl'Ovincia J los vecihos de 
otra; entre los vecinos de diferentes p,'ovincia ; y entre 
una pl'ovincia o sus vecinos, contra un Estado o ciuda
dano extranjer'o, 

Art, f.Ol. En estos casos la Corte Supl'ema ejel'cerá 
su jurisdicción por apelacIón, según las reglas y excep
ciones que prescriba el Congreso; pero en todos los 
asuntos concel'nientes a Embajadol'es, Millistros y 
Cónsules extranjel'os, y en los que alguna pr'ovincia 
fuese parte, la cjel'cerá originaria .v exclusivamente, 

Art. IO~, Todo los juiCIOS Cl'iminales ordinarios que 
no se deriven del derecho de acusación concedido a la 
Cilmal'a de Diputados, se terminarún por jur'aclos, luego 
que se establezca en la República esta institución, La 
actuación de estos juicios se harú en la misma provlOcia 
donde se hubiese cometido el delito; pero cuando éste 
se cometa fuera de los limites de la Nación, contl'a el 
Derecho de Gentes, el Congl'eso detel'minarú por una 
I,',Y especial el lugar en que haya de seguirse el juicIO, 

Al't, 103, La tI'aición contra la ~ación consistirá 
únicamente en tomar las armas contl'a ella, o en unirse 
a sus enemigos prestúndoles ayuda y socorro, El Con
greso fijal'á por una ley especIal la pena de este delito; 
pel'o ella no pasal'á de la persona del delincuente, ni la 
infamia del reo se transmitirá a sus parientes de cual
quier grado. 
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TíTULO SEGUNDO 

GOBIERNOS DE PROVINCI A 

Art. 104 . Las provincias conservan todo el poder no 
delegado por esta Constitución al Gobierno Federal, y el 
que expresamente se hayan reservado por pactos espe
ciales al tiempo de su incorporación. 

Art. 105. Se dan sus propias instituciones locales y 
se rigen por ellas. Eligen sus Gobernadol'es, sus Legisla
dores y demás func ionarios de provlllcia, sin inter
vención de l Gobierno Federal. 

Art. 106. Cada provincia dicta su propia Constitu
ción, conforme a lo dispuesto en el articulo 5°. 

AI·t. 107. Las provincias pueden celebra!' tratados 
parciales para fines de administración de justicia, de 
intereses económicos y trabajos de utrlidad común, 
con conocimiento del Congreso Fedel'al j y promover 
su industl'ia, la inmigración, la construcción de fe1'ro
carriles y canales navegables, la colonización de tierras 
de propiedad provincial, la in troducción y estableci
miento de nuevas inJustrias, la importación de capitales 
extranjeros y la explol'ación de sus ríos, por leyes 
protectoras de estos fines, .Y con sus recursos propios. 

Art. 108. Las proYincias 110 ejercen el poder delegado 
a la Nación. No pueden celebrar tratados parciales de 
carácter político j ni expedir leyes sobre comercio, o 
navegación interior o exterior j ni establecer aduanas 
provinciales j ni acuñar moneda j ni establecer bancos 
con facultad de emitir billetes, sin autorización del 
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Congreso Federal; ni dictar los Códigos civil, comercial, 
penal y de mineria, después que el Congreso los haya 
sancionado; ni dictar especialmente leyes sobre ciuda
danía y natul'alízación, bancarrotas, falsificación de 
lTloneda o documentos del Estado; ni establecer dere
chos de tonelaje; ni armar buques de guerra o levantar 
ejércitos, salvo el caso de invasión exterior o de un 
peligro tan inminente que no admita dilación, dando 
luego cuenta al Gobierno Federal; ni nombrar o recibir 
agentes extranjeros; ni admitir nuevas órdenes religiosas. 

Art. 109. Ninguna provincia puede declarar ni hacer 
la guel'ra a otra provincia. Sus quejas deben ser some
tidas a la Corte Sup¡'ema de Justicia y dirimidas por 
ella. Sus hostilidades de hecho son actos de guerra civil, 
calificados de sedición o asonada, que el Gobierno 
Federal debe sofocar y reprlmil' confOl'me a la ley. 

AI't. llO. Los Gobernadores de pl'ovincia son agentes 
naturales del Gobierno Federal, para hacer cumplir' la 
Constitución y las leyes de la Nación. 

Concol'dada con las reformas sancionadas por la 
Convención Nacional. COlTllmlquese a los' efectos del 
articulo 90 del convenio de 6 de Junio del presente 
año. Cúmplase en todo el territorio de la Nación, y 
publíquese. 

Sala de Sesiones de la Convención Nacional, en la Ciudad de 
Santa Fe, a los veinticinco dias del mes de Septiembre del 
ano de mil ochocientos sesen tao 

MARIANO FRAGUEIRO, 

Presidente. 

Lucio V. Mansitla, 
Secretario. 

Carlos M. Sara-oia, 
Secretario. 
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REFORMAS 

LA CONVENCIÓN NACIONAL ~ANCIONA LO SIGUIENTE: 

Primero. - Suprlmese delarticuJo 4° de laConstitución 
Nacional la palte que sigue: ({ hasta 1866, con arreglo 
a lo estatuido en el inciso 1° del al'ticulo 67 », debiendo 
quedar dicho al'tículo 4° en los términos siguientes: 
«El Gobierno Federal provee a los gastos tle la Nación 
con los fondos del Tesoro Nacional formado del pro
ducto de derechos de importación y expOl-tación; del 
de la venta o locación de tierras de propiedad nacional; 
de la renta tle correos; de las demás contl'ibuciones que 
equitativa y prop0l'cionalmente a la población imponga 
el Congreso General, y de los empréstitos y opera
ciones de crédito que decl'ete el. mismo Congreso para 
urgencias de la Nación o pal'a empresas de utilidad 
nacional. l) 

Segundo. - Sup!'lmese igualmente la parte final del 
inciso 1" del articulo 67, que dice: « hasta 1866, en cuya 
fecha cesarán como impuesto nacional, no pudiendo 
serlo pr'ovincial )l. En consecuencia, quedará dicho in
ciso 1°, como sigue: « Legisla!' sobre las aduanas exter'io
I'es y e,:¡tablecer los derechos tle importación, los cuales, 
así como las avaluaciones que I'ecaigan, serán uniformes 
en totla la Nación; bien entendido que ésta, así como las 
demás contribuciones nacionales, podran ser satisfechas 
en la moneda que fuese cOl'riente en las provincias res
pectIvas, pOI' su justo equivalente. Establecel' igualmente 
los derechos de expol'tl'lción. » 
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Tercero. - Comuníquese al Gobierno F"deral de la 
República,'para que se cumplaen todo el territol'io de la 
NaCIón, y publlquese. 

Sala de Sesiones de la Convención Nacional, en la Ciudad de 
Santa Fe, a los doce días del mes de Septiembre de mil ocho
cientos sesenta y seis. 

:\i[AlllANO FUAGUETRO, 

Presidente. 

J. J. Montes de Oca. 
Diputado Secretario. 

Juan A. Barbeito, 
Diputado Secretario. 

LA CONVENCIÓN NACIONAL 

Reunida en la Capital de la República, a los efectos 
de la ley mim. 3507, de .1 de Septiembre de 1897, 

SANCIONA: 

Primero. - Quedan reformados los artiyulos 37 y 87 
de la Constitución Nacional, en la siguiente forma: 

Al't, 37, La Cámara de Diputados se componrlrú de 
representantes elegidos directamente por el pueblo de 
las provincias y de la Capital, que se consider'an a este 
fin como distl'itos electorales de un solo Estado, y a sim
ple pluralidad de sufragios. El número de representan
tes ser>i uno por' cada treinta y tres mil habitantes o 
Cracci¡'JO que no baje de dieciséis mi1 quinientos. Después 
de la realización de cada censo, el Congl'eso fijará 
la representación con arreglo al mismo, pudiendo au-
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mentar pero no d¡,;minuir la base expl'esada para cada 
diputado. 

Art. 87. Ocho Ministros Secretarios tendl'én a su 
cargo el despacho de los negocios de la Nación y refren
dar{m .Y legalizarán los actos del Presidente por medio 
de su firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. Una 
ley especial deslinuará los ramos dell'espectivo despacho 
de los Ministros. 

Segundo. - No hacer luga[' a la reforma del inciso 
primero, 31't.iculo sesenta y siete de la Constitución. 

Tercero. - Comuníquese al Poder Ejecutivo de la 
Repilblica, para que se cumpla en torio el territorio ele la 
Nación, y puhliquese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Convención Nacional, en 
Buenos Aires, a quince de Marzo de mil ochocientos noventa 
y ocho. 

~. QUlRNO COSTA. 

Presidente. 

Alejandro Sorondo, 
Secretario. 

Juan Ooando, 
Secretario. 
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TmlA.DA.>S DEL LIBRO « INsTHuccróN CíViCA» 
POR AGUSTÍN DE VEDIA ('l 

1. La Constitución política ue la Nación Ar'gentiJl3 
suministra la materia fundamental y casi exclusiva UE' 
la enseñanza cívica., pues ésta tiene princi palmente pOI' 
oh.Jeto familiarizar al ciudadano con esas instituciones. 
estimulade a ejercer sus derechos constitucionales y a 
desempeüar las funciones inberrntes al sIstema repre
sentativo de gobierno. 

2. La Constitución de la Nación Argentina, dictada 
ello ue Mayo de 1853, rué r'avisada var'ias veces. La 
p}'imera revisión tu\'o I~gar en ,11'\60. Henniua en Santa 
l' e ese al1o, la Convencrón NaCIOnal tomó en conslde
raciüll las reformas propuestas pOI' la Pr'ovincia de 
Buenos Aires, y las aprobó en su mayor' parte. Esa~ 
r'eformas fUel'Oll incorpot"auas, en consecuencia, al texto 
mismo de la Constitución, a cuyo pie se hizo figuraI' 
la anotaCIón respectiva, sul,!)cr'ipta pOI' el Presidente de 
la Convención, asistido de sus Secretarios, en estos 
términos: - « Concoruada con las reformas sanCIOnadas 
por la Convención Nacional, etc. » - En el seno de la 
mi8ma asamblea quedó estableciuo que bastaba esa 
formalidad. 

3. La sr.gunda refor'ma de IR Constitución tuvo lugar 
en lH66. La Convención NaGional, ¡'eullida en Santa Fr.. 
supl'imi6 las cláusulas cornpl'endirlas en los articulos -l 
y 67, inciso 11), que hmitahan las fncultades del GobierIlo 
FcuCI'al para imponer dr.I'echos de exportacióu, fijandc> 

(*l Cabaut y Cia., editores. 
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expr'csanWlJ le la fonTIa eIl que quedaban los articulos 
mencionados. 

4. La (,¡,rcera y última reforma tuvo lugar en 1898. 
La ConvencIón Nacional, reunida en Buenos Atres, cOf"['i
gió, en la misma forma, los al'tlct.¡lo!; 37 y ~7 de la Cons
titución. l'elatívos a la p¡'oporción de los diputados y al 
númel'O de los ministro!;; Ifel Poder Ejecutivo, firmando 
la sanción respectiva todos los convencionales. 

5. Sin em1-)argo, ni las enmiendas de 1866, ni las de 
1898, pasaron, como las tle 1860, al cuel'po tic la Cons
tituciún. En todas las ediciones se ha conservado el 
texto pr'imitivo, haciendo figura!' al pie de los articu
los respectivos, por medio de !lotas, las enmiendas que 
han recibido: procedimiento que causa cierta confu
sión. 

6. El caso se complica, tr'atánllose del articulo 3° de 
la Constitución, cU,ya redacción suscita extrafieza y 
sólo se aclara mediante un curso de historia y de legis
lación. En la Constitución de 1853, ese articulo estaba 
concebido asi: - « Las autoridades que ejercen el 
Gobierno Federal residen en la ciudad de Buenos AÍl'es, 
que se declara Capital de la Confederación por una ley 
especial. » Las resistencias <{ue esa solución halló 
inmediatamente en Buenos Aires, explican la nueva. " 
forma que se dió a ese articulo en 1860 : - « Las autori
dades que cjeecen el Gobierno Ft'del'al residen en la 
ciudad que se declal"e Capital de la República po,. 
una le!; especial del Congl"eso, previa cesión hecha por 
una o más Legislaturas ProvincHlJes del territorio que 
baya de federal izarse. » En 18~0, bajo la impresión de 
sUl'esos extraordinarios, dictó el Congl'eso la ley especial 
por la cual se declara Capital de la República el Muni
cipio de la Ciudad de Buenos Aires, cumplido el requi-' 
sito constitucional de la cesión. La Provincia hizo el 
mismo afio.la cesión de su Capital, y desde entonces 
« las autoridades que ejercen el Gobierno Federal resi-
den en la ciudad de Buenos Aires )J, conforme a la re
dacción primitiva de la Constitución de 1853, y a las 
mismas reglas establecidas en la de 1860. Quedaba, 
pues, el articulo enmendado, de hecho y derecho. 

7. No hay razón para que la COlJstitución Argentina 
siga sobrellevando un texto que ha sido corregido y 
Rubstituido por otro, o pal'a qUf> figuren las enmiendas 
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como notas al pie de las cláusulas antiguas, l'Il vez de 
oLsel'val'se el procedimiento que se siguió en 1860, 
substituyendo fos artículos que caducaron por la fúr
mula nueva que se les dió. Por lo que !:lace a la clíHlsula 
que trata de la CapitaJ, parece que cOI'I'esponde también 
restablecer la fórmula sencilla y clara de la Constitución 
de 1853, que ha vellido a ser expresión de la verdad real. 

8. En una edición definitiva de la Constitución debe
,'ian de suprimirse también las cláll~ulas de carúcter' 
trallsitorio, que ,va no tienen sentido en la Constitución, 
como. pOI' ejemplo, el articulo 38 que determina los Di
put~dos que cada provincia debia lleva¡' a la primera 
LegIslatura (la NaCIón no tenia entonces CapItal pro
pia, y no figuraba, por lo tanto, su representacIón en 
el Congreso); la mayor parte del al'liculo 41, en cuanto 
reconocia en las pl'ovincias, acridentalmente, o sea 
por la primera \'ez, la facultad de proveer a la elección 
directa de los Diputados de la Nación; parte de los ar
tículos 42 y 48, I'elativos al sorteo de los Di putados y 
Senadores que delJlan salir' en el pI'imel'uiellio o tI'ie
Ilio; las palabl'as que figuran entl'e paréntesis. en los 
artículos 80, 81, inciso último, 82 y 84, en que se designa 
al Pl'esidente del Congreso Constituyente para desem
pel1ar, por primera vez, las funCIOnes de Presidente 
del Senadc 

9. La COlJstitución está dividida en dos partes. La 
pr'imera . e contrae a las « Declaraciones, derechos y 
garantías )l. La segunda parte abraza todo lo demíls de 
la Conslitllo,;ión, balO este epígrafe general: A¡do7"idades 
de la Nación, Esa segunda pal'l.e se divide en dos títu
los: el pl'lmero trata del GolJÍerno Federal, o sea de 
aquellas autOl'idades. Pero él scgulldo titulo concierne 
a los Gobiernos de Provincia, que no son autor'idades 
de la NaCión, Luego, el epí¡;l':üc gC!JIc¡'al es j.mpropio, 
o est:\ mal colocado. Mejol' dicbo, efl.t:'1 de m¡,\s y es ulla 
repeticiún inútil, cuya supresión deja todo en su lugar. 
El titulo primero ahrazn así el Gol,iCl'oo Fedel'al, J' el 
titulo segundo comprende los Gobiernos de Provincia, 
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